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1. VICTIMOLOGÍA 
 

EXPERIENCIA DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL 
INSTITUTO ANATÓMICO FORENSE DE MADRID 

Begoña Arbulo, Lourdes Fernández, Cristina García y Mar Gómez 
Instituto Anatómico Forense de Madrid 

 

El presente trabajo pretende presentar la actividad que desde diciembre de 
2007 se desarrolla en el Servicio de Atención Psicológica del Instituto Anatómico 
Forense de Madrid (IAF), donde se realiza la autopsia de la persona (s) fallecida ante 
circunstancias que lo requieren judicialmente. La intervención psicológica que se lleva 
a cabo está enmarcada dentro de la intervención en crisis, por tratarse de un suceso 
dramático que produce inestabilidad emocional y reacciones abrumadoras ante la 
pérdida, muchas veces traumática,  de un ser querido. Este  contexto es de gran 
impacto, dolor y angustia, correspondiente con la primera fase del duelo, momento 
crítico en el que pueden propiciarse las bases necesarias para prevenir el 
establecimiento de patrones disfuncionales y procurar los primeros auxilios 
psicológicos al doliente. La intervención pretende incidir activamente en el 
funcionamiento de la persona durante un tiempo de tal manera que se amortigüe el 
impacto inmediato de la situación traumática. Metodología: Los resultados a presentar 
versarán sobre las características de la atención así como sobre diferentes indicadores 
que se registran diariamente tras la intervención realizada con los familiares de los 
fallecidos que acuden al IAF. En concreto, estos indicadores son; a) número de 
intervenciones realizadas, b) origen de la demanda de intervención psicológica (por 
iniciativa de la psicóloga, a petición del familiar o por derivación del personal del IAF), 
c) distribución socio-estadística de la demanda (género del fallecido cuyo familiar ha 
requerido atención, edad, nacionalidad, pérdidas múltiples, tipo de muerte, personas 
atendidas, uso de despacho en la intervención) y d) comparativa de intervenciones. 
Por último, mediante análisis descriptivos se analizarán cada uno de estos 
indicadores. 
Palabras clave: Intervención en crisis, muerte, autopsia judicial, Instituto Anatómico 
Forense. 
 
E-mail contacto: begoarbulo@hotmail.com 

 
 

VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA EN CASOS DE ABUSO SEXUAL INFANTIL 
Mercedes Carazo, Francisca Expósito y Antonio Fernández 

Facultad de Psicología. Universidad de Granada 
 

El  abuso sexual infantil constituye uno de los tipos de maltrato más frecuente, 
con una incidencia anual de 0,5 casos por 1.000 niños, y una prevalencia durante la 
etapa de 0 a 18 años, de uno de cada seis chicos y una de cada cuatro chicas. 
Además de su alta incidencia, este tipo de abuso acarrea para sus víctimas 
importantes y perdurables efectos psicológicos, tanto a corto como a largo plazo, así 
como procesos de  victimización secundaria, esto es, la que surge de la relación 
posterior de la víctima y el sistema jurídico-penal, social y familiar. Numerosos autores 
coinciden en señalar las consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas 
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negativas que se producen a raíz de esta relación, y que incluso pueden llegar a 
incrementar el daño causado por el delito sufrido. El objetivo de esta investigación es 
analizar, de forma exploratoria, la relación entre algunas variables como el sexo y 
edad de las víctimas, el tipo de abuso sufrido, figuras de abuso, relación víctima-
agresor, y situación del menor, con aquellas otras que la literatura relaciona con la 
victimización secundaria en casos de abuso sexual: el número de revelaciones que el 
menor realiza hasta ser creído, la reacción de su entorno y el número de entidades por 
las que ha de pasar. Mediante un procedimiento de análisis de protocolos se examinó 
una muestra de 113 expedientes correspondientes a menores víctimas de abuso 
sexual atendidos en la Fundación Márgenes y Vínculos con sede en Granada. Los 
resultados obtenidos se vinculan con la afectación a nivel adaptativo de los menores 
víctimas de abuso sexual y su relación con la victimización secundaria. 
Palabras clave: Abuso sexual infantil, victimización secundaria, reacción familiar, 
proceso de revelación, nivel adaptativo. 
 
E-mail contacto: mercedescarazobueno@gmail.com 
 
 

ABUSO SEXUAL INFANTIL, VIOLENCIA DE PAREJA Y ADAPTACIÓN 
David Cantón Cortés* y María Rosario Cortés** 
    * Facultad de Psicología. Universidad de Málaga. 
**Facultad de Psicología. Universidad de Granada. 

 
La bibliografía sobre las consecuencias a largo plazo del abuso sexual infantil 

(ASI) y de los efectos de la victimización por la pareja (VDP) coincide en señalar el 
mayor riesgo que corren las víctimas de ambas experiencias. El objetivo de esta 
investigación fue analizar los posibles efectos acumulativos de la VDP en la 
adaptación de víctimas de abuso sexual, dificultando en mayor medida su adaptación. 
En una muestra de 161 estudiantes universitarias con un historial de abuso sexual 
infantil o adolescente, se analizaron las tasas de revictimización posterior por parte de 
su pareja (anterior o actual). Las estudiantes informaron si en alguna ocasión habían 
sufrido alguna forma de VDP, bien de tipo físico, psicológica o sexual. Asimismo, se 
evaluó su nivel de adaptación psicológica actual, a nivel de depresión (Inventario de 
Depresión de Beck) y ansiedad (Cuestionario de Ansiedad Estado-Rasgo, STAI). El 
22,8% de las universitarias con historial de ASI manifestó haber sufrido alguna forma 
de VDP. El tipo de victimización más frecuente con diferencia era el psicológico, 
seguido de los malos tratos físicos y de los abusos sexuales. Los resultados de los 
análisis demostraron que las víctimas de ASI y de VPD (versus sólo historial de ASI) 
presentaban una peor adaptación psicológica, con una puntuación media 
significativamente superior tanto en depresión (12,03 versus 8,18) como en ansiedad 
rasgo (27,68 versus 23,06). En definitiva, nuestros resultados coinciden con los de 
otros autores que han puesto de relieve los efectos acumulativos del abuso sexual 
infantil y de la VDP posterior sufrida durante la juventud, y las mayores dificultades que 
supone esta experiencia para una adaptación psicológica adecuada a largo plazo de 
las víctimas. 
Palabras clave: Abuso sexual infantil, violencia de pareja, maltrato físico, maltrato 
psicológico, abuso sexual. 
 
E-mail contacto: david.canton@uma.es 
 
 



25 LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 
 

REVELACIÓN DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL Y REACCIONES 
PERCIBIDAS POR LAS VÍCTIMAS 

María Rosario Cortés* y David Cantón Cortés** 
*Facultad de Psicología. Universidad de Granada. 

    **Facultad de Psicología. Universidad de Málaga. 
 

El estudio investiga el proceso de revelación del abuso sexual infantil (ASI), 
analizando las tasas de víctimas que se decidieron a contar de forma inmediata lo 
sucedido, bien con una motivación clara de denuncia o de dar a conocer la 
experiencia, al menos en el ámbito familiar, o bien como una forma de aliviar la tensión 
y buscar apoyo emocional. No obstante, fueron dos los objetivos fundamentales en los 
que se centró el estudio: la preocupación por los motivos o causas alegadas por las 
víctimas para no querer contar la experiencia vivida y, por otra parte, la percepción de 
apoyo (o reacciones negativas) de los niños que sí tomaron la opción de revelar el 
abuso sufrido. La muestra estaba compuesta por 365 universitarios con un historial de 
ASI durante su infancia o adolescencia (43 varones y 322 mujeres). Solo un 22.4% de 
víctimas decidió revelar el abuso de forma inmediata, fundamentalmente a alguien del  
núcleo familiar. La mayoría manifestó que no había querido revelar los abusos por los 
sentimientos de vergüenza provocados por la experiencia; la segunda razón para 
guardar silencio fue el no querer causar problemas en la familia (fundamentalmente 
cuando el perpetrador era alguien de la familia). En la inmensa mayoría de los casos 
las víctimas percibieron una reacción positiva (creerla, apoyarla, intentar ayudarla)  por 
parte de la persona a la que contaron el ASI sufrido, fundamental su madre y 
hermanos. Por el contrario, un 15% manifestó que la persona en la que confió para 
contárselo no respondió como ella esperaba, “tomándoselo a broma”, dudando de que 
eso hubiera ocurrido e incluso culpándola a ella de los abusos. 
Palabras clave: Abuso sexual infantil, revelación, reacciones a la revelación, 
percepción de apoyo. 
 
E-mail contacto: mcortes@ugr.es 
 
 

RESPONDIENDO AL ACOSO SEXUAL: EFECTOS DE LA 
CONFRONTACIÓN EN LAS VÍCTIMAS POTENCIALES 

Mari Carmen Herrera y Francisca Expósito 
Facultad de Psicología. Universidad de Granada 

 
El acoso sexual es una de las formas más generalizadas de violencia de 

género. Para combatir esta realidad, la primera condición es que los casos de acoso 
sean percibidos como tales. Las percepciones sobre el acoso sexual dependen de 
factores tales como el género, el contexto, la ideología del perceptor, etc. Las 
estrategias usadas por la mayoría de las mujeres para combatir el acoso, suelen ir 
desde la evitación o ignorar al acosador, hasta la confrontación o denuncia del hecho. 
La investigación ha mostrado la importancia que tiene el afrontamiento de la víctima en 
los niveles de  confianza de las mismas, haciendo que sientan de esta manera que  
tienen  un papel relevante en la solución del problema. El objetivo de este estudio fue 
indagar sobre la percepción que los hombres tienen acerca del acoso sexual y de las 
distintas medidas usadas como respuesta por parte de la víctima. Participaron en el 
estudio 101 hombres que contestaron un cuestionario en el  que se manipulaban  dos  
de los tipos de acoso más frecuentes  (acoso de género vs. atención sexual no 

mailto:mcortes@ugr.es
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deseada) así como la  respuesta de la víctima (confrontación vs. no confrontación). 
También se estudia la influencia en dicha percepción de  variables ideológicas como  
el sexismo ambivalente y la aceptación de los mitos sobre el acoso sexual. Los 
principales resultados resaltan la dificultad de reconocer determinados 
comportamientos como acoso, así como las posibles consecuencias que puede sufrir 
la víctima, en función de la respuesta que dé a estas situaciones de acoso. 
Palabras clave: Acoso sexual, sexismo ambivalente, confrontación, mitos del acoso 
sexual. 
 
E-mail contacto: mcherrer@ugr.es 
 
 

DELITOS INFORMÁTICOS: REVICTIMIZACIÓN LATENTE 

Nieves Martínez  
Universidad Complutense de Madrid e Instituto de Estudios Bursátiles 

 
Con la aparición en las últimas décadas de nuevas figuras delictivas derivadas 

de los avances tecnológicos, especialmente la expansión de Internet (delitos 
informáticos), nos encontramos también con nuevas formas de sufrir las 
consecuencias de estas nuevas figuras. Cuando una persona se convierte en víctima 
de un delito, comienza su proceso de victimización, (primaria: hechos nocivos 
derivados del delito, secundaria: incremento de padecimiento de la víctima ocasionado 
por el engranaje policial y judicial y terciaria: sufrimiento producido como causa de la 
reacción de la comunidad) que podrá ir agravando su padecimiento en mayor o menor 
grado, dependiendo de la vulnerabilidad de la víctima. En estos casos, el sujeto 
víctima de un delito cometido a través de Internet (que implica la imposibilidad de 
eliminar la información definitivamente) y, sobre todo al tratarse de delitos que han 
atacado bienes jurídicos de especial sensibilidad (libertad sexual, intimidad, propia 
imagen, etc.), se añade a su proceso de victimización la inquietud de no saber cuando 
esa información volverá a salir a la luz, generando en la víctima un estado de 
“revictimización latente”, lo cual impedirá que supere el trauma sufrido, incorporando el 
hecho traumático a su biografía, y logrando la desvictimización. 
Palabras clave: Delitos informáticos, víctima, proceso de victimización, vulnerabilidad 
de la víctima, revictimización. 
 
E-mail contacto: nievcaco@gmail.com 

 
 
MÚLTIPLE VICTIMIZACIÓN: CARACTERIZACIÓN DE LAS VÍCTIMAS, LOS 

PATRONES Y EL IMPACTO DE LA VICTIMIZACIÓN 
Ana Rita Conde y Marlene Matos 

Universidade do Minho 
 

El modelo dominante de la investigación en victimología se ha centrado, 
principalmente, en las distintas formas de victimización (por ejemplo, la violencia 
doméstica), olvidando otras formas de victimización (victimización colectiva y 
estructurales) y su efecto acumulativo.  Así, el presente estudio tiene como objetivo 
caracterizar las mujeres con una historia de múltiple victimización, describir los tipos 
de victimización sufrida, los patrones de victimización y el impacto de la victimización 
en el estado psicológico. El estudio integra 20 mujeres con edades entre los 18 y los 
64 años, en situación de precariedad social y económica, que tienen un historial de 

mailto:mcherrer@ugr.es
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victimización múltiple y que sufrieron violencia en los últimos 12 meses. Se utilizó una 
entrevista estructurada para evaluar la múltiple victimización a lo largo de la vida, se 
utilizó dos escalas para medir la victimización sexual y la victimización de la pareja en 
el último año y el BDI y el OQ45 para evaluar la sintomatología. Los datos forman 
parte de un estudio longitudinal, que evalúa la victimización, los síntomas  y el proceso 
de cambio durante un año. Este trabajo presenta los datos recogidos en la admisión y 
en la primera evaluación. Los datos fueron analizados con el programa SPSS. Se 
concluye la alta prevalencia de distintas formas de victimización, desde la infancia 
hasta la edad adulta. Se verifica que en la edad adulta se produce un aumento 
significativo de las formas más graves de violencia, perpetrados principalmente por la 
pareja. Estas mujeres sufren, especialmente en la edad adulta, victimización 
secundaria. Las participantes no muestran síntomas clínicos significativos, 
presentando valores normativos. Discutimos la posibilidad de que las mujeres intentan 
dar una imagen de fuerza y resistencia, así como el hecho de que la gran mayoría de 
está viviendo en refugios  que les da un contexto de mayor seguridad y bienestar. 
Palabras clave: Múltiple victimización, efecto acumulativo, mujeres, exclusión, 
sintomatología. 
 
E-mail contacto: ritacondedias@psi.uminho.pt 
 
 

RVD-BCN: VALORACIÓN DEL RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER POR LA PAREJA  

Rocío Fernández Velasco* y Antonio Andrés Pueyo** 
*Universidad Camilo José Cela. Centro de Apoyo a las Familias 

**Universidad de Barcelona 
 

La erradicación de la violencia contra la mujer por parte de la pareja o ex pareja 
continúa siendo un reto. La valoración del riesgo al que están expuestas estas mujeres es 
una forma de prevención necesaria en el proceso de intervención con este fenómeno 
complejo, universal y multi-causal. A iniciativa del Circuito Barcelona contra la Violencia 
hacia las Mujeres se desarrolla el Protocolo RVD-BCN. Este instrumento propone un 
procedimiento protocolizado para facilitar la realización de pronósticos de aparición o 
reiteración de sucesos violentos graves contra la mujer en el contexto de la pareja, 
fundamentado en la denominada técnica del juicio estructurado profesional. El protocolo es 
útil, multidisciplinar, innovador y ha sido validado científicamente. Útil porque permite la 
valoración del riesgo de violencia en pro de la seguridad y el bienestar de las mujeres 
víctimas de violencia. Multidisciplinar porque trata de impulsar un trabajo en red efectivo y 
eficiente entre servicios y profesionales de diversos ámbitos. Innovador porque incorpora 
factores de vulnerabilidad de la mujer y de su percepción de la situación de riesgo. 
Además de información sobre el presunto agresor, permite incorporar otros factores de 
riesgo no recogidos a priori que pueden ajustar mejor la valoración idiosincrática de la 
situación. Validado científicamente por el Grupo de Estudios Avanzados en Violencia de la 
Universidad de Barcelona, con características y propiedades que permiten disponer de una 
valoración objetiva, fiable (consistencia interna - Alpha de Cronbach – 0,716 y fiabilidad 
interobservadores - Thau de Kendall – 0,729) y con capacidad predictiva comprobada 
(validez convergente-técnica de Spearman- 0,534 y validez predictiva- AUC- 0,74). En esta 
participación se presenta el Protocolo RVD-BCN y se dan instrucciones sobre cómo 
utilizarlo y otras informaciones relevantes para garantizar un buen uso del mismo. 
Palabras clave: Valoración de Riesgo, violencia de pareja contra la mujer, protocolo RVD-
BCN, Circuito Barcelona contra la violencia hacia la mujer. 
 
E-mail contacto: mrfvelasco@cop.es 



                               LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

28 

 

 
 

LA FIGURA DEL FACILITADOR COMO APOYO NECESARIO EN EL PASO 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL POR EL 

SISTEMA POLICIAL Y JUDICIAL 
María Recio*, Antonio Manzanero** y Alberto Alemany  

*Fundación Caremn Pardo-Valcarce 
**Universidad Complutense de Madrid 

 
Se analizarán los  factores que inciden en la especial vulnerabilidad de las 

personas con Discapacidad Intelectual (DI) a ser víctimas de abusos y a sufrir una 
victimización secundaria tras los mismos. De ellos se destacan la escasa adecuación 
de las entrevistas policiales y judiciales a sus características, y los sesgos en los 
juicios de credibilidad de los testimonios de las personas con DI. Frente a éstos se 
propone la introducción de la figura del facilitador en todo proceso policial y judicial con 
víctimas con DI. Contar con el apoyo del facilitador ya se contempla en la primera guía 
de intervención policial con personas con DI, desarrollada por la Fundación Carmen 
Pardo-Valcarce y la Guardia Civil. Así mismo, es una medida de apoyo que ha sido 
solicitada en la revisión del Estatuto Jurídico de las Víctimas. Se presentarán aquellas 
investigaciones realizadas  que apoyan la instauración de adaptaciones en las ruedas 
de reconocimiento y en las entrevistas de obtención del testimonio de personas con 
DI. La introducción de las mismas es uno de los objetivos del facilitador, cuyo trabajo 
queda ilustrado en el análisis de un caso de una víctima de abuso sexual con DI. 
Palabras clave: Discapacidad Intelectual, Vulnerabilidad, Adaptaciones, Testimonio, 
Identificación. 
 
E-mail contacto: maria.recio@fcpv.es 

 
 

LA MUJER COMO PAREJA PENAL: VÍCTIMA O VICTIMARIA 
Ervyn Norza Céspedes* y Miriam González Pablo** 

*Policía Nacional de Colombia. Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 
**Red Iberoamericana de Psicología de Emergencias. Grupo PGD 

 
 En Colombia, al igual que a nivel mundial, en los últimos años se ha identificado 

un aumento de la participación de la mujer en comportamientos criminales. En tal sentido, 
el grupo de investigación OBSER DIJIN conformó un equipo interdisciplinar que aportó 
elementos de juicio basados en evidencia, a partir de la aplicación de técnicas de 
investigación, cuyo principal resultado fue una aproximación a la dimensión y 
características del fenómeno, que aportó elementos para la formulación de una política 
criminal en Colombia. En consecuencia, como resultado del trabajo sistemático y científico 
del equipo de pensamiento criminológico “Observatorio del Delito”, se presentan en este 
articulo algunos datos relevantes para el análisis de la criminalidad desde y hacia la mujer 
(víctima y victimaria) en Colombia, derivados de la investigación científica culminada 
recientemente por este organismo en la línea de violencia de género. El estudio tuvo varias 
herramientas cuantitativas y cualitativas para la recolección de información y posterior 
análisis de la misma. Se utilizaron las bases de datos de la Policía Nacional sobre mujeres 
capturadas en Colombia, y los datos de mujeres condenadas y recluidas en los centros 
penitenciarios y carcelarios, suministrados por el INPEC. Para indagar en algunas 
variables de interés, como las características sociodemográficas o las motivaciones 
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delictuales, entre otras, se tomó una muestra representativa en Colombia. A la 
mencionada muestra seleccionada se le aplicó un cuestionario, estructurado con tres 
categorías: caracterización sociodemográficos, caracterización del delito y las 
motivaciones para cometerlo. Se hicieron grupos de discusión con categorías de análisis 
determinadas, como los entornos familiares, las carreras delictivas, el análisis costo-
beneficio para decidir cometer un delito, la posibilidad de reincidencia y la percepción de 
las mujeres que participaron sobre los entornos de privación de la libertad. Adicionalmente, 
se diseñaron y aplicaron entrevistas a fondo, ahondando en el discurso de las mujeres que 
incurren en diversas actividades delictivas, para conocer factores asociados a su decisión 
y las motivaciones personales que incidieron. Entre los principales hallazgos se 
evidenciaron motivaciones relacionadas con: 1. La influencia de la pareja sentimental y el 
inicio de una carrera delincuencial a temprana edad. 2. Rentabilidad económica ilegal. 3. 
Facilidad para delinquir desde el hogar y seguir desempeñando su rol de madres. Así 
mismo, se identificó entre las características diferenciales en el crimen de género, que el 
uso de la violencia en las formas de hurto diferencia sustancialmente a las mujeres 
victimarias de los hombres; mientras la violencia física es de enlace originalmente 
masculino, la violencia femenina por lo común es sutil, indirecta y simbólica. 
Palabras clave: Criminalidad femenina, delito, política criminal, motivación criminal, 
carrera criminal. 
 

 
E-mail contacto: ervyn.norza@correo.policia.gov.co 
 
 

LA INSTIGACIÓN AL SUICIDIO 
Isaura Arreguín*, Saúl Banda**, Edgar Guerrero* y Leticia Casique* 

*Universidad de Guanajuato 
** Cruz Roja Mexicana 

 
Considerando que el suicidio es acción o perjuicio de la persona hacia sí misma, el 

Código penal en el Estado de Guanajuato, habla de castigo a la conducta de suicidio pero 
a la persona que instigue o ayude al suicidio. Cuando el suicidio se consuma por 
instigación, se sanciona de 2 a 6 años de prisión, según reforma del 2011.Dicha acción se 
agrava cuando la persona que se ha suicidado es menor a 18 años o se encuentra en 
condición de discapacidad, con castigo de hasta 20 años de prisión, para el Edo, de 
Guanajuato. En una investigación documental, respecto al número de suicidios y sus 
causas en el Edo, de Guanajuato,  de 2003, 2004 y 2005, es  preocupante  que los datos 
que arroja la procuraduría General de Justicia, no coinciden con los datos aportados por la 
Secretaría de Salud. El 2% de las averiguaciones previas relacionadas con suicidio, se 
encuentran en reserva, lo que indica duda de si realmente se trata de libre voluntad al 
suicidio. El mayor porcentaje de suicidios se da en el sexo masculino y en la mayoría de 
los casos se desconoce el motivo. En cuanto a penalización y derecho, se encontró que en 
el derecho mexicano, la corte ha dicho que el suicidio es un derecho y que las personas 
pueden disponer de su vida. Después de la Segunda Guerra Mundial, nace la carta de los 
Derechos Humanos y el primero es el derecho a la vida, pero no se llevó a la práctica y en 
junio de 2012 se reforma la constitución, respecto al Art. 1ro. Técnicamente, los derechos 
humanos tienen 60 años y no está integrada en los currículos universitarios por lo que se 
hace más difícil el trabajo para la preservación de la vida humana. Por otro lado, en  la ley 
general de salud, también se prevé la prevención al suicidio y está prohibido que el 
personal de salud debe apoyar o asistir el suicidio. La ley obliga a cumplir con esa norma; 
vamos viendo que la legislación es para prolongar la vida del paciente. Entonces en 
ninguna situación se puede hablar del suicidio asistido o instigar por acciones o por 
omisiones. La investigación psicológica podrá determinar la diferencia entre violencia 
psicológica e inducción al suicidio, aportando elementos para determinar agravantes o no 
en una situación de suicidio. La importancia aumenta, al identificar que en México, no hay 
normas o políticas para determinar si la muerte fue por suicidio instigado. 
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Palabras clave: Suicidio instigado, homicidio, delito penal, derechos humanos. 
 
E-mail contacto: iarreguina@ugto.mx 

 
 

SER ACOSADO POR LA EX-PAREJA: EXPERIENCIAS Y ATRIBUCIONES 
DE SIGNIFICADO 

Célia Ferreira y Marlene Matos 
Universidade do Minho  

 
Este estudio tiene como objetivo comprender cómo las mujeres víctimas de 

acoso dan sentido y viven estas experiencias. Se realizaron entrevistas cualitativas a 
12 participantes. Los datos se analizaron mediante Grounded Analysis. Cuatro 
categorías centrales emergieron del análisis de datos: (1) el acosador (reacción inicial 
del ex-compañero sobre la ruptura, atendiendo a la ex-pareja como un acosador y a 
sus motivaciones) (2) el acoso (desarrollo del acoso, facilitadores y efectos 
personales), (3) la víctima (expectativas sobre la ruptura y sobre el comportamiento de 
acoso) y (4) la gestión del afrontamiento del problema (arqueología y cronología, 
agencia personal y auto-evaluación del afrontamiento). Basado en el análisis integral 
de los datos, hemos desarrollado un modelo teórico con el fin de profundizar en el 
conocimiento de la experiencia de victimización tras el acoso. 
Palabras clave: Ruptura, acoso, mujeres víctimas, significado, coping. 
 
E-mail contacto: celia.psi@gmail.com 
 
 
VICTIMIZACIÓN CRIMINAL EN UN CAMPI UNIVERSITARIO PORTUGUÉS: 

PREVALENCIA Y MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN 
Filipa Alves Costa, Marlene Matos y Célia Ferreira 

Universidade do Minho  
 

En las últimas décadas, la investigación internacional se ha centrado en la 
victimización en campi universitarios. El  propósito del estudio objetivo fue caracterizar la 
prevalencia de la victimización criminal y estimar cuáles eran las medidas de 
autoprotección utilizadas por los participantes victimizados. Para lograr estos objetivos, se 
realizó un estudio en la Universidad de Minho. La muestra estuvo compuesta por 1001 
participantes (estudiantes, profesores, personal). La evaluación se realizó a través de una 
web basada en un auto-reporte sobre victimización - University Campi (UM): Victimización 
Criminal y Percepción de (In) Seguridad. Los resultados revelaron que el 10,3% de los 
participantes experimentaron victimización criminal y el 14,8% fue testigo de la misma. En 
cuanto a las estrategias de autoprotección derivada de la post-victimización criminal, el 
41,8% de la muestra mencionó haberlos adoptado (por ejemplo, el aumento de 
atención/hipervigilancia, evitación de lugares ocultos de los campi universitarios; evitación 
de contextos/eventos académicos). Se discuten las implicaciones prácticas de estos 
resultados. 
Palabras clave: Persecución criminal, prevalencia, crimen campi; medidas de 
autoprotección 
 
E-mail contacto: filipaalvescosta@hotmail.com  
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2. PSICOLOGÍA JURÍDICA DEL MENOR 
 

PROYECTO INFORSANA: ADAPTACIÓN EUROPEA DEL MAYSI-2 PARA 
LA EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES DE SALUD MENTAL EN 

JÓVENES INFRACTORES 
Carolina Moreno y Antonio Andrés Pueyo 

Universidad de Barcelona 
 

Inforsana (International Forensic Screening and Assessment Network for 
Adolescents) es un grupo multidisciplinar de investigación, centrado en el estudio de las 
necesidades específicas y características de la población de jóvenes que se encuentran 
dentro del Sistema de Justicia Juvenilen distintos países europeos (Inglaterra, Escocia, 
Italia, Portugal, Alemania, Suiza, Holanda, Bélgica y España) . Con este fin se hace la 
traducción y adaptación del MAYSI-2 (Massachusetts Youth Screening Instrument Second 
Version), en los diferentes idiomas de los países que participan en este grupo de 
investigación. El MAYSI-2, diseñado originalmente, por Thomas Grisso, es una 
herramienta de cribado, que proporciona información fiable, de la situación en la que se 
encuentra el menor, y cuales son aquellos que pueden necesitar una intervención 
inmediata o una exploración con más detalle, en el área de Salud Mental.  Además de 
permitir una mejor distribución de los recursos técnicos, con los que cuenta los diferentes 
Servicios de Justicia Juvenil. En este proyecto piloto, se analizan los resultados obtenidos 
en una población de 60 menores, de diferentes Servicios de la Administración de Justica y 
de Bienestar Social en España, que nos van a permitir diseñar propuestas para la toma de 
decisiones y protocolos, en función de las puntuaciones que obtenga el menor y de las 
características del Servicio en el que se encuentre. 
Palabras clave: Cribado, salud mental, justicia juvenil. 
 
E-mail contacto: Carolmorenoil3@gmail.com 

 
 
CARACTERÍSTICAS PSICOLÓGICAS ASOCIADAS CON PROBLEMAS DE 

CONDUCTA EN LOS ADOLESCENTES 
María Ángeles Esteban y María Carmen Tabernero* 

*Universidad de Córdoba 
 

Con el deseo de analizar las principales características psicológicas asociadas 
con la conducta desviada en los adolescentes, se evaluó la relación entre diferentes 
variables psicosociales y las manifestaciones desviadas que una muestra de 484 
adolescentes realizó en los últimos 90 días. La investigación anterior señaló la relación 
mantenida entre diferentes variables psicosociales y el comportamiento disruptivo en 
la escuela y la conducta desviada fuera de ellas. Con el fin de profundizar en las 
relaciones mantenidas por estas variables se aplicó una batería informatizada de test 
seleccionados. El tratamiento y análisis estadístico de los datos obtenidos señalan 
algunas de las variables evaluadas como especialmente relacionadas con el 
comportamiento desviado: las variables sociodemográficas (edad, sexo, edad de inicio 
en la actividad sexual y número de parejas sexuales), las variables personales 
(impulsividad), y  las variables de autoeficacia. Entre los diferentes y abundantes 
resultados destaca el análisis multinivel y el análisis de vías que permitieron crear un 
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modelo de ecuaciones estructurales en el que observamos que las variables 
estudiadas muestran significativas interconexiones entre ellas, en síntesis: las 
variables sociodemográficas tiene un efecto significativo sobre las variables 
personales que a su vez, tienen un efecto significativo sobre la variable de auto-
eficacia, y, finalmente, las variables de autoeficacia tienen un efecto significativo en el 
comportamiento disruptivo y desviado. Los resultados obtenidos nos han permitido 
desarrollar un modelo teórico de las principales características socio-psicológicas 
asociadas a la aparición de la conducta desviada en la adolescencia, del mismo modo 
nos ha permitido sentar las bases de un proyecto de intervención psicológico cuyo 
principal objeto es el abandono de la conducta antisocial por los adolescentes y su 
sustitución por un comportamiento prosocial. 
Palabras clave: Comportamiento desviado, comportamiento disruptivo, adolescentes, 
edad de inicio en la actividad sexual, impulsividad. 
 
E-mail contacto: angeles.esteban.psicirm@gmail.com 

 
 

LA CONDUCTA DESVIADA CONSTRUCTIVA EN LA ADOLESCENCIA: 
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS PSICOSOCIALES ASOCIADAS 

María Ángeles Esteban y María Carmen Tabernero* 
*Universidad de Córdoba 

 
Con objeto de analizar las principales características socio-psicológicas 

asociadas al comportamiento desviado constructivo en la adolescencia. Se evaluó la 
conducta de una muestra de 484 adolescentes durante los últimos 90 días a fin de 
medir la posible relación entre diferentes variables psicosociales y las conductas 
desviadas constructivas emitida por ellos. Atendiendo a los resultados encontrados en 
estudios anteriores se evaluaron diversas variables que indicaban hallarse asociadas 
con la conducta desviada constructiva, entre las que subrayamos: las variables 
sociodemográficas (edad, sexo, edad de inicio en la actividad sexual y número de 
parejas sexuales), las variables personales (impulsividad), las variables 
disposicionales y de autoeficacia y la conducta disruptiva. La evaluación de las 
variables se realizó aplicando una batería informatizada de test seleccionados. El 
tratamiento y análisis estadístico de los datos obtenidos nos proporcionó diferentes y 
abundantes resultados. Destacan los análisis multinivel y análisis de vías que 
permitieron crear un  modelo de ecuaciones estructurales, en el que observamos que 
las variables estudiadas muestran significativas interconexiones entre ellas, en 
síntesis: las variables sociodemográficas mantienen una relación significativa con las 
variables personales y las variable disposicionales, que a su vez se relacionan con las 
variables de auto-eficacia, las cuales se relacionan con el comportamiento disruptivo y 
desviado constructivo. Los resultados obtenidos nos han permitido desarrollar un 
modelo teórico de las principales características socio-psicológicas asociadas a la 
manifestación de la conducta desviada constructiva en la adolescencia, del mismo 
modo nos ha permitido sentar las bases de un proyecto de intervención psicológica 
cuyo principal objeto es el abandono de la conducta antisocial por los adolescentes y 
su sustitución por un comportamiento prosocial. 
Palabras clave: Conducta desviada constructiva, comportamiento disruptivo, 
adolescentes, autoeficacia, edad. 
 
E-mail contacto: angeles.esteban.psicirm@gmail.com 
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EL RIESGO DE LOS PSICÓLOGOS ATENDIENDO A RIESGOSOS 
ADOLESCENTES 

Felipe Antonio Caballero 
Universidad de Carabobo-Venezuela. Instituto de Investigaciones Penales y 

Criminológicas 
 

La situación de la criminalidad que vive Venezuela adquiere manifestaciones 
muy diversas y una de ellas,  es que los profesionales,  en especial,  los Psicólogos,  
que ejercen sus funciones en los Centros de Internamiento para Adolescentes 
Trasgresores,  se ven expuestos a momentos en que sus vidas resulta amenazada.   
En esta perspectiva se emprendió una investigación tendiente a entrevistar a 
psicólogos que trabajan en estos centros, sobre el desenvolvimiento de su actividad y 
sus impresiones sobre los fenómenos que allí ocurren.   Se entrevistaron a cinco 
psicólogos,  que laboran en dos centros para varones y uno para hembras, situados en 
el Estado Carabobo.  En el análisis de la información recabada,  se encuentra que 
varios de ellos han sido abiertamente amenazados después que en los juicios,  los 
psicólogos esgrimen información sobre los adolescentes en estudio o que en fugas y 
revueltas de los adolescentes en el centro,  los amenazan o los instigan con armas,  
llegándose a la situación de robarles sus pertenencias.  Existen aspectos en el 
desenvolvimiento del centro que hace forjar una distancia entre el psicólogo y los 
adolescentes.  Por otra parte,  los psicólogos conciben que esas reacciones sean 
consecuencias de rasgos de “organicidad cerebral”,  convocando otra instancia,  las  
probabilidades de cambio en los adolescentes. 
Palabras clave: Adolescentes,  trasgresión,  psicólogos. 
 
E-mail contacto: fcaballe.felipe@gmail.com 

 
 

RELACIÓN ENTRE IMPULSIVIDAD Y CONDUCTA DESVIADA EN LA 
ADOLESCENCIA: EDAD Y SEXO 

María Ángeles Esteban y María Carmen Tabernero* 
*Universidad de Córdoba 

 
Con el objetivo evaluar la relación entre la impulsividad y la conducta antisocial 

este estudio trata de evaluar la relación entre la impulsividad y la conducta desviada 
entre 103 adolescentes. Con este propósito se evaluaron algunas características 
sociodemográficas de los participantes, se aplicó la Escala de Impulsividad de Barratt 
y una medida de auto-evaluación de las conductas disruptivas y desviadas que los 
adolescentes llevaron a cabo en los últimos 90 días. Entre los principales resultados 
observados en el estudio encontramos que la impulsividad y las conductas disruptivas 
en el aula se relacionan con la conducta desviada fuera del aula. Además señalan que 
la edad y el sexo ocupan un papel importante en la explicación de la relación entre la 
impulsividad y el comportamiento antisocial. Del mismo modo los adolescentes 
mayores y las chicas mostraron comportamientos menos perjudiciales que los 
participantes varones más jóvenes. Y ambas variables, sexo y edad muestran un 
efecto interactivo sobre el comportamiento disruptivo. La edad de inicio en la actividad 
sexual y el número de parejas sexuales también muestran una relación significativa 
con la impulsividad y conductas disruptivas y desviadas. Del mismo modo, la 
impulsividad ha demostrado tener una relación significativa con conductas disruptivas 
y antisociales. Finalmente las conductas disruptivas mostraron tener una relación 
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significativa con la conducta desviada. Los resultados obtenidos nos han permitido 
avanzar en la explicación de las características socio-psicológicas asociadas a la 
aparición de la conducta disruptiva y desviada en la adolescencia, del mismo modo 
nos ha permitido sentar las bases de un proyecto de intervención psicológica cuyo 
principal objeto es el abandono de la conducta antisocial por los adolescentes y su 
sustitución por un comportamiento prosocial. 
Palabras clave: Conducta desviada, conducta disruptiva, adolescencia, número de 
parejas sexuales, impulsividad. 
 
E-mail contacto: angeles.esteban.psicirm@gmail.com 
 

 
PERFIL DE LOS ADOLESCENTES JUGADORES DE AZAR A TRAVÉS DE 

INTERNET 
Irene Montiel*, Enrique José Carbonell** y Miriam Salom* 

*Instituto Universitario de Investigación en Criminología y Ciencias Penales. 
Universidad de Valencia 

**Departamento de Psicología Básica. Facultad de Psicología. Instituto Universitario de 
Investigación en Criminología y Ciencias Penales. Universidad de Valencia 

 
Se presenta el primer estudio en España sobre la conducta de juego de azar 

online en adolescentes, cuyo objetivo es establecer el perfil del jugador online 
analizando variables como el autoconcepto, las relaciones sociales, el clima familiar, la 
mediación parental percibida y el patrón de uso de internet. Primero se aplicaron los 
instrumentos de evaluación a una muestra representativa de 4126 jóvenes entre 12 y 
20 años y posteriormente se desarrollaron grupos de discusión para complementar los 
resultados estadísticos. La prevalencia de juego online en adolescentes es del 18% 
(10% jugadores ocasionales y 8% habituales), siendo la mayoría chicos (67%). Hay 
jugadores en todos los niveles educativos, concentrándose la mayor proporción en 3º 
y 4º ESO. Sin embargo, son los jugadores habituales de 1º y 2º ESO y Programas de 
Cualificación Profesional Inicial (PCPI) los que juegan con mayor frecuencia, 
especialmente los de 13 años. Los jugadores presentan un patrón característico de 
uso de internet (inicio temprano, uso intensivo, extensivo, etc.) y puntuaciones más 
bajas en autoconcepto académico y familiar; perciben menor conflicto, organización 
familiar y protección-mediación parental en el uso de internet; asumen más riesgos 
online y viven más experiencias indeseadas en la Red. Los jugadores habituales 
presentan un menor autoconcepto emocional, atribuyen a sus padres un menor 
dominio de internet, están más involucrados en el mundo virtual y asumen más riesgos 
que los jugadores ocasionales. Todo ello sugiere que la conducta de juego online en la 
adolescencia se relaciona con una especial vulnerabilidad al desarrollo de conductas 
desviadas y problemas psicológicos graves. 
Palabras clave: Nativos digitales, juego de azar online, autoconcepto, clima familiar y 
mediación parental. 
 
E-mail contacto: irene.montiel@uv.es 
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AGRESORES SEXUALES JUVENILES: FACTORES PSICOSOCIALES 
ASOCIADOS A LA DELINCUENCIA SEXUAL EN MENORES 

Carlos Benedicto*, David Roncero* y Luis González** 
*Centro Ejecución Medidas Judiciales Teresa de Calcuta 

**Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor 

 

Dentro de las áreas de intervención con menores infractores, la relacionada 
con los agresores sexuales juveniles destaca por su relevancia y la gran alarma social 
que se deriva de estos casos. Desde la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, que es el Organismo de la 
Administración autonómica con competencia en la ejecución de las medidas 
adoptadas por los Jueces y Fiscales de Menores, y en el marco del desarrollo de una 
serie de Programas Especializados de Intervención, se ha fomentado el impulso y la 
mejora de los protocolos de evaluación e intervención con dicha población, sobre todo 
teniendo en cuenta la escasez de estudios e investigaciones existentes en relación a 
esta temática referidos a menores y jóvenes. Con el objetivo de optimizar tales 
protocolos de intervención, resulta necesario conocer en mayor profundidad los 
perfiles de estos menores, primero de forma descriptiva y posteriormente con una 
definición más precisa de los factores de riesgo relevantes en la génesis y 
mantenimiento de este tipo de conductas delictivas, en aras a mejorar la eficacia y 
eficiencia de los programas diseñados para minimizar el riesgo de reincidencia en 
estos delitos. El objetivo del presente estudio es describir y analizar los factores 
psicosociales más relevantes que caracterizan a los menores implicados en delitos 
contra la libertad sexual, definiendo los posibles perfiles en función de la víctima y 
caracterización delictiva, observando así mismo las diferencias con respecto a la 
población general de menores infractores.  
Palabras clave: Delincuencia juvenil, agresores sexuales juveniles, factores de riesgo, 
reincidencia delictiva, perfil delictivo, programas de intervención. 
 
E-mail contacto: c_benedicto_duque@hotmail.com 

 
 

FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA DELINCUENCIA JUVENIL ON 
LINE 

María Sonsoles Vidal 
Departamento de Derecho Penal, Universidad Complutense de Madrid 

 
Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TICs) suponen un 

elemento de especial notoriedad en nuestra organización social, y, en consecuencia, 
en los modos en que el menor infractor interacciona con el mundo que le rodea. El 
menor de hoy ha nacido en un contexto tecnológicamente muy avanzado, lo que ha 
contribuído a su familiaridad con el entorno virtual, tanto mediático como audiovisual.  
El uso de las TICs se ha convertido en la principal actividad de la vida del menor 
occidental. Los datos ofrecidos por la Agencia para la Reeducación y Reinserción del 
Menor Infractor de la Comunidad de Madrid ponen de manifiesto la aparición y el 
progresivo desarrollo de nuevas formas de delincuencia juvenil a través de las nuevas 
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tecnologías.  La «normalización de la violencia» en las relaciones humanas, la 
«imagen» como agente socializador de primera magnitud, el individualismo a que lleva 
el uso de las TICs, la aparente facilidad e impunidad con que son cometidos este tipo 
de infracciones penales en el espacio virtual, o la «violencia potencial» típica de 
acciones delictivas cometidas a través de las TICs, son «factores de riesgo asociados 
a las nuevas formas de delincuencia juvenil on line».  Sin pasar por alto el repunte de 
«personalidades adictivas» a las TICs entre menores por el uso desmedido y abusivo 
que hacen de las mismas. Este fenómeno de la delincuencia juvenil on line  hace 
replantearse si el riesgo de victimización, tradicionalmente igual y homogéneo para 
cualquier menor en virtud de la edad –factor que modula su especial vulnerabilidad-, 
debe comenzar a entenderse como un riesgo selectivo y diferencial según la 
concurrencia de diversos factores de tipo personal, social y situacional, como es el 
impacto de las TICs en su desarrollo personal y madurativo. 
Palabras clave: Delincuencia juvenil, TICs, cyberdelitos, riesgos, adicción. 
 
E-mail contacto: svidalhv@icam.es 

 
 

DISTORSIONES COGNITIVAS Y AGRESIÓN JUVENIL: UN ESTUDIO EN 
MUESTRAS COMUNITARIAS 

María Elena Peña y José Manuel Andreu 
Departamento de Psicología Clínica. Universidad Complutense de Madrid 

 
En el presente estudio se analiza la capacidad predictiva de las distorsiones 

cognitivas sobre la conducta agresiva en jóvenes y adolescentes. Las distorsiones 
cognitivas, en especial las auto-sirvientes, se han propuesto en múltiples 
investigaciones como importantes factores implicados en la génesis cognitiva de la 
agresión. Partiendo de estos objetivos, se utilizó una amplia muestra de jóvenes y 
adolescentes comunitarios compuesta por 812 participantes (413 hombres y 399 
mujeres), con edades comprendidas entre los 11 y los 19 años de edad. A esta 
muestra se les aplicó el cuestionario HIT (How I Think), que evalúa las distorsiones 
cognitivas auto-sirvientes, el cuestionario NCEQ (Negative Cognitive Error 
Quesionnaire), que evalúa la presencia de distorsiones cognitivas auto-humillantes, y 
finalmente los cuestionarios AQ (Aggression Questionnaire) y RPQ (Reactive and 
Proactive Aggression Questionnaire) que permiten evaluar distintos tipos de agresión. 
Los modelos de regresión lineal, método stepwise, mostraron que las distorsiones 
cognitivas auto-sirvientes fueron predictores significativos de todos los tipos de 
agresión analizados, mientras que por el contrario las distorsiones cognitivas auto-
humillantes no predijeron significativamente ningún tipo de conducta agresiva a 
excepción de la hostilidad. Específicamente, se encontró que la distorsión auto-
sirviente “asumir lo peor” fue la que más poder predictivo presentó sobre la agresión 
física (B=.37; p<.05), la agresión verbal (B=.25; p<.05), la ira (B=.36; p<.05) y la 
hostilidad (B=.53; p<.05), así como también sobre la agresión reactiva (B=.35; p<.05) y 
proactiva (B=.32; p<.05). Por el contrario, únicamente la distorsión auto-humillante 
“catastrofismo” predijo significativamente la hostilidad (B=.20; p<.05). Se discute la 
importancia de estos resultados de cara a la intervención cognitivo-conductual de la 
agresión en poblaciones de jóvenes y adolescentes en riesgo. 
Palabras clave: Distorsiones cognitivas, agresión, jóvenes, adolescentes. 
 
E-mail contacto: elenapf@psi.ucm.es 
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DISTORSIONES COGNITIVAS AUTO-SIRVIENTES Y AUTO-HUMILLANTES 

EN DELINCUENTES JUVENILES 
María Elena Peña y José Manuel Andreu 

Departamento de Psicología Clínica. Universidad Complutense de Madrid 
 

Desde los modelos teóricos del procesamiento de la información social, se ha 
propuesto que las distorsiones cognitivas constituyen importantes factores etiológicos 
implicados en la génesis cognitiva de la conducta agresiva y antisocial durante la 
infancia y la adolescencia. Partiendo de estos planteamientos, se utilizó una muestra 
de jóvenes delincuentes de la Comunidad de Madrid compuesta por 102 sujetos con 
edades comprendidas entre los 14 y los 19 años de edad (edad media=16,52; 
d.t.=1,15). Esta muestra fue comparada con un grupo control de jóvenes 
pertenecientes a población comunitaria con edades comprendidas entre los 14 y los 19 
años de edad (edad media=15,77; d.t.=1,31). A ambos grupos se les administró el 
cuestionario HIT (How I Think), que evalúa las distorsiones cognitivas auto-sirvientes, 
el cuestionario NCEQ (Negative Cognitive Error Quesionnaire), que evalúa la 
presencia de distorsiones cognitivas auto-humillantes, y finalmente los cuestionarios 
AQ (Aggression Questoinnaire) y RPQ (Reactive and Proactive Aggression 
Questionnaire) que permiten evaluar distintos tipos de agresión.  Los ANOVA 
resultantes mostraron que: a) el grupo de jóvenes delincuentes presentaron mayores 
niveles de de distorsiones cognitivas auto-sirvientes (F=3,29; p<.01 / F=5,94; p<.001), 
menores niveles de distorsiones cognitivas auto-humillantes  y mayores niveles de 
agresión física y proactiva (F= 8,33; p<.001 / F= 24,89; p<.001). Dada la relevancia de 
estos resultados, se discuten sus implicaciones prácticas cara a la intervención 
cognitivo-conductual de la agresión en poblaciones de jóvenes delincuentes. 
Palabras clave: Distorsiones cognitivas, agresión, jóvenes, delincuentes. 
 
E-mail contacto: elenapf@psi.ucm.es 
 
 

EVOLUCIÓN DE LA INFRACCIÓN PENAL JUVENIL EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (2003 – 2011) 

Estefanía Ocáriz y César San Juan 
Instituto Vasco de Criminología. Universidad del País Vasco 

 
El fenómeno de las infracciones penales que cometen los menores acapara una 

parte significativa de los estudios que realiza la comunidad científica y académica en el 
campo del Derecho, de la Psicología, de la Victimología y de la Criminología, entre otros. 
En la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Instituto Vasco de Criminología viene 
realizando en estos últimos años la Evaluación del Plan de Justicia Juvenil del Gobierno 
Vasco. Dicha evaluación nos permite disponer de una panorámica de la evolución de la 
infracción penal juvenil en nuestra comunidad desde el año 2003 hasta la actualidad. De 
esta manera, entre otras cuestiones, podemos observar que los hechos delictivos 
protagonizados por chicas aumentan progresivamente, que el lugar de origen de los 
menores infractores ha variado en estos últimos años, que algunos hechos delictivos se 
mantienen en el tiempo pero aparecen otros nuevos (p.ej., el maltrato intrafamiliar) o que la 
infracción juvenil tiene un crecimiento constante en el periodo de tiempo evaluado. 
Palabras clave: Menores. 
 
E-mail contacto: estefania.ocariz@ehu.es 
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COMPARACIÓN DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA SOBRE MEDIDAS DE 
REHABILITACIÓN EN ADOLESCENTES INFRACTORES 

Francisco González*, Julia Osca** y Sara Fonseca*** 
*Departamento Psicología Evolutiva y de la Educación. Facultad de Psicología. 

Universidad de Valencia 
**Instituto de Historia de la Medicina y de la Ciencia López Piñero (Universidad de 

Valencia-CSIC) 
***Universidad de Valencia 

 
El objetivo del trabajo es analizar la producción científica en programas de 

rehabilitación y reinserción en delincuentes adolescentes. Como fuentes de 
información se han utilizado las bases de datos de la ISI Web of Science (WoS) y la 
base de datos ISOC-Psicología. Se han recuperado un total de 192 trabajos, 124 de la 
base de datos ISOC-Psicología y 68 de la WoS.  Al analizar los trabajos se observa 
que el primer trabajo publicado sobre el tema es del año 1977,  recogido por la base 
de datos ISOC, mientras que en las bases de datos del WoS el primer trabajo es del 
año 1993. Destacar un incremento en la producción científica en la base de datos del 
WoS, mientras que en la base ISOC la evolución de la producción científica es muy 
irregular, destacando los años 1985 y 1989 por ser los que han publicado un mayor 
número de trabajos. Las revistas más utilizadas por los investigadores para publicar 
sus trabajos son, a nivel internacional, Criminal Justive and Behavior (9 trabajos) e 
International Journal of Offender Therapy and Comparative Criminology (4 trabajos). A 
nivel nacional, las más utilizadas son  Surgam, Revista de Orientación 
Psicopedagógica (34 trabajos) y Menores (14 trabajos). 
Palabras clave: Psicología jurídica, producción científica, colaboración científica, 
bibliometría, análisis de redes sociales. 
 
E-mail contacto: Francisco.Gonzalez-Sala@uv.es 

 
 

NIÑOS O ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL EN EL 
SISTEMA JUDICIAL BRASILEÑO 

Eliana Roque*, María G. Ferriani** y Patricia Salzedas* 
*Tribunal de Justiça do Estado de São Paulo – Brasil 

**Universidade de São Paulo (USP) – Brasil 
 

El estudio apunta los modelos utilizados por los jueces de derecho, en Distritos 
del Poder Judicial Brasileño, para hacer la audiencia de niños o adolescentes víctimas 
de violencia sexual. Se utilizó referencial teórico centrado en la visión del contexto 
ecológico del desarrollo humano. El método del estudio fue de naturaleza cualitativa, y 
la recolección de datos se constituyó en entrevista semiestructurada y observación 
libre. El tratamiento de los datos se realizó a partir de la técnica de análisis de 
contenido temática. “REVITICMIZACIÓN DE LA VIOLENCIA” fue la temática que 
surgió de las voces de los sujetos evidenciando que los modos de intervención del 
lugar del poder judicial se pueden ver como aspectos de revictimización de niños y 
adolescentes, cuando sólo escuchan a esos sujetos en sucesivos momentos para 
obtención de materialidad de la prueba para la incriminación del agresor, con lagunas 
victimizantes en la atención interinstitucional. Reproducen internamente las relaciones 
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de poder y los valores de la propia sociedad, generando a través de mecanismos 
procesuales un tipo de violencia a infantes que deberían recibir atención especial. Se 
concluye que el modelo utilizado no demuestra estar organizado para priorizar 
cuestiones implicando a niños y adolescentes. La inquisición de la víctima apunta 
fragmentos de modelo de racionalidad técnico-formal. Se considera que el momento 
de la audiencia improvisado pode afectar los procesos del desarrollo de esos sujetos 
al nivel del microsistema, a medida que la variación en el grado de reciprocidad, 
equilibrio y relaciones afectivas disponibles no apoyan, estimulan y ni entusiasman. 
Palabras clave: Sistemas de justicia; violencia sexual intrafamiliar; jueces de derecho; 
niño y adolescente. 
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LA EXPERIENCIA DE ACECHO CIBERNÉTICO ENTRE LOS 
ADOLESCENTES PORTUGUESES: UN ESTUDIO PILOTO 

Filipa Pereira y Marlene Matos 
Universidade do Minho. Facultad de Psicología 

 
Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se utilizan 

comúnmente para la educación y el entretenimiento de los niños, niñas y 
adolescentes. Normalmente los padres lo utilizan para mantenerlos dentro de casa 
que, en su opinión, se trata de un espacio seguro. Sin embargo, esto puede pervertir la 
lógica de seguridad. A través de internet, los niños y adolescentes pueden acceder a 
un espacio virtual en el que las oportunidades y los riesgos que surgen, a veces, son 
sin  la supervisión de un adulto. Esto puede resultar una situación de cyberstalking. 
Este patrón persistente de persecución implica una serie de consecuencias físicas, 
emocionales y sociales de los jóvenes. Aunque ya generalizada en el contexto 
internacional, el reconocimiento insuficiente de este fenómeno en Portugal es 
pertinente para su investigación. Sobre la base de estos supuestos, se ha desarrollado 
un estudio piloto en el proyecto de tesis doctoral con el tema "Cyberstalking: 
Comportamientos y actitudes en la adolescencia". Este estudio está compuesto por 77 
adolescentes portugueses de los dos sexos, entre 12 y 16 años. Para este fin, se 
utilizó una adaptación del cuestionario  internacional Cupach y Spitzberg (1999), con el 
fin de conocer la prevalencia de acecho cibernético en la población adolescente. Los 
resultados muestran una incidencia significativa de conductas de acoso persistente 
experimentado. El reto, consiste en alertar a los padres y a los jóvenes sobre los 
peligros del uso de las TIC y proporcionar herramientas para la prevención de la 
victimización futura, sin restringir los beneficios de las TIC. Del mismo modo, tiene 
como objetivo promover el reconocimiento  social, político y judicial generalizado. 
Palabras clave: Adolescentes, tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 
internet, acecho cibernético y victimización. 
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EL PSICÓLOGO EN LOS CENTROS TERAPÉUTICOS DE MENORES CON 
MEDIDAS JUDICIALES 

Ricardo Fandiño y Raquel Gude 
Centro Terapéutico Montefiz. Xunta de Galicia 

 
Según la L.O.R.P.M. 5/2000 “las medidas de internamiento terapéutico, se 

prevén para aquellos casos en que los menores, bien por razón de su adicción al 
alcohol o a otras drogas, bien por disfunciones significativas de su psiquismo, precisan 
de un contexto estructurado en el que poder desarrollar una programación terapéutica, 
no dándose, ni, de una parte, las condiciones idóneas en el menor o en su entorno 
para el tratamiento ambulatorio, ni, de otra parte, las condiciones de riesgo que 
exigirían la aplicación a aquél de un internamiento en régimen cerrado”. Los Centros 
de Menores de Internamiento Terapéutico para medidas judiciales son por lo tanto 
instituciones complejas, en la intersección entre la clínica infanto-juvenil y el sistema 
penal de menores. Desde ellas intentamos abordar una problemática en la que 
deberemos tener en cuenta la realidad clínica, judicial, familiar, académica y social del 
menor. El modelo de intervención se corresponderá por lo tanto con la complejidad de 
la institución. Dentro del equipo técnico de un centro de estas características el 
Psicólogo, se hace cargo de tres objetivos de trabajo fundamentales; La evaluación de 
la problemática criminológica y clínica del menor, elaborando los consiguientes 
informes clínico-forenses. La atención clínica del adolescente, en cuanto a su 
psicopatología, a través de la valoración e intervención indicada. Asimismo dando 
cobertura al seguimiento y apoyo de las familias de los menores. Supervisar e 
intervenir para que la institución realice una función terapéutica a través de todos y 
cada uno de los profesionales que trabajan en la misma. 
Palabras clave: Centro terapéutico, medidas judiciales, psicopatología, clínica 
forense, adolescentes. 
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MENORES INFRACTORES: TIPOLOGÍA DE LOS DELITOS Y MEDIDAS 
JUDICIALES 

Raquel Jiménez y Ana María Rosser 
Universidad de Alicante 

 
La delincuencia juvenil es un tema que preocupa a la sociedad, generando en 

muchas ocasiones una alarma social que deriva en la demanda de un incremento en 
las medidas impuestas. A nivel nacional, los últimos datos del Instituto Nacional de 
Estadística (INE) sobre menores, apuntan a que por tipología de delito fueron los 
robos los de mayor incidencia, seguidos de las lesiones y los delitos contra la 
seguridad vial. Por su parte, las medidas judiciales adoptadas con más frecuencia 
fueron la libertad vigilada, seguida de la prestación social en beneficio de la comunidad 
y el internamiento semiabierto. El presente estudio es parte de una investigación que 
se está realizando a partir de los expedientes de menores infractores de la provincia 
de Alicante. Su objetivo es ofrecer una aproximación hacia cuál es la tipología de los 
delitos cometidos por estos menores y cuáles son las medidas judiciales que se les 
imponen con más frecuencia, tratando de identificar la tendencia más .utilizada a la 
hora de combinarlas y las variables que determinan esta combinación: la gravedad del 
delito, el historial de delitos del menor, etc. Para recabar la información se ha realizado 
una revisión de 342 expedientes judiciales de menores infractores, que tienen su 
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primera entrada en el sistema de justicia juvenil con 14 años, de los cuales finalmente 
cumplían criterios de inclusión 266. Los resultados apuntan a que, en la muestra 
analizada, son los robos con violencia e intimidación y los robos fuerza seguidos de las 
lesiones los delitos que se cometen en más ocasiones y la libertad vigilada la medida 
judicial que los jueces de menores imponen con más frecuencia, produciéndose un 
salto de medidas en medio abierto a otras de internamiento cuando los delitos son 
más graves y/o los menores reinciden. De los resultados se derivan conclusiones 
sobre la intervención con menores infractores 
Palabras clave: Menores, infractores, delitos, medidas, justicia 
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CUESTIONARIO HIT: UN INSTRUMENTO DE MEDIDA DE LAS 
DISTORSIONES COGNITIVAS ASOCIADAS A LA AGRESIÓN JUVENIL 

José Manuel Andreu y María Elena Peña 
Departamento de Psicología Clínica. Universidad Complutense de Madrid 

 

Este trabajo tiene como principal finalidad analizar las propiedades 
psicométricas del cuestionario HIT (“How I Think”) en muestras de jóvenes y 
adolescentes. Este instrumento de auto-informe permite evaluar la presencia de 
distorsiones cognitivas auto-sirvientes que están fuertemente asociadas a la conducta 
agresiva y antisocial durante el período evolutivo de la juventud y adolescencia. Para 
analizar su fiabilidad y validez concurrente, se utilizó una amplia muestra de jóvenes y 
adolescentes pertenecientes a una población comunitaria compuesta por 812 
participantes (413 hombres y 399 mujeres), con edades comprendidas entre los 11 y 
los 19 años de edad. A esta muestra se les administró el cuestionario HIT (How I 
Think), que evalúa distorsiones cognitivas auto-sirvientes, los cuestionarios AQ 
(Aggression Questionnaire) y RPQ (Reactive and Proactive Aggression Questionnaire) 
que permiten evaluar distintos tipos de conducta agresiva en jóvenes y adolescentes. 
Los resultados mostraron un coeficiente alpha de Cronbach bastante satisfactorio 
(alpha = .89), indicando la alta consistencia interna de este cuestionario. A su vez, las 
correlaciones obtenidas entre el HIT y la agresión física y verbal fueron 
estadísticamente significativas (r=.63; p<.001 / r=.36; p<.001), así como también en 
relación con la ira y la hostilidad  (r=.46; p<.001 / r=.39; p<.001), y la agresión 
proactiva y reactiva (r=.62; p<.001 / r=.66; p<.001). Estos resultados señalan la alta 
fiabilidad y validez concurrente de este instrumento para la evaluación de las 
distorsiones cognitivas asociadas a la agresión juvenil. 
Palabras clave: Falsas alegaciones, abuso sexual infantil, testimonio de menores. 
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EL ACOSO ESCOLAR COMO PREDICTOR DE OTRAS FORMAS DE 
COMPORTAMIENTO ANTISOCIAL ADULTO 

Judith Velasco*, Elena Arce** y María José Vázquez*** 
*Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela 

**Departamento de Psicología Evolutiva. Universidad de A Coruña 
***Grupo de Investigación PS1. Universidad de Vigo 

 

El acoso escolar es definido por Olweus (1993) como la “conducta de 
persecución física o psicológica que realiza un alumno o alumna contra otro, al que 
elige como víctima de repetidos ataques” y por Farrington (1993) como “la opresión 
reiterada, tanto psicológica como física, hacia una persona con menor poder, por parte 
de una persona con un poder mayor”. Analizando ambas definiciones podemos 
relacionar el acoso escolar como un comportamiento antisocial que supone oposición 
a las normas establecidas, así como la aceptación y normalización de la violencia 
como método para obtener beneficios propios. Dada la prevalencia del acoso escolar, 
es importante determinar las posibles consecuencias que este comportamiento puede 
tener a largo plazo. De este modo, la investigación ha mostrado la existencia de una 
fuerte relación entre el acoso escolar y otros comportamientos violentos en la 
adolescencia. En el presente trabajo tratamos de analizar si la concepción instrumental 
de la violencia tiene alguna relación con la probabilidad de llegar a ser un agresor en el 
futuro, conduciendo la agresividad hacia otros comportamientos tipificados como por 
ejemplo violencia doméstica o de género, mobbing, o comportamientos delictivos.  
Palabras clave: Acoso escolar, ciberacoso, perspectiva psicológica, tratamiento 
jurídico y legal. 
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PERSPECTIVAS DE INTERVENCIÓN EN ACOSO ESCOLAR: DE LA 
ADMINISTRACIÓN, PSICOLÓGICA Y JURÍDICO-LEGAL 

Judith Velasco*, Mercedes Novo** y Elena Arce*** 
*Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela 

** Departamento de Psicología Social, Básica y metodología. Universidad de Santiago 
de Compostela 

*** Departamento de psicología Evolutiva. Universidad de A Coruña. 
 

En los últimos años se ha producido un creciente interés por el acoso escolar, 
que ha sido abordado desde distintas disciplinas con el objetivo de dar respuesta a 
esta situación en la que se encuentran un alto número de estudiantes a diario. Se trata 
de un fenómeno complejo que supone la interrelación de múltiples agentes y 
contextos, lo que sugiere que un modo interesante de obtener un conocimiento lo 
suficientemente profundo del acoso escolar sea el análisis de las distintas perspectivas 
que lo estudian. En el presente trabajo se ofrece una visión global del estado actual de 
la investigación y de la intervención en acoso escolar. Así, se consideran los diferentes 
protocolos de actuación establecidos a nivel de administración educativa (desde el 
punto de vista del centro y de los docentes). También se describe el abordaje y el 
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tratamiento jurídico-legal del acoso escolar. Finalmente se analiza la perspectiva 
psicológica atendiendo tanto a las víctimas como a los agresores.  
Palabras clave: Acoso escolar, ciberacoso, perspectiva psicológica, tratamiento 
jurídico y legal. 
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CONTRASTE DE LA SOCIALIZACIÓN ENTRE JÓVENES INFRACTORES Y 
JÓVENES CON COMPORTAMIENTO NORMATIVO 

Manuel Vilariño*, Carla Alves** y Laila Mohamed-Mohand*** 
*Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago 

de Compostela 
**Facultad de Psicología. Universidade Lusófona de Porto 

*** Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación. Universidad de Granada 
 

Con el objetivo de conocer si existían diferencias en socialización entre una 
muestra de jóvenes infractores y otra de jóvenes con comportamiento normativo, se llevó a 
cabo un contraste de las puntuaciones obtenidas por ambas poblaciones en el  BAS-3 
(Moreno y Martorell, 1989). En el estudio participaron 84 jóvenes varones con edades que 
oscilaban entre los 14 y los 19 años. La mitad cumplía medidas de internamiento en el 
Centro Educativo da Bela Vista en Lisboa, mientras que los 42 restantes presentaban un 
comportamiento convencional. La medida de socialización utilizada, BAS-3, se compone 
de cinco dimensiones: Consideración con los demás, Autocontrol en las relaciones 
sociales, Retraimiento Social, Ansiedad Social/Timidez, y Liderazgo; y una escala de 
sinceridad. Los resultados evidenciaron diferencias significativas en las escalas de 
Consideración con los demás, Retraimiento social, y Ansiedad social/Timidez. 
Concretamente, los jóvenes no infractores presentan puntuaciones significativamente 
mayores en Consideración con los demás, lo que refleja una sensibilidad social y una 
preocupación por los demás superior a la encontrada en la muestra de infractores. Por el 
contrario, la muestra infractora ofrece puntuaciones significativamente más elevadas en las 
dimensiones de Retraimiento Social y Ansiedad social, lo que indica un mayor 
distanciamiento de los otros, así como una ansiedad y timidez más elevadas en las 
relaciones sociales. A nuestro juicio, las diferencias halladas pueden constituir un factor de 
riesgo condicionante de los comportamientos ilícitos registrados en los jóvenes infractores. 
Así, consideramos conveniente implantar programas de intervención psicosocial dirigidos a 
mejorar la socialización del joven infractor. 
Palabras clave: Socialización, jóvenes infractores, comportamiento antisocial, BAS-3, 
medidas de internamiento. 
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INCIDENCIA DE LA COMPETENCIA COGNITIVA EN LA CARRERA 
DELICTIVA, LOS DELITOS CON VIOLENCIA Y LA REINCIDENCIA 
María José Vázquez*, Laila Mohamed Mohand** y Manuel Vilariño*** 

* Grupo de Investigación PS1. Universidad de Vigo 
**Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación. Universidad de Granada 

***Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago 
de Compostela 

 
En la literatura aparece bien establecido que los déficits en el procesamiento de la 

información abocan a los menores al riesgo de comportamientos delictivos y, que el 
empleo de la violencia es un factor central en la concreción de la carrera delictiva y en la 
especificación de la gravedad del trastorno disocial. A su vez, esta variable se toma, junto 
con el factor reincidencia, para estructurar la clasificación legal. Bajo este marco, se 
planificó un diseño factorial completo 2x2 (tipo de delito X reincidencia), ambos con dos 
niveles, con y sin violencia en tipo de delito, y primario vs. reincidente en el factor 
reincidencia, sobre dos variables cognitivas relacionadas con la (in)competencia psico-
social: la atribución causal y las estrategias de afrontamiento. En este estudio, participaron 
283 menores de reforma con una edad media de 17,1 años (Sx= 1,51), de los cuales 136 
(48,06%) habían cometido un delito con violencia y 147 (51,94%) sin violencia; asimismo, 
145 eran reincidentes y 138 primarios. Sobre esta población se aplicó la Escala de 
Afrontamiento para Adolescentes (ACS) (Frydenberg y Lewis, 2000) y el Escala de Locus 
de Control (Rotter, 1966). Los resultados de este estudio indican que ni el tipo de delito ni 
la reincidencia produce diferencias significativas en el grado de competencia cognitiva. Así, 
menores reincidentes y primarios, al igual que aquellos que cometieron delitos con 
violencia o sin violencia, comparten las estrategias de resolución de problemas y el estilo 
de atribución. Ahora bien, observamos, tras contrastar la población de reforma con el valor 
de prueba de la media de la población normativa, que los menores de reforma presentan 
un déficit en el procesamiento de la información, en tanto que mantienen sesgos en la 
atribución causal y estrategias de afrontamiento disfuncionales. 
Palabras clave: competencia cognitiva, delincuencia juvenil, delitos violentos, reincidencia, 
atribución causal y estrategias de afrontamiento. 
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PERCURSOS DE TRANSGRESSÃO E DELINQUÊNCIA NOS JOVENS NA 
CIDADE DA PRAIA EM CABO VERDE: RESULTADO DE UM ESTUDO 

EXPLORATÓRIO 
José Jorge Dias 

Facultad de Psicología. Universidade do Minho. 
 

A presente comunicaçao pretende reflectir sobre os resultados de uma 
investigaçao de natureza qualitativa realizada com 20 jovens delinquentes de ambos 
os sexos, com idades compreendidas entre os 12 e os 21 anos, oriundos/as das zonas 
suburbanas da cidade da Praia, em Cabo Verde. Em Cabo Verde a delinquência  
juvenil tem vindo a assumir proporçoes preocupantes, como são disso evidência as 
estatísticas oficiais. Os estudos que procuram caracterizar os percursos de desvio e 
de transgressão destes/as jovens têm vindo a ganhar notoriedade nos últimos anos. 
Dada a complexidade desta problemática, que deriva nomeadamente das diferentes 
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formas e modalidades de expressão da actividade delinquente e das suas diferentes 
trajectórias evolutivas, a investigação qualitativa neste domínio assume especial 
relevȃncia. Considerando que a delinquência juvenil não depende somente das 
características internas do indivíduo, constituindo-se antes como um fenómeno 
plurideterminado procuramos, através da observação participante e da realização de 
entrevistas semi-estruturadas, compreender e caracterizar os percursos de vida de um 
grupo de jovens delinquentes, procedendo à análise dos factores facilitadores dos 
seus percursos transgressivos. Os resultados da investigação convergem no sentido 
de se apontar três grupos de factores que parecem determinar fortemente o 
envolvimento destes/as jovens em práticas criminais: (a) a precariedade  
socioeconómica,  (b)  a  desorganização das  estruturas  sociais  e  (c)  a 
desestruturação e violência familiar. 
Palabras clave: Delinquencia juvenil, percursos transgressivos, estruturas sociais. 
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APLICACIÓN DE SOFTWARE DE ENTREVISTA BIOPSICOSOCIAL 
FORENSE PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES 
José Paulino Dzib y Erika Guadalupe Herrera 

Facultad de Psicología. Universidad Autónoma de Yucatán. 
 

El presente estudio tuvo como objetivo el diseño de un software que contenga 
una entrevista que permita a los licenciados en derecho inmersos en el sistema de 
justicia, sistematizar la recolección de información en niños y adolescentes en 
procesos jurídicos. Este estudio estuvo conformado por dos fases. La primera fase de 
este estudio, consistió en la elaboración y jueceo de indicadores, para esto, fue 
necesario basarse en el modelo estructural para entrevista biopsicosocial forense 
(Dzib Aguilar y Herrera Basto, 2011), en el que se describen las diversas áreas que 
debe contener la entrevista biopsicosocial forense, así como los indicadores a evaluar. 
Las áreas a evaluar son: biológica, psicológica, social y la forense legal, también se 
contemplan aspectos relacionados con el tipo de indicador- es decir, si se trata de un 
síntoma, signo o actitud- y los datos generales como elementos básicos a considerar 
para la recolección de información: sexo, condición legal y delito en el que se 
involucran. Teniendo como base este modelo estructural se realizó una revisión de 
literatura en libros, revistas y bases de datos para recolectar los indicadores 
correspondientes a cada una de las áreas, tipo de indicador, delito, sexo, edad y 
condición legal del niño, niña o adolescente. Posteriormente se realizó un jueceo con 
ocho estudiantes de los últimos grados de licenciatura en psicología, con un perfil en el 
área jurídica y forense; así como de dos maestros en psicología criminológica. Por 
medio de discusión grupal se revisaron cada uno de los indicadores y se hicieron las 
correcciones pertinentes de acuerdo a la opinión de los jueces. Se encontraron un total 
de 420 indicadores organizados de acuerdo al área de evaluación, tipo de indicador, 
delito, condición legal, sexo y edad.  
Palabras clave: Entrevista, niños y adolescentes, procesos legales, licenciados en 
derecho, sistema de justicia. 
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AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN 
EL ÁMBITO FORENSE 

José Paulino Dzib* y Jorge Gabriel Chan** 
*Facultad de Psicología. Universidad Autónoma de Yucatán. 

**Instituto interdisciplinario de Psicología Jurídica 
 

El trabajo de psicología forense se encuentra implicado en complicaciones de 
formato, contenido y tiempo. En este trabajo se presenta los resultados obtenidos 
hasta el momento de la automatización del proceso de la evaluación psicológica 
forense. Para ello, fue necesario realizar diversas fases de conocimiento sobre el uso 
y la aplicación de los diferentes instrumentos utilizados con mayor frecuencia por los 
profesionales de la psicología forense, por otro lado, también es importante los 
instrumentos especializados y propios de la psicología forense así, como los 
instrumentos de que poseen propiedades psicométricas de confiabilidad y validez y los 
cuales son utilizados en la práctica forense. También fueron considerados aquellas 
técnicas de evaluación psicofisiológica como el análisis de estrés de voz. Por lo tanto, 
se cuenta con instrumentos especializados como el PCL-YV, ERASOR, SAVRY entre 
otras; instrumentos psicométricos como el MACI, FRIDA, MMPI-A etc. Lista de 
verificación o Check List como el CBCA, IGI-J etc. Entrevistas como la entrevista 
cognitiva, la entrevista forense, entrevista biopsicosocial forense para menores etc. 
Los resultados obtenidos realizan una integración de perfil de cada evaluado, una 
representación gráfica de dicho perfil. Los estudios preliminares indican una buena 
consistencia y funcionamiento.  
Palabras clave: Software de evaluación, evaluación a menores, evaluación 
psicológica, instrumentos de evaluación psicológica forense. 
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JUSTICIA PROCEDIMENTAL Y SU EFECTO EN LA JUSTICIA 
DISTRIBUTIVA Y LA ACEPTACIÓN DEL TRATAMIENTO EN 

ADOLESCENTES 
Martha Frías y Amelia López 

Universidad de Sonora 
 

El objetivo de la investigación fue analizar la relación entre la justicia 
procedimental, la distributiva y la aceptación del tratamiento en jóvenes que 
infringieron la ley penal. La muestra la constituyeron 92 jóvenes, que se encontraban 
en tratamiento, 41 de ellos se hallaban internados y 41 recibían atención en centros 
abiertos por haber sido sentenciados por algún Juez. Los adolescentes contestaron un 
cuestionario con reactivos acerca de la percepción del procedimiento policial, judicial, 
la sentencia y del tratamiento psicológico que recibieron. Estadísticas univariadas, 
alfas a las escalas, e índices de los reactivos fueron realizados y se probó modelo 
teórico a través de ecuaciones estructurales. Los resultados indicaron que la 
percepción negativa del tratamiento de la policía afectaba la percepción de la justicia 
procedimental y esta a la vez a la justicia distributiva y a la aceptación del tratamiento. 
Estos resultados nos indican que si los adolescentes perciben que fueron tratados 
incorrectamente por la policía, va a apreciar de igual manera el procedimiento con el 
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juez. Similarmente, la percepción negativa del procedimiento judicial va afectar la 
aceptación de los jóvenes de la decisión del juez o la sentencia que pronuncie. Este 
efecto se manifestó igualmente en la aceptación del tratamiento. Esto nos indica que, 
si los adolescentes estiman que el procedimiento judicial fue injusto es menos 
probable que acepten la sentencia y el tratamiento que se les asigne.  
Palabras clave: Justicia procedimental, justicia distributiva, sentencia, tratamiento, 
adolescentes. 
 
E-mail contacto: marthafrias@sociales.uson.mx 

 

 

¿TIENEN LOS DISTRIBUIDORES DE PORNOGRAFÍA INFANTIL EN 
INTERNET UNA PERSONALIDAD DISTINTA? 

Ana García*, Juan Antonio Becerra*, Andrés Sotoca**, José Luis González**, 
Carlos Igual** y Humbelina Robles*** 

*Universidad de Jaén 
**Unidad de Policía Judicial de la Jefatura de Policía Judicial de la Guardia Civil 

***Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Universidad 
de Granada 

 

Se pretendió comprobar la existencia de diferencias en las características de 
personalidad de distribuidores de pornografía infantil en internet y de otros participantes 
condenados por delitos sexuales o no sexuales. Participaron 104 hombres, con un rango 
de edad entre 15 y 65 años. Veinte estaban imputados por distribuir pornografía infantil, 21 
fueron condenados por abuso sexual infantil, 21 estaban condenados por otros delitos 
sexuales, 21 fueron condenados por delitos no sexuales y 21 no tenían antecedentes 
penales. Todos rellenaron la versión española del NEO-FFI y la escala de Ansiedad-
Estado del STAI, para controlar el efecto de esta variable sobre las demás características. 
Las pruebas se aplicaron contrabalanceadas, individualmente y en formato digital. Se 
encontraron diferencias significativas en Extraversión y Amabilidad. Los participantes sin 
antecedentes eran más extravertidos que los reclusos condenados por delitos sexuales 
infantiles y que los condenados por otros delitos sexuales. Los distribuidores de 
pornografía infantil eran también más extravertidos que los agresores sexuales de 
menores. En amabilidad, los reclusos condenados por delitos no sexuales eran menos 
amables que los agresores de menores, los condenados por otros delitos sexuales y los 
distribuidores de pornografía infantil. No había diferencias entre los grupos del estudio en 
Neuroticismo, Responsabilidad ni Apertura. Estos resultados muestran que el perfil de 
personalidad de los distribuidores de pornografía infantil se asemeja más al de las 
personas que no han cometido delitos que al perfil de los agresores sexuales de menores, 
lo que sugiere que el hecho de distribuir pornografía (sin ser un protagonista directo en 
ella) podría no constituir per se un alto riesgo de cometer delitos sexuales contra menores.  
Palabras clave: Pornografía infantil, personalidad, abuso sexual infantil, cinco grandes.  
 
E-mail contacto: angarcia@ujaen.es 
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DIFERENCIAS EN LA PORNOGRAFÍA INFANTIL CONSUMIDA Y CREADA 
EN ESPAÑA 

María Inés Lovelle*, Agnieszka Wojcieszek**, Miguel Ángel Soria** y Virginia 
García** 

*Práctica privada 
**Universidad de Barcelona 

 

El siguiente estudio pretende evaluar las diferencias en la pornografía infantil 
producida y consumida en España. El muestreo del siguiente estudio corresponde a la 
población de sentencias sobre pornografía infantil del Tribunal Supremo (N=59). La 
recolección de los datos se realizó mediante un análisis de contenido a través de un 
instrumento creado ah hoc. Este procedimiento fue llevado a cabo por dos jueces. 
Para asegurar la fiabilidad de los datos interobservador sólo se han tenido en cuenta 
variables con Kappa>.90. El material consumido o producido fue clasificado en una 
escala tipo Likert. La puntuación más baja 0 correspondía a imágenes de niños 
vestidos sin realizar ningún tipo de conducta sexual y la más alta, 8 correspondía a 
imágenes dónde los menores eran sometidos a conductas sádicas etc. Los resultados 
no mostraron diferencias significativas en las correlaciones el nivel del material y 
características del sujeto (consumidor o productor) como la edad o la posesión de 
antecedentes penales. Sin embargo, si se encontraron diferencias significativas 
(T=3.925; gl=125; p<.001) entre el nivel de material producido (M=3.45; DT=2.24) y el 
consumido (M=5.10; Dt=2.501). Además, se obtuvo correlación positiva (Pearson=.304 
p<.005) entre el nivel del material producido y el año juzgado; no así con el 
consumido. Concluimos que a pesar de no encontrar correlaciones entre el nivel del 
material y las características del sujeto, el material consumido suele ser más violento. 
No obstante, la pornografía infantil producida en España parece incrementar sus 
niveles de violencia con el paso del tiempo.  
Palabras clave: Pornografía infantil, material indecente de niños, material pedófilo, 
producción de material. 
 
E-mail contacto: milovelleiglesias@copc.cat 
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3. PSICOLOGÍA PENITENCIARIA 
 

CARACTERÍSTICAS SOCIO-DEMOGRÁFICAS-CRIMINOLÓGICAS DE LA 
POBLACIÓN RECLUSA DEL CENTRO PENITENCIARIO DE TEKAX, 

YUCATÁN 
Verónica Godoy-Cervera* y Angélica Ramírez** 

*Facultad de Psicología. Universidad Autónoma de Yucatán. 
**Centro de Investigación en Psicología Forense para Menores. Facultad de 

Psicología. Universidad Autónoma de Yucatán. 
 

En este  trabajo  se presentan los  resultados  de  un  estudio  realizado  en  el 
Centro  de  Reinserción Social del Municipio de Tekax,  Yucatan,  Mexico. El objetivo 
fue conocer  las características  sociodemográficas- criminológicas  del total de los  
internos. La población  estudiada  se conformó por 133  hombres  y 10 mujeres 
recluidos en dicho centro, con un promedio de edad de 33 años. Para la recolección 
de los datos se diseñó una cédula conformada  por nueve áreas que reúnen 
información sobre variables  sociodemográficas  y criminológicas pertinentes  para el 
estudio  del fenómeno  de la delincuencia. La aplicación del instrumento se realizó 
mediante una entrevista individual. Los resultados indican que los tres delitos de 
mayor incidencia fueron: delitos contra el patrimonio (34.5%), contra la vida (29.5%) y 
sexuales (19.4%). Del total de la población, el 42.6% estaba en calidad de procesado y 
el 53.4% sentenciado. Por otro lado, existe una baja incidencia de antecedentes de 
victimización en la población  estudiada, la cual es mayoritariamente primodelincuente 
y proveniente del interior del Estado. De  igual forma  se  encontró  que  no  existe  un  
registro  sistematizado  referente  a los  datos  y características generales de la 
población penitenciaria, y que se carece de programas de tratamiento especializados y 
estructurados  bajo una óptica criminológica. Finalmente  se  discute la importancia  de  
contar  con  un registro sistematizado  de información  referente  a la población reclusa  
y su utilidad en materia  de prevención del delito y tratamiento penitenciario. Se 
establece la pertinencia de contar e implementar programas de tratamiento 
especializados con perspectiva criminológica. 
Palabras clave: Perfil sociodemográfico,  factores criminológicos, prevención del 
delito, tratamiento penitenciario, sistema penitenciario.  
 
E-mail contacto: vgodoy@uady.mx 
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BURNOUT Y SALUD COMO PREDICTORES DEL CLIMA EMOCIONAL EN 

TRABAJADORES DE PRISIÓN 

Carolina Bringas*, Francisco Javier Rodríguez*, Beatriz Pérez* y José Ignacio 
Ruiz** 

*Universidad de Oviedo 
**Universidad Nacional de Colombia 

 

El clima emocional, basándose en un juicio sobre lo que los demás piensan y 
sienten de una organización, es producto de la interacción interpersonal dependiente 
de sus emociones; ello se ha asumido que ha dado lugar a un estado de ánimo 
colectivo, más  no hay que dejar de lado otros factores que van a estar relacionados, 
como el  burnout o estrés laboral  –cansancio emocional, despersonalización y 
realización personal- y el bienestar físico y psicológico. El objetivo del estudio es 
establecer el valor predictivo de los factores de burnout y salud en el clima emocional, 
tanto positivo como negativo, en una muestra de trabajadores de prisión, utilizando en 
ello como variable mediadora la categoría laboral. La muestra la constituyen 222 
profesionales, de ambos sexos, de diferentes Centros Penitenciarios de España, a la 
vez que clasificados en tres niveles laborales: Funcionarios de Interior-Vigilancia, 
Personal Técnico de Tratamiento y Personal de Administración. Recogida información 
sobre datos sociodemográficos, se le ha administrado varias pruebas: una escala de 
clima emocional para entornos penitenciarios (Ruiz, 1999), un cuestionario de salud 
general (GHQ-28), y el Inventario de Burnout (MBI). Mediante la utilización del análisis 
de regresión logística-binaria, los resultados refieren que un alto clima emocional 
positivo es producto del cansancio emocional y la realización personal dentro de la 
categoría de funcionarios de interior-vigilancia, en tanto que en el personal técnico 
solamente influye el cansancio emocional. En el caso del clima emocional negativo, es 
la salud la variable más influyente para los funcionarios de vigilancia y el cansancio 
emocional cuando refiere al equipo de tratamiento. Estos resultados están en la línea 
de aquellos que sostienen la relación entre el estrés laboral y el clima emocional, 
debiéndose profundizar en el estudio del estado de salud de los trabajadores del 
colectivo de centros penitenciarios. 
Palabras clave: Clima emocional, burnout, salud, profesionales penitenciarios. 
 
E-mail contacto: carolbringas@hotmail.com 
 

 

EL PSICÓPATA NO DETECTADO. ANÁLISIS EN UNA MUESTRA 
PENITENCIARIA 

Beatriz Pérez, Benjamín Salvador, Francisco Javier Rodríguez y Laura 
Fernández 

Departamento de Psicología. Universidad de Oviedo. 
 

La comunidad científica considera la existencia de dos tipos de psicópatas: el 
carcelario, que delinque y acaba en prisión, y el integrado, que tiene las competencias 
suficientes para “encajar” en la sociedad. Según el Modelo Triárquico de la psicopatía 
de Patrick y cols. (2009), ambos comparten un fenotipo de desinhibición, y se 
diferencian porque al primero le caracteriza el fenotipo de maldad y al segundo el de 
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audacia. Siguiendo este modelo, el PCL-R de Robert D. Hare (2003), considera que 
ambos comparten el factor 2, que incluye actividad delictiva, y se diferencian porque el 
primero presenta la faceta2 (afectiva) y el segundo la faceta1 (interpersonal). Por otra 
parte encontramos que el PPI-R de Lilienfeld y Widows (2005) determina la presencia 
de este trastorno en estudiantes, prescindiendo de la actividad delictiva como 
manifestación conductual necesaria de la psicopatía, (faceta 4 del PCL-R), y que 
resulta eficaz para la evaluación de los fenotipos del Modelo Triárquico. Desde esta 
realidad, el objetivo planteado es analizar la existencia de un tercer tipo de psicópata 
que presenta las más llamativas características del psicópata integrado y del carcelario 
al mismo tiempo, y que por su condición de integrado exhibe una conducta incívica, 
pero no delictiva, al menos de forma visible. Tomamos como muestra un total de casi 
300 internos en prisión, españoles y mexicanos, para determinar la presencia de este 
tipo de psicopatía, que tradicionalmente no es detectada. Los resultados obtenidos se 
analizan y se presentan de acuerdo a implicaciones para la intervención en este tipo 
de población identificada en el ámbito penitenciario.  
Palabras clave: Psicopatía, psicópata no detectado, Modelo Triárquico, PPI-R y PCL-
R. 
 
E-mail contacto: Beap_84@hotmail.com 
 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS PROGENITORES COMO FACTORES DE 
RIESGO DE LA PSICOPATÍA. ANÁLISIS EN UNA MUESTRA 

PENITENCIARIA 
Beatriz Pérez*, Luís Rodríguez**, Benjamín Salvador* y Carolina Bringas* 

*Departamento de Psicología. Universidad de Oviedo 
**Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Universidad 

de Sevilla 
 

La psicopatía es un trastorno de personalidad con una prevalencia en población 
penitenciaria que puede llegar hasta el 25%. Los estudios han determinado que ciertas 
variables sociodemográficas se presentan como factores de riesgo para el desarrollo de 
este trastorno, como son ser el hermano menor entre un gran número de hermanos y 
hermanas, la desintegración familiar o el bajo nivel socio-económico. Para este trabajo, 
hemos querido centrar nuestra atención en la competencia de los progenitores (o personas 
al cargo) para educar a sus hijos como factor de riesgo para la psicopatía. Tomamos como 
muestra, 232 internos del Centro Penitenciario de Villabona (Asturias), los cuales fueron 
evaluados con el PCL-R de Robert D. Hare para determinar la presencia de psicopatía y 
además, se tomaron datos sobre la historia de vida mediante una ficha creada 
expresamente para esta investigación. Del total de internos evaluados, se tomaron 
aquellos que obtuvieron las puntuaciones más bajas en el PCL-R (0-10), siendo un total de 
36 internos y los que obtuvieron un diagnóstico positivo de psicopatía (puntuaciones de 30 
a 40), siendo un total de 34 internos. Se analizó mediante el paquete estadístico SPSS, 
18.0, la presencia de diferencias significativas entre ambos grupos en las siguientes 
variables: detención de los padres, consumo paterno, falta de los padres durante el 
proceso de socialización, problemas de salud mental paternos, relación entre padres y 
estilo educativo utilizado para la educación de los internos. Los resultados obtenidos y las 
aplicaciones de intervención se discuten.  
Palabras clave: Psicopatía, estilo educativo, progenitores, factores de riesgo, prisión.  
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PENSAMIENTOS DISTORSIONADOS Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
EN LA PAREJA: ESTRUCTURA FACTORIAL 

Enrique Armas 
Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife. Universidad de la Laguna 

 

Se analiza desde un enfoque clínico-forense las características de 
personalidad, la comunicación violenta en la pareja y las creencias y pensamientos 
distorsionados en los casos denunciados por malos tratos en violencia de género. La 
muestra de está formada por 870 adultos de las Islas Canarias. 468 hombres y 402 
mujeres. 426 personas corresponden a población contraste/normal (39% varones y 
61% mujeres), 102 penados en libertad por violencia de género y 342 a la población 
forense (58% hombres y 42% mujeres). La media de edad es de 36 años (DT=11). 
Hemos utilizado el Inventario de Pensamientos Distorsionados sobre la mujer y la 
violencia de 29 ítems (IPDMV, Echeburúa y Fernández-Montalvo, 1997) y 19 ítems 
extraídos de un Programa de tratamiento en prisión para agresores en el ámbito 
familiar, Grupo de Trabajo sobre violencia de género (Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, 2005). La prueba está codificada en una escala likert (1 –
en desacuerdo-; 2 –ni de acuerdo ni en desacuerdo-; 3- de acuerdo-). Del análisis 
factorial resultante (rotación varimax) obtenemos 5 factores que enriquece el contenido 
y refuerza la estructura del trabajo realizado por Ferrer-Pérez y cols. (2006). Añadimos 
un nuevo factor denominado Minimización y Justificación de la Violencia. El 
cuestionario final consta de 39 ítems. La varianza explicada es del 40% y la fiabilidad α 
=.89. Analizamos las diferencias de los 5 factores (t de Student) para las muestras 
control y penados en libertad. Los hombres tienden a mostrar más pensamientos 
distorsionados que las mujeres en todos los factores (p≤ .000). Los varones penados, 
respecto a los hombres del grupo control, obtienen mayor puntuación en 4 de los 
factores medidos (p≤ .000). Incluyendo 7 distorsiones de respuesta de ATRAMIC, el 
cuestionario de autoestima CAE (Armas-Vargas, 2008) y Escala L (MMPI-2), 
comprobamos la validez predictiva de “Aceptación del estereotipo tradicional y 
misoginia”.  
Palabras clave: Creencias y pensamientos distorsionados, violencia contra la mujer, 
hombres penados en libertad/maltratadores, autoestima, distorsiones de respuestas. 
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FACTORES DE RIESGO CLÍNICOS DEL RisCanvi Y PREDICCIÓN DE 
COMPORTAMIENTO VIOLENTO 

Mauricio José Valdivia, Karin Arbach, Thuy Nguyen, Santiago Redondo y 
Antonio Andrés Pueyo 

Grupo de Estudios Avanzados en Violencia (GEAV). Facultad de Psicología. 
Universidad de Barcelona 

 
El RisCanvi es un protocolo múltiple de valoración del riesgo del comportamiento 

violento, desarrollado originalmente en el Sistema Penitenciario de Catalunya, para estimar 
el riesgo de violencia futura de presos. Permite evaluar riesgo de cuatro tipos de violencia: 
violencia auto-dirigida (suicidio y auto-lesiones), violencia intra-institucional (violencia entre 
internos y contra los técnicos), reincidencia violenta y quebrantamiento de condena. El 
RisCanvi es un protocolo informatizado compuesto por 43 factores organizados en  4 
grupos: factores delictivos y penitenciarios (15 factores), personales y socio-familiares (14 
factores), clínicos (8 factores) y de personalidad (6 factores). Presenta dos modalidades 
una de cribado, con 10 factores de riesgo y otra completa que tiene los citados 43 factores. 
Los factores de riesgo clínicos son: abuso o dependencia de drogas, abuso o dependencia 
de alcohol, trastorno mental severo, comportamiento sexual promiscuo o parafilia, 
respuesta limitada al tratamiento, trastorno de personalidad, pobre afrontamiento del estrés 
e intentos o conductas de autolesión. Se analizan los resultados obtenidos de aplicar el 
RisCanvi a una muestra de 1.136 penados, de distintas cárceles de Cataluña, que fueron 
seleccionados aleatoria y proporcionalmente, según tipo de delito cometido de acuerdo a 
la epidemiologia actual en la población penitenciaria actual. Se presentaran los resultados 
relativos a los factores de riesgo clínico en su distribución general, por delito base y su 
contribución diferencial a los niveles de riesgo de reincidencia delictiva violenta. Los 
resultados encontrados son congruentes con otros estudios criminológicos nacionales a 
internacionales que han analizado la prevalencia de estos factores de riesgo, 
especialmente la presencia de trastornos mentales severos y otros, como el trastorno por 
uso de sustancias y su comorbilidad. En relación al riesgo de reincidencia violenta, 
apreciamos que el trastorno mental grave presenta casi  4 veces más de riesgo, mientras 
que trastorno de personalidad incrementa el riesgo en 7 veces. Destacaremos la utilidad 
de otros factores de riesgo clínicos sensibles a la predicción de reincidencia violenta, como 
son: la respuesta limitada al tratamiento y en segundo lugar, el pobre enfrentamiento al 
estrés. 
Palabras clave: Riesgo, reincidencia, violenta,  factores clínicos. 
E-mail contacto: mvaldiviadevia@hotmail.com 
 

 

ALTERNATIVAS LEGALES A LA INSTITUCIONALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 
PENITENCIARIA 

José María López* y Javier Pallarés 
*Fundación Manantial. 

 

Objetivos: 1) Identificar en la legislación penal y penitenciaria española las 
alternativas a la prisión de las personas con trastorno mental grave. 2) Proponer 
programas y alternativas de intervenciones psicosociales en el ámbito penal y 
penitenciario. Método: Revisión bibliográfica sobre salud mental y prisión. Análisis 
legislativo del sistema penal y enfermedad mental. Resultados: Existe una alta 
prevalencia en las prisiones españolas de personas con Trastorno Mental Grave 
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(TMG) según Estudio PreCa, sin embargo la legislación del código penal, permite 
alternativas a la prisión en los Art. 20.21, Art. 76, Art. 80-87 con suspensión de prisión, 
Art. 88 Sustitución, Art. 95-97 con las Medida de seguridad con Internamiento en 
centro psiquiátrico (Art. 101) y la libertad vigilada (Art. 106) con posible sometimiento a 
medidas de tratamiento médico externo, participación en programas formativos y 
rehabilitadores. Conclusiones: Entre las causas de este aumento en prisión de 
personas con TMG, destacan las dificultades de aplicar la legislación vigente, por la 
falta de una oferta más equitativa de servicios sanitarios y sociales de salud mental, 
competencia de las CC.AA. Según la Estrategia de salud mental del S.N.S. es 
necesaria una mayor coordinación interinstitucional, entre las CC.AA, Instituciones 
Penitenciarias y la Administración de Justicia. Fundación Manantial propone un Plan 
de Atención integral para personas con TMG en el Ámbito penal y penitenciario con 
programas de sensibilización y de atención psicosocial en la comunidad. 
Palabras clave: Trastorno mental, prisión, accesibilidad servicios de salud. 
 

 
E-mail contacto: ambitopenitenciario@fundacionmanantial.org 

 
 

INTERVENCIÓN DE PSICOLOGÍA EN ÁMBITO PENITENCIARIO PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL 

Cristina Rocamora, Jessica Camacho y Cindy Barreiro 
Fundación Manantial 

 
En la prisión existe una prevalencia de patología psiquiátrica 5 veces superior a 

la población general. Los internos tienen escasos conocimientos de estilos de vida 
saludables y un deterioro de su salud mental. Ha sido editada una “Guía de promoción 
de la salud mental en el ámbito penitenciario”. Objetivo: 1) Promocionar la salud 
mental en un grupo de internos en un centro penitenciario. 2) Reforzar los 
conocimientos y capacidades personales de cada interno para mantener su estabilidad 
emocional en prisión. 3) Valorar los resultados de la aplicación del programa en 
diferentes tipos de población. Participantes: Un grupo de 10 personas mayores de 
edad, privados de libertad, de un centro penitenciario de Madrid. Selección voluntaria 
de 5 internos con diagnósticos de trastorno mental y de 5 internos sin un diagnóstico 
de trastorno mental en el momento de realizar el ejercicio. Metodología: Dinámicas de 
grupos participativas según la Guía editada, con frecuencia semanal, que consta de 
cinco sesiones, donde se aborda la identificación y utilización adecuada de las 
emociones y la autoestima. Para evaluar los resultados del proyecto, al inicio y al final 
del proyecto, se cumplimentan los cuestionarios TMMS-24 de Fernández-Berrocal y 
Cols. (2004) y la Escala de autoestima de Rosenberg (1965), realizando un análisis 
comparativo entre ambos grupos. Este proyecto puede mejorar la conciencia de sus 
emociones y de las emociones de los otros y aumentar la autoestima de las personas 
privadas de libertad. Conclusiones: se hace necesario mejorar una intervención 
psicológica en el ámbito penitenciario con programas de promoción de la salud mental. 
Palabras clave: Trastorno mental, prisión, promoción, salud mental. 
 
E-mail contacto: cris.rocamora.glez@gmail.com 
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TRASTORNOS MENTALES EN PRISIÓN. PREVALENCIA Y NECESIDADES 
DE ATENCIÓN 

María Carmen Zabala 
Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería. Universidad de Castilla-La 

Mancha 
 

Objetivos: 1) Obtener datos fiables sobre la prevalencia vida y en el último mes 
de trastornos mentales en la población reclusa. 2) Analizar su asociación con factores 
de riesgo sociodemográficos, penales, etc. 3) Incrementar la muestra y unificar datos 
con otras CC.AA. Descripción breve de participantes y protocolos: Muestra de 184 
internos hombres, penados entre 18 y 75 años de los Centros Penitenciarios de 
Aranjuez y de Ocaña I, II, realizando entrevistas individuales con un protocolo de los 
siguientes cuestionarios: la SCID, IPDE y TONI II, EuroQol y Clima Social CIES. 
Método: Estudio epidemiológico descriptivo transversal aplicando la metodología del 
Estudio de prevalencia de los trastornos mentales en la población penitenciaria ( 
PreCa) con una selección de la muestra mediante muestreo aleatorio estratificado, 
realizando entrevistas individuales por psicóloga finalizando el 30 julio de 2012. 
Metodología basada en el estudio ESEMeD. El análisis estadístico se realiza mediante 
el programa SPSS. Resultados: Antecedentes del estudio demuestran que la 
prevalencia de la patología psiquiátrica en prisión es 5 veces superior a la población 
general, con un 41, 2%  que tienen algún trastorno mental en el último mes y el 4,2% 
padece trastorno psicótico. El 84,4 % ha sufrido algún trastorno mental a lo largo de su 
vida. Conclusiones: Existen alta prevalencia de trastornos mentales en los centro 
penitenciarios españoles, siendo necesario mejorar una atención multidisciplinar, 
detectar factores de riesgo y desarrollar medidas de prevención y alternativas. Se ha 
incrementado la población del Estudio PreCa con otras CC.AA. y pretende ser uno de 
los mayores estudios multicéntrico europeo.  
Palabras clave: Epidemiología, trastorno mental, prisión, prevalencia. 
 
E-mail contacto: Carmen.Zabala@uclm.es 
 
 

SEXISMO Y ACTITUDES HACIA LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN 
HOMBRES PENADOS POR VIOLENCIA CONTRA LA PAREJA 

Alba Catalá Miñana*, Raquel Conchell*, Gloria Del Hierro**, María Victoria 
Lorenzo** y Antonio García** 

*Departamento de Psicología Social. Universidad de Valencia 
**Asociación PSIMA (Profesionales Sociales en la Intervención del Maltrato) 

 

En el ámbito de la intervención con maltratadores, han sido numerosos los 
esfuerzos por detectar los factores que influyen en el comportamiento violento. Entre los 
factores que se han relacionado frecuentemente con la violencia doméstica contra la mujer 
se encuentran el sexismo y las actitudes negativas mantenidas hacia este tipo de 
violencia. El objetivo de este trabajo es comprobar si las actitudes favorables tanto a la 
división de roles sexuales como a la violencia contra la mujer se relacionan y predicen la 
conducta violenta-física, psicológica y sexual- en una muestra de hombres penados por 
violencia de género. La muestra se compone de 111 participantes en un programa de 
intervención para maltratadores. Se utilizan como predictores el sexismo benevolente y 
hostil, la desigualdad de roles sexuales, la gravedad percibida de la violencia contra la 



                               LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

56 

 

mujer, la percepción de la frecuencia de violencia doméstica en la sociedad, la 
culpabilización de la mujer, la tolerancia hacia la violencia doméstica, la violencia contra la 
mujer en el entorno y la consideración de la violencia doméstica como un problema 
privado. Como variables dependientes se utilizan tres subescalas del Conflict Tactic Scale 
2: Agresión física, Violencia psicológica y Agresión sexual. Se obtienen los resultados 
mediante correlaciones de Pearson y regresiones logísticas univariantes. Los resultados 
muestran que la consideración de la violencia contra la mujer como un problema privado 
predice la violencia física, que la presencia de violencia doméstica en el entorno predice 
violencia psicológica y que ninguna de las variables contempladas predice violencia 
sexual. Se comentan los resultados y se considera la importancia para la intervención con 
maltratadores. 
Palabras clave: Agresores, actitudes hacia la violencia, sexismo, violencia contra la mujer, 
intervención con maltratadores. 
 
E-mail contacto: Alba.Catala@uv.es 
 

UNA ATRIBUCIÓN EMOCIONAL DEFICITARIA ASOCIADA A LA MENOR 
EMPATÍA COGNITIVA EN MALTRATADORES 

Ángel Romero*, Elena Terreros*, Luis Moya* y Marisol Lila** 
*Departamento de Psicobiología. Facultad de Psicología. Universidad de Valencia 

**Departamento de Psicología social. Universidad de Valencia 
 

La atribución emocional constituye un proceso básico en la empatía cognitiva, 
es decir, la capacidad de identificar e inferir los estados emocionales propios y/o 
ajenos. Los déficits en empatía cognitiva podrían incrementar el riesgo de comportarse 
de forma violenta. Para analizar el papel de los déficits de la atribución emocional en la 
empatía cognitiva se trabajó con 100 hombres penados por violencia contra la mujer 
en las relaciones de pareja. La atribución emocional fue evaluada mediante el ‘eyes 
test’ y la empatía cognitiva mediante el ‘Interpersonal Reactivity Index’ (IRI). Una 
atribución emocional deficitaria, especialmente en aquellas emociones con valencia 
neutra, se asociaron con una peor capacidad para identificar e inferir los estados 
emocionales (toma de perspectiva). Por todo ello, los déficits en un proceso básico de 
la empatía cognitiva como el de atribución emocional podrían explicar, al menos en 
parte, la menor capacidad de los maltratadores para inferir las emociones propias y/o 
ajenas. 
Palabras clave: Atribución emocional, empatía cognitiva, maltratadores, violencia 
contra la mujer. 
 
E-mail contacto: Angel.Romero@uv.es. *Este estudio ha sido financiado por el Plan Nacional Sobre 
Drogas (2012-001), el Ministerio de Economía y Competitividad (PSI2011-25434) y la Dirección General 
de Política Científica de la Generalitat Valenciana (PROMETEO/2011/048). 
 

mailto:Angel.Romero@uv.es


57 LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 
 
 

MENOR FLEXIBILIDAD COGNITIVA Y EMPATÍA EN MALTRATADORES 
CONSUMIDORES DE ALCOHOL  

Ángel Romero*, Vicente Pedrón**, Patricia Sariñana*, Luis Moya* y Marisol 
Lila** 

*Facultad Psicología. Departamento de Psicobiología. Universidad de Valencia 
** Facultad  Psicología. Departamento de Psicología Social. Universidad de Valencia  

 

La dependencia del alcohol incrementa el riesgo de violencia contra la mujer en 
las relaciones de pareja, tanto el mantenimiento como la facilitación. Ello podría ser 
debido a los déficits en flexibilidad cognitiva y empatía que provoca su consumo 
crónico. Para analizar el papel del alcoholismo en tal violencia se trabajó con 100 
hombres penados por violencia contra la mujer en las relaciones de pareja (21 
dependientes, 24 consumo moderado y 55 sin consumo) y 21 sujetos control sin 
consumo de alcohol ni historial de violencia. La flexibilidad cognitiva de los 
participantes fue evaluada mediante el ‘Wisconsin Card Sorting Test’ (WCST) y la 
empatía cognitiva mediante el ‘eyes test’. El grupo de maltratadores obtuvo peores 
puntuaciones en el WCST y en el ‘eyes test’, siendo las diferencias respecto a los 
controles más acusadas cuanto mayor fue el consumo de alcohol. Sin embargo, no 
fueron halladas diferencias entre los distintos tipos de maltratadores. La dependencia 
del alcohol en los maltratadores contribuiría a exacerbar la pérdida de flexibilidad 
cognitiva y la capacidad de identificar las emociones en los rostros de los demás, 
aunque estos déficits también estuvieron presentes en los maltratadores sin consumo. 
Palabras clave: Alcohol, empatía cognitiva, flexibilidad cognitiva, maltratadores, 
violencia contra la mujer. 
 
E-mail contacto: Angel.Romero@uv.es. *Este estudio ha sido financiado por el Plan Nacional Sobre 
Drogas (2012-001), el Ministerio de Economía y Competitividad (PSI2011-25434) y la Dirección General 
de Política Científica de la Generalitat Valenciana (PROMETEO/2011/048). 
 

 

CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS DE DISTRIBUIDORES DE 
PORNOGRAFÍA INFANTIL EN INTERNET 

Ana García*, Juan Antonio Becerra*, Humbelina Robles**, Andrés Sotoca*** y 
Carlos Igual*** 

*Universidad de Jaén 
**Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Universidad 

de Granada. 
***Unidad de Policía Judicial de la Jefatura de Policía Judicial de la Guardia Civil 

 

El objetivo del estudio fue realizar un análisis de las diferencias 
sociodemográficas existentes entre distribuidores de pornografía infantil en internet, 
hombres sin antecedentes penales y reclusos condenados por distintos delitos. 
Participaron 104 hombres, con un rango de edad entre 15 y 68 años. Veinte estaban 
imputados por distribuir pornografía infantil, 21 fueron condenados por abuso sexual 
infantil, 21 estaban condenados por otros delitos sexuales, 21 fueron condenados por 
delitos no sexuales y 21 no tenían antecedentes penales. Realizaron una entrevista 
semiestructurada de modo individual. En comparación con los agresores sexuales de 

mailto:Angel.Romero@uv.es


                               LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

58 

 

menores, los distribuidores de pornografía infantil en internet tienen menos hijos, han 
sufrido menos maltrato y abuso durante su infancia y han sido criados menos veces en 
Instituciones o por familiares no cercanos. Respecto a los otros dos grupos de 
reclusos y los participantes sin antecedentes penales, los distribuidores de pornografía 
infantil en internet prefieren estar más tiempo en solitario durante las actividades 
dedicadas al ocio. Por último, los distribuidores de pornografía infantil en internet han 
recibido más tratamiento psicológico y consumen o han consumido drogas como 
alcohol, cocaína o hachís en mayor proporción que los hombres sin antecedentes 
penales. Solo los aspectos familiares, la crianza y el maltrato/abuso sufrido durante la 
infancia parecen distinguir realmente entre los agresores sexuales de menores y a los 
distribuidores de pornografía infantil. Por tanto, es importante atender especialmente a 
estos aspectos si se quiere realizar un adecuado perfil diferencial que pueda ser de 
utilidad a las fuerzas policiales en la prevención de este tipo de delitos.  
Palabras clave: Pornografía infantil, características sociodemográficas, abuso sexual 
infantil. 
 
E-mail contacto: angarcia@ujaen.es 

 
 

VIOLENCIA: GESTIONAR EL RIESGO, HCR-20 V3 

Paula María Fuertes 
Práctica privada 

 
Se describen en detalle las escalas de la nueva versión 3 del HCR-20. Es una 

versión más detallada y exhaustiva que permite medir y gestionar mejor el riesgo de 
violencia. Escalas, síntesis: 1) Histórica, H, (10) problemas con la violencia; 
comportamiento antisocial;  con relaciones personales; con el empleo; con el consumo 
de sustancias; enfermedad mental grave; trastornos de Personalidad; Victimización y 
experiencias traumáticas; Las actitudes violentas; Problemas con el cumplimiento. 2) 
Clínica, C, (5) problemas con insight; las actitudes violentas y la ideación; los síntomas 
actuales de enfermedad mental grave; inestabilidad; problemas con el cumplimiento o 
respuesta. 3) De Gestión de Riesgos, R (5) planes inadecuados sobre los servicios 
profesionales; situación de vivienda; plan de apoyo personal insuficiente; problemas de 
cumplimiento; problemas con estrés y afrontamiento. Para recoger datos estadísticos 
sobre violencia; proteger a las víctimas y gestionar el riesgo de violencia.  Hay que 
valorar los elementos de gestión de riesgos: Determinar el plazo previsto y el intervalo 
de re-evaluación; reevaluar: según el plan; antes de cualquier transferencia o 
liberación; si hay cambios notables en el funcionamiento; si la violencia se ha 
producido…  
Palabras clave: gestión del riesgo, violencia, enfermedad mental, victimización. 
 
E-mail contacto: paulafs@cop.es 
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EFECTIVIDAD DE LOS PROGRAMAS DE REEDUCACIÓN CON 
AGRESORES DE PAREJA 

Raquel Monteserín*, Ramón Arce** y Esther Arias* 
*Unidad de Psicología Forense. Facultad de Psicología. Universidad de Santiago de 

Compostela. 
**Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago 

de Compostela 
 

En los últimos años diversas publicaciones han puesto en duda la efectividad 
de los programas de reeducación con agresores de pareja. En la mayoría de los 
trabajos la variable analizada de modo más exhaustivo ha sido la reincidencia. El 
presente estudio tiene como objetivo conocer mediante una revisión de la literatura si 
dichos programas son efectivos a la hora de potenciar las capacidades de estos 
agresores para superar la violencia de género. En concreto, se han establecido tres 
categorías de variables sobre las que se interviene durante el tratamiento (mecanismo 
internos subyacentes a la violencia, competencia cognitiva y creencias distorsionadas), 
teniéndose en cuenta a su vez la modalidad de cumplimiento de la intervención 
(voluntarios, comunitarios e internos en prisión), la duración del tratamiento (número 
de sesiones y temporalidad), así como la orientación teórica en la que están basadas 
las intervenciones. Nuestro interés recae en el análisis de los distintos objetivos 
específicos que marca el tratamiento para alcanzar el objetivo final, la reducción de la 
reincidencia. 
Palabras clave: Agresores, programas de reeducación, violencia de género, 
reincidencia. 
 
E-mail contacto: raquel.monteserin@usc.es 
 
 

¿FUNCIONAN LOS PROGRAMAS DE REEDUCACIÓN DE 
MALTRATADORES? REVISIÓN DE LA REINCIDENCIA POST-

INTERVENCIÓN 
Esther Arias*, Raquel Monteserín* y María José Vázquez** 

*Unidad de Psicología Forense. Facultad de Psicología. Universidad de Santiago de 
Compostela. 

** Grupo de Investigación PS1. Universidad de Vigo 
 

El objetivo de esta revisión de la literatura es comparar la efectividad de los 
programas más recientes de reeducación que intervienen con hombres que ejercen la 
violencia contra sus parejas; para ello se tienen en cuenta diversas variables que 
pueden influir en una posible recaída de este tipo de agresores. En este trabajo se ha 
utilizado la reincidencia para medir el éxito de las diferentes intervenciones, teniendo 
en cuenta, a su vez, la forma en que la miden, bien sea mediante registros oficiales, 
bien con informes de las propias víctimas. Por otro lado,  también se valora el periodo 
de  tiempo tras el que se realiza el seguimiento de las posibles recaídas, así como los 
diferentes modelos y formatos de intervención por su posible impacto en la 
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reincidencia de los agresores que completan los programas. En cuanto a los 
resultados, se observa una gran heterogeneidad entre procedimientos e 
intervenciones y unas tasas de reincidencia que oscilan en un rango muy amplio, todo 
ello deriva en considerables diferencias en cuanto a la efectividad de los programas 
reeducativos tomando como medida el porcentaje de  reincidencia en el seguimiento 
post intervención. 
Palabras clave: Reeducación, maltratadores, efectividad, reincidencia, post-
intervención. 
 
E-mail contacto: esther.arias@usc.es 
 
 

SINTOMATOLOGÍA CLÍNICA Y CAPACIDAD DE AFRONTAMIENTO EN 
AGRESORES DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Manuel Vilariño*, Sonia Maia** y Bárbara González Amado* 
*Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago 

de Compostela 
**Facultad de Psicología. Universidade Lusófona de Porto 

 

Se ha llevado a cabo un contraste de la sintomatología clínica y de la capacidad de 
afrontamiento entre una muestra de condenados por violencia contra su pareja y otra 
conformada por individuos no maltratadores. En total participaron 60 hombres con edades 
comprendidas entre los 73 y los 18 años. 30 habían sido condenados por violencia contra 
su pareja y estaban inmersos en un proceso de seguimiento por parte de la Direcção Geral 
de Reinserção Social (DGRS; Dirección General de Reinserción Social) en el área 
metropolitana de Oporto (Portugal). La otra mitad se componía de hombres que tenían o 
habían tenido relaciones de pareja, pero que nunca habían sido acusados ni condenados 
por maltrato de género. Para el estudio de la sintomatología clínica se acudió al SCL-90-R, 
mientras que para la capacidad de afrontamiento se utilizó el CRI-A. Los resultados 
arrojaron diferencias significativas entre ambas poblaciones en la escala de Depresión del 
SCL-90-R, y en las escalas  globales GSI y PSDI, observándose un mayor padecimiento 
sintomático en la muestra maltratadora. Por su parte, el contraste de las puntuaciones 
obtenidas en el CRI-A no evidenció diferencias. En consecuencia, los maltratadores no 
presentan una sintomatología psicológica grave ni limitaciones considerables en su 
capacidad de afrontamiento que puedan relacionarse directamente con su comportamiento 
delictivo. Así, entendemos que la sintomatología depresiva registrada puede ser atribuida 
al proceso de seguimiento judicial al que se encuentran sometidos. 
Palabras clave: Sintomatología clínica, afrontamiento, SCL-90-R, CRI-A, violencia de 
género, maltratador. 
 
E-mail contacto: manuel.vilarino@usc.es 
 
 

EL PLAN MOTIVACIONAL INDIVIDUALIZADO EN UN PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN CON MALTRATADORES 

Antonio José García, Vicente Pedrón, Elena Terreros y Marisol Lila 
Universidad de Valencia 

 

La Ley Orgánica 1/2004 de Protección Integral contra la Violencia de Género 
establece para aquello hombres penados por violencia de género, cuya pena no supere los 
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dos años, la incorporación a un programa de intervención para maltratadores. Atendiendo 
a esta necesidad legal, los programas de rehabilitación se han multiplicado en nuestro 
país. Sin embargo, las tasas de éxito de los programas de reeducación no muestran 
resultados consistentes en relación a su eficacia debido al carácter obligatorio de dichos 
programas y a la escasa motivación al cambio de los penados. De ahí parte la necesidad 
de desarrollar instrumentos y estrategias para promover la adhesión al programa de 
intervención y la motivación hacia el cambio de actitudes. En el programa Contexto 
(Programa de Investigación, Formación e Intervención con hombres penados por violencia 
contra la mujer en las relaciones de pareja, de la Universidad de Valencia), siendo 
conscientes de estas dificultades, se ha diseñado un protocolo de intervención basado en 
Good Life Model, las técnicas de alianza terapéutica, de entrevista motivacional y de 
terapia breve: El Plan Motivacional Individualizado. Con él se pretende promover la 
vinculación voluntaria de los penados al programa de intervención y el aumento de su 
motivación. El objetivo de este trabajo es presentar la estructura, elementos y 
características que componen el protocolo de intervención del Plan Motivacional 
Individualizado. Se detallan las funciones que pueden cumplirse con este instrumento y se 
exponen algunos ejemplos de la información obtenida hasta el momento de los sujetos 
participantes en el programa. 
Palabras clave: Intervención con maltratadores, motivación al cambio, entrevista 
motivacional, alianza terapéutica, técnicas de retención. 
 
E-mail contacto: Antonio.garcia.0000@gmail.com 
 
 

EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN UN 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON HOMBRES PENADOS POR 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
Raquel Conchell*, Alba Catalá-Miñana*, Vicente Pedrón**, Elena Terreros** y 

Marisol Lila* 
*Departamento de Psicología social. Universidad de Valencia.  

**Asociación PSIMA (Profesionales Sociales en la Intervención del Maltrato) 
 

Es necesario que en el diseño de los programa de intervención con hombres 
penados por violencia contra la mujer se tenga en cuenta la importancia de vincular al 
participante con la intervención y lograr que se sienta satisfecho con la misma, de 
forma que se incrementen las probabilidades de alcanzar un cambio actitudinal y 
comportamental en relación a la utilización de la violencia como medio de resolución 
de conflictos o como forma de ejercer el poder sobre la pareja. El objetivo de este 
trabajo es relacionar los niveles de satisfacción de los participantes en un programa de 
intervención con hombres penados por violencia contra la mujer (Programa Contexto) 
y la incidencia que tal satisfacción tiene en la producción de los cambios perseguidos 
en la intervención. Para alcanzar este objetivo se evalúa la satisfacción con distintos 
aspectos de la intervención (Satisfacción con el Programa, Satisfacción con el Grupo 
Humano y Satisfacción con la Policía y la Ley)  y se comprueba si existen diferencias 
significativas en el cambio en función de los niveles de satisfacción con el programa.  
Se realiza un análisis de cluster con una submuestra (n = 71) de los participantes del 
programa en función de la variable Satisfacción con el programa. Posteriormente se 
realiza una prueba F para comprobar si existen diferencias significativas entre los 
grupos de Alta satisfacción y Baja satisfacción en diferentes variables (Gravedad, 
Culpabilización de la víctima, Tolerancia, Sintomatología Depresiva, etc). Para 
finalizar, se discuten los resultados obtenidos en base a la literatura científica reciente 
y se comentan las implicaciones de este estudio para investigaciones futuras. 
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Palabras clave: Hombres penados por violencia contra la mujer, Programa Contexto, 
niveles de satisfacción. 
 
E-mail contacto: racondi@hotmail.com 
 

CONSUMO DE ALCOHOL EN HOMBRES PENADOS POR VIOLENCIA 
CONTRA LA PAREJA: DIFERENCIAS EN INDICADORES DE CAMBIO AL 

FINALIZAR LA INTERVENCIÓN 
Alba Catalá Miñana*, Miriam Marco*, Enrique Gracia*, Inmaculada Iserte** y 

Marisol Lila* 
*Departamento de Psicología Social. Universidad de Valencia 

**Asociación PSIMA (Profesionales Sociales en la Intervención del Maltrato) 
 

En el ámbito de la intervención con hombres que agreden a sus parejas, uno 
de los principales objetivos es la mejora de los programas de intervención con el fin de 
disminuir el riesgo de reincidencia de los participantes. En este sentido, algunos 
autores enfatizan la importancia de detectar grupos de maltratadores con 
características que supongan un aumento del riesgo de reincidencia. Este es el caso 
del consumo de alcohol, ya que ha sido reiteradamente relacionado con la violencia 
hacia la mujer, de manera que  altos niveles de consumo de alcohol por parte del 
agresor se relacionan con mayor violencia contra la pareja. El objetivo de este estudio 
es averiguar si existen diferencias en el efecto de la intervención entre hombres 
maltratadores  que inicialmente mostraban problemas de consumo de alcohol y los 
que no. Para ello se utiliza una muestra de 225 hombres penados por violencia de 
género que acuden a un programa de intervención. Las características contrastadas 
corresponden a actitudes hacia la violencia contra la pareja, variables personales y 
contextuales y riesgo de reincidencia, variables consideradas de especial relevancia a 
la hora de intervenir con este tipo de población. Los resultados muestran que existen 
diferencias en algunas características entre ambos grupos al finalizar el programa. Se 
analizan las consecuencias de estos hallazgos para la intervención. 
Palabras clave: Agresores, consumo de alcohol, indicadores de cambio, intervención 
con maltratadores, violencia contra la mujer. 
 
E-mail contacto: Alba.Catala@uv.es 
 
 

EFICACIA DE UN PROGRAMA EMOCIONAL PARA PRESOS POR 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

Noelia Rodríguez y Esther López Zafra 
Universidad de Jaén 

 

El objetivo de este estudio era comprobar si el tratamiento emocional para 
presos por violencia de género resultaba más eficaz que el tratamiento cognitivo 
conductual y el no tratamiento en hombres presos por violencia contra las mujeres. La 
eficacia del tratamiento se midió por los resultados obtenidos en cultura del honor, rol 
de género e inteligencia emocional en estos hombres. Los participantes fueron 36 
hombres presos por delitos relacionados con la violencia de género que cumplen 
condena en la Institución Penitenciaria Provincial de Jaén (Jaén II), distribuidos en tres 
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grupos en función del tratamiento recibido:  cognitivo-conductual (n=11), emocional 
(n=13) y control (n=12). Se compararon los valores en las variables de interés en el 
estudio comprobándose una mejor ejecución en todas ellas en aquellos hombres que 
han recibido el tratamiento emocional. Así, comparando las puntuaciones antes y 
después del tratamiento tenemos un mayor incremento en todas las dimensiones de la 
IE en el grupo emocional; un mayor descenso en todas las dimensiones de la cultura 
del honor en el grupo emocional; y un cambio en los roles de género en los que se 
pasa de un rol centrado principalmente en lo masculino a otro en el que se tiene en 
consideración la perspectiva femenina, más significativo en el grupo emocional. Estos 
resultados indican que el tratamiento emocional constituye una propuesta innovadora 
en la intervención con estos hombres e inciden en la necesidad de realizar programas 
de intervención con ellos, de hacerlo dentro de la prisión, y no sólo de forma 
ambulatoria, y de seleccionar el tipo de tratamiento más adecuado a las características 
que presentan. Así, se conseguirá implicar a los actores principales de la violencia 
contra las mujeres, haciéndolos responsables de la misma, y se ayudará a proteger a 
las víctimas abordando el problema con todos los implicados. 
Palabra clave: Violencia contra las mujeres, maltratadores, programa emocional. 
 
E-mail contacto: nrodrigu@ujaen.es 
 

 

CARACTERÍSTICAS DE UN GRUPO DE HOMBRES PRESOS POR 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

Noelia Rodríguez 
Universidad de Jaén 

 

El objetivo de este trabajo es conocer algunas de las características que 
presentan un grupo de hombres que cumplen condena por ejercer violencia contra las 
mujeres y que, posteriormente, han recibido diferentes tipos de tratamiento para 
comprobar si la intervención con estos hombres resulta efectiva. En total participaron 
36 hombres que cumplen pena en la Prisión Provincial de Jaén (Jaén II) distribuidos 
en 3 grupos en function del tipo de tratamiento recibido. Las variables relacionadas 
con la violencia contra las mujeres medidas en estos hombres han sido: características 
de personalidad, expectativas de cambio, impulsividad, agresividad, ansiedad, cultura 
del honor, rol de género, inteligencia emocional, alexitimia, autoestima, apoyo social y 
deseabilidad social. Los principales resultados del estudio indican que las 
características que presentan estos hombres no coinciden, de forma general, con las 
tipologías previas presentadas por diferentes autores (p.e., Gottman, et al., 1995; 
Holtzworth-Munroe y Stuart, 1994)  y nos reafirman en la postura de que cualquier 
hombre puede ejercer violencia contra las mujeres. Además, se midieron las 
diferencias en las variables estudiadas tras haber recibido un tratamiento dentro de la 
prisión que podia ser emocional, cognitivo-conductual o ningún tipo de tratamiento. 
Así, nuestra experiencia con el tratamiento emocional ha resultado la más satisfactoria 
en la mejora en variables negativas relacionadas con la violencia contra las mujeres 
(p.e., pensamientos distorsionados sobre la mujer y sobre el uso de la violencia) y el 
aumento en variables protectoras frente a la misma (p.e., inteligencia emocional). 
Consideramos que, las implicaciones más importantes de este trabajo, radican en 
ofrecer una serie de características de estos hombres que pueden contribuir tanto en 
la selección del tipo de tratamiento que se aplicará y que resultará más efectivo, como 
servir de orientación a los poderes públicos que trabajan con ellos. 



                               LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

64 

 

Palabras clave: Violencia contra las mujeres, características, hombres maltratadores, 
prisión. 
 
E-mail contacto: nrodrigu@ujaen.es 

 
 

EFICACIA DE LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON AGRESORES 
DE PAREJA 

Meritxell Pérez, Andrea Giménez-Salinas y Manuel De Juan 
Universidad Autónoma de Madrid 

 
Esta comunicación presenta un estudio sobre la eficacia de un programa de 

tratamiento con agresores de género. Tras una previa revisión nacional e internacional 
de la eficacia de las intervenciones con agresores de pareja, se compara los 
resultados de una evaluación de un programa desarrollado por Instituciones 
Penitenciarias sobre 770 condenados por un delito de violencia de género a una 
Medida Penal Alternativa, con los resultados obtenidos en otras evaluaciones 
nacionales e internacionales. Los participantes en el tratamiento fueron evaluados 
antes y después de la aplicación del programa, para conocer el cambio terapéutico 
producido por la intervención. Para poder realizar una comparación con otros 
programas similares, también se registró la tasa de reincidencia en base a una nueva 
denuncia policial. Los resultados muestran la eficacia terapéutica del programa de 
intervención ya que los usuarios, tras finalizar el programa de violencia de género 
manifiestan: menos actitudes sexistas, menos celos, menos abuso emocional sobre la 
pareja, menos conflictos de pareja, una mayor calidad en la relación de pareja, una 
mejor asunción de la responsabilidad de los hechos delictivos cometidos, más empatía 
en general, menos impulsividad, menos hostilidad, menos ira y un mejor control y 
expresión de ésta. La tasa de reincidencia en este estudio fue del 4,6% de los 
participantes del tratamiento, la cual es similar a la ofrecida por otros estudios 
internacionales y nacionales de eficacia del tratamiento con agresores de pareja, 
siendo en este caso ligeramente mejor. 
Palabras clave: Violencia contra la pareja, eficacia del tratamiento, cambio 
terapéutico, tasa de reincidencia, estudio comparado. 
 
E-mail contacto: meritxell.perez@uam.es 
 
 

EFICACIA DEL TRATAMIENTO CON MALTRATADORES EN PRISIÓN Y 
CON SUSPENSIÓN DE CONDENA 

José Antonio Echauri, María A. Martínez y Juana M. Azcárate 
PSIMAE (Instituto de Psicología Jurídica y Forense) 

 

El presente estudio tiene como objetivo analizar si existen diferencias en la 
eficacia de los programas de tratamiento con maltratadores de violencia de género que 
están cumpliendo condena en prisión frente a los maltratadores que realizan el 
programa de tratamiento en régimen ambulatorio a través de una suspensión de 
condena. Desde el año 2005 y hasta la actualidad PSIMAE Instituto de Psicología 
Jurídica y Forense bien desarrollando los programas de tratamiento con maltratadores 
en el ámbito familiar, tanto en régimen ambulatorio como en el Centro Penitenciario de 
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Pamplona a través de un contrato con el Servicio Social de Justicia y un convenio de 
colaboración con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. La muestra de 
esta investigación consta de un total de 358 agresores que han finalizado 
completamente el programa de tratamiento, distribuidos en 300 agresores con 
suspensión de condena y 58 agresores en prisión. Los datos de las medidas 
psicométricas se han obtenido en tres momentos: pretratamiento, postratamiento y 
finalización del periodo de seguimiento. Los resultados nos muestran dos aspectos 
importantes: por un lado encontramos que el número de bajas en el programa de 
prisión es significativamente mayor que en los de suspensión de condena. Por otro 
lado, y en cuanto a los sujetos que consiguen terminar totalmente el programa de 
tratamiento, no existen diferencias significativas entre ambos grupos, por lo que se 
puede concluir que a nivel terapéutico el programa es igual de eficaz para ambos 
grupos, aunque con una ligera mejor valoración para el grupo de suspensión de 
condena. 
Palabras clave: Maltratadores, prisión, suspensión de condena, eficacia tratamiento. 
 
E-mail contacto: josean@psimae.es 
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4. VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 
 
LOS HOMBRES DE QUE NO SE HABLA: VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA EN 

LA INTIMIDAD 
Andreia Machado y Marlene Matos 

Universidade do Minho  
 

La violencia del compañero íntimo (VCI) es un problema social importante, con 
implicaciones complejas no sólo a nivel individual sino también al sistema de atención 
de la salud, a los servicios sociales y el sistema judicial. Mientras que la mayoría de la 
violencia conocido sea perpetrada por los hombres hacia las mujeres, la investigación 
internacional ha reconocido cada vez más que la experiencia de VCI no se limita a las 
mujeres y que los hombres son también víctimas. Varios estudios han reportado que 
los hombres experimentan síntomas psicológicos significativos como resultado de la 
IPV. En particular, se han encontrado asociaciones entre el VCI y trastorno de estrés 
postraumático, depresión e ideación suicida. La investigación sobre los efectos 
específicos del IPV en víctimas de sexo masculino, sin embargo, en sus inicios. 
Tenemos que desarrollar investigación nacional que permite (re)descubrir este 
fenómeno como un problema social y permitir medidas de prevención e intervención 
que aborden eficazmente las necesidades de las víctimas. Una mayor comprensión de 
los procesos complejos, multifacéticos y efectos de la IPV en víctimas de sexo 
masculino es vital para el desarrollo de servicios y sistemas de apoyo para esta 
población. La VCI por las mujeres contra los hombres ha sido el tema de muchos 
debates y controversias. Todo este conocimiento se analiza en términos de sus 
implicaciones para la política y la práctica. 
Palabras clave: hombres, víctimas, violencia doméstica, implicaciones, impacto. 
 
E-mail contacto: andreiamachado@psi.uminho.pt 
 

 

LA VIOLENCIA DOMÉSTICA DESDE LOS OJOS DE LOS HIJOS 
Telma Catarina Almeida*, Ana Isabel Sani** y Rui Abrunhosa*** 

*Instituto Superior Ciências da Saúde Egas Moniz 
**Universidade Fernando Pessoa 

***Universidade do Minho 
 

Introducción: La violencia entre padre y madre es una forma de maltrato 
indirecto al menor. Son varias las investigaciones que han demostrado un número 
elevado de problemas en los jóvenes que viven la violencia en sus familias y el 
impacto de dicha experiencia en su desarrollo (Grych & Fincham, 1990). Objetivo: Esta 
investigación tiene como principal objetivo estudiar las representaciones de los niños 
víctimas de violencia interparental. Método: Este estudio explora a través de 
entrevistas a niños de siete a nueve años de edad víctimas de violencia familiar, sus 
relatos relativamente a sus vivencias y experiencias como víctimas. Resultados: Se 
verificó que la gran mayoría de los participantes elabora una representación negativa 
acerca de su experiencia en vivir con ambos los progenitores, siendo identificados 
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varios tipos de violencia entre padre y madre. En el proceso de violencia entre adultos 
se verificaron malos tratos también al menor, haciendo con que los participantes 
identificaran sentimientos negativos y sintomatología física significativa. Conclusión: La 
importancia de comprender de qué forma los niños que viven bajo la violencia familiar 
perciben sus vivencias relacionadas con el maltrato doméstico, puede mejorar la 
calidad de la intervención en los casos de violencia interparental. 
Palabras clave: Violencia interparental, percepciones, niños, impacto. 
 
E-mail contacto: telma.c.almeida@gmail.com 

 
 

ESTUDIO DESCRIPTIVO DE LA VIOLENCIA DE PAREJA EN JÓVENES DE 
UN CONTEXTO MULTICULTURAL 

Laila Mohamed-Mohand*, Lucía Herrera* y María José Vázquez** 
*Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación. Universidad de Granada 

**Grupo de Investigación PS1. Universidad de Vigo 
 

En la última década estamos presenciando un crecimiento preocupante de 
casos de violencia con la pareja, como podemos apreciar en los diferentes medios de 
comunicación. Estudios recientes (por ejemplo, López-Cepero, Rodríguez-Franco, 
Rodríguez-Díaz y Bringas, 2010), nos hacen dirigir la mirada a una nueva tipología de 
violencia de pareja que se ejerce en las parejas adolescentes en situación de 
noviazgo, ya que cada vez se detectan casos de este tipo de violencia en edades más 
tempranas. En este trabajo, realizaremos un estudio descriptivo de las conductas 
violentas en parejas jóvenes en situación de noviazgo. Para ello jóvenes universitarios 
de un contexto multicultural (compuesto fundamentalmente por musulmanes, 
cristianos, hebreos) cumplimentarán el cuestionario de violencia entre novios 
(CUVINO) de Rodríguez-Franco, Antuña, Rodríguez-Díaz, Herrero y Nieves, (2007). 
Se trata de un cuestionario de 62 ítems planteados en una escala tipo Likert de cinco 
niveles. Los datos permitirán extraer conclusiones de cara a la prevención de posibles 
casos de violencia de género posteriores. 
Palabras clave: Violencia, adolescentes, noviazgo y contexto multicultural. 
 
E-mail contacto: lafu@ugr.es 

 
 

PROBLEMÁTICAS SOCIO-FAMILIARES COMO FACTORES DE RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL EN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y SUS 

HIJOS/AS 
Esther Villegas, Raquel Suriá y Ana Rosser 

IPSIFAM (Intervención Psicosocial con Familias y Menores). Universidad de Alicante. 
 

La violencia de género supone un patrón de comportamientos que incluyen 
agresiones físicas, sexuales, y psicológicas contra las mujeres que, normalmente, se 
ve acompañada por una variedad de factores culturales, sociales, económicos y 
psicológicos que refuerzan su situación de exclusión social. El presente trabajo 
pretende la detección de las características y perfil psicosocial más comunes en el 
colectivo de víctimas de la violencia de género que se encuentran acogidas junto con 
sus hijos en los Centros de Servicios Especializados para la Mujer de la provincia de 
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Alicante. Nuestra hipótesis de partida es que los casos de violencia de género que se 
atienden en estos recursos, muestran también otras problemáticas socio-familiares 
como desestructuración familiar, falta de ingresos, desempleo , problemas de vivienda 
y, etc. y que pueden estar actuando como factores de riesgo. Conocer las variables 
que intervienen en las situaciones de violencia con las mujeres permitirá establecer las 
bases de una posible intervención de carácter preventivo atacando los factores de 
riesgo y potenciando factores protectores que eviten la aparición de la violencia de 
género. 
Palabras clave: Familia, menor, violencia, género, problemática. 
 
E-mail contacto: Esther.villegas@ua.es 

 
 

PROPUESTA DE MODELO EXPLICATIVO Y EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 
EN SITUACIONES DE VIOLENCIA FILIO-PARENTAL 
Félix Arias*, María Pilar González** y Silvia Garrigós*** 
*Centro de Apoyo a las Familias 5, Ayuntamiento de Madrid 

**Centro de Apoyo a las Familias 1, Ayuntamiento de Madrid. Universidad Camilo José 
Cela 

***Centro de Apoyo a las Familias 6, Ayuntamiento de Madrid 
 

Las agresiones de hijos/as hacia sus progenitores, conceptualizadas como 
violencia filio-parental, plantean importantes retos para los psicólogos que investigan e 
intervienen en esta creciente problemática, de graves consecuencias familiares y sociales. 
La valoración integral de la violencia filio-parental permite detectar las diferentes 
necesidades y demandas de las familias y/o de cada uno de sus miembros, y constituye el 
eje que orienta y determina la posterior respuesta profesional a cada situación particular, 
ya sea mediante el diseño y la posterior aplicación del Plan de Intervención Familiar (PIF) 
o procediendo a la derivación de la familia o de alguno de sus miembros al recurso 
especializado de atención y/o protección más adecuado. El presente trabajo, a través de la 
revisión de bibliografía especializada y la experiencia de los autores en la atención 
psicológica de casos de violencia filio-parental, pretende aportar un diseño de programa 
para la evaluación de esta problemática, que incluye una selección de escalas e 
instrumentos diagnósticos (tales como el Cuestionario de 90 Síntomas “SCL-90-R” -
Derogatis et al., 1998-, el Inventario Clínico Multiaxial de Millon-II “MCMI-II” -Millon, 2002-, 
el Inventario de Depresión de Beck “BDI” -Beck et al., 1961, 1974-, el Inventario de 
Manifestación de la Ira Rasgo/ Estado “STAXI” -Miguel Tobal, Cano Vindel, Casado 
Morales y Spielberguer, C.D. 2000-, etc.) y la descripción de entrevistas semi-
estructuradas específicas, tanto individuales como familiares, en las que se detallan los 
diferentes objetivos necesarios para analizar, en cada caso, las variables relacionadas con 
la génesis y el mantenimiento de la violencia filio-parental. La evaluación de esta tipología 
de violencia familiar se encuadra dentro de una propuesta de modelo explicativo en el que 
se analiza la interacción de factores sociales, educativos, familiares y personales.    
Palabras clave: Violencia filio-parental, violencia familiar, evaluación psicológica, 
instrumentos de evaluación, modelo explicativo. 
 
E-mail contacto: felixarias2@gmail.com 
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FACTORES DE RIESGO Y DE PROTECCIÓN EN LA VIOLENCIA ENTRE 
NOVIOS 

José Ramón Alameda, María Dolores Gutiérrez y Susana G. Paíno 
Universidad de Huelva 

 

La violencia entre parejas jóvenes constituye un problema social grave que 
presenta consecuencias serias para la vida de las víctimas. De modo que la 
evaluación diferencial de los chavales es clave para identificar tanto  los posibles 
factores de riesgo como de protección. En el presente estudio el objetivo principal es 
establecer las diferencias, en función del sexo y el nivel educativo, respecto a la 
experiencia de victimización de un grupo de 3775 estudiantes con edades 
comprendidas entre los 15 y los 25 años procedentes de diferentes centros educativos 
de Huelva y provincia y de la Universidad de Huelva. Se les administró el Cuestionario 
de Violencia de Novios (CUVINO), que evalúa tanto la frecuencia de conductas 
violentas como los niveles de molestias asociadas a ellas. Se identificaron diferencias 
significativas a través de la prueba U de Mann-Whitney y la H de Kruskal-Wallis tanto 
en prevalencia como en actitudes. En cuanto el nivel de estudios, en los universitarios 
el nivel de molestia de las distintas situaciones evaluadas es mayor que en el resto 
(secundaria, bachiller y formación profesional). En referencia a la variable sexo, con 
respecto a la frecuencia las medias de los hombres han sido más altas que en las 
mujeres, mientras que los niveles de molestia y porcentajes de maltrato son superiores 
en las chicas. En consecuencia, podemos considerar que el nivel de estudios actúa 
como factor de protección y el sexo como factor de riesgo. Así, a medida que aumenta 
el nivel de estudios disminuye el nivel de tolerancia respecto a la violencia, y el sexo 
femenino resulta más vulnerable cuando hablamos de violencia entre novios. Estos 
resultados nos proporcionarían algunas de las claves para el diseño de las posibles 
líneas de intervención y prevención en la violencia entre jóvenes. 
Palabras clave: Violencia, novios, sexo, nivel de estudios, CUVINO. 
 
E-mail contacto: alameda@uhu.es 

 
 

VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DE VIOLENCIA ENTRE NOVIOS 
(CUVINO) EN JÓVENES ONUBENSES 

Susana G. Paíno, María Dolores Gutiérrez y José Ramón Alameda 
Universidad de Huelva 

 
La violencia entre parejas jóvenes es un grave problema que presenta 

consecuencias serias tanto en el presente como el futuro. Por ello es imprescindible 
contar con instrumentos de evaluación eficaces y capaces de detectar esta 
problemática de cara al diseño de estrategias de intervención adecuadas. Así se 
desarrolló el Cuestionario de Violencia de Novios –CUVINO- (Rodríguez, Antuña, 
Rodríguez, Herrero y Nieves, 2007). El objetivo general consistió en determinar los 
tipos de violencia que pueden establecerse en las relaciones interpersonales de 
parejas adolescentes provenientes de Huelva capital y provincia, en base a los cuales 
estudiar la validez y fiabilidad del CUVINO. El presente estudio se realizó con un grupo 
de 4000 jóvenes aproximadamente con edades comprendidas entre los 15 y los 30 
años, a quienes se les administró dicho cuestionario Para determinar la estructura 
factorial del cuestionario se efectuó un análisis factorial de componentes principales, 
con rotación varimax. Por otro lado, se realizó un análisis de fiabilidad de los ítems de 
cada uno de los factores encontrados en el cuestionario aplicado. La estructura 
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factorial muestra 8 tipos de violencia (Desapego, Físico/Psicológico, Castigo 
Emocional, Sexual, Coerción, Género, Antisocial/Delictiva y Humillación). Cada factor 
está compuesto por un mínimo de cuatro y un máximo de siete ítems. El porcentaje de 
varianza explicada fue de casi el 60%. En cuanto a la fiabilidad, el alpha de Cronbach 
arroja resultados por encima de 0,70 en todos los factores. Posteriormente, se 
realizaron análisis teniendo en cuenta la variable sexo y la procedencia de los 
estudiantes. En estos casos existen diferencias en ambos casos. Estos resultados nos 
indican que el CUVINO es una herramienta de evaluación fiable y confiable, que no se 
queda en la clásica clasificación del maltrato que alude al físico, psicológico y sexual, 
sino que implica que el maltrato es un concepto mucho más complejo. 
Palabras clave: Violencia, novios, jóvenes, CUVINO, validación. 
 
E-mail contacto: sgpaino@uhu.es 
 
 

PROGRAMA UGR DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL CON NIÑOS Y 
MADRES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Francisca Expósito, Josefa Ruiz, Inmaculada Valor Segura, María del Carmen 
Herrera, Elena Miro, Ana Isabel Sánchez, Antonio Herrera, Nieves Martínez, 

Gemma Sáez, Helena Bonache y Mercedes Carazo 
Departamento de Psicología Social, Universidad de Granada  

 
El maltrato a la mujer por parte de su pareja constituye un problema social de 

primera magnitud, cuya prevención y atención ocupa un puesto destacado en las 
agendas políticas y sociales de los países desarrollados. Los efectos que la violencia 
de género tiene en las víctimas directas es un hecho constatado que ha servido como 
motor del cambio legislativo, penal y social colocándonos en la situación actual en lo 
que a la violencia de género se refiere. Sin embargo, otro tipo de consecuencias está 
siendo más difícil de visualizar, nos referimos a los efectos que la exposición a la 
violencia intrafamiliar tiene en los hijos/as testigos directos de lo que acontece entre 
sus figuras sus progenitores. La investigación señala la afectación a nivel físico, 
cognitivo, emocional y comportamental que sufren los/as niños/as expuestos a 
violencia intraparental, presentándose como medidas de primera necesidad 
intervenciones dirigidas a paliar tales efectos. Además, es un derecho de los hijos e 
hijas recibir apoyo psicosocioeducativo para superar no sólo los eventos violentos a 
los que han sido expuestos/as y la separación “traumática” de sus padres, sino 
también formación en igualdad que les ayude a modificar valores, estereotipos, 
actitudes y conductas. El objetivo general del Proyecto es aportar conocimientos y 
resultados de investigación en la elaboración de un programa de intervención con 
los/as hijos/as de mujeres víctimas de la violencia de género. El contenido del 
Programa pretende erigirse como una herramienta que permita identificar las áreas 
deficitarias en los/as niños/as expuestos a la violencia; enseñar a las madres a 
restablecer una relación materno-filial sin violencia y dotarlas de herramientas de 
afrontamiento. Los destinatoarios del programa serán los niños de entre 9 y 12 años y 
sus madres victimas de violencia de género en el ambito de la familia. 
Palabras clave: Violencia de género, menores,  intervencion, derechos de los niños, 
igualdad. 
 
E-mail contacto: fexposit@ugr.es 
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CUANDO EL MALTRATO CONTINÚA A TRAVÉS DE LOS HIJOS 
Juana María Azcárate*, María A. Martínez** y José Antonio Echauri** 

*Instituto de Psicología Jurídica y Forense (PSIMAE) 
**Práctica privada 

 
Con este trabajo la única pretensión es abordar casos reales en que el 

progenitor agresor continúa el maltrato hacia su pareja a través de los hijos. Cómo 
afecta ésta situación a la nueva unidad familiar y a cada uno de sus miembros: a la 
mujer-madre y a los hijos de la pareja. Qué posibilidades de actuación tenemos a nivel 
judicial y cómo podemos abordarlo a nivel terapéutico. Tenemos que considerar 
diversos factores como el sexo de los hijos, la edad, y la relación afectiva o vínculo 
existente con cada uno de los progenitores a lo largo del tiempo de convivencia 
familiar, régimen de visitas que se va a establecer. Así mismo es importante valorar el 
impacto de la ruptura: si se ha puesto denuncia en comisaría o han acudido los 
agentes de policía al domicilio, si los niños estaban presentes en  momento de la 
agresión o de la detención, si el padre ha sido llevado al calabozo… Al final todo esto 
nos lleva a una nueva situación de maltrato para la mujer así como un tipo de maltrato 
para sus hijos. 
Palabras clave: Victimología, tratamiento terapéutico, psicología del menor, violencia 
de género, maltrato psicológico. 
 
E-mail contacto: juana@psimae.es 

 
 

FACTORIZACIÓN DEL PSYCHOLOGICAL MALTREATMENT OF WOMEN 
INVENTORY (PMWI) DE TOLMAN: ESTUDIO PILOTO 

Enrique Armas*, Teresa Sánchez**, Imelda Bencomo**, Leticia Padilla e Isidro 
Pérez 

*Universidad de La Laguna. Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife 
**Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife 

 
La escala PMWI de Tolman (1989) consta de 58 ítems que evalúan el maltrato 

psicológico de un hombre contra su pareja mujer. A pesar de que el contenido que 
evalúa es multidimensional, la factorización original para hombres y mujeres arroja dos 
subescalas: dominancia/aislamiento y agresión emocional/verbal.  La escala original 
de PMWI fue traducida por dos profesores nativos de inglés y revisada por los autores 
de este trabajo. Esta versión consta de 5 alternativas de respuesta. El primer autor de 
este trabajo añade una Escala de Malestar/Desagrado con cuatro intensidades. Se 
obtiene así una medida adicional para valorar el grado de “afección o malestar 
emocional” que cada persona puede sentir en relación a los ítems medidos. La 
muestra está formada por 108 adultos de Tenerife (45 varones y 63 mujeres) (Medad= 
37 años; DT= 13,8). 46 personas de población clínica que solicitan ayuda en consulta 
por violencia en la relación de pareja y 62 adultos (población control/contraste). Del 
análisis factorial (varimax) y de la consistencia interna (Alpha de Cronbach) del PMWI 
obtuvimos 4 factores que hemos denominado: Exclusión emocional, menosprecio y 
estrategias de ataque (24.66%; α=.97); Restricción e Imposición del rol de género 
(16.54%; α=.94); Celos y Tácticas de Control (15%; α=.94) y el factor Intimidación y 
Uso de amenazas (10%; α=.86). Varianza total explicada= 66,2%. Fiabilidad total, α = 
.98. En las mujeres que informan de violencia por parte de sus parejas, utilizando la 
prueba CAE (autoestima), se obtienen correlaciones negativas entre la Escala de 
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Malestar emocional/Desagrado y las variables “Yo” (r= - .21; p≤ .05), “Los Demás” (r= - 
.22; p≤ .05), y positiva con “Sentimiento de inutilidad” (r= .31; p≤ .01). Se analizan las 
diferencias para las muestras independientes (t de Student) del PMWI, 7 escalas de 
distorsiones de respuestas de la prueba ATRAMIC y la Escala L. 
Palabras clave: Violencia en la pareja, maltrato psicológico hacia la mujer, 
distorsiones de respuestas, autoestima, malestar emocional/desagrado. 
 
E-mail contacto: earmas@ull.es 

 
 

ANTECEDENTES DE MALTRATO Y DESAPEGO AFECTIVO EN LA 
INFANCIA EN SUJETOS CODEPENDIENTES 

María de la Villa Moral*, Carlos Sirvent** y Maite Montes* 
*Universidad de Oviedo 

**Fundación Instituto Spiral 
 

La Codependencia se conceptualiza como un tipo de Dependencia Relacional 
que se caracteriza por la instauración y perpetuación de una relación disfuncional 
entre un adicto y/o paciente de enfermedad crónica y su cuidador/a que tiende a 
focalizarse en el otro, a presentar conductas de hiperresponsabilidad y a ejercer 
sobrecontrol respecto a la persona de la que se depende. A raíz de esta vinculación 
conflictuada se producen problemas en la convivencia y en el desenvolvimiento de la 
vida familiar. El codependiente va asumiendo un rol sobreprotector que le menoscaba y 
puede conducirle a la autonegligencia con supeditación a las necesidades percibidas 
del otro y desdibujamiento de los propios límites del Yo. Específicamente, nuestro 
objeto de estudio es analizar la vinculación de interés entre este tipo de dependencia y 
los antecedentes personales de maltrato y desapego afectivo en la infancia. Para ello, 
mediante un acuerdo inter-jueces de los equipos interdisciplinares de Fundación 
Instituto Spiral (Madrid y Oviedo), se han seleccionado 52 casos de codependientes y 
47 familiares no codependientes asistentes a terapia familiar. Se ha empleado el 
Inventario de Relacionales Interpersonales y Dependencias Sentimentales (I.R.I.D.S.-
100) de Sirvent y Moral (2007) integrado por siete subescalas (Interdependencia, 
Acomodación situacional, Autoengaño, Sentimientos Negativos, Identidad y Límites 
relacionales, Antecedentes personales y Heterocontrol) y por veintitrés factores 
sindrómicos. En virtud de los resultados hallados se confirma la manifestación de 
problemas psicológicos diagnosticados, principalmente depresión (10,8%) y de otras 
patologías tales como trastornos esquizotípicos, estados psicóticos, o ansiedad y 
estrés (3,5%). Asimismo, los conflictos en las relaciones familiares son aplicables al 
80,4% de los codependientes. Finalmente, se comprueba la existencia de perfiles 
relacionales diferenciales en función de haber sufrido maltrato y/o desapego afectivo 
en la infancia con mayores manifestaciones patognomónicas en la muestra de 
Codependientes respecto al resto de familiares.   
Palabras clave: Maltrato, desapego afectivo, codependencia, dependencias 
relacionales, antecedentes personales. 
 
E-mail contacto: mvilla@uniovi.es 
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FACTORES ASOCIADOS A LA AUTOPERCEPCIÓN DE RIESGO EN 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA PAREJA 

Amanda Blanch, Thuy Nguyen, Karin Arbach y Antonio Andrés Pueyo 
Universidad de Barcelona 

 
Un gran número de investigaciones (Dichter y Gelles, 2012; Harding, y Helweg-

Larsen, 2008; Cattaneo, Bell, Goodman, y Dutton, 2007; Cattaneo y Goodman, 2005; 
Hilton et al., 2004; Weisz, Tolman, y Saunders, 2000) ha puesto de relieve que la 
valoración del riesgo que hacen las mujeres víctimas de violencia contra la pareja está 
relacionada con la violencia futura. Aunque los estudios han identificado algunos 
factores de riesgo para la revictimización, actualmente no disponemos de mucha 
información sobre aquellos relacionados con la percepción de riesgo de las propias 
víctimas, ni sobre las diferencias entre aquellas que se sienten en peligro y las que no. 
El objetivo de este estudio es analizar las diferencias en los factores de riesgo de 
violencia contra la pareja entre las mujeres que perciben un riesgo alto y las que 
perciben un riesgo bajo de muerte a manos de su pareja o expareja. Un total de 215 
víctimas de violencia contra la pareja fueron evaluadas con la Escala de Valoración del 
Riesgo de Violencia de Pareja contra la Mujer (RVD-BCN) entre febrero y octubre de 
2010. Los resultados indican que aquellas mujeres con una percepción de riesgo alto 
de muerte, habían sufrido con más frecuencia violencia física, recibieron más 
amenazas graves en el pasado, disponían de menos recursos personales, laborales y 
económicos, y sus agresores presentaban más problemas de consumo de alcohol o 
drogas, tenían un mayor acceso a armas y habían quebrantado más órdenes de 
protección. 
Palabras clave: Violencia contra la pareja, factores de riesgo, predicción, valoración 
del riesgo, victimología. 
 
E-mail contacto: ablanchgu@gmail.com 

 
 

PERSONALIDAD EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Raquel Rivas Diez y Clara Ruiz García 

*Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico II (Psicología 
Diferencial y del Trabajo). Universidad Complutense de Madrid. 

 
El objetivo de este estudio es examinar y comparar los perfiles de personalidad 

de mujeres españolas y chilenas víctimas de violencia de género. Este interés surge 
por la necesidad de contextualizar las características de personalidad de mujeres 
maltratadas desde una perspectiva victimológica, desde donde poder comprender su 
estilo particular de sentir, pensar y actuar. La muestra está formada por 280 mujeres, 
180 españolas, procedentes de distintos centros y asociaciones de atención a la 
mujer, y 100 chilenas, procedentes de diferentes Centros del Servicio Nacional de la 
Mujer en diversas regiones de la capital Santiago de Chile. Los instrumentos utilizados 
han sido el Inventario Millon de Estilos de Personalidad (MIPS) (Millon, 1994) y una 
entrevista semi-estructurada para las víctimas de abuso diseñada específicamente 
para esta investigación, que evalúa características sociodemográficas de las víctimas 
y circunstancias del abuso. Los resultados muestran perfiles de personalidad 
semejantes en ambas muestras, caracterizados por puntuaciones relevantes en las 
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escalas de Preservación en el área de Metas Motivacionales, Introversión e Intuición 
en el área de Modos Cognitivos y Discrepancia y Conformismo en el área de 
Comportamientos Interpersonales, entre otros. El conocimiento de las variables de 
personalidad de las mujeres víctimas de malos tratos tiene implicaciones significativas 
para el desarrollo de estrategias de prevención e intervención más eficaces en el 
ámbito clínico y para el desarrollo de adecuados y completos instrumentos de 
valoración psicológica en el ámbito forense. 
Palabras clave: Personalidad, MIPS, malos tratos, género, transculturalidad. 
 
E-mail contacto: rrivasdi@psi.ucm.es 

 
 

PERCEPCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL 
SALVADOR 

Noelia Rodríguez 
Universidad de Jaén 

 

La violencia contra las mujeres cobra verdadera importancia cuando es 
reconocida socialmente. En el caso concreto de América Latina, los datos refieren que 
una de cada cuatro mujeres sufre violencia en el hogar (Centro Reina Sofía, 2008), 
aunque los datos reales de prevalencia son escasos. Si nos centramos en el caso de 
El Salvador, se estima que unas 1000 mujeres han sido asesinadas entre 1999 y 2005 
(Oxfam Internacional, 2005). El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 
(2005) informa que en el 85% de los casos entre 2001 y 2003, el principal maltratador 
es la pareja masculina. Así, el presente trabajo intenta acercarse al reconocimiento por 
parte de la sociedad salvadoreña de este grave problema social. Para ello, se trabajó 
con grupos focales formados por hombres y mujeres de El Salvador (Centro América). 
En total participaron 45 personas (25 mujeres y 20 hombres) distribuidas en 3 grupos 
de 15 miembros cada uno. Se les plantearon una serie de preguntas relacionadas con 
la violencia contra las mujeres. Los principales resultados indican que en El Salvador 
no existe conciencia de equidad de género y que la violencia contra las mujeres no es 
considerada un problema grave por la población del país, justificándose muchos de los 
casos con los que la mayor parte de ellos convive a diario o es testigo. Así, 
consideramos muy necesario el trabajo en violencia contra las mujeres en el país 
salvadoreño, que se hace aún más importante a raíz de la reciente aprobación de la 
Ley Especial Integral para una vida libre de violencia para las mujeres (25 de 
noviembre de 2010). Señalar que este trabajo constituye una parte de un proyecto 
más amplio y que, en este momento se está completando esta información con datos 
cuantitativos que apoyen los resultados obtenidos en estos grupos focales. 
Palabras clave: Violencia contra las mujeres, reconocimiento social, El Salvador. 
 
E-mail contacto: nrodrigu@ujaen.es 
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MECANISMOS QUE OPTIMIZAN LA SEGURIDAD DE LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

Inmaculada García  
Universidad de A Coruña 

 

La protección de la víctima de violencia de género es una cuestión altamente 
mejorable ya que existen multitud de casos en los que ésta sufre agresiones. Las 
pulseras antimaltrato son un mecanismo de protección que no se considera 
demasiado eficaz ya que, en ocasiones, las alarmas de las pulseras se disparan 
porque la batería está baja, porque el GPS no tiene cobertura o por otros problemas 
técnicos. Además existe la posibilidad de que el imputado utilice un inhibidor. Las 
críticas con las que cuenta ésta y otras herramientas de defensa de las mujeres 
maltratadas conllevan que se esté continuamente tratando de encontrar mecanismos 
más eficaces para la seguridad de la víctima. De hecho en el mes de Septiembre del 
año 2012 se utiliza por primera vez a un perro escolta para proteger a las mujeres 
maltratadas. En efecto estos animales se adiestran para paralizar al agresor. De este 
modo la víctima dispondrá del tiempo suficiente para recibir asistencia. En ningún caso 
la intención es que el animal muerda al maltratador ya que el perro únicamente actúa 
cuando la mujer le da una señal. Más allá de su labor de defensa, los perros también 
tienen un carácter terapéutico para las víctimas de malos tratos. De hecho está 
demostrado científicamente que estar en contacto con perros ayuda a estas mujeres a 
desarrollar su autoestima y además es positivo para ellas porque aprenden a dar 
órdenes. 
Palabras clave: Víctima de violencia de género, agresor, protección, pulsera 
antimaltrato, perro escolta. 
 
E-mail contacto: i.garcia.presas@udc.es 

 
 

EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA EN MENORES QUE AGREDEN A LOS 
PADRES: DIFERENCIAS CON RESPECTO A OTROS MENORES 

INFRACTORES 
Lourdes Contreras y María Carmen Cano 

Departamento de Psicología. Universidad de Jaén 
 

Diferentes investigaciones sugieren que la violencia filio-parental podría estar 
relacionada con una historia de violencia previa en el seno familiar. Con el objetivo de 
profundizar en este tema, en este estudio se ha incluido una muestra de 60 menores 
infractores que estaban cumpliendo medidas judiciales en Jaén (España) y que fueron 
divididos según el tipo de delito cometido (maltrato familiar y otros delitos). Los 
menores fueron evaluados mediante una entrevista estructurada elaborada para el 
estudio y que incluía cuestiones sobre la observación de la violencia en la familia 
(violencia entre los padres, tipo de violencia, quién ejerce la violencia y frecuencia de 
la violencia). Además, se utilizó la Escala de Exposición a la Violencia (Orue & 
Calvete, 2010), que evalúa la exposición directa e indirecta a la violencia en diferentes 
contextos (escuela, vecindario, casa y televisión). Los resultados obtenidos mostraron 
que mientras los menores que cometen otros delitos han presenciado más violencia en 
el colegio y vecindario, los menores que agreden a los padres informaron de una 
mayor exposición a la violencia en la familia. Se discuten los resultados en términos de 
la perspectiva de la transmisión intergeneracional de la violencia. 

mailto:i.garcia.presas@udc.es


77 LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 
 
Palabras clave: menores infractores, violencia filio-parental, violencia familiar, 
transmisión intergeneracional de la violencia. 
 
E-mail contacto: lmcontre@ujaen.es 

 
 

ESTILOS EDUCATIVOS EN CASOS DE VIOLENCIA FILIO-PARENTAL: 
ANÁLISIS COMPARATIVO CON OTROS MENORES INFRACTORES Y 

ADOLESCENTES NORMALIZADOS 
Lourdes Contreras y María Carmen Cano 

Departamento de Psicología. Universidad de Jaén 
 

El objetivo de este estudio es analizar los estilos educativos parentales en 
menores infractores que agreden a los padres, examinando si existen diferencias con 
respecto a menores infractores que cometen otro tipo de delitos y menores sin 
conductas delictivas. La muestra incluyó un total de 90 menores procedentes de Jaén 
(España), divididos en tres grupos (menores con delito de maltrato familiar, menores 
con otro tipo de delitos y menores sin conductas delictivas). Para la evaluación de los 
estilos educativos se utilizó la Escala de Afecto (EA) y la Escala de Normas/Exigencias 
(ENE) (versión hijos) de Bersabé, Fuentes y Motrico (2001). La escala de afecto 
consta de dos dimensiones (afecto-comunicación y crítica-rechazo), mientras que la 
escala de normas y exigencias contiene tres dimensiones (disciplina inductiva, rígida e 
indulgente). Los resultados mostraron que los menores que agreden a los padres 
perciben menos calidez y más rechazo de sus padres en comparación con los otros 
menores infractores y los adolescentes normalizados. A su vez, los menores 
infractores consideran que sus padres son menos inductivos y más indulgentes que 
los adolescentes normalizados. Por tanto, las principales diferencias entre ambos tipos 
de infractores se refieren a las dimensiones de afecto, siendo muy similares en cuanto 
a la percepción que tienen de los padres al ejercer la disciplina. 
Palabras clave: Menores infractores, violencia filio-parental, estilos educativos 
parentales, conducta agresiva. 
 
E-mail contacto: lmcontre@ujaen.es 

 
 

PERFIL DE LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL A PARTIR DE UNA REVISIÓN 
BIBLIOGRÁFICA 
Estefanía Lema 

Universidad de A Coruña 
 

Hasta el momento, cuando hablábamos de violencia intrafamiliar, nos solíamos 
referir al maltrato de menores, o a la violencia de género, pero resulta cada vez más 
habitual hablar de hijos que agreden a sus padres (Rechea Alberola, C., Fernández 
Molina, E. y Cuervo García, A. L., 2009; Calvete, E., Oure, I. y Sampedro, R. 2011). El 
aumento de esta forma de violencia se refleja en los datos procedentes de las 
Memorias de las Fiscalías Provinciales de todo el país, llegando a calificarse como 
lacra social en la última Memoria de la Fiscalía General. Actualmente, a través de los 
diferentes estudios realizados, tanto a nivel nacional como a nivel internacional, ya se 
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puede establecer un primer perfil de violencia filio-parental con características 
significativas como la pertenencia de dichas familias a un nivel socio-económico 
medio/alto (Ibabe, Jaureguizar y Díaz, 2007), o la prevalecia de alguna o diversas 
formas de violencia intrafamiliar previa a la agresión por parte de los hijos (Haw, 2010). 
Palabras clave: Violencia filio-parental, hijos, padres, agresión, violencia intrafamiliar. 
 
E-mail contacto: estefanía.lema@udc.es 

 
 

IMPACTO DE LA EXPOSICIÓN A LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN UNA 
MUESTRA DE MENORES 

Raquel Suriá, Ana María Rosser y Esther Villegas 
IPSIFAM (Intervención Psicosocial con Familias y Menores). Universidad de Alicante 

 
En los últimos años, la violencia de género hacia la mujer es una de las formas 

de violencia que más atención social e institucional ha recibido. Sin embargo, este 
fenómeno no afecta exclusivamente a la mujer sino que se extiende a los menores que 
conviven con el maltratador y su víctima. Este trabajo pretende profundizar en el 
impacto negativo que causa en los menores expuestos a este tipo de violencia. La 
muestra está formada por 88 niños, todos ellos hijos e hijas de las mujeres víctimas de 
violencia de género que se encuentran acogidas en los Centros de Servicios 
Especializados para la Mujer. Los resultados indican que existe un alto porcentaje de 
menores que han sufrido violencia de género y que presentan desajustes relacionados 
con su salud y con otras variables psicosociales. Los datos ponen de manifiesto la 
necesidad de cuidar la atención a estos menores en los recursos de acogida a los que 
acuden junto con sus madres al objeto de prevenir y/o paliar los posibles desajustes 
con las que se encuentran tanto en su salud como en su desarrollo psicosocial. 
Palabras clave: Violencia de género, menores expuestos a violencia de género,  
problemas psicosociales y de salud. 
 
E-mail contacto: raquel.suria@ua.es 

 
 

PATRONES DE CONDUCTA DE LOS MENORES EXPUESTOS A 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA RELACIÓN CON SUS MADRES Y CON 

SUS IGUALES 
Ana María Rosser, Raquel Suriá y Esther Villegas 

IPSIFAM (Intervención Psicosocial con Familias y Menores). Universidad de Alicante 
 

Numerosos estudios insisten sobre los efectos negativos de la violencia de género 
en los hijos e hijas de las mujeres maltratadas. La investigación advierte así mismo de que 
la exposición de los menores a estos contextos violentos conlleva un aprendizaje de 
estrategias inadecuadas en la relación con otras personas y en la  resolución de conflictos 
que tendrán su influencia en sus comportamientos adultos, aumentando el riesgo de 
ejercer o sufrir violencia de género en el futuro. A menudo, este tipo de aprendizajes 
presenta diferencias de género pues, con frecuencia, los varones aprenden que la 
violencia es una estrategia eficaz de solución de problemas que asegura una posición de 
privilegio y poder dentro de la familia mientras que las niñas aprenden a adoptar conductas 
de sumisión y obediencia. De hecho, el número de menores acusados por delitos y faltas 
relacionadas con la violencia machista se ha incrementado en España un 23,7% desde 
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2007 hasta 2011, según las cifras del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de 
Género. Este trabajo pretende poner de manifiesto  los patrones de conducta de los 
menores expuestos a violencia de género en la relación con sus madres y con sus iguales. 
La muestra está formada por menores, todos ellos hijos e hijas de las mujeres víctimas de 
violencia de género que se encuentran acogidas en los Centros de Servicios 
Especializados para la Mujer. Los datos ponen de manifiesto la necesidad de intervenir 
con los menores expuestos a violencia de género para paliar las consecuencias 
psicosociales de la misma y prevenir el aprendizaje de estrategias relacionales 
inadecuadas en los mismos. 
Palabras clave: Violencia de género, menores, exposición a la violencia doméstica,  
patrones de conducta. 
 
E-mail contacto: ana.rosser@ua.es  

 
 
SUGESTIONABILIDAD INTERROGATIVA DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
Manuel Ramos 

Centro de Psicología ARC Psicòlegs 

Se realizó una prueba piloto a partir de la cual se buscaba comprobar si las 
mujeres víctimas de violencia de género son más sugestionables, en un contexto 
interrogatorio de tipo policial-judicial, que las mujeres que carecen de dicha condición. 
Para ello se empleó la Escala de Sugestionabilidad Interrogativa de Gudjonsson, la cual 
nos ofrece una medida objetiva del nivel de susceptibilidad individual a la sugestión 
(puntaje de producción) a una muestra de 51 mujeres, de las cuales 30 han sido víctimas 
de violencia de género y 21 carecían de dicha condición. Para dicho estudio se ha 
realizado un análisis descriptivo y un análisis de fiabilidad de la muestra obtenida, así 
como un análisis del tamaño del efecto existente entre el grupo experimental (mujeres 
Víctimas de violencia de género) y el grupo control (mujeres No víctimas de violencia de 
género). De los datos obtenidos se desprende un nivel de fiabilidad similar al de la muestra 
empleada por el propio autor de la escala, así como un tamaño del efecto medio. Con todo 
ello, se ofrecen unos resultados en los que, si bien las diferencias entre ambos grupos no 
llegan a ser significativas, sí son coherentes con una tendencia al alza en el número de 
respuestas sugestionadas respondidas por el grupo de mujeres víctimas de violencia de 
género, frente a las respuestas de aquella mujeres que carecen de dicha condición. 
Estamos ampliando la muestra inicial (gr. Experimental = 30 mujeres víctimas de VIDO) a 
fin de poder transformar esa tendencia al alza en una diferencia significativa que confirme 
la hipótesis inicial. 
Palabras clave: Entrevista, sugestionablidad, gudjonsson, víctimas, violencia de género. 
 
E-mail contacto: manuel.ramos84@live.com 
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GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 
FORENSE DEL RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LAS 

RELACIONES DE PAREJA 
María del Rocío Gómez*, José Manuel Muñoz**, Blanca Mezquita*** y Rebeca 

Gómez**** 
*Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Madrid 

**Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid 
***Clínica Médico Forense de Madrid 

****Unidad de Valoración Forense Integral del Juzgado de Violencia Sobre la Mujer  
Nº8 de Madrid 

 
Uno de los ámbitos de actuación de la psicología forense es la evaluación del 

riesgo de conductas violentas. Así se viene desarrollando desde hace más de veinte 
años por los técnicos correspondientes. Ante la banalización de dicha labor en el 
campo de la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja, se propone un 
trabajo que pueda orientar a los profesionales de la psicología sobre una práctica 
basada en la evidencia, desde las normas éticas y legales. La evaluación pericial 
psicológica del riesgo de violencia contra la mujer en una relación de pareja se puede 
definir como una actividad técnica mediante la cual un psicólogo forense arroja un 
pronóstico sobre la posibilidad de que un sujeto reitere conductas violentas, 
principalmente de carácter físico y entidad severa, contra su pareja. Se trata de una 
tarea compleja que alude a un futurible con importantes consecuencias para las 
personas implicadas. La perspectiva de análisis de factores de riesgo/protección 
incluye la identificación de las circunstancias individuales, sociales o ambientales que 
incrementan la probabilidad del comportamiento delictivo, en consonancia con la 
dinámica funcional interactiva entre dichos factores, sin entender nunca el concepto de 
riesgo como un agente causal etiológico de dicho comportamiento. De los 55 factores 
de riesgo recogidos en la guía destacan, por su carácter crítico, los cinco que la 
investigación empírica correlaciona con alta probabilidad de violencia física severa: 
distorsiones cognitivas para justificar la violencia contra la pareja, experimentación de 
celos exagerados e incontrolados, conductas de control sobre la pareja, presencia de 
psicopatología e ideación suicida/homicida. Dicha evaluación se concreta en un 
informe psicológico forense que debe estar fundamentado en una exhaustiva y 
rigurosa exploración pericial, que incluya pluralidad de fuentes de información, 
aplicación de distintos métodos de evaluación y toma de decisiones apoyada en la 
evidencia empírica, cumpliendo con la deontología correspondiente al marco legal que 
le confiere su carácter probatorio de importante repercusión. 
Palabras clave: Evaluación psicológica forense, Guía de Buenas Prácticas, violencia 
contra la mujer, factores de riesgo. 
 
E-mail contacto: mrocio.gomez@hotmail.es 
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ANÁLISIS DE LA RELEVANCIA DEL FACTOR IRA EN LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Jose García* e Isabel Palacios** 
*Hospital Universitario Doctor Peset de Valencia 

**Ayuntamiento de Sueca (Valencia) 
 

El presente estudio se enmarca dentro del área de la violencia de género y 
trata de resaltar el papel que tiene el control-descontrol de la ira, como emoción 
“irrefrenable” en el desencadenamiento de los episodios violentos de tan trágicas 
consecuencias para las víctimas. Partiendo del ciclo de la violencia (1.- acumulación 
de tensión, 2.-explosión violenta y 3.- arrepentimiento o luna de miel.), este trabajo se 
centra en  la fase de la explosión  y trata de describir, analizar y enfatizar el papel de la 
ira como factor precipitador de esas agresiones y lo relevante de su estudio y 
comprensión, para su aplicación a nivel de prevención y tratamiento en la 
rehabilitación de los agresores. Trata pues, sobre las diferentes teorías explicativas  
posibles a nivel psicobiológico; cognitivo; esquemas mentales; teoría de la frustración 
agresión, y en definitiva, de los patrones de pensamiento y de comportamiento del 
maltratador haciendo especial énfasis en el componente de la ira como modulador de 
la explosión   emocional-conductual. Los factores que influyen o intervienen en ese 
control-descontrol de la ira determinarán las terribles consecuencias en tantos casos 
cotidianos. De ahí, la importancia de destacarlo en los programas de prevención y 
tratamiento y la máxima comprensión de sus características. 
Palabras clave: Ciclo de la violencia,  frustración-agresión, control de la ira, control de 
impulsos, violencia de género. 
 
E-mail contacto: psicojgf@cop.es 
 

 
APEGO A LOS PADRES EN OFENSORES DE PAREJA 

Paula Sismeiro* y Rui Abrunhosa** 
*Instituto Politécnico de Bragança. Escola Superior de Educação 

**Universidade do Minho 
 

En este estudio se pretende caracterizar los padrones de apego de los ofensores 
de pareja y identificar se hay configuraciones diferentes considerando género y crimen: 
malos tratos, intento de homicidio u homicidio. Son analizados relatos de 15 hombres que 
han cometido homicidio u intento de homicidio y 5 que han cometido malos tratos contra su 
mujer y 4 mujeres que han cometido homicidio contra sus maridos. Todos los participantes 
son condenados y son en el cárcel cumpliendo su condena. Este es un estudio cualitativo. 
Los participantes son entrevistados de acuerdo con una entrevista semi-directiva diseñada 
para este estudio. Considerando los conceptos relevantes en la teorización sobre apego y 
violencia de pareja se ha realizado un análisis de contenido a las transcripciones de las 
entrevistas. Los indicadores muestran que los participantes reportan experiencias 
precoces de apego Inseguro. Los hombres que cometerán malos tratos reportan 
experiencias que señalizan una tendencia de Ansiedad de apego más elevada. Entre los 
hombres homicidas se verifican dos tendencias distintas: la dimensión de Evitación 
elevada u las dimensiones de Evitación y Ansiedad elevadas. Entre las mujeres la 
tendencia es la misma que entre los hombres homicidas. Estos padrones de apego 
muestran una relación importante con las dinámicas de violencia física y psicológica en la 
pareja conforme es reportada por los ofensores y que tiene implicaciones para la 
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comprensión de lo que puede estar asociado a la perpetración de la violencia y para la 
terapia de los ofensores.   
Palabras clave: Apego, ofensores de pareja, malos tratos, homicidio, hombres y mujeres. 
 
E-mail contacto: paula.sismeiro@gmail.com 

 
 

LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
Isabel Palacios 

Ayuntamiento de Sueca (Valencia) 
 

Exponemos en la presente comunicación los proyectos que en relación a la 
violencia de género se estan llevando a cabo en el municipio de Sueca (Valencia). En 
ellos, se aborda  la violencia de género desde una perspectiva ecologicay 
multidisciplinar, teniendo como base la participación ciudadana. Estos proyectos son el 
Proyecto Europeo Daphne II “Iceberg” y el Proyecto Riu-Sueca, que en estos 
momentos se encuentran en funcionamiento; Iceberg en la fase de evaluación y el Riu-
Sueca en la de su inicio. Ambos tienen en común  la implicación de los ciudadanos 
como agentes sociales  de cambio, que actuen como voluntarios, con legitimidad y 
capacidad para transformar la realidad que captan y canalizan información sobre 
situaciones de riesgo en el medio social (amigos, familia, barrio...) Y con el fin de 
promover, fomentar y reconocer la acción voluntaria desarrollada por los ciudadanos y 
regular el marco de relaciones que se establezcan entre estos y el Ayuntamiento, se 
ha aprobado la Ordenanza del Voluntariado Municipal de Sueca. Con la que 
proyectamos hacia el futuro nuestra linea de trabajo, implicar a la sociedad civil en la 
resolución de los problemas de la sociedad, entre ellos la violéncia de género; siempre 
desde la perspectiva de la igualdad. Tanto Iceberg como el proyecto Riu-Sueca, son 
un pacto estratégico entre autoridades, instituciones y ciudadanos que construyen 
ciudadanía y canalizan la movilización por la igualdad y contra el dolor oculto. Nuestro 
objetivo es romper el silencio y erosionar el dolor  escondido identificando 
precozmente las situaciones de riesgo en las fases iniciales de la espiral de la 
violencia contra la mujer para desplegar medidas de apoyo social y seguridad personal 
según los supremos intereses de la víctima. 
Palabras clave: Violencia de género, igualdad, Investigación-Acción, Modelo 
Ecológico. 
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5. MEDIACIÓN 
 

LA FORMACIÓN EN MEDIACIÓN PENAL EN LOS ESTUDIOS DE 
CRIMINOLOGÍA 

Jasone Mondragón 
Universidad de Alicante 

 

En la última década los estudios en Criminología han sido acogidos en las 
universidades españolas y han sido objeto de desarrollo tanto en número de 
titulaciones como en número de alumnos. De ser unos estudios prácticamente 
desconocidos han pasado a ser una de las titulaciones más demandada por parte de 
estudiantes de muy variada índole, a esto ha contribuido, en un primer momento, el 
haber sido organizados como estudios de segundo ciclo, además con oferta de 
metodología docente on line, y en la actualidad, el haberse constituido como nueva 
titulación de Grado en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior. En este 
trabajo hacemos un recorrido temporal de la evolución de los estudios de Criminología 
y nos situamos en el análisis de las materias objeto de estudio, y específicamente en 
la introducción en la formación de los criminólogos de contenidos referentes a la 
Mediación en el ámbito Penal, tanto con adultos, como con jóvenes y en el contexto 
penitenciario, estimando su pertinencia para la práctica profesional, y la valoración por 
parte de los estudiantes. 
Palabras clave: Criminología, estudios, materias curriculares, Mediación Penal. 
 
E-mail contacto: jasone.mondragon@ua.es 

 
 

ANÁLISIS BIBLIOMÉTRICO DE LAS PUBLICACIONES SOBRE MEDIACIÓN 
PENAL EN ESPAÑA 
Jasone Mondragón 

Universidad de Alicante 
 

La práctica y el desarrollo de la Mediación en el ámbito penal y penitenciario en 
España es una realidad que aunque surgida recientemente, comparado con otros 
ámbitos de Mediación, tiene un reconocimiento por parte de las instituciones y los 
profesionales que cada vez va a más. En esta comunicación reflexionamos sobre la 
adecuación y las aportaciones que a la práctica de la Mediación Penal, otorgan los 
llamados Modelos teóricos que sustentan la Mediación, entendida ésta como método 
de resolución alternativa de conflictos. Para ello presentamos de forma breve las 
principales características de los tres modelos de Mediación que se consideran 
hegemónicos: el modelo Tradicional-Lineal de Harvard, el modelo Transformativo y el 
modelo Circular-Narrativo, y analizamos los elementos valiosos que aportan al 
desarrollo de la Mediación en el ámbito penal en general y a la práctica de los 
mediadores, en función del contexto particular del conflicto: penal-juvenil, penal-
adultos y penitenciario. Finalmente establecemos diferencias en relación a la 
adecuación y ajuste de cada Método, de sus bases conceptuales y procedimentales, a 
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la finalidad que persiguen y las posibilidades de su implementación en los contextos 
reales donde intervienen los mediadores.  
Palabras clave: Mediación, modelos teóricos, mediación penal, aportaciones, práctica 
 
E-mail contacto: jasone.mondragon@ua.es 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS POR LA CUSTODIA A TRAVÉS DE 
MEDIACIÓN FAMILIAR 

Félix Arias*, Nadia Bermejo** y Mónica Corella* 
*Centro de Apoyo a las Familias 5. Ayuntamiento de Madrid 

**Punto de Encuentro Familiar 1. Ayuntamiento de Madrid. Servicio de Mediación 
Familiar de Fuenlabrada 

 

Cuando se produce una ruptura de pareja, es necesario afrontar y resolver 
importantes necesidades de cada una de las partes. Uno de los focos más habituales de 
conflictos, desacuerdos y judicialización de la relación entre las parejas con hijos menores 
tiene que ver con la atribución de la custodia a uno de los dos progenitores y el subsidiario 
establecimiento de un régimen de visitas para el otro, o bien, que ambos progenitores 
compartan dicha custodia. Este conflicto suele provocar consecuencias negativas para los 
menores y además ha generado un importante debate social. La judicialización de estos 
procesos y el intento de resolver estos desacuerdos a través de conceptos, terminología y 
procesos contenciosos como los modelos tradicionales de custodia, en muchos casos, no 
supone una alternativa eficaz para las partes implicadas y especialmente para los 
menores. Por tanto, se pone de manifiesto la necesidad de aportar a las familias diferentes 
herramientas y recursos que les permitan gestionar adecuadamente la ruptura de pareja y 
diseñar la distribución del tiempo que, en adelante, ambos progenitores compartirán con 
sus hijos. A través de un proceso de mediación familiar, el padre y la madre pueden 
recuperar su legítima responsabilidad, que en muchas ocasiones delegan en  el sistema 
judicial cuando sus capacidades personales y parentales están influidas por la dinámica 
del conflicto y sus emociones asociadas. Las distintas técnicas de mediación familiar 
favorecen que ambos progenitores puedan dialogar y reflexionar sobre diversas 
alternativas que les permiten acordar un sistema práctico, completo, creativo y preventivo, 
que se adapte lo mejor posible a las necesidades de los menores y a las características 
familiares, evitando la judicialización de las relaciones familiares. En la mayor parte de los 
casos, estos acuerdos aportan una mayor satisfacción subjetiva para ambos progenitores, 
incrementando el compromiso y, por tanto, el posterior cumplimiento y puesta en marcha 
de su propio sistema de tiempo compartido con los hijos.  
Palabras clave: Custodia de los hijos, mediación familiar, patria potestad, divorcio, tiempo 
compartido. 
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LA SUPERACIÓN DEL CONCEPTO LEGAL DE CUSTODIA COMPARTIDA 

EN LA MEDIACIÓN FAMILIAR 
María Beatriz Fernández, Nuria González y Raquel Monteserín 

Unidad de Psicología Forense. Facultad de Psicología. Universidad de Santiago de 
Compostela 

 

Cuando se produce una ruptura de pareja y sus miembros deciden acudir al 
procedimiento de mediación familiar para intentar llegar a un acuerdo por el que regir 
sus relaciones futuras, sobre todo en lo que se refiere a sus hijos, es frecuente que se 
maneje la posibilidad de que los tiempos de estancia y comunicación con los hijos 
comunes se determine con arreglo a la llamada custodia compartida. En el derecho 
positivo español no existe un concepto legal de custodia compartida. El Código Civil no 
recoge una definición clarificadora del concepto. Tampoco las normas autonómicas 
cubren esta laguna. La doctrina, en cambio, sí ha intentado proporcionar un concepto 
de custodia compartida desde perspectivas diferentes, aunque ninguno ha sido 
aceptado de forma unánime. En los procesos de mediación familiar es frecuente que 
en los acuerdos alcanzados se hable de corresponsabilidad y tiempos de estancia y 
comunicación de los progenitores con sus hijos, evitando etiquetar como custodia 
exclusiva o compartida la forma en la que los padres deciden compartir y repartir las 
responsabilidades que tienen que ver el cuidado y la educación de sus hijos e hijas.  
Sin embargo, esos términos que pueden no ser utilizados en mediación, sí que 
aparecerán en el posterior convenio regulador de separación o divorcio que se 
apruebe judicialmente. Es aquí cuando la ausencia de un concepto preciso de los 
términos guardia y custodia unitaria o compartida puede producir una desviación entre 
la verdadera voluntad de los padres expresada en el acuerdo mediacional y la 
necesaria categorización jurídica y su posible futura interpretación por un juez, en caso 
de que se produzcan desencuentros entre los progenitores que lleven a uno de ellos a 
instar un procedimiento de ejecución por incumplimiento de medidas. En este trabajo 
abordaremos y trataremos de aclarar esta problemática. 
Palabras clave: Mediación, custodia compartida, concepto legal, acuerdo mediacional. 
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DIFICULTADES EN LA RELACIÓN ABUELOS-NIETOS, CONSECUENCIA 
DE CONFLICTOS EN RUPTURAS DE PAREJA: MEDIACIÓN 

Nuria González*, María Beatriz Fernández* y Esther Arias** 
*Programa Ruptura de Parella non de Familia. Servicio de mediación familia. Unidad 

de Psicología forense. Universidad de Santiago de Compostela 
**Unidad de Psicología forense. Universidad de Santiago de Compostela 

 
En el momento actual estamos asistiendo a cambios que afectan a la 

estructura familiar y a las relaciones entre todos sus miembros. Uno de esos cambios 
se enmarca en el papel de los abuelos dentro de esa nueva estructura familiar, 
evolucionando y ejerciendo nuevos roles. Así, las relaciones entre abuelos y nietos 
tienen un carácter específico que las distingue de las relaciones entre padres e hijos, 
especialmente definidos por la "distancia generacional", la cual puede marcar la 
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dirección de estas relaciones, facilitando, en la mayoría de los casos el 
establecimiento de relaciones más libres. Ni los abuelos tienen la misma 
responsabilidad sobre los nietos que la que han tenido sobre sus hijos, ni los nietos 
sienten la necesidad de rebelarse contra los abuelos. Nuevas problemáticas pueden 
surgir en situaciones de ruptura de los progenitores. En este trabajo presentamos la 
mediación familiar como un instrumento adecuado para alcanzar soluciones a las 
dificultades que se puedan derivar en las relaciones abuelos-nietos como 
consecuencia de los conflictos en las rupturas parentales. 
Palabras clave: relaciones abuelos-nietos, ruptura parental, conflictos, derechos 
abuelos, mediación. 
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LA MEDIACIÓN FAMILIAR EXTRAJUDICIAL EN LOS CONFLICTOS 
FILIOPARENTALES 

Icíar Fernández* y Cristina Merino** 
*Servicio de Mediación Familiar del Gobierno Vasco 

**Servicio de Mediación Familiar del Gobierno Vasco. Universidad del País Vasco 
 

El Servicio de Mediación Familiar del Gobierno Vasco ha venido desarrollando 
su labor profesional en las dos últimas décadas atendiendo casos de mediación 
familiar extrajudicial en la comunidad autónoma vasca (CAV). Estos equipos de 
mediación familiar, interdisciplinares y mixtos, atienden conflictos familiares de diversa 
índole. Mediación en casos de ruptura de pareja, mediación para favorecer la 
reorganización de la convivencia en las familias, pero también conflictos 
intergeneracionales: filio-parental, entre hermanos, con familiares dependientes, 
problemas de herencias, negocios familiares, etc. En esta ocasión nos centraremos en 
los conflictos intergeneracionales, en especial los filio-parentales, donde padres y 
madres tienen problemas de convivencia con sus hijos e hijas. Analizaremos la 
tipología de estos conflictos que se atienden en los servicios de mediación, las 
características que los definen, las dificultades de comunicación más habituales. 
Especialmente en los casos en los que existen estilos de afrontamiento del conflicto 
competitivos y confrontativos, propondremos claves para abordarlos desde un enfoque 
constructivo y positivo ofreciendo un espacio de mediación donde las familias puedan 
comunicarse y alcanzar acuerdos satisfactorios para todas las partes en conflicto. 
Palabras clave: Mediación, conflictos familiares, intergeneracional, comunicación, 
agresividad. 
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DESCRIPCIÓN Y RESULTADOS DE LA SESIÓN INFORMATIVA DE 
MEDIACIÓN INTRAJUDICIAL 

Félix Arias y Mónica Corella 
*Centro de Apoyo a las Familias 5. Ayuntamiento de Madrid.  

 

La mediación intrajudicial supone un intento del sistema judicial de resolver 
determinados conflictos de un modo alternativo a los procedimientos contenciosos,  
devolviendo a las partes implicadas su legítima responsabilidad. Este sistema de 
resolución de conflictos es parte del sistema judicial de EE.UU., Canadá y varios 
países de Europa desde hace décadas. En España, desde los años 90, se crean 
distintas leyes autonómicas de mediación, el Código Civil introduce la mediación 
familiar en la Ley 15/2005 y, en 2006, el Consejo General del Poder Judicial pone en 
marcha un proyecto para implantar la mediación intrajudicial. Actualmente, los 
Juzgados de Familia de varias ciudades españolas, cuentan con la posibilidad de 
recomendar a las partes intervinientes en un procedimiento judicial que acudan a una 
entrevista informativa, tras la que tendrán la opción de decidir si desean iniciar un 
proceso de mediación para resolver sus conflictos. En el desarrollo de la entrevista 
informativa se pueden describir y analizar diferentes variables que pueden influir en la 
aceptación o no del proceso. Estas variables pueden encuadrarse en las siguientes 
categorías: presencia - ausencia de las partes, estructura y duración de la sesión, 
información facilitada, actitud y técnicas empleadas por los mediadores, valoración de 
la presencia de los letrados de las partes y características del conflicto. En el 
Programa de mediación intrajudicial que se desarrolla en el Centro de Apoyo a las 
Familias nº 5 en Madrid, se registra un elevado índice de aceptación de la mediación 
cuando acuden las dos partes a la entrevista informativa, superando desde el año 
2008 el 70 % de casos que eligen participar en el proceso. Este porcentaje ha 
continuado incrementándose hasta 2012, año en el que se supera ampliamente el 
80% de decisiones afirmativas de las dos partes, poniéndose de manifiesto la 
importancia de analizar y desarrollar la entrevista informativa inicial.      
Palabras clave: Mediación familiar, mediación intrajudicial, ruptura de pareja, divorcio, 
entrevista informativa. 
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SATISFACCIÓN Y EFICACIA EN MEDIACIÓN FAMILIAR 
Miguel Ángel Soria, María Inés Lovelle, Montserrat Yepes y Andrea Bernard 

Universidad de Barcelona 
 

El siguiente estudio pretende evaluar la relación entre la satisfacción de la 
partes a largo plazo con el proceso de mediación y su relación con la eficacia del 
mismo. Se analizaron los expedientes de las mediaciones familiares llevadas a cabo 
durante el 2002-2008. Posteriormente se administró una entrevista creada “ad hoc”  y 
el Cuestionario de Satisfacción en Mediación Civil a 405 voluntarios (52.8% mujeres y 
47.2% hombres) participantes en algún proceso de mediación familiar durante dicho 
periodo. Los voluntarios respondieron a las cuestiones relativas al mantenimiento de 
los acuerdos, retorno al Sistema Judicial y satisfacción. Los resultados mostraron una 
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puntuación más elevada en satisfacción en los sujetos firmantes de acuerdos 
(M=26.46;DT14.06) en comparación con aquellos no firmantes (M=13.54; DT=12.17), 
siendo estas diferencias significativas (UMann-Whitney=9145.00;p<.001).También se 
obtuvieron dichos resultados (T-Student=9.21; gll=339;p<.001) entre las medias de 
satisfacción de los sujetos que mantuvieron los acuerdos (M=30.23; DT=12.54) y los 
que no los mantuvieron (M=17.47; DT=12.92). Por último, también los resultados 
mostraron diferencias significativas en la satisfacción a largo plazo (T-
Student=7.150;gll=310; p<.001), entre los que habían vuelto al sistema (M=16.66; 
DT=13.00) y los que no lo hicieron (M=27.44; DT=13.40). Tales resultados muestran la 
correlación entre la satisfacción a largo plazo y la eficacia en el proceso de Mediación 
Familiar. Pues se obtuvieron puntuaciones en satisfacción más elevadas entre 
aquellos participantes con resultados positivos del proceso.     
Palabras clave: Mediación familiar, satisfacción, eficacia, custodias, familias. 
 
E-mail contacto: masoria@ub.edu 
 
 

APORTACIONES DE LOS MODELOS TEÓRICOS DE MEDIACIÓN A LA 
PRÁCTICA DE LA MEDIACIÓN PENAL 

Jasone Mondragón 
Universidad de Alicante 

 

La práctica y el desarrollo de la Mediación en el ámbito penal y penitenciario en 
España es una realidad que aunque surgida recientemente, comparado con otros 
ámbitos de Mediación, tiene un reconocimiento por parte de las instituciones y los 
profesionales que cada vez va a más. En esta comunicación reflexionamos sobre la 
adecuación y las aportaciones que a la práctica de la Mediación Penal, otorgan los 
llamados Modelos teóricos que sustentan la Mediación, entendida ésta como método 
de resolución alternativa de conflictos. Para ello presentamos de forma breve las 
principales características de los tres modelos de Mediación que se consideran 
hegemónicos: el modelo Tradicional-Lineal de Harvard, el modelo Transformativo y el 
modelo Circular-Narrativo, y analizamos los elementos valiosos que aportan al 
desarrollo de la Mediación en el ámbito penal en general y a la práctica de los 
mediadores, en función del contexto particular del conflicto: penal-juvenil, penal-
adultos y penitenciario. Finalmente establecemos diferencias en relación a la 
adecuación y ajuste de cada Método, de sus bases conceptuales y procedimentales, a 
la finalidad que persiguen y las posibilidades de su implementación en los contextos 
reales donde intervienen los mediadores.  
Palabras clave: Mediación, modelos teóricos, Mediación Penal, aportaciones, 
práctica. 
 
E-mail contacto: jasone.mondragon@ua.es 
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CASO PRÁCTICO: RETOS DE LA MEDIACIÓN PENAL INTRAJUDICIAL EN 
ADULTOS 

María Ascensión Briz 
Vocal Psicología Jurídica COP La Rioja 

 
Entre los años 2009-2011, a través de  la participación de la Universidad de la 

Rioja, liderado por la profesora de Derecho Procesal, Dña. Pilar Lasheras, de la 
Consejería de Administraciones Públicas del Gobierno de La Rioja, y con los Colegios 
profesionales de abogados y psicólogos se implantó un proyecto sobre mediación 
penal que permitió trabajar en grupo, investigadores y mediadores profesionales, junto 
con Magistrados, Fiscales, y representantes de los Ministerios de Justicia de distintos 
países —Francia, Bulgaria e Italia—, con objeto de comparar y estudiar las buenas 
prácticas en mediación penal. Ello supuso para nosotros la oportunidad de poner en 
marcha un programa de mediación penal en los Juzgados de La Rioja, y la ocasión de 
obtener datos directos que pudieran ser  
evaluados en el proyecto. Tras los resultados obtenidos, en febrero de 2012 se 
implantó la mediación penal intrajudicial en adultos en los juzgados de la Rioja, con 
turnos de mediadores de ambos colegios profesionales (comediación) que afrontan los 
casos que son derivados desde los operadores jurídicos. Con el presente caso 
práctico queremos reflejar como en ocasiones las dificultades de un proceso de 
mediación se pueden solventar con la comediación, la voluntad de las partes así como 
los beneficios que van percibiendo conforme van participando dentro del proceso. Se 
trata de: un alumno (18 años cumplidos el día anterior) agrede a un profesor, relevante 
dado que la valoración previa del caso permitía determinar una asimetría entre las 
partes, hecho que a priori puede condicionar la continuidad de la mediación penal. Se 
expondrá como con la comediación se llegó a una resolución satisfactoria entre las 
partes.  
Palabras clave: Mediación, comediación, asimetría, resolución satisfactoria, Proyecto 
UE JLS/2008/JPEN/025. 
 
E-mail contacto: chonebriz@msn.com. Proyecto de Mediación Penal. Identificado como 
JLS/2008/JPEN/025 de la Dirección General de Justicia sobre mediación en materia penal 
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6. PSICOLOGÍA Y DERECHO PENAL 
 

LAS DIFICULTADES ENCONTRADAS POR LOS PROFESIONALES 
ENCARGADOS DE APLICAR LAS LEYES MEDIOAMBIENTALES 

Isabel Alonso, Ana M. Martín, Cristina Ruiz y Stephany Hess 
Facultad de Psicología. Universidad de la Laguna 

 

El delito ecológico es un quebrantamiento de las leyes de protección del medio 
ambiente, que implica actos que no todo el mundo considera reprensibles (Mårald, 
2001) pero que están sujetos a la sanción penal o administrativa  (Martín y Hernández, 
2009). Los profesionales responsables de la aplicación de las leyes medioambientales 
han de hacer frente a una serie de dificultades que son específicas de su labor. Las 
investigaciones previas indican que estos profesionales no entienden por qué las 
transgresiones medioambientales son actos ilegales, ya que no resulta en un daño 
directo o sus consecuencias no son importantes (Du Rées, 2001), y que sienten que  
pierden el tiempo persiguiéndolas en lugar de dedicarse a delitos «reales» (Situ, 
1998). El objetivo de este estudio es analizar las actividades que realizan estos 
profesionales y las dificultades con las que se encuentran a la hora de realizar su 
trabajo en nuestro contexto inmediato, diferenciando entre las administraciones 
públicas para las que trabajan. Los datos obtenidos indican que las tareas más 
frecuentes incluyen asesorar, presentar denuncias, vigilar y solicitar que se abra un 
expediente sancionador. Las principales dificultades con las que se encuentran son de 
tipo organizacional, relativas a los recursos y al personal disponible. Los resultados se 
discuten en relación a las diferencias existentes entre organismos a la hora de percibir 
los recursos y la formación recibida, así como la calidad del servicio en el que trabajan, 
la satisfacción con la labor realizada, la eficacia colectiva y el nivel de auto-regulación 
y de autoeficacia. 
Palabras clave: Delito ecológico, transgresiones medioambientales, eficacia colectiva, 
auto-regulación y autoeficacia. 
 
E-mail contacto: isabelaguarda@hotmail.es 

 
 

QUERULANTE: VÍCTIMA O VICTIMARIO 
Cristina López* y Enrique José Carbonell** 

*Práctica Privada 
**Facultad de Psicología. Universidad de Valencia 

 

En un momento de carencia y reformas abundantes, se hace necesario 
enmarcar y dar a conocer un concepto que consume una gran cantidad de recursos 
personales, materiales y económicos, la querulancia. La querulancia se encuentra 
presente en diversos ámbitos: mundo sanitario, comercial, jurídico, etc, manifestando 
de forma constante y persistente sus quejas, e impidiendo realizar el trabajo de los 
profesionales. Con la Justicia Restaurativa y la promoción de una “Cultura del 
Derecho”, se retoma la consideración y reconocimiento por parte de la víctima en el 
Sistema de Justicia, pero no se previó la existencia de individuos que se percibieran 
víctimas, buscando así un resarcimiento del daño sufrido muy superior al agravio en sí, 
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entorpeciendo el Sistema. Recientemente se está intentando imponer las nuevas tasas 
judiciales, lo que causará un efecto rebote sobre estos sujetos. Se sumará al agravio 
percibido un sentimiento de injusticia social que puede provocar una mayor presencia 
y agresividad, llegando a convertirse en líderes de las represalias. Nuestra 
investigación nace de la inexistencia de estudios nacionales y escasez de 
internacionales, de una figura que tiene impacto a nivel mundial, provocando 
reestructuraciones profundas. Este concepto se ha trabajado desde diferentes 
perspectivas, siendo actualmente el único grupo que investiga sobre esta cuestión a 
nivel nacional. Se ha actualizado la revisión perdida del concepto, tanto a nivel 
psicológico como jurídico, también se ha realizando un diagnostico diferencial con la 
simulación y el trastorno paranoide, y actualmente se está trabajando en una “Guía de 
recomendaciones para la vigilancia específica de la salud de trabajadores expuestos a 
factores de riesgo psicosocial”, en la que se analizará la presencia del comportamiento 
querulante. Con la comunicación oral pretendemos difundir y dar a conocer este 
concepto, que se encuentra ligado a las reformas actuales.  
Palabras clave: Querulante, trastorno paranoide, simulación, cultura del Derecho, 
consumo de recursos. 
 
E-mail contacto: cris.queru@gmail.com  

 
DISTORSIONES COGNITIVAS Y ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO DE 

DISTRIBUIDORES DE PORNOGRAFÍA INFANTIL EN INTERNET 
Ana García*, Juan Antonio Becerra*, Carlos Igual** y María Carmen Cano* 

*Universidad de Jaén 
**Unidad de Policía Judicial de la Jefatura de Policía Judicial de la Guardia Civil 

 

El estudio pretendió evaluar las creencias y estrategias de afrontamiento de 
hombres imputados por distribución de pornografía infantil en internet, en comparación 
con hombres sin antecedentes penales y con reclusos condenados por distintos 
delitos. Participaron 104 hombres, entre 15 y 65 años. Veinte estaban imputados por 
distribuir pornografía infantil, 21 fueron condenados por abuso sexual infantil, 21 
estaban condenados por otros delitos sexuales, 21 fueron condenados por delitos no 
sexuales y 21 no tenían antecedentes penales. Todos realizaron individualmente una 
entrevista estructurada, en la que se incluían distintas preguntas relacionadas con 
creencias (sobre la mujer y sobre los niños y la sexualidad infantil) y con estrategias de 
afrontamiento. Los sujetos del grupo de pornografía infantil y los que no tenían 
antecedentes penales tenían menos creencias negativas sobre las mujeres que los 
participantes de los otros tres grupos. Los distribuidores de pornografía infantil 
mostraban más distorsiones cognitivas sobre los niños y la sexualidad infantil que el 
resto de los grupos del estudio, salvo los agresores sexuales de menores. Por último, 
los distribuidores de pornografía infantil usaban menos las estrategias de 
afrontamiento de escape cognitivo y conductual, escape cognitivo y afrontamiento de 
las emociones que los otros tres grupos de reclusos.  Los resultados parecen indicar 
que los distribuidores de pornografía infantil en internet comparten con los agresores 
sexuales de menores una serie de creencias distorsionadas sobre los niños y la 
sexualidad infantil, que probablemente facilite la consulta y distribución de esta 
información por su parte. No obstante, aun son necesarios más datos para conocer si 
este tipo de creencias, a largo plazo y en un contexto que lo favorezca, influyen en la 
probabilidad de que estas personas se conviertan en agresores sexuales de menores.  

mailto:cris.queru@gmail.com
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Palabras clave: Pornografía infantil, abuso sexual infantil, creencias, estrategias de 
afrontamiento. 
 

 
E-mail contacto: angarcia@ujaen.es 
 
 
IMPACTO/PERCEPCIÓN SOCIAL DE LAS MEDIDAS DEL ANTEPROYECTO 

DE REFORMA DEL CÓDIGO PENAL 
María Carmen Jiménez, Enrique Carbonell, Yolanda Sáez, Irene Montiel, Tàlia 

González, Cristina López y Miriam Salom 
Universidad de Valencia 

 
En el presente artículo, nos centraremos en mostrar algunos resultados 

concernientes a las Medidas de Seguridad que parecen ocupar una cercana reforma 
del Código Penal. Analizamos el grado de acuerdo de los ciudadanos, con la 
aplicación de estas Medidas para la prevención de la reincidencia en los casos de: 
Delitos Sexuales Graves y Leves, Agresiones Graves y Leves contra Menores, contra 
Mujeres y contra Hombres. Presentamos la escala DEMESE “Escala de Valoración 
Ciudadana sobre Delitos y Medidas de Seguridad”  creada con el objeto de sondear y 
analizar la opinión de los ciudadanos, respecto a la gravedad de los delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual y delitos de maltrato, y sobre el grado de eficacia y 
adecuación de las Medidas que la legislación española contempla en la actualidad o 
que pudiera contemplar en un futuro, para evitar la reincidencia en dichos delitos. La 
evaluación se realiza mediante un cuestionario que consta de 184 preguntas a 
responder según una escala de 10 puntos. Hasta el momento, han participado en la 
valoración un total de 1835 ciudadanos. Analizamos la percepción social respecto a la 
eficacia y adecuación de 17 Medidas distintas dependiendo del tipo de delito y de 
variables estructurales tales como género, edad, hijos y nivel de estudios. Los 
resultados muestran: El Alejamiento de la Víctima es la Medida considerada más 
adecuada para los Delitos Graves en general. Seguida por los Registros de ADN en 
Delitos Sexuales Graves y por Incrementar los Años de Prisión para los Delitos de 
Agresiones Graves a Menores y Mujeres. La Obligación de seguir Tratamiento o 
Programa Formativo, es percibida más adecuada para los Delitos Leves y valorada 
positivamente en los Graves. Para los Delitos Graves, la Custodia de Seguridad se 
considera más adecuada que la Libertad Vigilada. En los Delitos Leves, este orden se 
invierte. 
Palabras clave: Valoración Ciudadana sobre Delitos y Medidas de Seguridad 
 
E-mail contacto: carmen.jimenez@uv.es 
 

mailto:carmen.jimenez@uv.es
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EL IMPACTO DE LAS PERICIALES PSICOLÓGICAS EN LAS SENTENCIAS 

JUDICIALES: UN ESTUDIO EN JUZGADOS DE LO PENAL 
Ismael Eduardo Pérez*, Pedro Blanco**, Begoña Moreno y Carmen Herrera 
*Godoy consultores y auditores (firma concesionaria de las periciales de oficio en la 

provincia de Santa Cruz de Tenerife) 
**Universidad de La Laguna 

 
El informe que emite el psicólogo forense es un instrumento a disposición de la 

Justicia, pero no es vinculante para el juez. El objetivo de este trabajo es conocer el 
efecto de las conclusiones de las periciales psicológicas en sentencias pronunciadas 
en primera instancia por los juzgados penales, y en secciones de la Audiencia, de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife. La muestra la forman 63 sentencias de casos en 
los que  los jueces o los fiscales solicitaron informes periciales en la fase de 
instrucción, en diligencias previas o sumarios, de diferentes juzgados de la provincia; 
periciales que fueron defendidas en sala entre 2010 y 2012. Los resultados muestran 
diferencias entre los procedimientos dirimidos por juzgados penales o secciones de la 
Audiencia, de modo que a medida que se incrementa la gravedad del caso, la pericial 
psicológica es tenida más en cuenta. 
Palabras clave: Informe psicológico forense, sentencia, juzgado penal, Audiencia 
Provincial. 
 
E-mail contacto: iepg65@telefonica.net 

 
 

EL RUIDO COMO FACTOR Y CIRCUNSTANCIA MODIFICATIVA DE LA 
RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

Ascensión García 
Departamento Derecho Penal. Facultad de Derecho. Universidad Complutense de 

Madrid 
 

Un gran número de ciudadanos sufre en la actualidad una exposición a niveles 
nocturnos de ruido que se pueden calificar de auténtica violencia acústico-ambiental, 
de efectos similares a una lenta tortura psicológica. Se viene demostrando que las 
víctimas de este fenómeno anticipan la susceptibilidad ante el sonido perturbador de 
forma automática, lo que produce un estado continuado de ansiedad, irritabilidad e 
impotencia del sujeto hacia el foco ruidoso, ante la llegada del momento en que, o bien 
de forma cotidiana o con un alto índice de habitualidad, comienza el ruido. Nuestro 
Código Penal tipifica como delito la emisión (grave) de ruidos dentro del delito 
ecológico (art. 325) y por tanto, si aceptamos como base de imputación la alteración 
cerebral que produce, con múltiples consecuencias biológicas, este elemento puede 
operar perfectamente como una circunstancia modificativa de la responsabilidad 
criminal en el infractor secundario, es decir, en el sujeto que delinque contra los 
responsables de la emisión de ruidos. El ruido soportado por una persona a la que se 
le priva de las correctas fases del sueño puede dar lugar a reacciones que en 
supuestos de normalidad, no se producirían. Asimismo, fenómenos criminales que 
suceden en fase de parasomnia, durante la cual el sujeto puede cometer acciones 
impredecibles mientras duerme, podría encontrar una base de estudio a través de la 
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neurociencia, para determinar el papel del ruido en esta disfunción, que todavía se 
encuentra en fase incipiente. En este mismo contexto, “el ruido interior de la 
esquizofrenia”, alucinaciones auditivas en las que el enfermo escucha voces con tal 
intensidad que cumple sus mandatos; el “mátale, mátalos” que relatan los pacientes 
afectados es otra faceta del fenómeno en la que la percepción del sonido resulta 
esencial. 
Palabras clave: Ruido nocturno, victimización, delito ecológico, responsabilidad 
criminal, neurociencia, psiquiatría. 
 
E-mail contacto: chongarciaruiz@hotmail.com 

 

 

PERCEPCIÓN SOCIAL DEL ACOSO SEXUAL: IMPORTANCIA DEL TIPO 
DE ACOSO, DIFERENCIAS DE STATUS ACOSADOR-ACOSADA Y 

VARIABLES IDEOLÓGICAS EN LA ATRIBUCIÓN DE CULPA Y 
RESPONSABILIDAD 

Antonio Herrera y Francisca Expósito 
Universidad de Granada 

 

El acoso sexual es uno de los delitos contra la mujer menos conocidos e 
informados. Esta invisibilización puede estar relacionada con factores como la dificultad en 
la definición del constructo, la existencia de  diferentes tipologías de comportamientos que 
pueden ser considerados acoso sexual,  así como por otros factores que pueden estar 
presentes: relación entre acosado y acosada, contexto en el que tiene lugar, etc. Dos de 
los tipos de acoso más frecuentes son el Acoso de género, cuyo fin es mostrar a las 
mujeres que no son bienvenidas en ciertos lugares, y la Atención sexual no deseada, que 
incluye conductas sexuales no recíprocas. El propósito del estudio fue comprobar si el tipo 
de comportamiento descrito (acoso de género vs. atención sexual no deseada) así como el 
estatus del acosador (superior  vs. compañero), influyen en las atribuciones de 
responsabilidad y culpa en un caso de acoso sexual. También se pretende analizar la 
posible influencia de variables ideológicas (sexismo ambivalente, mitos hacia el acoso y 
justificación del sistema) en tales atribuciones. Participaron 200 personas, hombres y 
mujeres, estudiantes de la Universidad de Granada y población general. Mediante un 
diseño de viñetas, se describió una situación entre un hombre y una mujer que utilizamos 
para incluir las manipulaciones experimentales. Seguidamente, los participantes 
respondieron  una serie de cuestiones sobre el grado de responsabilidad y culpa de los 
personajes, así como las medidas ideológicas anteriormente citadas. Esperamos encontrar 
diferencias de género, así como una mayor percepción de acoso cuando se presenta una 
situación en la que el acosador tiene mayor estatus que la acosada. Así mismo, 
esperamos que la variable ideológica que mejor prediga la percepción del acoso sexual 
sea la adherencia a los mitos sobre acoso. Los resultados se discuten a la luz de la 
literatura existente sobre acoso sexual. 
Palabras clave: Acoso sexual, sexismo, responsabilidad, culpa, poder. 
 
E-mail contacto: aherrer@ugr.es 
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PERFIL CRIMINOLÓGICO DEL INCENDIARIO FORESTAL: NUEVA 
APROXIMACIÓN METODOLÓGICA 

Andrés Sotoca*, José Luís González*, Dominique Kessel**, Olga Montesinos*** 
y Miguel Ángel Ruiz*** 

*Sección de Análisis del Comportamiento Delictivo (SACD). Unidad Técnica de Policía 
Judicial. Guardia Civil 

**Departamento de Psicología Biológica y de la Salud. Facultad de Psicología. 
Universidad Autónoma de Madrid 

*** Departamento de Psicología Social y Metodología. Facultad de Psicología. 
Universidad Autónoma de Madrid 

 

La técnica del perfil criminológico, entendida como la acción de inferir las 
características psicosociales de un delincuente cuando éste es desconocido, ha sufrido 
muchas críticas por su falta de rigor metodológico y por su dudoso carácter científico. No 
obstante, existe en la literatura una línea de trabajo científico que trata de aplicar la 
estadística multivariante para la determinación de esos perfiles. En esas investigaciones, 
se utiliza el escalamiento multidimensional como técnica central de análisis, pero ésta es 
excesivamente sensible a los casos atípicos y las soluciones que ofrece son difícilmente 
generalizables. En este trabajo se propone como alternativa el análisis de conglomerados 
bietápico, que fue aplicado a una muestra de 117 incendios cometidos en el año 2011. En 
todos ellos se obtuvo información sobre cómo se había cometido el incendio (variables del 
hecho) y sobre qué características psicosociales tenían sus autores (variables de la 
persona). El análisis cluster determinó la existencia de 5 tipos de incendio (perfiles) y se 
encontraron variables de autor asociadas de manera estadísticamente significativa (chi 
cuadrado <0.05) a estos perfiles; resultados que podrían utilizarse en incendios futuros 
cuando se desconozca la identidad del autor. Además los 117 incendios del año 2011 se 
utilizaron para validar un modelo obtenido con 284 incendios de años anteriores, 
obteniendo un índice Kappa de 0,77 (α<0.001) entre la asignación de los casos a los 
clusters esperada (por el modelo anterior) y la obtenida, lo que apoya la estabilidad de la 
solución. Como ejemplo de su utilidad para la investigación policial se propone el uso de 
estos perfiles en un incendio sin esclarecer, estableciendo una hipótesis sobre las 
características de su autor. 
Palabras clave: Perfiles criminológicos, análisis de conglomerados, técnicas de 
clasificación, incendiarios, concordancia de soluciones. 
  
E-mail contacto: andressotoca@hotmail.com 

 
 

EFICACIA PREDICTIVA DEL PROTOCOLO DE VALORACIÓN POLICIAL 
DEL RIESGO (VPR) 

Juan José López* y Antonio Andrés Pueyo** 
*Psicólogo Cuerpo Nacional de Policía (Ministerio del Interior) 

**Facultad de Psicología. Universidad de Barcelona 
 

El objetivo de este estudio es analizar la capacidad predictiva del Protocolo de 
Evaluación Policial del Riesgo (VPR) utilizado frecuentemente por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en los casos de violencia de género. Para ello, se 
contrastan los resultados de la valoración de 271 mujeres que presentaron denuncia 
por violencia de género en diferentes Comisarías de Distrito de Madrid pertenecientes 
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al Cuerpo Nacional de Policía, durante un periodo de tres meses del año 2010, lo que 
permite obtener una medida predictiva graduada del riesgo futuro. Posteriormente, se 
estudiaron las denuncias interpuestas en un periodo aproximado de 18 meses tras la 
evaluación del riesgo para conocer el tipo y la intensidad de la violencia. Se presenta 
un perfil básico de de la muestra mediante un estudio descriptivo que incluye la edad, 
nacionalidad y tipo de relación que la víctima  mantenía con su agresor en el momento 
de la denuncia. Algunas circunstancias, tales como el quebrantamiento de condena o 
el ingreso en prisión del agresor, se han tenido en cuenta por su efecto modulador. El 
análisis de regresión logística muestra un resultado significativo apoyado en la odds 
ratio (OR=3.478) y un tamaño del efecto con un valor de área bajo la curva (AUC) de 
0.63, concluyendo que el Protocolo de Valoración Policial del Riesgo parece adecuado 
para el trabajo que desempeñan las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
resultando de utilidad para estimar el riesgo y adoptar las medidas de protección 
acordadas en el Protocolo VPR.  
Palabras clave: Evaluación del riesgo, predicción del riesgo de violencia contra la 
mujer, valoración policial del riesgo, víctimas, violencia de género. 
 
E-mail contacto: jjlossorio@gmail.com 

 
 

MECANISMOS COGNITIVOS Y TOMA DE DECISIONES DE RIESGO EN 
CONSUMIDORES DE CANNABIS 

José Ramón Alameda, María Pilar Salguero y Ana Merchán 
Universidad de Huelva 

 
Los consumidores de cannabis tienen problemas en la toma de decisiones, 

especialmente en situaciones de riesgo-incertidumbre. Tareas de juegos como la Iowa 
Gambling task (IGT) la realizan con los mismos resultados que los lesionados frontales. El 
Prospect-Valence Learning (PVL) es un modelo computacional cognitivo que permite 
analizar los procesos que contribuyen al rendimiento en tareas de juego e identificar 
específicamente a aquellos que pueden explicar el comportamiento más general de una 
persona o grupo en la tarea (Busemeyer y Stout, 2002) en base a cuatro parámetros: regla 
de utilidad, consistencia, recencia y aversión a las pérdidas. Participaron 146 personas (84 
hombres y 62 mujeres), con edades entre 16 y 48 años, divididos en dos grupos 
(consumidores y controles) de 73 personas cada uno. Se utilizó una versión informatizada 
basada en la IGT, el programa “Cartas”. El cálculo de los distintos parámetros del modelo 
PVL se efectuó mediante R a partir del procedimiento de Ahn, Busemeyer, Wagenmakers, 
y Stout (2008). Los datos procedentes de la entrevista los parámetros PVL y de la tarea se 
analizaron con SPSS. El 76% de los consumidores (frente al 24% de los controles) 
presentan una mala ejecución de la tarea. Los valores de IG son inferiores en los 
consumidores de cannabis que en los sujetos control, diferencia que se da a lo largo de la 
evolución de la prueba, salvo en el primer bloque, siendo siempre las puntuaciones de los 
sujetos control superiores a la de los consumidores de cannabis. En cuanto a los 
parámetros del PVL, se obtienen diferencias significativas en α (regla de utilidad) y λ 
(aversión a las pérdidas). Los consumidores están más influenciados por la magnitud de 
las perdidas-ganancias más que por la frecuencia de las mismas, si bien, tanto 
consumidores como controles muestran aversión a las pérdidas.  
Palabras clave: Prospec-Valence Learning, toma de decisiones, tareas de juego, riesgo-
incertidumbre, hipótesis del Marcador Somático. 
 
E-mail contacto: alameda@uhu.es 
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EL IMPACTO DE LAS RAZONES Y LAS NORMAS EN EL DELITO 
ECOLÓGICO 

Isabel Alonso, Ana M. Martín, Ernesto Suárez y Stephany Hess 
Facultad de Psicología. Universidad de la Laguna 

 

El delito ecológico es un quebrantamiento de las leyes de protección del medio 
ambiente, que implica actos que no todo el mundo considera reprensibles (Mårald, 
2001) pero que están sujetos a la sanción penal o administrativa  (Martín y Hernández, 
2009). El objetico de este trabajo es analizar la relación entre las razones para no 
realizar el comportamiento anti-ecológico ilegal, la motivación pro-ambiental y las 
normas personales y sociales. Tomaron parte 311 estudiantes universitarios, 
mayoritariamente mujeres, de los tres primeros cursos de Psicología, con edades 
comprendidas entre los 17 y los 35 años. Se elaboró un cuestionario en el que se 
incluyeron 10 preguntas, dos relativas a comportamiento, tres relativas a normas, 
cuatro relativas a razones para no realizar comportamientos anti-ecológicos ilegales y 
una relativa a la identificación con el grupo. Con estas variables se diseñó un modelo 
de ecuaciones estructurales que se puso a prueba mediante el programa EQS, Los 
resultado obtenidos indican que la Conducta Antiecológica Ilegal viene determinada 
negativamente por la variable latente Razones Internas y positivamente por la variable 
exógena Norma Descriptiva. Las Razones Internas están influidas, a su vez,  por la 
Motivación Pro-ambiental y por el Juicio Moral que, a su vez, está influido por las 
Norma Prescriptiva. Por último, la Norma Prescriptiva viene dada por las Razones 
Externas y por la Identificación con el Grupo. Las Razones Internas es la única 
variable latente del modelo y está conformada por la Razones Introyectadas, las 
Razones Identificadas y en, menor medida por las Razones Integradas. 
Palabras clave: Delito ecológico, comportamiento anti-ecológico ilegal, motivación 
pro-ambiental, normas personales, normas sociales. 
 
E-mail contacto: isabelaguarda@hotmail.es 

 
 

LAS MEDIDAS ESTRELLA DEL ANTEPROYECTO DE REFORMA DEL 
CÓDIGO PENAL 

Yolanda Sáez*, Cristina López**, Tàlia González* y María Carmen Jiménez* 
*Universidad de Valencia 

**Práctica Privada 
 

En el marco del proyecto de investigación “Derecho penal de la peligrosidad y 
medidas postdelictuales” (DER2009-13295) hemos elaborado una escala de 
valoración de las actitudes de la población ante algunos delitos y ante una serie de 
penas y medidas propuestas para evitar la reincidencia, aplicado dicho instrumento a 
un total de 1835 ciudadanos y analizado estadísticamente los datos recogidos, para 
ofrecer una descripción detallada de cuáles son las actitudes de la ciudadanía en 
relación con los dos aspectos apuntados, en función de variables estructurales tales 
como edad, sexo y nivel de estudios. Hemos comprobado que la ciudadanía se 
manifiesta partidaria de la custodia de seguridad y la libertad vigilada. Ésta última 
medida fue introducida por la LO 5/2010 de reforma del Código penal aunque pretende 
extenderse su ámbito de aplicación, así como introducir en dicho Código la custodia de 
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seguridad, y también la pena de cadena perpetua. Como consecuencia de que la toma 
de decisiones políticas está muy sujeta al escrutinio público y de los medios de 
comunicación, se está produciendo un giro punitivista en nuestra legislación penal. La 
ciudadanía se siente insegura y reclama mano dura contra el delito, peticiones a las 
que acceden nuestros políticos, y ello a veces a costa de la perspectiva garantista del 
Derecho penal. Proponemos difundir, por primera vez, los resultados obtenidos por 
nuestro equipo de investigación, exponer cuál es el grado de acuerdo de los 
ciudadanos en relación con la aplicación de estas medidas (la custodia de seguridad y 
la libertad vigilada) y frente a qué clase de delitos las aplicarían, así como realizar un 
análisis crítico de las mismas desde el punto de vista jurídico y comparar la medida de 
custodia de seguridad con la pena de cadena perpetua. 
Palabras clave: Valoración de las actitudes de la población, delitos graves, medidas 
de seguridad postdelictuales, comparación de la custodia de seguridad, cadena 
perpetua. 
 
E-mail contacto: Yolanda.saez@uv.es 

 
 

VALORACIONES JURÍDICAS Y PSICOLÓGICAS DE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA 

Tàlia González, María Carmen Jiménez y Yolanda Sáez 
Universidad de Valencia 

 

El delito y el castigo hace tiempo que se convirtieron en cuestiones electorales. Los 
partidos políticos tienen que mostrarse preocupados por la inseguridad pública y capaces 
de restablecer “la ley y el orden”. Las decisiones políticas en estas materias están 
determinadas por la necesidad de encontrar medidas efectivas y populares, olvidando en 
muchos casos que ningún Estado democrático de Derecho puede pretender garantizar una 
seguridad total ahogando las garantías constitucionales mínimas de las personas. El 
partido ahora en el gobierno propone satisfacer la demanda de seguridad ciudadana 
reformando el Código Penal para introducir la pena de cadena perpetua. Nosotros, 
basándonos en un estudio empírico, presentamos las conclusiones que hemos obtenido 
en relación a las actitudes de la ciudadanía ante esta pena, qué opinan en relación a su 
eficacia y adecuación. Para ello hemos elaborado una escala de valoración ciudadana 
sobre delitos y medidas de seguridad, la hemos aplicado a una nuestra representativa de 
la población (1835 personas) y analizado estadísticamente los datos recogidos, teniendo 
en cuenta variables estructurales tales como edad, sexo y nivel de estudios. Junto a lo 
anterior, también analizamos la pena en cuestión desde el punto de vista jurídico, cómo 
aparece regulada en los sucesivos Anteproyectos de reforma presentados y su 
repercusión en el marco de los principios jurídico-penales y constitucionales.  
Palabras clave: Cadena perpetua, actitudes de la ciudadanía, regulación legal, 
repercusión en el marco de los principios jurídico penales y constitucionales. 
 
E-mail contacto: tagonco@alumni.uv.es 

mailto:tagonco@alumni.uv.es


                               LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

100 

 

USO DE LOS PERITAJES PSICOLÓGICOS, SECCIÓN PENAL DE 
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Pedro Blanco*, Nuria Aragón** y Ernesto Juan Darias 
*Universidad de La Laguna. Administración de Justicia, Gobierno de Canarias 

**Administración de Justicia, Gobierno de Canarias 
 

Este trabajo  forma parte de un estudio más amplio en el que se analiza el 
porcentaje de acuerdo entre la decisión del Tribunal y el resultado de la pericial 
psicológica. En esta investigación estudiamos las sentencias que incluyen como 
prueba dicha valoración forense, así como: tipo de delito, características 
sociodemográficas de la víctima y del imputado, antecedentes penales del imputado;  
de las más de quinientas sentencias judiciales dictadas por la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife de su Sección Penal, de los años 2009-2012. Entre las 
mismas se ha realizado un cribado para seleccionar las que nos aporten información 
más relevante. El fin es identificar las claves de uso de los peritajes psicológicos por 
parte de los magistrados para proponer líneas de mejora, unificando criterios que 
redunden en auxiliar de una forma más eficiente a la Administración de Justicia. El 
segundo paso del proceso será la propuesta de implementación de dichas 
aportaciones. 
Palabras clave: Objeto del veredicto, comunicación, vocabulario, gramática, entender. 
 
E-mail contacto: alu0100553109@ull.edu.es 
 

 

ENFERMEDAD MENTAL Y CONDUCTA DELICTIVA 

Milagros López*, Ángeles López**, Ramón Arce*** y Eduardo Osuna* 
*Área de Medicina Legal y Forense. Universidad de Murcia 

** Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Fontcalent 
***Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago 

de Compostela 
 

La asociación entre la condición mental y el riesgo de desarrollar una conducta 
delictiva fue demostrada en numerosos estudios. Entre los factores que intervienen en 
la interacción entre enfermedad mental y delito se incluyen el sexo, la edad, el estatus 
socioeconómico, los antecedentes delictivos previos y el historial psiquiátrico. En este 
contexto, nos planteamos analizar las variables sociobiográficas, delictivas, jurídico-
penitenciarias y psiquiátricas de los pacientes ingresados en un hospital psiquiátrico 
penitenciario. Se ha estudiado una muestra compuesta por 102 sujetos (93 varones y 
9 mujeres), con edades comprendidas entre los 22 y 77 años (M = 38,8 años, DS = 
11,08). La recogida de los datos se ha realizado mediante entrevista aceptada 
voluntariamente, contrastada con el análisis de la historia clínica, información recogida 
en la sentencia judicial y el expediente penitenciario. En nuestra muestra el 70,9% de 
los sujetos son solteros y el 14,6% separados o divorciados. Encontramos  un alto 
porcentaje de sujetos analfabetos (41,2%). El 45,1% han cursado hasta el nivel de 
estudios primarios. Por lo que respecta al historial delictivo el delito principal que 
motivó el ingreso es el delito contra las personas con un total del 59,9%, de ellos en el 
21,6% de los casos el delito es asesinato y en el 16,7% homicidio. La edad media de 
comisión del delito es de 32,70 años. El diagnóstico psiquiátrico predominante es la 
esquizofrenia y otros trastornos psicóticos (51,0%), el trastorno de personalidad 

mailto:alu0100553109@ull.edu.es
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(24,5%) y el trastorno relacionado con el consumo (16,7%). En el historial clínico se 
observan patrones de policonsumo en el 27,5% de los casos. En lo que respecta a la 
existencia de conductas autolíticas el 4,9% han desarrollado intentos de suicidio y el 
31,4% muestran un riesgo suicida.  De estos resultados se depende que en la 
intervención se han de adoptar medidas con un enfoque amplio, que tengan como 
objetivo minimizar e incluso suprimir los factores individuales, familiares, sociales y 
culturales que favorecen la conductas delictiva entre enfermos mentales. Asimismo, la 
intervención terapéutica debe tener en cuenta las necesidades inmediatas de salud de 
los reclusos. 
Palabras clave: Psiquiátrico penitenciario, enfermedad mental, intervención, 
imputabilidad, conducta delictiva. 
 
E-mail contacto: milalomar@hotmail.com  
 



                               LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

102 

 



103 LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 
 
 

7. CREDIBILIDAD Y TESTIMONIO 
 

ESCALA DE EVALUACIÓN GLOBAL DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO 
(EGEP): PRESENTACIÓN, PROPIEDADES PSICOMÉTRICAS Y 

APLICACIONES 
María Crespo y María del Mar Gómez 

Universidad Complutense de Madrid 
 

Este trabajo tiene como objetivo presentar  la escala de Evaluación Global de 
Estrés Postraumático (EGEP), un instrumento diseñado para la evaluación de la 
sintomatología postraumática y el diagnóstico del Trastorno de Estrés Postraumático 
(TEPT) en víctimas adultas de distintos acontecimientos traumáticos. Además de 
permitir el diagnóstico del TEPT y la valoración de sus especificaciones, EGEP 
proporciona información normativa acerca de la intensidad de los distintos tipos de 
síntomas característicos de las personas con sintomatología postraumáticas, 
considerando también síntomas no considerados en los criterios diagnósticos del 
TEPT del DSM-IV y que cobran relevancia en la propuesta diagnóstica para el futuro 
DSM-V. Se presentará la estructura de la prueba, compuesta por 62 ítems divididos en 
3 secciones que hacen referencia a la evaluación de los acontecimientos traumáticos, 
la sintomatología y el funcionamiento del individuo, así como sus características 
psicométricas. Por último, se ejemplificará la aplicación y corrección de la prueba, 
exponiendo además sus posibles aplicaciones en el ámbito de la victimología y la 
psicología jurídica y forense. 
Palabras clave: Evaluación daño psicológico, estrés postraumático. 
 
E-mail contacto: mcrespo@psi.ucm.es 
 
 

VALORACIÓN DEL TESTIMONIO INFANTIL EN SALA JUDICIAL, 
FACTORES QUE MOTIVAN LA SENTENCIA 

María del Carmen Herrera 
Administración de Justicia 

 

El presente trabajo se inscribe dentro de un análisis sobre un caso penal 
representativo del testimonio infantil en víctimas de abuso sexual intrafamiliar. Dicha 
información que será proyectada en vídeo facilitado desde el Juzgado y en el que se 
evalúa la importancia que los jueces dan al testimonio infantil en el momento de la vista 
judicial, factores que intervienen y motivan la sentencia, evaluando las dificultades que el 
menor puede presentar en el momento de la vista judicial, basadas en la evitación o 
minimización y diferencias respecto al momento que fue explorado psicológicamente, 
mediante amplia batería de pruebas psicodiagnósticas y entrevistas forenses. Tras 
emitirse primera sentencia condenatoria, la cual es recurrida, se analiza la relevancia para 
este caso del comportamiento de la víctima en la sala judicial, es decir la importancia que 
esta variable presenta para los jueces, motivos del recurso y posterior cambio de 
sentencia. 
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Palabras clave: Testimonio infantil, abuso sexual intrafamiliar, sala judicial, exploración 
psicológica, sentencia. 
 
E-mail contacto: carmenfranquis@hotmail.com 
 
 

REVISIÓN DE LA GUÍA DE EVALUACIÓN DEL TESTIMONIO EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO (GAT-VIG-R) 

Rosa M. Aragonés, Jordi Bajet, Montserrat Farran, Joan Carles Guillén y Josep 
Ramón Juárez 

Equipo de Asesoramiento Técnico Penal. Departament de Justícia. Generalitat de 
Catalunya 

 

A partir de la L.O 1/2004 y de la posterior entrada en funcionamiento de los 
Juzgados de Violencia contra la Mujer los Psicólogos/as de los Equipos de Asesoramiento 
Técnico Penal del Departamento de Justicia de Cataluña vimos como se incrementaba la 
demanda judicial de valoración de la credibilidad del testimonio en violencia de género. El 
aumento de esta demanda específica hizo que aumentara paralelamente la preocupación 
de los Psicólogos/as que no contábamos con una herramienta objetiva para poder 
argumentar científicamente nuestras periciales, más allá de la exploración psicológica. En 
este contexto, en el año 2009, y dentro del Programa Compartim del Centro de Estudios 
Jurídicos y Formación Especializada del Departamento de Justicia, nos iniciamos en una 
investigación con el fin de poder dar una respuesta pericial psicológica en el ámbito de la 
credibilidad de la violencia de género objetiva y unificada por parte de todos los Equipos de 
Asesoramiento Técnico Penal de Cataluña. Así, y después de 4 años, nació el GAT-VIG-R 
(Revisión de la Guía de Evaluación del Testimonio en Violencia de Género) que después 
de haberse administrado a un total de 81 mujeres que habían denunciado violencia de 
género, se ha demostrado como una herramienta útil y válida para diferenciar los 
testimonios creíbles de los que no los son. Cabe decir que el GAT-VIG-R se ha elaborado 
por parte de los 17 psicólogos/as que forman parte de los Equipos de Asesoramiento 
Técnico Penal, con el asesoramiento de un metodólogo y gracias al Programa Compartim 
del Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada del Departamento de Justicia. 
Palabras clave: Credibilidad, testimonio, violencia género, pericial psicológica. 
 
E-mail contacto: raragones@gencat.cat 
 
 

ESCALA DE DESEABILIDAD SOCIAL DE MARLOWE Y CROWNE: 
ESTUDIO CONTRASTE FORENSE 

Enrique Armas 
Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife. Universidad de la Laguna 

 

El estudio de la deseabilidad social como distorsión de respuesta cuenta con 
un amplio recorrido en la investigación psicológica, siendo uno de sus máximos 
exponentes Crowne y Marlowe (1960). La tendencia de los individuos a ofrecer una 
imagen socialmente deseable de sí mismos y reducir o negar los aspectos más 
negativos, condiciona los resultados de las pruebas psicométricas y de la entrevista en 
el contexto de valoración forense. Las variadas motivaciones o presiones que les lleva 
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a “mentir”, están asociadas a evitar otros posibles daños a nivel personal y legal. La 
muestra está formada por 560 adultos de las Islas Canarias (43% varones y 57% 
mujeres) (Medad= 34,57años; DT= 11). 379 personas (67%) corresponden a población 
normal/contraste, 143 (26%) población forense y 38 (7% varones) población de 
drogodependientes. Ofrecemos los resultados del análisis factorial (rotación varimax) y 
de la consistencia interna (Alpha de Cronbach) de la Escala de Deseabilidad Social de 
Marlowe y Crowne (SDS) con 33 ítems (V/F). Obtenemos una estructura bifactorial 
que denominamos: Aceptación/Reconocimiento, 12 ítems (16,5%; α=.76) y 
Negación/Pro-imagen, 12 ítems (15,05%; α=.75). Varianza explicada= 31.55%. 
Fiabilidad total, α = .83. Analizamos las diferencias de los dos factores (t de Student) 
para los hombres y mujeres de los grupos control y forense. Las personas de la 
población forense tienden a puntuar más alto en Negación/Pro-imagen (t= 5.39; p≤ 
.000) (alta motivación para distorsionar); mientras que las del grupo control lo hacen 
en Aceptación/Reconocimiento (t=10.08; p≤ .000). Los hombres de grupo control 
tienden a mostrar mayor Pro-imagen que las mujeres (t=3.56; p≤ .000). Encontramos 
correlaciones significativas entre el factor Disimulo del EPQ-R y Negación/Pro-imagen 
(r= .70; p≤ .000), y entre Neuroticismo del EPQ-R y Aceptación/Reconocimiento (r= 
.40; p≤ .000). Comprobamos la validez predictiva de “Aceptación/Reconocimiento” 
incluyendo 27 variables de ATRAMIC (Armas-Vargas, 2009), Escala L (MMPI-2) y el 
EPQ-R.  
Palabras clave: Deseabilidad social, distorsiones de respuestas, motivación para 
mentir, personalidad, contexto forense. 
 
E-mail contacto: earmas@ull.es 

 
 
LIMITACIONES DEL MMPI-2 PARA OBTENER IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA 

DE TEP, A TRAVÉS DE LAS ESCALAS ESPECÍFICAS PK Y PS 
Ismael Eduardo Pérez* y Begoña Moreno 

*Godoy consultores y auditores (firma concesionaria de las periciales de oficio en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife) 

 
El daño psíquico primario en violencia de género, y en la práctica forense, es el 

Trastorno de Estrés Postraumático (TEP), según los criterios del DSM-IV-TR. El 
objetivo de la prueba pericial va más allá de mera identificación de esa huella; requiere 
cuantificarla sin el influjo de la simulación, o de la sobresimulación. El control de este 
efecto distorsionador a través de la aproximación multimétodo (Arbisi, 2005), 
combinando entrevista con pruebas psicométricas, se ha mostrado como el más 
efectivo; o sea, asociando tareas de conocimiento y reconocimiento de síntomas de 
TEP se detectan falsos positivos. El presente estudio utiliza una muestra de 53 
mujeres de entre 19 y 64 años, todas denunciantes de violencia de género en 
diferentes juzgados de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. Como instrumento de 
medida para la tarea de reconocimiento se emplea el MMPI-2 (baremado por TEA). Y 
pone de manifiesto que las escalas de medida del TEP propuestas por Hathaway y 
McKinley: Pk y Ps, son insuficientes para obtener la impresión diagnóstica de TEP, y 
más insuficientes aún para controlar la simulación. 
Palabras clave: Trastorno de estrés postraumático, simulación, aproximación 
multimétodo, tarea de reconocimiento e impresión diagnóstica. 
 
E-mail contacto: iepg65@telefonica.net 
 

mailto:earmas@ull.es
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VALORACIÓN PSICOFISIOLÓGICA DE LA CREDIBILIDAD DEL 
TESTIMONIO: EFICACIA DE LA TÉCNICA POLIGRÁFICA 

Águeda Berbel, José Antonio Ruíz*, Bartolomé Llor** y Kathrin Waschgler* 
*Facultad de Psicología. Universidad de Murcia 
**Facultad de Medicina. Universidad de Murcia 

 

El presente trabajo tiene por objeto el análisis de la credibilidad del testimonio, 
mediante el uso de una técnica psicofisiológica de las declaraciones de 20 estudiantes de 
Psicología de la Universidad de Murcia de ambos sexos. A todos se les pide que relaten 
una historia de carácter emocionalmente negativo. A una parte de la muestra se le asigna 
el rol de honesto y a otra parte el rol de mentiroso. Y como es un experimento ciego al 
investigador que aplica la técnica, sólo el evaluador principal conoce el rol asignado en 
todo momento. En base a la historia que previamente cuentan, se desarrollan 10 
preguntas para el examen poligráfico y se aplica el test de preguntas ZCT (test de la zona 
de comparación). Se esperan encontrar diferencias en cuanto a la intensidad de la 
respuesta fisiológica experimentada ante las preguntas control y relevantes, en sujetos 
honestos y mentirosos. La eficacia obtenida por esta técnica en la discriminación entre 
sujetos honestos y mentirosos, se discute teniendo en cuenta las investigaciones 
anteriores realizadas dentro de este ámbito, siendo el objetivo último determinar la validez 
del instrumento para su aplicación posterior. 
Palabras clave: Valoración de la credibilidad, valoración psicofisiológica, polígrafo, ZCT 
(test de la zona de comparación), mentira. 
 
E-mail contacto: xica___1988@hotmail.com   
 

 

MMPI-2-RF: DETECTANDO EL FINGIMIENTO POSITIVO CON LA ESCALA 
ODECP DE NICHOLS & GREEN (1991) 

Fernando Jiménez*, Guadalupe Sánchez* y Amada Ampudia** 
*Facultad de Psicología. Universidad de Salamanca 

**Facultad de Psicología. Universidad Nacional Autónoma de México 
 

Nuestro objetivo consiste en la posibilidad de detectar el fingimiento positivo de un 
sujeto con la escala Odecp de Nichols & Green (1991) en la reestructurada técnica de 
Minnesota del MMPI-2-RF. Para conseguirlo disponemos de una muestra de 1.056 sujetos 
con una media de edad de casi 25,89 años. Este amplio grupo de encuentra constituido en 
cuatro grupos: 309 normales (sin evidencia de patología), 308 Clínicos (con necesidades 
psicológicas de atención en un centro de salud) ,278 con Fingimiento positivo (personas a 
las que se les instruye expresamente para que presenten una imagen favorable de sí 
mismos) y 261 con Fingimiento negativo (instruidas para mostrar una imagen desfavorable 
de sí). Tras los análisis estadísticos descriptivos y sus correlaciones correspondientes se 
llevaron a cabo el análisis factorial, la precisión diagnóstica, especificidad y de sensibilidad 
a través del análisis de la curva COR. Sus resultados fueron comparados con los de la 
Escala de Edwards y de Wiggins, Lr y Kr mostrándose Odecp como una excelente escala 
para detectar con precisión el fingimiento positivo de la persona en el MMPI-2-RF.  
Palabras clave: Escala Odecp, fingimiento positivo, fingimiento negativo, MMPI-2-RF, 
escalas de validez. 
 
E-mail contacto: fjimenez@usal.es 
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EL PAPEL DE LA EXPERIENCIA EN LA EVALUACIÓN DE LA 
CREDIBILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

José Manuel Quintana*, Antonio Lucas Manzanero** y Eva Anatolia Silva*** 
*Unidad Técnica de Policía Judicial. Guardia Civil 

**Universidad Complutense de Madrid 
***Policía Judicial. Guardia Civil 

 

Las personas con Discapacidad Intelectual (DI) tienen más probabilidad de 
verse implicados en sucesos violentos, debido a la vulnerabilidad que presentan en 
diferentes aspectos. La entrevista policial es difícil y su valoración por el agente policial 
(en términos de credibilidad), especialmente importante por las consecuencias que 
conlleva (movilización de recursos policiales en la investigación, detención del 
supuesto autor, inicio de un proceso judicial, etc.). En determinados delitos graves 
(como abusos sexuales) puede no haber otras evidencias más que la manifestación de 
la víctima y/o testigos, por lo que esta valoración de credibilidad cobra una relevancia 
crucial. En este trabajo se pretendió estudiar la importancia de la experiencia en 
investigación criminal para discriminar entre víctimas reales y simuladas, acerca de un 
hecho real inusual y con cierta carga emocional ocurrido años atrás. 61 evaluadores 
(28 miembros de unidades de investigación de la Guardia Civil y 33 evaluadores no 
entrenados) evaluaron esos mismos relatos. Dentro del grupo de investigadores de 
Guardia Civil se estudiaron los resultados dividiéndolos en dos grupos: aquellos que 
cuentan con más de 10 años de experiencia en grupos de investigación (Policía 
Judicial) y los que cuentan con una antigüedad menor en estas unidades. Los 
resultados encontrados muestran que los sujetos de todos los grupos diferencian entre 
relatos reales y falsos por encima del azar, aunque con un alto porcentaje de error 
(superior al 35%), y no se encontraron diferencias significativas en cuanto a la 
efectividad a la hora de discriminar entre los diferentes grupos.  Estos resultados 
ponen de manifiesto la complejidad que supone analizar la credibilidad del testimonio 
emitido por una persona con DI y la necesidad de elaborar un procedimiento para 
obtener y valorar su testimonio, más allá de la mera experiencia. 
Palabras clave: Entrevista policial, evaluación de credibilidad, discapacidad 
intelectual, testimonio. 
 
E-mail contacto: jmqtouza@guardiacivil.es 

 
 

¿QUÉ PUEDE APORTAR LA ESCALA REVISADA DE DISIMULACIÓN (Ds-r) 
DE GOUGH A LA CREDIBILIDAD DEL MMPI-2-RF? 

Guadalupe Sánchez*, Fernando Jiménez* y Amada Ampudia** 
Facultad de Psicología. Universidad de Salamanca 

**Facultad de Psicología. Universidad Nacional de México. 
 

El objetivo principal de este trabajo es analizar la aportación de la Escala revisada 
de Gough (Ds-r) a la credibilidad de la nueva reestructuración del test de Minnesota en su 
versión reducida (MMPI-2-RF). Para llevar a cabo este estudio se formaron dos grupos: 
Control, compuesto, a su vez, por subgrupos considerados como normal (n =) y clínico (n= 
) que contestan de forma estándar al MMPI-2-RF, y el Experimental, formado a su vez por 
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tres subgrupos que han sido instruidos para contestar al cuestionario de una manera 
determinada: mostrando buena imagen de sí mismo (n= ), mala imagen (n= ) y 
contestando de forma inconsistente (n = 200). Se contrastaron las aportaciones ofrecidas 
por las escalas tradicionales de Validez (F, Fp, Fs y FBS). Tras los análisis pertinentes 
descriptivos, de correlación, factoriales y de análisis de su precisión diagnóstica (AUC), 
Sensibilidad y Especificidad a través de la curva ROC, se pudo apreciar, en su aportación, 
una notable semejanza con la escala F (Infrecuencia).  
Palabras clave: MMPI-2_RF, escala de disimulación Ds-r de Gough, fingimiento negativo 
de sí mismo, validez, análisis ROC.  
 
E-mail contacto: lupes@usal.es 

 
 

POSIBLES CONSECUENCIAS DE LA MALA PRAXIS EN LA 
DETERMINACIÓN DE LA IMPUTABILIDAD 

Bartolomé Llor, José Antonio Ruiz, Kathrin Waschgler y Laura Llor 
Universidad de Murcia 

 
Objetivo: un alto porcentaje de internos presentan trastorno mental  que no ha 

sido diagnosticado por diferentes motivos. Analizamos las circunstancias que en el 
presenta caso han dado lugar a una cadena de errores en la determinación de la 
imputabilidad, tras presunto intento de homicidio. Metodología: estudio de caso 
mediante método clínico pericial. Identificación del paciente: varón de 51 años, 
divorciado, 3 hijos. Militar jubilado con incapacidad laboral, desde los 33 años por 
obesidad. Resumen de los hechos: ingresa en prisión tras disparo con arma de fuego 
(inutilizada) al supuesto amante-amigo de su exmujer. Se entrega inmediatamente 
alegando que acababa de disparar a un hombre y que no tenía intención de matarlo 
sino de darle un susto. Que su exmujer le dijo que era amigo íntimo y que no era 
homosexual y que esta le dijo que tenía un amante. Niega actuar por celos, sino por 
haberse reído de él en muchas ocasiones. Alega que desde año pasado ha visto a 
muchos especialistas por maltrato psicológico por parte de su exmujer, le 
diagnosticaron depresión leve que no precisaba tratamiento. Previamente a este 
hecho amenazó a su mujer con la misma arma (sin inutilizar). Informe mental del IML: 
AF sin interés. AP diabético, hipertiroideo. Exploración física y psíquica (no se realiza). 
Valoración forense: no padece enfermedad mental. Totalmente imputable. Valoración: 
AF Hermano mayor se suicidó, hermano menor diagnosticado de un trastorno 
psicótico con consumo de sustancias. AP Tormenta tiroidea y diabetes mal controlada 
coincidentes con los hechos. Síndrome ansioso depresivo reactivo. Se identifican tres 
estresores. Pruebas: historia clínico-forense, entrevista cognitiva, MCMI-III, MMPI 2, 
SIMS, SCL-90, entrevistas con familiares y profesionales, documentos e informes. 
Resultados: se constata presencia de ideación delirante estructurada celotípica y se 
discute la patogenia de dicho cuadro a través de factores predisponentes, 
coadyuvantes, antecedentes, personalidad previa y estresores. Consideraciones y 
Conclusiones: tras remisión de nuevo al IML, persiste discrepancia diagnóstica, así 
como en la determinación de la imputabilidad. Se analiza críticamente el procedimiento 
seguido por estos profesionales, así como la sentencia judicial y las posibles 
consecuencias de todo ello ante la ausencia de tratamiento y de valoración del riesgo 
de violencia. 
Palabras clave: Imputabilidad, riesgo de violencia, mala praxis. 
 
E-mail contacto: bllor@um.es 
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CARACTERIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA JURÍDICA 
Julia Osca*, Sara Fonseca** y Francisco González** 

*Instituto de Historia de la Medicina y de la Ciencia López Piñero. Universidad de 
Valencia-CSIC 

**Universidad de Valencia 
 

La Psicología Jurídica engloba un conjunto de teorías, investigaciones  e 
intervenciones con respecto a los actores jurídicos del derecho, la Ley y la Justicia. Hemos 
de remontarnos al 1885 con la creación del cuerpo de Facultativos forenses, para situar el 
inicio de esta disciplina en España. Es un siglo después, cuando la Psicología Jurídica 
pasa a formar parte de los Colegios Oficiales de Psicólogos, experimentado un crecimiento 
que se ha plasmado en el reconocimiento de sus profesionales, en la realización de 
congresos internacionales y en un aumento de estudios empíricos recogidos en diferentes 
publicaciones científicas. La utilidad de los estudios bibliométricos en el análisis de la 
actividad científica, y como complemento de otros indicadores, es un hecho admitido en la 
actualidad. En esta comunicación se presentan los resultados de un estudio bibliométrico 
realizado sobre la producción científica en Psicología Jurídica,  recogida en las bases de 
datos de la Web of Science (WoS). Se han recuperado un total de 358 trabajos. Los 
indicadores utilizados, basados en el recuento de publicaciones recogidas, muestran datos 
y hábitos de publicación de los investigadores e instituciones, países con mayor 
producción, idioma, revistas más utilizadas y tipología documental. En el análisis se prestó 
especial atención a la evolución de la producción anual y a la  colaboración científica de 
los autores desde una perspectiva de género. Finalmente, se analizó, utilizando técnicas 
de redes sociales, los niveles de colaboración entre autores, instituciones, países, y la 
relación de la Psicología Jurídica con otras disciplinas. Los resultados obtenidos indican 
que la Psicología Jurídica está en un momento de expansión. Se observa que la 
producción científica española ocupa el tercer lugar, tras la de Estados Unidos e Inglaterra 
y que las revistas más utilizadas para son la revista European Journal of Psychology 
Applied to Legal Context y Journal of Forensic Sciences. 
Palabras clave: Psicología jurídica, producción científica, colaboración científica, 
bibliometría, análisis de redes sociales. 
 
E-mail contacto: m.julia.osca@uv.es 
 

FACILITACIÓN DEL TESTIMONIO DE VÍCTIMAS MEDIANTE PSICODRAMA 
María Mansilla 

Universidad San Pablo CEU. Educatio Psicólogos 
 

El presente trabajo tiene como objetivo presentar la utilidad que el psicodrama 
ofrece para facilitar el testimonio en victimas que presentan diferentes dificultades para 
poder construir el relato de vivencias, en ocasiones muy dolorosas. En primer lugar se 
describirá la aportación que el psicodrama como herramienta puede ofrecer a la 
facilitación del testimonio de víctimas. En segundo lugar y con el objetivo de 
ejemplificar la utilidad de esta herramienta, se  presentará un caso de una mujer de 31 
años de edad que sufrió acoso laboral y que presentaba importantes dificultades para 
poder describir lo sucedido. Así, se describirán los objetivos propuestos, las técnicas 
psicodramáticas empleadas para cada uno de los objetivos y la estructura de la 
intervención llevada a cabo. Además, se mostrarán los resultados obtenidos, en 
relación a cada objetivo, y la implicación que para el testimonio del caso tuvo la 
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intervención desarrollada. Por último, se concluirá con las implicaciones que este 
trabajo puede traer al campo de la victimología. 
Palabras clave: Testimonio, victimas, psicodrama. 
 
E-mail contacto: mmansilla@aptum.es 
 
 

MÁS ALLÁ DEL SVA. CREDIBILIDAD DEL TESTIMONIO EN 
PREESCOLARES 

María Nieves González y Claudia Cabrera 
Instituto de Medicina Legal Las Palmas 

 

Analizamos y exponemos una revisión cualitativa de un caso real de evaluación 
del testimonio de un menor preescolar como supuesta víctima de abuso sexual 
intrafamiliar que no aporta testimonio durante la evaluación psicológico forense. 
Revisaremos la secuencia de acción llevada a cabo para la evaluación de la 
credibilidad del testimonio del menor, desde la solicitud de la pericial remitida por el 
Juzgado hasta que se dicta la sentencia condenatoria. Se realizó, por parte de las 
autoras, una amplia evaluación del entorno familiar que incluyó al denunciado (el 
padre biológico), la pareja de éste, una hija menor (también presunta víctima) y la 
madre biológica del menor, de la que derivaron informes periciales psicológicos de 
cada uno de los informados, que se revelaron como elemento de singular importancia 
para continuar la instrucción del procedimiento. En consecuencia, en casos en los que 
no contamos con un testimonio susceptible de ser analizado aplicando el SVA, es 
posible la evaluación de la credibilidad del testimonio, más allá de la hegemonía del 
SVA como método para la evaluación forense de la credibilidad del abuso sexual 
infantil, llegando a sentencias condenatorias. 
Palabras clave: Credibilidad, testimonio, preescolares. 
 
E-mail contacto: mgonsua@justiciaencanarias.org 
 
 

INFLUENCIA DEL TESTIMONIO EXPERTO Y EL GÉNERO SOBRE LA 
VALORACIÓN DE CRIMINALIDAD EN UN CASO DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO 
Antonio Herrera y Francisca Expósito 

Universidad de Granada 
 

La investigación ha puesto de manifiesto que el proceso de inferencia y toma de 
decisiones, es sensible a múltiples sesgos que pueden afectar tales juicios o valoraciones. 
En casos de violencia de género, este sesgo también está presente. La presente 
investigación pretende indagar el efecto que puede tener ofrecer información experta 
acerca del “síndrome de la mujer maltratada” así como el género del perceptor social, 
sobre la valoración de la criminalidad (credibilidad, responsabilidad y control) de una mujer 
acusada de matar a su marido y que alega en su defensa haber sido una mujer maltratada. 
Participaron en el estudio un total de 396 participantes, 196 mujeres y 200 hombres. A 
través de un cuestionario, se presentó un escenario en el que los participantes leyeron la 
recreación de un extracto ficticio de un proceso judicial donde una mujer, acusada de 
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matar a su marido, alega que había sido una mujer maltratada y que actuó en legítima 
defensa. Asimismo, durante el proceso judicial se presenta el testimonio de una psicóloga 
experta (vs. no se presenta dicho testimonio) que fue solicitada por el juez para que 
expusiera en qué consiste el Síndrome de la Mujer Maltratada, lo que supuso una de las 
manipulaciones del estudio junto con el género del participante (hombre vs. mujer). Los 
participantes fueron instados a asumir el rol de jurado, leer el caso y completar las 
medidas dependientes. Entre otros resultados, se encontró que las mujeres consideran a 
la mujer acusada más creíble en comparación con los hombres. Asimismo, cuanto mayor 
era el sexismo de los participantes, menos creíble consideraban a la acusada así como 
con mayor control sobre la situación. Los resultados se discuten a la luz de la literatura 
existente sobre violencia de género, concretamente en los casos en los que la víctima 
asesina a su marido. 
Palabras clave: Violencia de género, testimonio experto, criminalidad, sexismo, mundo justo. 
 
E-mail contacto: aherrer@ugr.es 
 
 

EFECTIVIDAD E IMPLICACIONES DEL CBCA: REVISIÓN DE LA 
LITERATURA 

Bárbara González Amado, Ramón Arce y Manuel Vilariño 
Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago de 

Compostela 
 

A partir de los años cincuenta y desde la aparición del CBCA se ha venido 
utilizando en psicología forense este instrumento para evaluar la credibilidad del 
testimonio. Son numerosos los estudios realizados,  tanto de campo como 
experimentales,  para conocer la efectividad del mismo en su objetivo de distinguir 
entre declaraciones verdaderas y falsas, ya sea individualmente como en combinación 
con otras medidas (el polígrafo, evaluación del lenguaje no verbal o conjuntamente 
con el  Reality Monitoring).  Desde un punto de vista cuantitativo, numerosos artículos 
han confirmado su hipótesis de partida en la que se argumenta que los relatos 
verdaderos difieren en contenido y calidad de aquellos que han sido producto de la 
imaginación (“Hipótesis de Undeutsch”). Sin embargo, ciertos autores se han mostrado 
críticos con el CBCA pues, carece de un marco teórico establecido así como unas 
normas de uso compartido o buenas prácticas. Originalmente el CBCA surge para 
evaluar el testimonio de niños víctimas de abusos sexuales, sin embargo, su uso se 
extiende también a declaraciones hechas por adultos y a diversos contextos como, por 
ejemplo, la violencia de género o, incluso, en casos de separación y divorcio. Además, 
algunos autores creen que es posible evaluar la credibilidad del testimonio de 
personas sospechosas y testigos. El principal objetivo de este trabajo es analizar la 
utilización del CBCA en los tribunales, sus principales aplicaciones en diferentes 
ámbitos y contextos, así como revisar las propuestas más actuales para el aumento de 
su efectividad en la práctica forense. 
Palabras clave: CBCA, credibilidad, efectividad, revisión. 
 
E-mail contacto: barbara.gonzalez.amado@usc.es 
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EL ACHENBACH SYSTEM OF EMPIRICALLY BASED ASSESSMENT 
(ASEBA) EL EN ÂMBITO FORENSE 

Ángela Maia, Marlene Matos, Rui Abrunhosa, Célia Ferreira, Olga Cunha, Ana 
Cerqueira, Susana Costa, Vania Pinto, Isabel Teles, Tiago Costa y Filipa 

Pereira 
Universidade do Minho 

 
El Achenbach System of Empirically Based Assessment (ASEBA) se ha 

utilizado en muchas culturas y poblaciones como una herramienta para evaluar el 
funcionamiento general de los niños y los jóvenes. El hecho de incluir la percepción 
independiente de los padres, la posibilidad de obtener información por parte del 
profesor acerca de las habilidades y problemas de cada niño, además del propio auto-
reporte, hace que sea muy atractiva su utilización en contextos forenses. Este estudio 
se llevo a cabo a partir del análisis de los datos disponibles en las evaluaciones 
psicológicas forenses en los procesos de promoción y protección y en procesos de 
custodia parental. Además del tipo de proceso y las variables sociodemográficas del 
menor y de la familia, se analizaron los datos del CBCL, TRF y YSR reunidos al largo 
de 6 años. Los resultados, todavía exploratorios, serán presentados y discutidos. 
También se discuten algunos de los problemas y de las limitaciones del uso de estas 
herramientas en el ámbito forense. Sin embargo, se reflexiona sobre las implicaciones 
prácticas de la utilización de ASEBA con fines forenses. 
Palabras clave: Evaluación forense, niños, padres, procesos, promoción y protección, 
custodia parental. 
 
E-mail contacto: angelam@psi.uminho.pt 
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8. PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LA FAMILIA 
 

ATRIBUCIÓN CUSTODIAS COMPARTIDAS POR LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL DE BARCELONA, COMPARATIVA AÑOS 2009-2010 VS. 

2011-2112 
Asunción Molina*, Nuria Vázquez**, Sonia Benítez***, Carmen Espada*, Mercè 

Farrès*, Carmen Ortiz* y Marisol Ramoneda* 
*Práctica privada 

**Universidad de Tarragona Rovira i Virgilli y Práctica privada 
***Universidad de Barcelona 

 

La entrada en vigor en enero de 2011 del Libro II del Código Civil Catalán que 
promueve la concesión de la guarda y custodia compartida consideramos que ha 
significado un punto de inflexión respecto de la jurisprudencia existente con 
anterioridad a la implantación del mismo. Los psicólogos forenses sabemos que la 
atribución de la custodia compartida, en general, ofrece importantes ventajas y 
beneficios para el menor ya que su fundamento teórico reside en la idea de que la 
separación o el divorcio ponen fin al matrimonio pero no a los vínculos familiares. El 
objeto del estudio es analizar los criterios que utiliza la Audiencia provincial de 
Barcelona, para acordar, o no, una custodia compartida; y comparar dos periodos 
diferentes: antes y después de la entrada en vigor del actual Código Civil Catalán, 
comprobando si realmente han aumentado las custodias compartidas otorgadas y si 
hay diferencias fundamentales en los criterios que utilizan los jueces para motivar sus 
sentencias, con anterioridad y con posterioridad al cambio legislativo. Metodología: 
revisar y comparar la jurisprudencia catalana en dos bloques: del 1 de enero de 2009 
al 31 de diciembre de 2010 y del 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012. La base de 
datos utilizada es: Westlaw. Resultados: Se observa que tras el cambio legislativo, el 
porcentaje de custodias compartidas parece ir en aumento. En general los criterios 
que se valoran para acordar la custodia compartida, se mantiene en ambos periodos 
con diferentes grados de priorización: la recomendación del ministerio fiscal, los 
informes técnicos, la relación que los padres mantengan entre sí; proximidad 
geográfica de los domicilios; obligaciones laborales y disponibilidad horaria; 
predisposición de los progenitores y probada aptitud para ejercerla; edad de los 
menores; voluntad expresada por los menores; y ausencia de supuestos de violencia. 
Palabras clave: Custodia compartida, forense, sentencia,  Psicología Forense. 
 
E-mail contacto: chon@ac5-online.com 
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ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LAS PRODUCCIONES CIENTÍFICAS 

PUBLICADAS SOBRE SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL (2011-
2012) 

Asunción Molina*, Nuria Vázquez** y Asunción Tejedor* 
*Práctica privada 

**Universidad de Tarragona Rovira i Virgilli y Práctica privada 
 

Introducción: En los últimos años ha habido un debate técnico e ideológico 
intenso sobre el llamado Síndrome de Alienanción Parental, con posturas totalmente 
contrapuestas sobre su existencia y las motivaciones del mismo. Objeto del estudio: El 
objetivo del presente trabajo es analizar la producción científica sobre el Síndrome de 
Alienación Parental publicada entre los años 2011 y 2012, examinando la evolución de 
estas posturas opuestas y las últimas conclusiones a las que los expertos están 
llegando, así como los focos de interés actuales. Material y métodos: Estudio 
descriptivo de las 43 publicaciones en revistas científicas, libros y revisiones entre los 
años 2011 y 2012 halladas a través de los recursos PsycINFO y Scopus - v. 4 
(Elsevier) utilizando como palabra clave: “parental alienation syndrome”. Resultados y 
conclusiones: Del análisis inicial de las publicaciones se aprecia un aumento 
considerable del mismo en el año 2012 respecto al año anterior al duplicarse la 
producción este último año. El reparto de dichas publicaciones en cuanto a la revista 
de origen es variado, hallándose un numero más destacado de artículos en “American 
Journal of Family Therapy”, “Journal of Child Custody: Research, Issues, and 
Practices” y “Journal of Divorce and Remarriage”, siendo los autores muy 
heterogéneos y de diferentes estados. 
Palabras clave: Alienación parental, forense, familia, interferencias parentales, 
Síndrome de alienación parental. 
 
E-mail contacto: chon@ac5-online.com 

 
 
VALORACIÓN DE LOS PSICÓLOGOS FORENSES EXPERTOS EN FAMILIA 

DE LOS RECURSOS QUE PUEDEN UTILIZAR ANTE LOS DILEMAS 
ÉTICOS QUE LES PUEDEN SURGIR EN SU PRÁCTICA PROFESIONAL 

Asunción Molina* 
*Práctica privada 

 

Este trabajo tiene como objetivo principal analizar la valoración que psicólogos 
forenses expertos en procedimientos de familia dan a los diferentes tipos de recursos 
o estrategias que se pueden utilizar ante los dilemas éticos de la práctica diaria. La 
muestra de psicólogos forenses expertos en procedimientos de familia está compuesta 
por 81 profesionales del estado español, que han cumplimentado un cuestionario 
desarrollado partiendo del utilizado por Pope, Tabachnick y Keith-Spiegel (1987), 
adaptado al español por Del Río, Borda y Torres (2003), complementado con aspectos 
recogidos en el código ético del psicólogo español (COP, 1987), en las directrices para 
la evaluación de custodia infantil en procedimientos de divorcio (APA, 1994; 2009) y en 
el estudio desarrollado por Urra (2007). De los resultados obtenidos, destaca que, diez 

mailto:chon@ac5-online.com
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de las catorce fuentes de información presentadas son valoradas “positivamente” 
respecto a su nivel de eficacia en la promoción de la práctica ética por más del setenta 
por ciento de la muestra, siendo los recursos americanos y europeos los mejor 
valorados. Las cuatro restantes, la Comisión Deontológica del Colegio, las leyes 
estatales vigentes, las sentencias judiciales y el programa de licenciatura son 
valoradas como “más negativamente” por un mínimo del cuarenta por ciento de los 
participantes. 
Palabras clave: Psicología forense, ética, familia, deontología,  forense. 
 
E-mail contacto: chon@ac5-online.com 
 
 
GUARDA Y CUSTODIA  Y  PERITAJES PSICOLÓGICOS EN LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL DE  TARRAGONA 

Patricia Maguet*, Eva Bordas*, Conchita Cartil*, María Checa**, Carmen 
Espada* y Joan Ramón Salvador* 

*Práctica privada 
**Centro de Salud Mental de Adultos de Tarragona Norte 

 

El objetivo es el análisis descriptivo de los recursos presentados en la 
Audiencia Provincial de Tarragona en procesos de familia.  La iniciativa parte del grupo 
de trabajo de Actualizaciones en Psicología Jurídica del Col.legi de Psicòlegs de 
Catalunya en Tarragona. Se han analizado 340 sentencias recogidas de la base de 
datos jurídica Aranzadi, correspondientes a sentencias de los juzgados de primera 
instancia de los años 1995-2012 y recurridas del 2000 al 2012. Para el análisis de los 
datos se han usado Excel y SPSS. Los resultados obtenidos reflejan los porcentajes 
de variables como el demandante, el resultado de la demanda, la patria potestad, 
guarda y custodia y régimen de visitas. Se estudia también el recurso a la pericial 
psicológica. Algunas de las conclusiones incluyen que el motivo de la demanda no 
varía según el género del demandante (motivos económicos y relativos a la custodia) 
siendo desestimados más del 50% de los recursos. La patria potestad es compartida 
en un 75% de los casos mientras que la guarda y custodia varía según el demandante. 
En el 30% de los casos se recurre a la pericial psicológica que es realizada 
mayoritariamente (65%) por los Equipos Técnicos del Juzgado. 
Palabras clave: Guarda, custodia,  pericial, psicología, familia. 
 
E-mail contacto: patricia@psicologialafamilia.com 
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ESTUDIO SOBRE LA NECESIDAD DE INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA 

EN PROCESOS DE RUPTURA DE PAREJA 
Francisca Fariña*, Dolores Seijo** y Judith Velasco*** 

*Departamento de Análisis e Intervención Psicosocioeducativa. Universidad de Vigo 
**Departamento de Psicología Social, Básica y metodología. Universidad de Santiago 

de Compostela 
***Unidad de Psicología Forense. Universidad de Santiago de Compostela 

 
Aunque las consecuencias de la ruptura de pareja no son iguales para todos 

aquellos que se enfrentan a ella, se trata de un fenómeno que suele llevar aparejado 
un alto nivel de estrés en la mayoría de los casos. El objetivo de este trabajo es valorar 
la necesidad de intervención psicoeducativa con familias que han de afrontar un 
proceso de esta naturaleza, tomando como referencia los usuarios de un programa ya 
consolidado como es el de “Ruptura de pareja, no de familia”. En dicho programa se 
interviene tanto con los adultos como con los hijos, con la finalidad de que ambos 
superen la ruptura de forma positiva. Este estudio se realizó sobre la base de datos de 
los asistentes al programa desde 2003 hasta la actualidad. La muestra total consta de 
334 usuarios cuyas edades oscilan entre 19 y 72 años (M=40,27; Sx=8,169), y de los 
cuales 157 son hombres y 177 son mujeres. El análisis se basa en conocer 
información sobre el proceso de ruptura, sobre los hijos y sobre cómo han conocido la 
existencia del programa y qué expectativas tienen sobre el mismo. Los resultados 
avalan la necesidad de la intervención psicoeducativa. 
Palabras clave: Ruptura, separación, divorcio, programación, Justicia Terapéutica. 
 
E-mail contacto: francisca@uvigo.es 
 

 
EVALUACIÓN DE LA SINTOMATOLOGÍA MENTAL EN JÓVENES 

ASOCIADA A LA RUPTURA DE LOS PROGENITORES 
Dolores Seijo*, Mercedes Novo* y Sandra Carracedo** 

*Departamento de Psicología Social, Básica y metodología. Universidad de Santiago 
de Compostela 

**Grupo de Investigación PS1. Universidad de Vigo 
 

La experiencia de haber vivido la ruptura de los padres puede incrementar el 
riesgo de aparición de una amplia variedad de problemas relacionados con el estado 
de salud físico y mental (Amato y Cheadle, 2005; Fariña y otros, 2002; Novo y otros, 
2010) que mayoritariamente, se han explicado por el estrés y la presión sufrida 
durante el proceso de separación (Troxel y Mathews, 2004). No obstante, el impacto 
puede verse amortiguado o incrementado por diferentes variables (como la edad en el 
momento de la ruptura de los padres, el tiempo transcurrido tras la ruptura, el nivel de 
conflictividad en la gestión del divorcio) que pueden derivar en que los jóvenes que 
han sufrido de niños la ruptura de los progenitores se muestren asociados a tres 
categorías: vulnerables, supervivientes o resilientes (Eldar-Avidan y cols., 2009). En 
este trabajo se analiza la salud mental de una muestra de 991 estudiantes 
universitarios, de los cuales 190 habían vivido la separación de sus padres y 801 
provenían de familiar intactas. Para evaluar el estado de salud mental se aplicó el 
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SCL-90-R-Lista de Comprobación de Síntomas (Derogatis, 1977). Los resultados 
indican un mayor índice de somatización en los jóvenes que cuando eran niños habían 
sufrido el divorcio de los padres. 
Palabras clave: Divorcio, separación, salud mental, hijos. 
 
E-mail contacto: mariadolores.seijo@usc.es 
 
 
RUPTURA DE LOS PROGENITORES Y NIVEL DE BURNOUT: UN ESTUDIO 

CON JÓVENES 
Antonio Souto*, Elena Arce** y Sandra Carracedo*** 
*Departamento de Fisioterapia. Universidad de A Coruña 

**Departamento de Psicología Evolutiva. Universidad de A Coruña. 
***Grupo de Investigación PS1. Universidad de Vigo 

 

La ruptura de los progenitores está considerada como una de las experiencias 
vitales más negativas, con importantes implicaciones en el estado de salud y bienestar 
de todos los miembros de la familia. Así, para los hijos se han descrito alteraciones a 
nivel psicoemocional que incrementan el riesgo de aparición de una amplia variedad 
de problemas relacionados con la salud física y mental, tales como mayores niveles de 
ansiedad, fobia social, baja autoestima, síntomas depresivos, etc. En este trabajo, 
estamos interesados en examaminar el impacto que la ruptura de los padres pudiera 
tener en otros contextos de actividad significativa y global del individuo. Para ello, nos 
hemos planteado conocer la posible relación entre el nivel de burnout (según Maslach 
(1976) definido como  un síndrome de agotamiento emocional, despersonalización y 
pérdida de realización personal) y la experiencia de haber afrontado el divorcio de los 
progenitores. El nivel de burnout se mide a través del “Maslach Burnout Inventory” 
adaptado para estudiantes, que analiza tres dimensiones: a) cansancio emocional 
(indicativo de que la fuerza o el capital emocional se va consumiendo),  logro 
(tendencia a evaluarse negativamente)  y despersonalización (aparición de 
sentimientos y actitudes negativas). Este cuestionario se aplicó a una muestra de 385 
estudiantes universitarios. De ellos, la mitad habían vivido, cuando eran menores de 
edad, la ruptura de sus progenitores y la otra mitad han convivido siempre con ambos 
padres. Se presentan los resultados obtenidos y las implicaciones que se extraen para 
la intervención.  
Palabras clave: Ruptura de los progenitores, consecuencias, Burnout. 
 
E-mail contacto: soutogest@gmail.com 

 

https://correoweb.usc.es/horde3/imp/message.php?index=38
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NIVEL DE (IN)ADAPTACIÓN EN UNA MUESTRA DE MENORES QUE HAN 

SUFRIDO LA RUPTURA DE SUS PROGENITORES 
Francisca Fariña*, Mercedes Novo** y Sandra Carracedo*** 

*Departamento de Análisis e Intervención Psicosocioeducativa. Universidad de Vigo. 
**Departamento de Psicología Social, Básica y metodología. Universidad de Santiago 

de Compostela 
Grupo de Investigación PS1. Universidad de Vigo 

 

La ruptura de pareja es un proceso que influye en la dinámica de la familia (en 
las relaciones padres-hijos, en el manejo del hogar,…) y que afecta a todos sus 
miembros. No obstante, se entiende que no es el divorcio en sí mismo el que predice 
consecuencias negativas en los hijos, sino que la mayoría de los autores apuntan que 
son los procesos de ruptura resueltos de manera inadecuada (fundamentalmente con 
alto y descontrolado nivel de conflicto, escasa cooperación entre los progenitores y 
baja coparentalidad) los que pronostican un nivel de desajuste alto y de bienestar bajo 
en los menores. Este trabajo tiene como objetivo a priori evaluar el nivel de 
(in)adaptación que presentan un grupo de niños en función de su estructuración 
familiar (padres divorciados o familias intactas). Participaron un total de 190 niños, con 
edades comprendidas entre 7 y 17 años (M=8,29; DT=4,121). De ellos, 147 habían 
experimentado la ruptura de sus progenitores y 43 han convivido siempre con ambos. 
Por género, se distribuyen por mitad (95 varones y 95 mujeres). Para evaluar el nivel 
de inadaptación se aplicó el TAMAI (Hernández y Hernández, 1990). Los resultados 
indican que los niños cuyos padres se han separado presentan un nivel 
significativamente superior de inadaptación familiar que aquellos que conviven con 
ambos padres. 
Palabras clave: Ruptura, divorcio, adaptación, hijos. 
 
E-mail contacto: francisca@uvigo.es 
 

 
EL NIVEL DE CONFLICTO EN PROCESOS DE RUPTURA DE PAREJA 

COMO FACTOR DE ESTRÉS TÓXICO EN LOS HIJOS 
Francisca Fariña*, José María Martinón** y Dolores Seijo*** 

*Departamento de Análisis e Intervención Psicosocioeducativa. Universidad de Vigo. 
**Departamento de Pediatría. Universidad de Santiago de Compostela 

***Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago 
de Compostela 

 
La literatura pone de manifiesto el impacto que la ruptura de los padres puede 

llegar a tener en los hijos  tanto a nivel físico como psicoemocional. Sin embargo, el 
divorcio no afecta por igual en todos los casos, sino que se ha constatado la influencia 
de variables que moderan dicho impacto. Entre los factores de riesgo de alteraciones 
en la salud de los menores se señala el nivel de conflicto mantenido entre los 
progenitores como un factor de estrés tóxico para los hijos. En este estudio 
participaron un total de 191 menores de los cuales 93 proceden de familias intactas y 
98 de familias con ruptura (con alto nivel de conflicto). Las edades de los participantes 
se encuentran entre 0 y 17 años, con una media de 8.54 y una desviación típica de 
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4.279. Por género, 97 eran niños (50.78%) y 94 son mujeres (49.21%). Los resultados 
permiten constatar que los hijos de padres separados, en comparación con los que se 
mantienen en familias intactas han recibido más atención psicológica y psiquiátrica. 
Esto es, hacen un mayor uso de los servicios de salud mental. Además, también los 
progenitores que han experimentado la ruptura de pareja refieren peor estado de salud 
general. Se concluye la necesidad de implementar programas preventivos 
especializados dirigidos a las familias que disminuyan el nivel de conflicto entre los 
progenitores y minimicen el impacto de la ruptura en los hijos. 
Palabras clave: Ruptura de pareja, impacto en los hijos, estrés toxico, salud. 
 
E-mail contacto: francisca@uvigo.es 

 
 

FAMILIAS RECONSTITUIDAS: UN NUEVO MODELO DE PARENTALIDAD. 
UNA PERSPECTIVA DESDE EL SATAF 

Mercè Cartié* y Judith Gimeno** 
*Equipo de Asesoramiento Técnico Civil-Familia (EAT) Gerencia Barcelona Ciudad y 

Hospitalet del Llobregat 
**Práctica privada: Consultori AMB2 

 

El concepto de familia ha cambiado, notablemente, y actualmente, hemos de 
hablar de las familias, desde una visión plural. El presente estudio se aproxima al 
conocimiento de las familias reconstituidas, en una muestra de 30 familias, inmersas 
en un proceso de divorcio contencioso, atendidas por el SATAF, durante el año 2011. 
Estas familias son entendidas como aquellas en que uno o ambos progenitores, 
establecen nuevas relaciones de pareja. La investigación ofrece datos referentes a su 
especificidad, sus variables psicosociales y legales, así como indicadores sobre los 
retos y las exigencias que supone comprender e intervenir con este tipo de familias. 
En consecuencia, se lleva a cabo un análisis descriptivo de la muestra, cuyos 
resultados obtenidos señalan diferencias porcentuales entre los padres y las madres, 
en su proceso de reconstitución familiar. Así, se objetiva que los padres muestran 
mayor tendencia a la reconstitución familiar y en general, valoran menos dificultades 
en este proceso, aceptando con más probabilidad las nuevas parejas de sus 
excónyuges. Las madres, en cambio, viven con mayor ansiedad el proceso, por lo que 
se observa que, al analizar el estilo educativo que ejercen respecto a los hijos, éste se 
reviste de características con tendencia a la sobreprotección. También se evidencia 
que, en un alto porcentaje de las familias, surgen nuevas fratrias, especialmente 
ubicadas en el núcleo de convivencia no habitual, con una tendencia a establecer 
relaciones positivas. Con todo, tanto padres, como madres, como hijos, señalan el 
advenimiento de problemáticas, derivadas del proceso de reconstitución, dando a 
entender la complejidad asociada a esta nueva experiencia. Por este motivo, se 
propone tener en cuenta esta nueva realidad familiar y diseñar, en consecuencia, 
recursos específicos de soporte y orientación, que puedan ayudar en este tránsito.   
Palabras clave: Familia, familia reconstituida, padrastro/madrastra, nueva fratria, 
estilo educativo.  
 
E-mail contacto: mcartie@gencat.cat 
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LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES ANTE LA CRISIS 
MATRIMONIAL 

Inmaculada García 
Universidad de A Coruña 

 

Ante una crisis matrimonial lo más frecuente es que se establezca una guarda y 
custodia exclusiva, generalmente a favor de la madre. De este modo el progenitor no 
custodio prácticamente se ciñe a cumplir un régimen de visitas y a pagar una pensión de 
alimentos. Sin embargo cada vez hay más sentencias que optan por la guarda y custodia 
compartida, es decir, por otorgar la custodia a ambos progenitores por periodos alternos, 
prefijados y de idéntica duración. La evolución de la sociedad reclama esta modalidad de 
custodia ya que favorece el contacto continuado de los hijos con ambos padres, lo que es 
muy beneficioso tanto para los padres como para su descendencia. Para conceder la 
guarda y custodia compartida ambos progenitores deben estar de acuerdo en estipularla o 
bien, en el supuesto de que no lo estén, solo podrá concederla la autoridad judicial si una 
de las partes la pide –por lo tanto no la puede estipular el juez de oficio- y si solo con este 
régimen se protege adecuadamente el interés del menor, es decir, que a criterio del juez la 
custodia compartida es la opción más beneficiosa para el menor. A raíz de la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 17 de octubre de 2012 se suprimió la necesidad de un informe 
favorable del fiscal. En efecto actualmente el juez puede otorgarla independientemente de 
la opinión del fiscal. No obstante el juez ha de motivar su decisión y, para ello, se basará 
en lo dispuesto por los equipos técnicos. Por lo tanto con esta medida de no exigir un 
informe favorable del fiscal, en la decisión del juez tendrán una mayor influencia 
especialistas como psicólogos. 
Palabras clave: Guarda y custodia exclusiva, guarda y custodia compartida, juez, fiscal, 
equipos técnicos. 
 
E-mail contacto: i.garcia.presas@udc.es 
 
 

LA REGULACIÓN DE NUEVAS FIGURAS PARENTALES EN LA REALIDAD 
FAMILIAR ACTUAL: PROYECCIÓN LEGAL Y JURISPRUDENCIAL 

Juan Bernalte 
Práctica privada 

 
El trabajo/comunicación pretendería, inicialmente  - tras una visión 

histórica/antropológica del concepto familia-  apuntar la realidad actual de “núcleo o unidad 
familiar”, su diversidad, la necesidad de preveer otras figuras parentales (hasta la fecha 
marginadas como por ejemplo las parejas de hecho cuidadoras) y su necesidad a nivel 
psicológico. Posteriormente, apuntar la regulación normativa que está prevista en las 
diferentes geografías nacionales, próximas y/o internacionales. La última parte del trabajo 
buscaría ilustrar la interpretación que hasta la fecha han tenido los tribunales a través de 
un repaso a las resoluciones que se hayan podido dictar en España (dentro del marco 
común como en las Audiencias Provinciales y/o Tribunales superiores), fuera de nuestras 
fronteras o por tribunales internacionales.  Finalizaría obviamente con un pequeño 
resumen a modo de conclusiones. 
Palabras clave: Régimen de visitas, derecho de comunicación, relación familiar, 
parientes/allegados.  
 
E-mail contacto: jbernalte@icab.es 
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CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE TENENCIA EN LOS 

SUPUESTOS DE GUARDA COMPARTIDA 
Dolors Viñas*, Mila Arch**, Conchita Cartil*** y Alba Pérez** 

*Audiencia Provincial de Barcelona  
**Universidad de Barcelona 
***Universitat Rovira i Virgili 

 

El objeto de la comunicación es ahondar en los criterios que deben tenerse en 
cuenta  para concretar la distribución del tiempo de convivencia del menor con uno y 
otro progenitor en las rupturas matrimoniales y de parejas estables, tanto en los 
supuestos de custodia compartida como en los de guarda individual con régimen de 
permanencia para el progenitor no guardador. Desde la perspectiva legal y judicial, 
algunas leyes establecen criterios para determinar la modalidad de guarda –
compartida o individual – y los Tribunales  también se han ocupado de relacionar estos 
criterios en las sentencias, pero una vez determinada la modalidad de guarda, el 
ejercicio de la misma debe concretarse en el tiempo, por días, semanas, o meses y los 
regímenes de permanencias también deben concretarse, siendo ya habitual el 
establecimiento de días intersemanales, y amplios periodos durante las vacaciones 
escolares. Se trata de examinar cual está siendo la práctica de los Tribunales sobre 
este tema, qué criterios se están utilizando para decidir en cada caso la distribución de 
tiempo que se ajusta más a los intereses de los hijos/as menores, contrastar  los 
criterios o razones utilizados con los que aconseja la psicología especializada, con la 
finalidad de alcanzar conclusiones generales que puedan servir de pautas genéricas,  
susceptibles de ser consideradas de forma individualizada en el caso concreto. 
Palabras clave: Custodia compartida, tenencia, reparto tiempo. 
 
E-mail contacto: dvinas@telefonica.net 
 
 
PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO EN COMUNICACIÓN A PADRES: UNA 

VÍA DE PREVENCIÓN DE LA AGRESIÓN 
Elena Baixauli 

Universidad de Valencia 
 

El presente estudio tuvo por objetivo diseñar un programa de entrenamiento en 
solución de conflictos y mediación familiar. La finalidad del programa fue evaluar la 
relación existente entre el entrenamiento recibido por parte de los padres del Colegio 
Sagrada Familia de Manises y el Colegio San José de la Montaña de Cheste, en 
habilidades de resolución de conflictos y mediación familiar, y la disminución de la 
agresividad en sus hijos. El diseño utilizado para la realización de la investigación fue 
un diseño pretest-intervención-postest con un grupo de control. La muestra incluía 69 
sujetos de edades comprendidas entre los 31 a  los 47 años, 20 experimentales y 49 
de control. Para medir el cambio en la comunicación familiar, se aplicaron dos 
instrumentos, antes y después del entrenamiento. El programa consistía en una sesión 
de intervención mensual de dos horas de duración durante un curso escolar. Los 
resultados de las pruebas no paramétricas sugirieron un impacto positivo de la 
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intervención, los experimentales incrementaron significativamente sus habilidades 
comunicacionales y se disminuyó la agresividad en sus hijos. 
Palabras clave: Mediación, agresividad, entrenamiento, conflictos, familia. 
 
E-mail contacto: Elena.baixauli.es 
 
 
DESARROLLO DE UN INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN DE LA VIVENCIA 

COGNITIVA Y PSICOFISIOLÓGICA DEL CONFLICTO INTERPARENTAL 
Ana Martínez, Verónica Aguado y Begoña Dorado 

Universidad de Deusto 
 

El objetivo del trabajo es la presentación de una aplicación informática 
desarrollada empleando una metodología en base a Serious game y dirigida a evaluar 
la vivencia cognitiva y emocional (a nivel conductual y fisiológico) de los hijos ante el 
conflicto interparental. Metodología: El instrumento consta de 12 escenas construidas 
partiendo de los modelos Cognitivo-Contextual (Grych y Fincham, 1991) y el Modelo 
de Inseguridad Emocional (Davies y Cummings, 1994). Las escenas han sido 
desarrolladas teniendo en cuenta las siguientes dimensiones: triangulación, resolución, 
contenido, intensidad y presencia de hermanos/as. El instrumento está siendo aplicado 
a los hijos/as de padres y madres participantes en un estudio experimental de 
intervención postdivorcio (programa Egokitzen), con grupo control en lista de espera y 
asignación aleatoria de la secuencia de inicio en la intervención. Se parte de dos 
hipótesis 1) la vivencia cognitiva y emocional, y la activación fisiológica (conductancia 
de la piel y tasa cardiaca) de los hijos se relaciona con el conflicto interparental 
experimentado por los padres y con la sintomatología de los hijos; 2) Tras un proceso 
de intervención,  tanto las vivencias cognitivas y emocionales, como la activación 
fisiológica ante situaciones de conflicto, será menor. La evaluación relativa a la 
sintomatología (CBCL, Achenbach y Edelbrock, 1983) y conflicto interparental (CPIC, 
Grych, Seid y Fincham, 1992) es aportada por los padres antes y después de la 
intervención. Se presentan los datos correspondientes al estudio piloto obtenidos con 
8 niños entre 8 y 11. El fin último de esta iniciativa es contribuir al desarrollo de 
instrumentos que permitan evaluar el impacto del conflicto interparental en contextos 
sociales, jurídicos o clínicos vinculados con el conflicto interparental (Servicios de 
mediación familiar, equipos psicosociales, servicios de intervención terapéutica pre-
postratamiento…). 
Palabras clave: Divorcio, conflicto, evaluación, serious game, sintomatología. 
 
E-mail contacto: martinez.pampliega@deusto.es. *Estudio subvencionado parcialmente por Micinn 
(PSI2011-29828) y Gobierno Vasco (UE2012-15) 
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EL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO FAMILIAR DEL SATAF: FINALIDAD, 
OBJETIVOS Y MÉTODO. AFINIDADES Y DIVERGENCIAS RESPECTO DE 

LA FIGURA CANADIENSE DEL COORDINADOR PARENTAL 
Mercè Cartié y Matilde González 

Equipo de Asesoramiento Técnico Civil-Familia (EAT) Gerencia Barcelona Ciudad y 
Hospitalet del Llobregat 

 
Las familias intentan adaptar su organización y dinámica a las medidas 

judiciales recaidas, pero la permanencia de los conflictos relacionales ocasiona 
dificultades. Invitablemente, surgen nuevas fuentes de conflicto, que condicionarán la 
reorganización. Ante estas dificultades, las familias tienden a iniciar nuevos 
procedimientos judiciales. Esta inadecuada utilización del sistema legal puede llevar a 
judicializar las relaciones familiares, de manera que las familias pueden ir perdiendo, 
progresivamente, su capacidad para resolver, con sus propios recursos, las 
situaciones adversas que van surgiendo. El resultado final es, pues, la perpetuación 
del conflicto y la dependencia de las familias del sistema judicial y su contexto. El 
Programa de Seguimiento del EATAF nace con un doble objetivo. Por una parte, se 
orienta a la instancia judicial, persiguiendo facilitar la ejecución de las sentencias, así 
como informar a jueces y magistrados respecto a su cumplimiento. Como objetivo 
subyacente, se pretende desjudicializar las problemáticas familiares o, al menos, 
intentar evitar nuevos procedimientos que colapsen el sistema judicial.  Por otra parte, 
se orienta a las familias, con el fin de ayudarlas a adaptarse a las nuevas medidas. Se 
intenta contribuir a que puedan conseguir, por si mismas, un sistema organizativo más 
estabilizador y de consenso, que ayude a romper con aquellas pautas relacionales que 
dificultan el proceso de adaptación. Se ofrecen espacios de reflexión que puedan 
contribuir a favorecer procesos de cambio en el sistema, a la vez que se promueven 
las capacidades de los progenitores para afrontar las propias responsabilidades 
parentales. El resultado final tiene fines también preventivos, frente a la aparición de 
nuevos conflictos relacionales. Este acompañamiento a las familias y garantía para las 
instancias judiciales tiene un caràcter eminentemente público, ya que traspasa los 
objetivos periciales que suelen revestir las intervenciones desde el ámbito privado. 
Asimismo, otras iniciativas internacionales del sistema público defienden programas 
parecidos en sus objetivos, como es el caso de la figura del coordinador parental, 
propuesta por el sistema canadiense. Se pretende exponer los objetivos, finalidad y 
metodología del programa de Seguimiento del EATAF, a la vez que analizar sus 
ventajas y limitaciones. Asimismo, se pretende establecer una comparativa de los 
puntos afines y divergentes con la iniciativa canadiense mencionada. 
Palabras clave: Seguimiento, familia, coordinador parental, conflicto crónico. 
 
E-mail contacto: mcartie@gencat.cat 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN FORENSE EN DERECHO DE FAMILIA 

María del Pilar Bonasa*, Margarita Pagès**, Raquel Cortés*** y Andrea 
Riera**** 

*Departament Psicología. Universitat Rovira i Virgili. Centre de Diagnòstic Tarragona 
** Departament Psicología. Universitat Rovira i Virgili. Centre de Psicología Vilanova, 

Vilanova i La Geltrú 
***Centro de Peritos Profesionales 

****Práctica privada 
 

De todos los ámbitos de intervención del psicólogo forense, el derecho de familia 
es uno de los más demandados y quizás uno en el que encontramos menos instrumentos 
específicos adaptados para población española. Determinar cuáles son las aptitudes y 
habilidades básicas necesarias en los progenitores, de cara a la recomendación de guarda 
y custodia y/o régimen de visitas, se constituye en algo fundamental, muchas veces 
medible a través de cuestionarios de carácter cualitativo y no psicométrico, ya sea por no 
encontrar escalas validadas o bien por tratarse de escalas traducidas pero no adaptadas. 
El presente trabajo es la primera parte de un proyecto en el que tratamos de identificar y 
validar instrumentos específicos en nuestro ámbito de intervención y en nuestro país. 
Partimos de una revisión exhaustiva de los instrumentos de evaluación sobre aptitudes 
parentales publicados en diferentes países en los últimos años, valoramos sus criterios de 
fiabilidad, validez, características y parámetros medibles, tratando de determinar cuáles de 
ellos podrían ser más útiles y más fácilmente adaptables en nuestra realidad sociocultural.  
En el presente trabajo realizamos una revisión de los principales instrumentos de 
evaluación sobre aptitudes parentales publicados en diferentes países hasta la actualidad. 
A partir de sus características y de los aspectos que miden, tratamos de determinar cuáles 
de ellos podrían ser más útiles de adaptar para nuestra realidad sociocultural. 
Palabras clave: Guarda y custodia, aptitudes parentales, evaluación, instrumentos. 
 
E-mail contacto: mdelpilar.bonasa@urv.cat 
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9. MISCELÁNEA 
 

EL ACOSO SEXUAL EN LAS UNIVERSIDADES DE BARCELONA 
Guadalupe Blanco, Virginia García y Miguel Ángel Soria 

Universidad de Barcelona 
 

El presente estudio piloto pretende analizar la prevalencia de acoso sexual en el 
entorno universitario tomando como referencia el estudio de Hill & Silva (2005) y 
realizando una réplica parcial en diversas Universidades de la provincia de Barcelona. Los 
participantes (n=127)  respondieron el Cuestionario de Acoso Sexual en el Entorno 
Universitario (CASEU) de forma anónima y voluntaria. Los resultados revelan como la 
mayoría de participantes ha experimentado conductas de acoso sexual en el entorno 
universitario, en especial las verbales 44,9% (n=57). Se reportan más conductas de acoso 
sexual vividas en segunda persona a diferencia de la población universitaria anglosajona 
del estudio original, donde se reportaron un mayor número de conductas de acoso sexual 
experimentadas en primera persona. Estos resultados nos indican que ambas culturas 
comparten una prevalencia similar en conductas verbales de acoso sexual, si bien 
desconocemos las cifras reales de la prevalencia universitaria catalana. En futuras 
investigaciones deberían validarse los resultados obtenidos en muestras mayores, ampliar 
el estudio y determinar la extensión del acoso sexual universitario.  
Palabras clave: Acoso sexual, universidad, acoso, universitarios. 
 
E-mail contacto: wadabv@gmail.com 
 
 

¿TIENEN RASGOS DE PERSONALIDAD COMUNES LOS PADRES 
ADOPTANTES? 

María José Segovia y Begoña León 
Práctica Privada. Centro de Pedagogía y Psicología Aplicada  

 
Esta investigación pretende comprobar la hipótesis de que existen unas 

características de personalidad comunes a todos los solicitantes de adopciones 
internacionales en la provincia de Cádiz. El Turno de Intervención Profesional para 
Adopciones Internacionales (TIP-AI) estuvo funcionando como el equipo de 
profesionales del Colegio de Psicólogos encargado de hacer las valoraciones de 
idoneidad de los solicitantes de adopciones internacionales desde 1999 hasta 2008. 
Como profesional de ese turno tuve la oportunidad de realizar 165 expedientes de 
valoración de idoneidad asignados por orden de solicitud entre los profesionales del 
turno. Como parte del protocolo, para evaluar personalidad, se utilizó el Inventario 
Clínico Multiaxial de Millon II y III. Los resultados del mismo presentan un perfil clínico 
con diferentes estilos de personalidad y escalas de patologías, además de tres escalas 
de validez. Los resultados de este estudio nos hacen concluir que existen 
características de personalidad comunes a los solicitantes de adopción internacional. 
En las Escalas Compulsiva y Deseabilidad Social presentan puntuaciones muy altas, 
puntuaciones Media-Alta en las escalas  Narcisista e  Histriónica y en las escalas 
Antisocial, Fóbica, Pensamiento Psicótico, Hipomaníaca y Esquizotípica presentan 
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puntuaciones extremadamente bajas. En las otras Escalas se da la misma variabilidad 
que en la población general. 
Palabras clave: Estilos de personalidad, adopción internacional, padres adoptantes. 
 
E-mail contacto: mjose@pedagogiaypsicologia.es 
 
 
CODEPENDENCIA ENTRE LAS PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES Y 

SU CUIDADOR/A  INFORMAL: CARACTERÍSTICAS 
SOCIODEMOGRÁFICAS 

Maite Montes y María de la Villa Moral 
Facultad de Psicología. Universidad de Oviedo 

 
La atención que se presta en España,  y en Asturias en particular, a las 

personas mayores dependientes es mayoritariamente de carácter familiar y recae, 
fundamentalmente, en las mujeres. En determinadas ocasiones se observa en la 
relación persona mayor dependiente – cuidador/a informal un fuerte vínculo entre 
ambos.  La vida del cuidador se organiza en función  del enfermo y los cuidados 
atencionales tienen que hacerse compatibles con las actividades  la vida diaria. De 
este modo, a veces nos encontramos que el fenómeno de la dependencia es 
bidireccional. Está claro que el mayor dependiente necesita de su cuidador, pero a 
veces también se desarrolla un proceso de dependencia del cuidador respecto del 
familiar al que cuida. Muchos cuidadores se aíslan de su red social, viven solo y 
exclusivamente para el familiar dependiente, transformando la diada cuidador/persona 
dependiente en un sistema cerrado. En este sentido, se plantean como objetivos 
básicos de este estudio el dar a conocer las características sociodemográficas del 
cuidador/a informal en el Principado de Asturias, así como detectar posibles 
situaciones de Codependencia. 
Palabras clave: Dependencia,  envejecimiento, cuidador informal, persona mayor, 
codependencia. 
 
E-mail contacto: Maitemontes21@hotmail.com 
 
 

LA RESIGNIFICACIÓN DEL QUEHACER DEL PSICÓLOGO EN EL 
APARATO DE JUSTICIA GUATEMALTECO 

Paula Cecilia López 
Escuela de Ciencias Psicológicas. Universidad  de San Carlos de Guatemala 

 

Los psicólogos que trabajan para el servicio del aparato jurídico guatemalteco 
tienen un espectro amplio de acción, pueden fungir como peritos auxiliares ante un 
juzgado, llevar consulta psicológica en correccionales de menores; emitir informes 
psicológicos a petición de un juez para que éste analice qué tipo de sentencia emitir; 
evaluaciones psicológicas para averiguar daños y secuelas de una víctima o el estado del 
individuo al agredir; atender a víctimas de violencia intrafamiliar y maltrato en la primera 
denuncia, entre otros. El psicólogo puede trabajar en distintas temáticas: género-niñez y 
adolescencia-adultos mayores-casos civiles o penales. Y pueden trabajar en lo particular, 
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en instituciones privadas o en instituciones públicas. Este campo basto de prácticas se 
rigen por normas institucionales que muchas veces atropellan los criterios profesionales – 
valores y voluntades de quienes con un sentido de ayuda humanitaria y colaborar para 
“hacer justicia”,  intercambian su saber y conocimiento producido como mercancía al 
servicio de los procesos implicados de los casos para los que  fueron contratados. Este 
intercambio producto de fuertes contradicciones subjetivas, a nivel individual y social, 
marca la resignificación que pudiera producir el profesional para trabajar hacia el valor de 
la justicia. Preguntas que acompañan esta ponencia: ¿Qué contradicciones técnicas y 
metodológicas viven los profesionales que trabajan para el  campo de lo jurídico? ¿Cómo 
la subjetividad se configura con los procesos institucionales diversos que hacen que las 
instituciones olviden el fin para el cual fueron creadas? ¿Cómo el trabajo ritualizado 
producto  de recargas laborales por no contratar a otros profesionales hace que los 
psicólogos sean cómplices de la insanidad institucional?  
Palabras clave: Psicología Social Comunitaria, histórico-cultural, sentidos subjetivos, 
subjetividad social. 
 
E-mail contacto: transitobotero@gmail.com 
 
 

CARACTERÍSTICAS PSICOPATOLÓGICAS EN CAUSAS DE NULIDAD 
MATRIMONIAL ECLESIÁSTICA 

Emma Cebador*, María Inés Lovelle**, Miguel Ángel Soria** y José Luís 
Llaquet*** 

*Práctica privada 
**Universidad de Barcelona 

***Universitat Oberta de Catalunya. Universidad Nacional Educación a Distancia 
 

El siguiente estudio pretende evaluar tres objetivos. Conocer las diferencias 
psicopatológicas de los sujetos implicados en nulidades eclesiásticas por los cánones 
1095-2 y 1095-3. Establecer según la presencia de trastorno de personalidad en algún 
miembro de la pareja, la posible diferencia en la duración de los periodos de noviazgo y 
matrimonio. Por último, valorar como se relaciona la presencia de psicopatología con la 
fidelidad en la pareja. Se analizaron 124 periciales psiquiátricas (248 sujetos) con edades 
comprendidas entre 25 y 71 años (M=39,45, DT=8,58). El 96% de la muestra consiguió la 
nulidad. Para la recogida de datos se creó un instrumento “ad hoc” a partir  del marco 
teórico psicosocial y jurídico-canónico de referencia. Los resultados del primer objetivo, 
mostraron diferencias significativas entre el diagnóstico de trastorno de personalidad 
(dependiente, TOC o no especificado) y la adjudicación de motivo canónico (Chi-
Cuadrado=47,83; gll=1; p<0,05). No se observaron diferencias significativas en los 
períodos de noviazgo (T-Student=1.18; gll=27,01; p>0.05) y matrimonio (T-Student=0,97; 
gll=26,63; p>0.05) en parejas con al menos un miembro con diagnóstico de trastorno de 
personalidad. Se observó relación significativa entre la presencia de trastorno de 
personalidad y la existencia de relaciones sexuales extramatrimoniales en la pareja (Chi-
Cuadrado=21,62; gll=3; p<0,05). Por todo esto, señalamos la necesidad de establecer un 
diagnóstico de trastorno de personalidad para la adjudicación de un motivo de nulidad 
matrimonial canónico, así como para valorar la fidelidad en la relación de pareja. Sin 
embargo, no existe relación entre psicopatología y la duración del noviazgo o del 
matrimonio. 
Palabras clave: Nulidades, matrimonio, motivos canónicos, psicopatología, infidelidad. 
 
E-mail contacto: emma.cebador@copc.cat 

mailto:emma.cebador@copc.cat
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LA ESPIRAL DEL SILENCIO EN LOS JÓVENES VASCOS 
Ana Varela Rey y Álvaro Rodríguez Carballeira 

Universidad de Barcelona 
 

El objetivo del estudio es analizar cómo los jóvenes vascos abordan, en sus 
relaciones interpersonales, la temática de la violencia vivida en las últimas décadas en 
Euskadi. Específicamente, se estudian los antecedentes que potencian y/o minimizan 
la expresión de opiniones. Para ello, se elabora un cuestionario tipo Likert 
administrado a más de 250 estudiantes nacidos o residentes en Euskadi, basado en 
las variables de la Teoría de la Espiral del Silencio (Noelle-Neumann, 1974): 1) 
Disposición para expresar sus opiniones; 2) Seguridad en la actitud 3) Importancia del 
tema; 4) Miedo al aislamiento social y 5) Opinión minoritaria. Los primeros análisis de 
los resultados indican que sigue siendo poco frecuente hablar sobre violencia en 
Euskadi en diferentes contextos y que esto no está relacionado con el miedo al 
aislamiento social, ni a tener una opinión minoritaria. Sin embargo, la expresión de las 
opiniones sí se muestra relacionada con la importancia que tenga para la persona el 
tema, el sentimiento nacionalista vasco, y la seguridad en las actitudes. Los resultados 
señalan que no se cumple el modelo de la espiral del silencio en jóvenes vascos. El 
miedo al aislamiento social o a tener una expresión minoritaria no afecta a la 
disposición a expresar opiniones de dichos jóvenes. Esta conclusión apunta 
significados positivos en el nuevo tiempo que se ha iniciado en Euskadi, pues la 
expresión pública sobre los temas de violencia parece depender más de variables 
individuales, que de percepciones sociales. Además, se aporta una jerarquización de 
los espacios sociales en los que los jóvenes expresan sus opiniones, siendo la familia, 
los amigos y los compañeros de estudio/trabajo los de mayor frecuencia, pero 
prefiriendo a los desconocidos frente a los vecinos para hablar de ello. 
Palabras clave: Violencia, terrorismo, espiral del silencio, control social, juventud. 
 
E-mail contacto: ana.varela@ub.edu 

 
 

COMPORTAMIENTO AGRESIVO EN GENERADORES DE VIOLENCIA 
FAMILIAR Y DELINCUENTES 

Amada Ampudia*, Fernando Jiménez**, Guadalupe Sánchez** y Meyali 
Alejandra Pola*** 

*Facultad de Psicología. Universidad Nacional Autónoma de México 
**Facultad de Psicología. Universidad de Salamanca 

*** Universidad Nacional Autónoma de México 
 

El objetivo de este trabajo es analizar las escalas del MMPI-2 asociadas al 
comportamiento agresivo, e identificar las características de personalidad de 
generadores de violencia familiar, delincuentes y empleados de una institución pública. 
MÉTODO: Participaron 300 sujetos divididos en 3 grupos: 100 identificados como 
generadores de violencia familiar (GVI), que fueron detenidos por denuncias de 
agresión hacia su pareja, 100 delincuentes internos por delitos violentos (DDV), 100 
sujetos empleados de una institución pública (EIP). Con un rango de edad de 20 a 45 
años. Se aplico de manera voluntaria e individual el Inventario Multifásico de la 
Personalidad Minnesota 2 (MMPI-2) versión Mexicana (Lucio & Reyes, 1994). 
RESULTADOS: Mediante el análisis de varianza se lleva a cabo la realización de 
pruebas de significación estadística, usando la distribución F de Fisher-Snedecor. A 
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través de la prueba r de Pearson, se encontraron correlaciones positivas en las 
escalas asociadas con el comportamiento agresivo. En el perfil de personalidad se 
observan elevadas escalas de paranoia, desviación psicopática, hipomanía, enojo 
cinismo, enojo, cinismo, prácticas antisociales, alcoholismo de Mac-Andrew y 
hostilidad reprimida en los grupos GVI, DDV. Se identifico un alto índice de agresividad 
en los DDV, y en menor grado el grupo GVI y EIP. Se plantea que existe un tipo de 
agresores denominados sobrecontrolados (GVI), debido a que tienen fuertes 
inhibiciones y agreden sólo cuando la instigación (excitación de enojo) es 
suficientemente intensa para superar inhibiciones, como lo encontrado en este grupo.  
Palabras clave: Delincuencia, Violencia intrafamiliar, MMPI-2, Personalidad agresiva, 
Agresores sobrecontrolados. 
 
E-mail contacto: amada@servidor.unam.mx 
 
 

SANCIONES DISCIPLINARIAS Y REINCIDENCIA EN EL ÁMBITO DE LA 
PSICOLOGÍA JURÍDICA 

Mila Arch, Conchita Cartil y Alba Pérez 
Collegi Oficial de Psicòlegs de Catalunya 

 
El interés por la ética y la deontología como objeto de investigación empírica sigue 

siendo actualmente muy limitado, tanto a  nivel nacional como internacional. Aunque  se 
encuentra constatado que las denuncias hacia los psicólogos son reducidas si las 
comparamos con otras profesiones (probabilidad de denuncia del 1,74% para los 
psicólogos frente al 26% para los abogados), lo cierto es que las denuncias contra los 
psicólogos siguen aumentando sobretodo en el ámbito jurídico y muy en especial en el 
ámbito de familia. Nuestra investigación está basada en las denuncias recibidas en la 
Comisión Deontológica del Colegio Oficial de Psicólogos de Cataluña que conllevaron la 
apertura de expediente disciplinario por considerarse que se había vulnerado alguno de los 
artículos del Código Deontológico. Específicamente, es objeto de nuestro estudio, la 
reincidencia de los profesionales que han sido sancionados  en el ámbito jurídico. Cabe 
considerar que la normativa vigente, señala el paso de la consideración de “falta grave” por 
determinadas conductas profesionales inadecuadas a “falta muy grave” cuya sanción 
puede suponer incluso, la expulsión del organismo colegial. Los resultados obtenidos 
evidencian que durante los años 1996 y 2012, se recibieron 374 denuncias contra 407 
colegiados del COPC (algunas de las quejas se dirigen de forma conjunta a más de un 
colegiado). Sobre el total de quejas, se aprecia que un total de 49 colegiados han sido 
denunciados más de una vez y 16 más de dos veces.  En el total de expedientes 
disciplinarios abiertos a causa de dichas denuncias, se ha apreciado que se ha producido 
reincidencia en el incumplimiento reglamentario en un 11,90%  de los casos, siendo 
mayoritariamente, denuncias derivadas de intervenciones en el ámbito jurídico.  Los 
resultados obtenidos evidencian la necesidad de diversificar las fuentes de información y/o 
los mecanismos sancionadores a fin de evitar que se produzcan estas reincidencias que, 
aunque se mantienen en porcentajes mínimos, evidencian la falta de reflexión y 
conocimiento que pueden mantener algunos profesionales a pesar de las sanciones 
anteriormente impuestas por el organismo colegial. 
Palabras clave: Psicología Jurídica, deontología, denuncias, reincidencia, colegiados, 
evaluación pericial. 
 
E-mail contacto: march@copc.cat 
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IMPLICACIONES DE LA PSICOLOGÍA EN EL ÁMBITO JURÍDICO CON 
PACIENTES CON  SÍNDROME DE TOURETTE 

María Alejandra Frega* y Salud Jurado** 
*Psicotourette. Asociación Andaluza de Pacientes con Síndrome de Tourette y 

Trastornos Asociados (ASSTA) 
**Asociación Andaluza de Pacientes con Síndrome de Tourette y Trastornos 

Asociados (ASSTA) 
 

El Síndrome de Gilles de la Tourette (ST) es un trastorno neurológico- conductual 
crónico que aparece en infancia y adolescencia, caracterizado por  múltiples tics motores y 
fónicos  relacionados con  factores biopsicosociales, para los que no existen fármacos 
específicos. El ST puede causar  discapacidad  por la gravedad de los tics y/o  de  
trastornos asociados  a su espectro (Trastornos  de Conducta, de Impulsividad, Adictivos, 
TOC, TDAH, entre otros). Las personas con ST  suelen  verse involucradas en dos tipos 
de circunstancias que requieren intervención judicial: como víctimas de frecuentes 
situaciones de maltrato, acoso y discriminación en entornos escolares, laborales y socio-
sanitarios, y situaciones  en que  son considerados  “victimarios” o infractores tanto por la 
emisión de ciertos tics (proferir palabras  [coprolalia] o gestos [copropraxia] obscenos; 
repetir palabras[ecolalia] o gestos [ecopropraxia] de otros),  como por la manifestación de  
síntomas de trastornos asociados que pueden vincularse a delitos (desinhibición, violencia, 
consumo de sustancias). En ambas circunstancias, la desinformación y vacío legal en 
torno al ST  y al carácter  involuntario de  sus síntomas, obstaculiza  el reconocimiento de 
la conexión  entre el ST y el delito o infracción cometido. El Programa “Vivir y Convivir con 
el ST”  realizado desde  2005 por las psicólogas de ASTTA, Asociación Andaluza de 
Pacientes con Síndrome de Tourette y Trastornos Asociados, evidencia que la implicación  
de la Psicología resulta fundamental  tanto  para informar  en el ámbito jurídico sobre  los 
alcances de factores de riesgo que concurren en los afectados por  ST, como  para 
prevenir o subsanar   posibles errores o decisiones judiciales que vulneren  sus derechos. 
Palabras clave: Síndrome de Tourette y Trastornos Asociados, vacío legal, 
víctimas/victimarios, discapacidad, implicaciones de la psicología. 
 
E-mail contacto: ale_frega@hotmail.com 
 
 

1000 VÍCTIMAS DE DELITOS ATENDIDAS EN INTERVENCIONES 
PSICOLÓGICAS DE URGENCIA EN COMISARIAS 

José Antonio Echauri, Juana María Azcárate y María A. Martínez 
Instituto de Psicología Jurídica y Forense (PSIMAE) 

 

Con el presente estudio se pretende introducir una visión poco conocida sobre 
la atención a las víctimas de delitos violentos. En este caso analizamos a las víctimas 
de delitos que han solicitado asistencia psicológica de urgencia en primera instancia, 
generalmente cuando están interponiendo una denuncia en alguna comisaría de 
Policía. Desde el año 2004 y hasta la actualidad, un equipo de psicólogos de PSIMAE 
Instituto de Psicología Juridica y Forense, a través de la Sección de Asistencia a 
Víctimas del Delito del Gobierno de Navarra y en coordinación con el 112 – SOS 
Navarra, viene desarrollando este servicio en todo el territorio de Navarra, las 24 horas 
del día y los 365 días del año. Este primer contacto con la víctima tiene dos objetivos 
fundamentales: por un lado dar apoyo psicológico y emocional a la víctima para que 
pueda estar lo más tranquila posible a la hora de relatar los hechos que quiere 
denunciar, así como ayudar al agente de policía que está recogiendo la denuncia para 
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que el relato sea congruente y abordar las dudas y problemas que puedan surgir. Por 
otro lado, en 24 – 48 horas realizamos un informe psicológico de urgencia con los 
datos básicos que hemos recabado y con el estado psicológico y emocional de la 
persona que está denunciando. Este informe se remite posteriormente al Juzgado para 
que puedan tener una primera aproximación del estado víctima. En muchos casos este 
informe es incorporado como prueba al Juicio o como complemento al informe pericial 
que se realiza a esta persona. 
Palabras clave: Víctimas, intervenciones psicológicas de urgencia, informe 
psicológico, comisaría de policía, Juzgado. 
 
E-mail contacto: josean@psimae.es 
 
 

LA PSICOLOGÍA EN LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL. EL PERFIL 
CRIMINOLÓGICO 

Jorge Jiménez 
Práctica privada 

 
La Psicología Criminalista es un área de la Piscología Jurídica que está 

tomando un gran desarrollo en los últimos años en nuestro país, delimitando y 
desarrollando un campo de actuación propio en el que apoya y asesora la labor policial 
en determinadas situaciones. El Psicólogo Criminalista, experto en el comportamiento 
criminal, es un colaborador muy útil en determinadas investigaciones criminales en las 
que, el análisis del comportamiento llevado a cabo por el criminal, puede facilitar a los 
investigadores información sobre el autor de un determinado crimen. Con este enfoque 
surge la técnica del Perfil Criminológico, Offender Profiling, como se conoce en el 
ámbito anglosajón (USA y UK), donde ya cuenta con décadas de desarrollo. La técnica 
del Perfil consiste en el análisis de las evidencias de comportamientos desplegados 
por un criminal con el objetivo de facilitar a los investigadores policiales información útil 
sobre las características psicológicas (psicopatológicas), personales, sociales y 
criminológicas que es probable presente el autor del crimen analizado. Para ello se 
analizan determinados elementos del crimen como la escena del crimen, el modus 
operandi del criminal, su motivación o la victimología. Como ha ocurrido ya en otros 
países de nuestro entorno, es necesario que en España esta técnica comience a 
desarrollarse mediante una profesionalización y formación adecuada, con la 
elaboración de protocolos de actuación y evaluación y la generación de líneas de 
investigación académicas que potencien su corpus teórico y utilidad. 
Palabras clave: Psicología criminalista, perfil criminológico, offender profiling, análisis 
del comportamiento, investigación criminal. 
 
E-mail contacto: Jorge.jimenez@psycrim.org 
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DIAGNÓSTICOS CON REPORTE A MINISTERIO PÚBLICO, ATENDIDOS EN 
SERVICIO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL, CELAYA 

Isaura Arreguín, Silvia Tonya López y Sandra Ávila 
Universidad de Guanajuato 

 

El presente estudio se realizó en base a los reportes del Servicio de Urgencias 
del Hospital Civil de Celaya, Gto. En el periodo enero de 2010 a junio de 2012. Surgió 
a partir de la realización de prácticas de estudiantes de psicología clínica en dicha 
área del hospital, ante la observación de la creciente demandante de la población, en 
relación a diagnósticos relacionados con una conducta delictiva, cuyos lineamientos 
indican reporte inmediato a ministerio Público. El Hospital, creado en 1896, en la 
actualidad es, a nivel regional, el único en su tipo en servicio de salud, aunado a los 
servicios de urgencias. Se tomó la frecuencia de casos por semestre y sobre los 
diagnósticos más frecuentes, del listado que maneja el hospital. Se encontró que el 
año julio diciembre de 2010, los diagnósticos más frecuentes fueron: 276 poli 
contundidos, 54 arma blanca, 18 por  intento suicida, 2 por violación, 47 por arma de 
fuego, 22 quemaduras, 29 de intoxicación, 11 poli traumatizados, 4 de llego sin vida, 2 
electrocutados y  134 TCE.  Enero a junio 2011 100  TCE, 227 poli contundidos, 27 por 
intoxicación, 62 por arma blanca, 29 por arma de fuego, 38 de intento suicida, 22 por 
quemaduras, 11 llego muerto, 22 poli traumatizados,   2 por violación y 5  
electrocutados. Julio diciembre 2011. 245 poli traumatizados, 57 por arma blanca, 33 
por intento suicida, 3 por violación,31 de arma de fuego , 23 quemaduras, 30 por 
intoxicación, 21 poli contundido, 103 TCE, 11 llego sin vida y  5 electrocutados. Enero 
junio de 2012.  309 poli contundidos,  60 por arma blanca, 33 intento de suicidio, 4 por 
violación, 61 por arma de fuego, 14 quemaduras, 45 por intoxicación, 42  poli 
traumatizado, 137 TCE, 5 Llego muerto y o electrocutado. Como datos adicionales, se 
encontró que el sexo femenino demandaba el servicio en casos de violación e intento 
de suicidio y el sexo masculino, en los casos de poli contundido y heridos por arma 
blanca y armas de fuego. Así mismo, los días en que más ocurría la demanda de 
atención, eran viernes, sábado y domingo, de cada semana. Y, caso contrario a otros 
reportes de investigación, cuyo resultado arroja al mes de diciembre como el más 
depresogénico, encontramos que los casos de mayor frecuencia de suicidio era el mes 
de abril. 
Palabras clave: Ministerio público, diagnóstico, urgencias, reportes. 
 
E-mail contacto: iarreguina@ugto.mx 

 
 

EXPLORACIÓN FORENSE EN EL CONTEXTO LABORAL 
María del Pilar Bonasa, Jordi Tous y Carolina Mayor 

Departamento de Psicología, Universitat Rovira i Virgili (Tarragona) 
 

El trabajo articula la vida de las personas dándole sentido y recursos para 
poder desempeñarse en los ámbitos personal, familiar y social. El contexto laboral 
genera diferentes tipos de relación y demandas que pueden generar malestar psíquico 
que justifique la necesidad de una baja laboral transitoria o incluso una incapacidad 
laboral, con origen en dificultades adaptativas o estrés o bien en situaciones 
disfuncionales dentro de la relación laboral como por ejemplo el mobbing. Así mismo, 
el contexto laboral es propicio para la consecución de otros beneficios secundarios, no 

mailto:iarreguina@ugto.mx
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justificados por el malestar psicológico que podrían perjudicar no sólo a la empresa 
sino al sistema de salud, al propio individuo y a su contexto vital. La intervención del 
psicólogo forense debe delimitar si la demanda está justificada, si está relacionada con 
la relación laboral, y si condiciona el bienestar integral de la persona evaluada. Es por 
ello que, en esta primera fase, a partir de la revisión de la literatura científica existente, 
tratamos de identificar parámetros clave y diseñar un protocolo de exploración 
específico que garantice el control de los falsos positivos y de posibles casos de 
simulación, sobretodo en una situación socioeconómica como la actual. 
Palabra clave: Mobbing, incapacidad, simulación, exploración, protocolo. 
 
E-mail contacto: mdelpilar.bonasa@urv.cat 

 
 

PERSONALIDAD, EMPATÍA Y TIPO DE DELITO 
Marta María Aguilar y Carmen Godoy 

Departamento de Historia Jurídica, Ciencias Penales y Criminológicas. Facultad de 
Derecho. Universidad de Murcia. 

Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Facultad de 
Psicología. Universidad de Murcia. 

 

El objetivo del presente estudio es analizar los niveles de empatía presentes en 
internos diagnosticados con un trastorno de la personalidad y estudiar la relación entre 
personalidad, empatía y tipo de de delito. La muestra se constituye por un total de 56 
internos, varones, de edades entre los 18 y 45 anos en régimen abierto en el Centro 
de Inserción Social “Guillermo Miranda” de Murcia. Metodología: Estudio descriptivo 
mediante la aplicación del Inventario Clínico Multiaxial de Millon (MIMI-II), la Entrevista 
Clínica Estructurada SCID-II (DSM-IV), el Test de Empatía Cognitiva y Afectiva 
(TECA), y la obtención de información por medio de los expedientes penitenciarios. 
Análisis estadístico mediante el SPSS 17. Resultados: Selección de los sujetos con un 
puntuación de MCMI-II ≥ 75 en las escalas de personalidad, analizando en cada uno 
de estos grupos la puntuación total en la escala de empatía, el análisis de significación 
de diferencias nos permite constatar la existencia de diferencias significativas en 
determinadas escalas de personalidad (p<.05). Igualmente, dicha capacidad empática 
queda relacionada con el tipo de delito cometido (agresivo vs. no agresivo), 
observando en términos generales que sujetos con puntuaciones de empatía menores 
a la media en población normal, presentan un porcentaje mayor de delitos de tipo 
agresivo (esquizoide, fóbico, antisocial, agresivo-sádico, autodestructivo, esquizotípico 
y limite), no siendo así cuando las medias en empatía se manifiestan superiores 
(dependiente e histriónico). No obstante a lo anterior, se advierte como excepción que 
también existen sujetos con puntuaciones altas en empatía con porcentajes altos de 
delitos agresivos (pasivoagresivos y narcisos). Un grupo importante de sujetos 
evaluados presenta niveles de empatía escasos, siendo además aquellos definidos 
por la comisión de un tipo de delito agresivo. Conforme a todo ello, queda patente la 
trascendencia de incluir programas orientados a trabajar los niveles de empatía en el 
ámbito penitenciario, sobre todo en base a la consecución de la reinserción y 
disminución de las tasas de reincidencia. 
Palabras clave: Personalidad, empatía, delito, reinserción, reincidencia. 
 
E-mail contacto: maguilarcarceles@um.es 
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APORTACIONES DE LA LINGÜÍSTICA A LA PSICOLOGÍA JURÍDICA EN 
OBJETO DEL VEREDICTO 

Pedro Blanco, Juana Rodríguez y Ana M. Martín 
Universidad de La Laguna 

 
Diariamente participan en las salas de justicia personas legas en Derecho con 

niveles educativos muy dispares, ya sea como acusados, testigos o como jurados, a 
partir de la Ley Orgánica 5/1995.  Con este trabajo queremos plantear los problemas 
de comunicación que se dan en las salas de justicia y cómo se podrían mejorar con un 
adecuado uso de la lengua. Para ello, habría que abandonar algunos formalismos 
judiciales y usar unas pautas gramaticales esenciales para que cualquier persona con 
estudios básicos pueda llegar a entender lo que se le pregunta. Este cambio es 
especialmente relevante en casos de violencia o abuso sexual, en los que la prueba 
testifical es primordial. También lo es en decisiones judiciales que dependen de un 
jurado popular formado, generalmente, por personas de distintos niveles culturales y 
educativos, sin experiencia jurídica alguna. En este trabajo analizamos un objetivo del 
veredicto presentado cuya complejidad obligó al jurado popular a trabajar y debatir 
durante más de ocho horas para poder contestar y justificar sus respuestas, a pesar 
de haber decidido por unanimidad la sentencia desde la primera media hora de 
deliberación. A partir del análisis de este texto proponemos expresiones alternativas 
más adaptadas a las personas a las que iba dirigido. 
Palabras clave: Objeto del veredicto, comunicación, vocabulario, gramática, entender. 
 
E-mail contacto: alu0100553109@ull.edu.es 
 
 

FANTASÍA Y SADISMO SEXUAL. UNA REVISIÓN TEÓRICA DE LA 
AGRESIÓN SÁDICA 

Sergio Mora y Miguel Ángel Soria 
Universidad Autónoma de Barcelona 

 

Con el objetivo de describir los mecanismos que promueven y mantienen la 
agresión sádica, se realiza una revisión teórica de la literatura científica publicada en las 
últimas décadas. Se analizan los componentes internos del agresor (motivación criminal, 
sadismo y fantasía sexual), así como externos (características del agresor sádico, la 
agresión, la víctima y la escena del crimen). Tras describirse el desarrollo histórico del 
término "sadismo sexual", se analizan los diferentes tipos de sadismo sexual existentes en 
la literatura y se distinguen de otras conductas similares. En segundo lugar, se detalla el 
rol que juegan las fantasías sexuales en la génesis de la agresión, haciendo especial 
énfasis en sus propiedades, función, contenido y estructura. A continuación, se profundiza 
en la etiología y conceptualización de la fantasía y conducta sádica. Posteriormente se 
describen las características psicológicas del agresor sádico, la agresión sádica, la víctima 
y la escena del crimen. Finalmente, se expone la evaluación psicológica forense con este 
tipo de sujetos, atendiendo especialmente a las actuales dificultades y limitaciones de la 
exploración y de los instrumentos. 
Palabras clave: Sadismo sexual, fantasía sexual, agresión sádica, agresor sádico, 
evaluación psicológica forense. 
 
E-mail contacto: Sergimora.uab@gmail.com 

 

mailto:alu0100553109@ull.edu.es


135 LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 
 

 
GRUPO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE DE CÁDIZ: ESTUDIO 

DE LAS VALORACIONES PERICIALES REALIZADAS EN 2012 
Nazaret Martínez*, Marian Abeledo** y Rosario Vaca*** 

*Equipo de Peritación Psicológica Psico Iuris 
**Equipo de Evaluación de Abuso Sexual Infantil. Fundación Márgenes y Vínculos. 

Cádiz 
*** Grupo de Evaluación Psicológica Forense del Colegio Oficial de Psicología de  

Cádiz  
 

En el presente estudio se expone de forma descriptiva y comparativa el análisis 
realizado a partir de los datos aportados por los miembros del Grupo de Evaluación 
Psicológica Forense de la Delegación de Cádiz del Colegio Oficial de Psicología de 
Andalucía Occidental, en relación a las pruebas periciales que les han sido solicitadas 
durante el año 2012. El objetivo del presente estudio será realizar un balance de la 
actividad en materia de Evaluación Psicológica Forense realizada por los miembros 
del Grupo de Evaluación Psicológica Forense de Cádiz durante el año 2012 y mostrar 
de forma descriptiva los resultados, realizando un estudio comparativo con la 
evolución de las peticiones periciales psicológicas desde el año 2010 hasta la 
actualidad, teniendo en cuenta tanto las distintas jurisdicciones del derecho en las que 
han sido solicitadas, como la congruencia o no de las sentencias emitidas con el 
informe pericial psicológico aportado en cada procedimiento judicial. 
Palabras clave: Peritaciones psicológicas, jurisdicción civil, penal, sociolaboral, Gepf 
Cádiz. 
 
E-mail contacto: cedipsyre@cedipsyre.com 
 
 

VULNERABLE USERS: TWO EXPLORATORY STUDIES WITH TEENAGERS 
AND WITH STUDENTS 

Sandrine Gaymard* y Soledad Andrés** 
*Universidad de Angers 
**Universidad de Alcalá 

 

Pedestrians, cyclists and users of PTWs (Powered Two Wheelers) are 
considered to be vulnerable users. With the development of non-motorized transport 
(NMT) for environment and health reasons, pedestrians and cyclists are going to take 
up more and more space in the territories. Concerning the problem of PTWs we have 
concerned ourselves more particularly with young teenagers. In 2010 (in France), 3882 
young people aged between 14 and 17 were casualties in moped accidents. Two 
exploratory studies were carried out. The first with a group of young apprentices who 
expressed themselves on their perception of risk-taking, their feeling of responsibility 
and their knowledge of safety measures via a questionnaire. The second with a group 
of students who replied to free associations from « cyclist » and « pedestrian » 
inductors. The results with the young apprentices show that they consider road safety 
campaigns to be a means of informing and realizing the risks. According to them, what 
is the most serious in an accident is that it happens after alcohol and/or drug 
consumption, which reveals a certain awareness of the impact of these substances on 
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driving. Free associations produced by the students with different inductors show that 
territory sharing can also be a problem between pedestrians and cyclists. 
Palabras clave: Young apprentices, students, Powered Two Wheelers, pedestrians, 
cyclists. 
 
E-mail contacto: sandrine.gaymard@univ-angers.fr 

 
 

LA ACREDITACIÓN DE PSICÓLOGO FORENSE EN EL COPC. ESTADO 
ACTUAL 

Anna Carmona 
Práctica privada 

 

El Colegio Oficial de Psicólogos de Catalunya apostó en su momento, año 
2008, por crear la acreditación del Psicólogo Forense. La actual demanda de 
valoraciones periciales está en auge y requiere que los profesionales que llevan a 
cabo estas actuaciones la desempeñen con las mayores garantías de calidad tanto 
para los usuarios que las demandan como especialmente para el sistema jurídico. Por 
este motivo, es totalmente imprescindible que las organizaciones profesionales, en 
este caso el Copc vele para que las actuaciones que se desarrollen cumplan los 
requisitos de fiabilidad científica  y calidad técnica. El Copc, como colegio profesional, 
consideró necesario establecer unos criterios para llevar a cabo la mencionada 
acreditación, donde se valoraba los conocimientos teóricos y la actividad profesional 
en este ámbito. En la actualidad se está llevando a cabo la tercera edición de esta 
acreditación. Nuestro trabajo consistirá en realizar una revisión de las  tres ediciones 
que se han hecho en un plazo de unos 5 años. Evaluaremos las solicitudes 
presentadas en las ediciones de 2008, 2011 y 2012, así como los resultados de las 
acreditaciones ya finalizadas. 
Palabras clave: Acreditación Psicólogo Forense en Catalunya. 
 
E-mail contacto: acarmona@copc.cat 
 
 

CUESTIONANDO LA ONTOLOGÍA DE LA VIOLENCIA EN LA BASE DE 
DATOS PsycINFO 

Benjamín Salvador*, Luís Fernández-Ríos**, Beatriz Pérez* y Laura 
Fernández* 

*Facultad de Psicología. Universidad de Oviedo 
**Facultad de Psicología. Universidad de Santiago de Compostela 

 

Investigar es tener claro dónde y cómo buscar información. Los contenidos, 
entiéndase ontologías, de la búsqueda de información acerca de la violencia en los 
sistemas de organización del conocimiento no están claras en las bases de datos 
utilizadas en la investigación psicológica, en incluso obvian determinados aspectos 
relevantes. El objetivo de este trabajo es efectuar una investigación acerca de las 
palabras clave relacionadas con la violencia en PsycINFO, base de datos de la 
American Psychological Association. Se concluye que los conceptos relacionados con 
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la violencia son borrosos, confusos y, en ocasiones, desorientan más que clarifican el 
proceso de toma de decisiones en la investigación. La solución a este grave problema 
en la investigación en psicología de la violencia es utilizar ontologías claras y buscar 
más uniformidad en el lenguaje utilizado en las publicaciones científicas de calidad. 
Palabras clave: Tesauros, sistemas de organización del conocimiento, violencia, 
ontologías, keywords. 
 
E-mail contacto: benjaminsalvadorsimon@hotmail.com 

 
 

STALKING: PREVALENCIA, IMPACTO Y COPING EN PSICÓLOGOS 
CLÍNICOS Y FORENSES 

Susana Costa y Marlene Matos 
Universidade do Minho 

 

La literatura internacional documenta que los profesionales, sobre todo los de la 
salud mental, constituyen un grupo de riesgo para la victimización por stalking. A pesar de 
estas referencias, entre nosotros son inexistentes los estudios centrados en este dominio. 
Este trabajo pretendió (i) inferir la prevalencia del stalking en el contexto de una relación 
profesional de apoyo, específicamente entre profesionales con formación en Psicología 
Clínica y Psicológica Forense/Justicia, (ii) caracterizar el impacto proveniente de la 
experiencia de victimización y (iii) caracterizar las estrategias de coping utilizadas por la 
victima. Fue utilizado un instrumento sobre victimización por stalking (IVS – Versión para 
profesionales de la salud mental, Matos, Grangeia, Ferreira, & Azevedo, 2009 adaptado 
por Costa & Matos, 2011). La amuestra fue constituida por 129 participantes, 14 hombres y 
115 mujeres, con una edad media de 29.60 años (DP=7.43). Los resultados mostraron que 
un 9.3% de los participantes ya experimentaron comportamientos de stalking en el ámbito 
de su práctica profesional. La mayoría de las victimas desvelan sentirse “un poco 
asustadas” con la campaña de acoso persistente (75%). También un 8.3% se mostraron 
muy asustadas y 16.7% se asumieron “nada asustadas”. En lo que respeta a las áreas de 
impacto, los profesionales indicaron más frecuentemente la salud psicológica (41,7%) y las 
relaciones de intimidad (33,3%). Por forma a lidiar con la campaña de acoso, las victimas 
recorrieron en la mayoría de los casos a la negociación (58.3%), la acción de evitar (50%) 
y el aumento de la seguridad en el trabajo (41.7%). Los datos obtenidos resultan en una 
importante fuente de información para el conocimiento del stalking en el grupo de los 
profesionales de ayuda y, por consecuencia, en una importante contribución e incentivo 
para el desarrollo de una comprensión ampliada del fenómeno.  
Palabras clave: Stalking, victimización, profesionales, acoso persistente. 
 
E-mail contacto: susanacosta87@gmail.com 
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10. IDEOLOGÍA SEXISTA 
 

DOBLE MORAL SEXUAL Y SEXISMO EN LAS ACTITUDES HACIA EL 
ACOSO SEXUAL 

Javier Sánchez, Inmaculada Valor Segura y Francisca Expósito 
Universidad de Granada 

 

El acoso sexual es una forma de discriminación sexual que ocurre cuando una 
conducta física o verbal no deseada de naturaleza sexual afecta el trabajo individual, 
interfiere con el desempeño laboral o crea un ambiente de trabajo intimidatorio, hostil u 
ofensivo. Actitudes hacia el acoso sexual, como la minimización  o culpar a la víctima, 
pueden producir efectos adversos y legitimar las conductas de acoso. La investigación 
psicosocial ha constatado la relación entre poder y acoso sexual. En ciertos hombres, 
existe una asociación mental no consciente entre poder y sexo, de manera que 
cuando se encuentran en una situación de poder, surgen pensamientos sexuales. Por 
otro lado,  la  existencia de creencias sexistas y una doble moral sexual pueden 
legitimar dicho comportamiento. La doble moral sexual se refiere a valoraciones que 
reciben en nuestra sociedad las conductas sexuales aceptables en hombres y 
mujeres. Determinados comportamientos  estigmatizados en mujeres reciben 
aprobación social si se dan en hombres. Este estudio pretende demostrar la relación 
entre creencias sexistas, doble moral sexual y actitudes hacia el acoso. Mediante un 
diseño de escenarios se describió una conducta de acoso en el ambito académico, 
uno con diferencias de estatus acosador-víctima y otro de acoso entre iguales. La 
muestra estuvo compuesta por 120 universitarios que tras leer el episodio informaban 
sobre las actitudes hacia el acoso sexual. Los resultados confirman la relación entre la 
doble moral sexual, sexismo ambivalente y una mayor legitimación del acoso, asi 
como una  valoración diferencial de la situación en función de la relación acosador-
acosada. 
Palabras clave: Doble moral, sexismo ambivalente, acoso sexual, estatus, poder. 
 
E-mail contacto: javiersj89@gmail.com 

 
 

POSICIONES HACIA LA PROSTITUCIÓN: GÉNERO, IDEOLOGÍA POLÍTICA 
Y CREENCIAS LEGITIMADORAS DEL ESTATUS QUO 

Inmaculada Valor Segura, Francisca Expósito y Miguel Moya 
Facultad de Psicología. Universidad de Granada. 

 
Durante las últimas décadas se ha producido un crecimiento de la industria del 

sexo, y ligado a ésta, un inquietante aumento del número de mujeres objeto de tráfico 
con fines de explotación sexual implicadas en el sector de la prostitución. Las políticas 
de intervención al respecto difieren en unos y otros países de nuestro entorno más 
cercano (Holanda o Suecia), sin embargo en nuestro país, no hay un pronunciamiento 
claro al respecto. La norma legal que se adopte ante esta problemática puede estar 
determinada, en parte por la influencia de factores ideológicos. El objetivo fundamental 
de la presente investigación es indagar sobre la influencia del género, la ideología 
política y las creencias legitimadoras de las desigualdades, concretamente la 
dominancia social y el sexismo, en la postura  legal que se adopte para hacer frente a 
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la prostitución (prohibición vs. legalización). Participaron un total de 300 participantes, 
hombres y mujeres de población española que completaron una batería de 
cuestionarios que incluían las variables de interés. Los resultados mostraron un patrón 
diferencial en las medidas legales ante la prostitución en función del género, de modo 
que las mujeres optaban más por la prohibición mientras que los hombres tienen una 
posición reglamentista ante la prostitución. Además, los resultados confirman que una 
ideología política más conservadora, así como mayores niveles de creencias sexistas 
y dominancia social predicen posturas prohibicionistas frente a la prostitución. 
Palabras clave: Prostitución, creencias sexistas, dominancia social, ideología política. 
 
E-mail contacto: ivalor@ugr.es 
 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN A HOMBRE POR LA PROMOCIÓN DE 
RELACIONES NO VIOLENTAS 
Manuel Ramos* y Bárbara Roig** 

*Ayuntamiento de Barcelona 
**Dirección de la Mujer. Ayuntamiento de Barcelona 

 
Se trata de un servicio que ofrece la dirección del programa de la mujer del 

ayuntamiento de Barcelona desde el año 2006. Su doble objetivo es, por una parte; la 
mejora de la seguridad y el bienestar de las víctimas de la violencia machista (mujeres, 
hijas e hijos) reduciendo o eliminando la violencia ejercida por los usuarios del servicio, 
los hombres. Y por otra parte; mejorar las habilidades de relación y la capacidad de 
resolución de conflictos de los hombres, desde una perspectiva de género. Se realiza 
una intervención de tipo psicosocial con los usuarios que voluntariamente deciden 
realizar el tratamiento. Dicho tratamiento se divide en tres fases, tales como la fase de 
acogida, la fase intervención, preferentemente grupal aunque también se puede 
realizar una intervención de tipo individual, y finalmente la fase de seguimiento, una 
vez finalizado el tratamiento. Paralelamente se establece contacto, como condición 
sine quanum, con las (ex)-parejas de dichos usuarios. Se les entrevista, si ellas 
quieren, y se les ofrece asesoramiento referente a servicios públicos disponibles, 
manteniendo el contacto con ellas, tanto cuando los usuarios abandonan el 
tratamiento como cuando cambian de fase de intervención. Asimismo se está 
haciendo un estudio para medir la eficacia del tratamiento. Por último, además el 
servicio contempla un programa de prevención y sensibilización llamado “Canviem-ho” 
(cambiémoslo) con acciones dirigidas a la implicación de los hombres en la igualdad.  
Palabras clave: Entrevista, sugestionabilidad, gudjonsson, víctimas, violencia de 
género 
 
E-mail contacto: manuelramos@fundacioires.org 
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ROLES DE GÉNERO Y PERCEPCIÓN DE VIOLENCIA EN PAREJAS 
ADOLESCENTES: DIFERENCIAS DE GÉNERO 

Josefa Ruiz, Helena Bonache y Francisca Expósito 
Universidad de Granada 

 

Según datos del Ministerio del Interior, en el primer semestre del año 2012 se 
registraron en Andalucía 78 denuncias por violencia de género (VG) en menores de 
edad, lo que representa un 1,6% del total (porcentaje que aumenta cada año).  Una 
cuestión clave en este proceso es la justificación de comportamientos violentos en una 
relación de pareja entre adolescentes: las adolescentes  siguen sin ser capaces de 
identificar los signos que evidencian que se ha cruzado la raya roja del control en las 
relaciones afectivas que fácilmente pueden abrir las puertas al maltrato. En el presente 
estudio participaron 206 adolescentes (48% chicos y 52% chicas)  de entre 13 y 18 
años. Los autores expusieron a los participantes a diferentes condiciones 
experimentales para comprobar el efecto que la activación de una ideología de rol 
tradicional basada en la división de roles entre hombres y mujeres o bien la activación 
de una ideología de rol igualitaria tenían sobre su percepción de gravedad o 
legitimación de un episodio imaginado de violencia tanto psicológica como física en 
una pareja de adolescentes. Los resultados hallados muestran las diferencias en la 
percepción que chicos y chicas tienen de los comportamientos violentos en la pareja 
destacando el rol diferencial de la ideología de género y de los mitos del amor 
romántico en la legitimación de dichos comportamientos.  
Palabras clave: Ideología de Género, mitos románticos, percepción de igualdad, 
legitimación de la violencia de género, adolescencia. 
 
E-mail contacto: jruizro@ugr.es 
 

 

ADOLESCENTES ¿EL AMOR ROMÁNTICO DIFICULTA PERCIBIR LA 
GRAVEDAD DE LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA? 
Helena Bonache, Francisca Expósito y Josefa Ruiz 

Universidad de Granada 
 

Numerosas investigaciones sobre la violencia de género muestran que lejos de 
disminuir o estar erradicada, este tipo de conductas están presentes también entre 
jóvenes y adolescentes (González y Santana, 2001), mostrando una mayor tolerancia 
al abuso psicológico que a las agresiones físicas (Jezl, Molidor y Wright, 1996). Una 
de las principales explicaciones para su normalización y justificación es la estrecha 
relación que determinadas conductas tienen con el amor romántico y sus mitos, así 
como con una ideología sexista. En el presente estudio participaron 341 estudiantes 
de educación secundaria, con el objetivo de examinar la aceptación del amor 
romántico y sus mitos en esta población, así como la estrecha relación que mantiene 
este tipo de amor con la ideología sexista y, especialmente, con la percepción de 
gravedad de la violencia psicológica. Los resultados mostraron diferencias de género 
significativas, además de la influencia positiva de las actitudes igualitarias ante la 
tolerancia del abuso psicológico en las relaciones de pareja adolescentes. Los 
hallazgos tienen amplias implicaciones prácticas, destacando la necesidad de 
desarrollar programas de prevención que generen un cambio de actitud hacia una 
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ideología de género igualitaria y que estén centrados en las conductas de abuso 
psicológico. 
Palabras clave: Mitos, amor romántico, ideología de género, adolescencia, violencia 
de género. 
 
E-mail contacto: helenab@correo.ugr.es 
 

 

LA COSIFICACIÓN SEXUAL FEMENINA ¿UNA ESTRATEGIA DE  
EMPODERAMIENTO? 

Gemma Sáez*, Inmaculada Valor Segura*, Francisca Expósito* y Robbie M. 
Sutton** 

*Departamento de Psicología Social. Universidad de Granada 
**Universidad de Kent 

 

La discriminación contra determinados grupos por razón de sexo, etnia, edad o 
condición social constituye uno de los problemas sociales más extendidos y difíciles de 
erradicar. De la misma manera que se desarrollan y ponen marcha estrategias para 
combatir tales prácticas, también emergen formas nuevas y más sutiles que contribuyen a 
perpetuar y mantener determinadas situaciones de desigualdad. Respecto a la 
discriminación contra la mujer, en las últimas décadas han aparecido nuevas  formas de 
sexismo que van dirigidas a mantener las desigualdades y la subordinación de la mujer 
pero que adoptan expresiones mucho más sutiles que  pueden incluso no ser  percibidas 
como tales por las propias mujeres e incluso generar ilusión de poder en ellas. La 
cosificación sexual, entendida como la reducción de la mujer a su cuerpo o parte de este 
con la percepción errónea de que su cuerpo o partes del mismo pueden representarla en 
su totalidad, es un claro ejemplo de ello. Las  propias mujeres pueden percibir que este 
mecanismo se erige ante ellas como un instrumento de poder y control hacia los hombres. 
La sexualización como instrumento de empoderamiento a manos de la mujer ha supuesto 
un debate teórico entre la literatura feminista, por un lado, se considera la sexualización 
como una herramienta de poder, mientras que por otro lado, la cosificación sexual se 
considera como una forma nueva de sexismo que sirve para el mantenimiento de las 
desigualdades entre hombres y mujeres. Este estudio en el que participaron 109 mujeres 
de población general, tiene como objetivo examinar la influencia de la ideología sexista 
benévola en la sensación de poder en aquellas  mujeres que han revivido alguna 
experiencia de cosificación sexual interpersonal. Los resultados muestran que recordar un 
evento de cosificación sexual predice el poder de las mujeres pero sólo en  aquellas 
mujeres que mantiene una ideología sexista benévola.  
Palabras clave: Cosificación sexual, empoderamiento, sexismo, sexualización. 
 
E-mail contacto: gemmasaez@correo.ugr.es 
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CONSECUENCIAS PSICOLÓGICAS DE LA COSIFICACIÓN SEXUAL 
FEMENINA  

Francisca Expósito, Gemma Sáez e Inmaculada Valor Segura 
Departamento de Psicología Social. Universidad de Granada 

 
La cosificación sexual es una práctica cada vez más generalizada en la 

sociedad actual. Desde el punto de vista de la Psicología Social, podría tratarse de 
una nueva forma de sexismo más sutil y difícil de detectar que otras formas de 
discriminación más tradicionales y explícitas. La cosificación sexual se refiere a la  
reducción de la mujer a su cuerpo o parte de éste con la percepción errónea de que su 
cuerpo o partes del mismo pueden representarla en su totalidad. La teoría de la 
cosificación desarrollada por Fredickson y Roberts (1997) ofrece un  marco teórico 
para el estudio de este fenómeno y las consecuencias que tiene para la mujer. En este 
estudio participaron un total de  300 mujeres de población general que respondieron 
en un cuestionario acerca de sus experiencias de cosificación sexual, así como otras 
medidas relacionadas con su bienestar psicológico y social, y una medida de sexismo 
benévolo. Los resultados muestran que las mujeres que perciben mayor número de 
experiencias de cosificación sexual en sus relaciones interpersonales, tienen mayores 
niveles de ansiedad, mayor sintomatología depresiva y una mayor preocupación  
acerca de su  imagen corporal. Además, los resultados mostraron que las 
consecuencias sobre el bienestar psicológico de la cosificación, está explicado, en 
cierto modo, por una mayor adherencia a las creencias sexistas benévolas de las 
mujeres. Dicho resultado se suma a los múltiples efectos perniciosos que el sexismo 
benévolo, como forma de discriminación sexista, ha mostrado tener para las mujeres.  
Palabras clave: Ansiedad, cosificación sexual, depresión, imagen corporal, sexismo.  
 
E-mail contacto: fexposit@ugr.es 
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1. LA PORNOGRAFÍA INFANTIL: INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y 
PRÁCTICA FORENSE 
 

Coordinador: Miguel Ángel Soria Verde 
Profesor de Psicología Jurídica y Criminal. UB. Miembro del proyecto europeo SEIC  

(Project to reduce sexual exploitation of children) 
masoria@ub.edu 

 
 

LA DEFENSA EN CASOS DE PORNOGRAFÍA INFANTIL 
Joaquín Escuder Planxart 

Abogado penalista. Profesor de la Escuela de Práctica Jurídica de Sabadell 
 

La prueba pericial psicológica dentro del proceso penal contra acusados de 
pornografía infantil: a) Posiciones del perito psicólogo en el proceso contra acusados 
de pornografía infantil. b) Evaluación psicológica forense de la imputabilidad en casos 
de pornografía infantil. c) Incidencia de la prueba pericial psicológica en la declaración 
de imputabilidad de acusados por pornografía infantil. d) Atenuantes y agravantes en 
casos de pornografía infantil. 
Palabras clave: Pornografía infantil, peritaje psicológico, rol jurídico, regulación penal. 
 
E-mail contacto: escuder@escuderadvocats.com 
 
 
 
LOS INVISIBLES: VÍCTIMAS Y AGRESORES EN PORNOGRAFÍA INFANTIL 

Fátima Llambrich Núñez 
Periodista ENG informativos (Televisió de Catalunya). Criminóloga. Postgrado Criminal 

Profiling & Investigative Psychology (Univ. Barcelona) 
 

El delito tiene muchas probabilidades de ser noticia. Pero las informaciones sobre 
pornografía infantil tienen menos repercusión mediática que otras operaciones policiales, 
siendo infrecuente que tengan un seguimiento temporal prolongado en los medios de 
comunicación. La información facilitada por los cuerpos policiales no difiere mucho de una 
operación a otra. Las imágenes proporcionadas también son muy similares: habitualmente 
aparece un agente policial, en su lugar de trabajo y sentado delante del ordenador con la 
pantalla con píxeles para proteger a las víctimas del delito. La escasez de imágenes y de 
datos, no habitual en otro tipo de operaciones policiales y el poco interés mediático; 
convierten a los consumidores de pornografía infantil en invisibles mediáticos. Invisibles 
también son la mayoría de las víctimas, en muchas ocasiones no pueden ni ser 
identificadas por la misma policía. Mediáticamente pues, los consumidores de pornografía 
infantil pasan desapercibidos y, a la vez, el delito y las consecuencias provocadas en las 
víctimas.  
Palabras clave: Pornografía infantil, medios de comunicación. 
 
E-mail contacto: fllambrich.p@tv3.cat 
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EL USO DE LA PSICOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN LA 
PRÁCTICA FORENSE DE PORNOGRAFÍA INFANTIL 

Virginia García Ortiz 
Psicóloga criminal y forense. Prof. Derecho Penal. Coordinadora Postgrado Psicología 

de investigación criminal. UB 
 

Los delitos relacionados con el consumo y la producción de pornografía infantil 
han aumentado drásticamente en los últimos años convirtiéndose en una 
preocupación y problemática global.  Este incremento en los delitos relacionados con 
las imágenes indecentes de niños no sólo se presenta como un reto multidisciplinar 
sino a su vez como un reto internacional.  Desde el punto de vista legal nos 
encontramos con múltiples dificultades a la hora de establecer protocolos de 
detección, intervención y actuación comunes, principalmente originadas en los 
distintos sistemas legales y protocolos seguidos por las fuerzas de seguridad de cada 
país.  Debido a este aumento en el consumo  y producción de pornografía infantil la 
priorización de casos se hace indispensable, especialmente en el ámbito judicial.  
Investigaciones recientes muestran una gran variabilidad de resultados respecto a la 
relación entre el consumo de pornografía infantil y su relación con el abuso/contacto 
sexual. No obstante al considerar los antecedentes criminales de aquellos agresores 
que han tenido contacto sexual con menores, encontramos un patrón conductual y ello 
nos permitiría predecir una futura agresión: en consecuencia facilitaría su detención en 
función del grado de riesgo según las características de los sospechosos y su perfil 
criminal.   
Palabras clave: Abuso sexual infantil, pornografía infantil, predicción riesgo, 
perfilación criminal. 
 
E-mail contacto: virginia.garcia@ub.edu 
 

 
ACOSO A MENORES A TRAVÉS DE LA RED: FUTURAS VÍCTIMAS DE 

PORNOGRAFÍA INFANTIL 
María Inés Lovelle Iglesias 

Psicóloga Jurídica. Doctorando en la Universidad de Barcelona 
 

En las clasificaciones de coleccionistas de Pornografía Infantil (PI) 
encontramos al menos una categoría relacionada con la producción de dicho material. 
Uno de cada cinco agresores sexuales en línea tomaron fotografías sexualmente 
sugerentes o explícitas de menores o las convenció para que ellos lo hicieran (Wolak, 
et al 2005). Malesky (2007) descubrió que las víctimas atraían a sus agresores en 
salas de chat cuando en sus perfiles, nicknames, etc. mencionaban su edad y/o algún 
componente sexual y si pasaban muchas horas conectadas. Por tanto, como 
informaron Sheehan y Sullivan (2010) la disponibilidad de éstas para ser agredidas era 
lo más importante. En cuanto a las víctimas Wolak et al. (2004) indicó que el 99% era 
adolescente. De éstos el 48% se ubicaba entre los 13 y 14 años. Esto discrepa con lo 
encontrado fuera de la Red, en el cual los rangos de edad son mucho más amplios 
(Beech, et al. 2008; Finkelhor & Baron, 1986; Snyder, 2000). Respecto al género de 
este tipo de víctima, Wolak, et al. (2010), nos informó que las niñas son más 
vulnerables, así como los niños que se encuentran en un conflicto por una posible 
homosexualidad. Echeburúa y Guerricaecheverría (2011), informaron que la gravedad 
en la victimización en casos de ASI se relacionaba con una situación de abuso 
continuado, con una penetración anal o vaginal y si la agresión había sido cometida 

mailto:virginia.garcia@ub.edu
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por un familiar o persona de confianza. Pues bien, la diferencia entre las víctimas de 
ASI y las de producción de PI radica en la grabación de tales agresiones. Así, para 
algunas de las víctimas de PI podría aumentar el daño si ellas conocieran o 
descubrieran que sus imágenes están disponibles para su visualización a través de 
Internet (Wolak Finkelhor, Mitchell, & Jones, 2011). 
Palabras clave: Agresión sexual, menores, Internet. 
 
E-mail contacto: milovelleiglesias@copc.cat 
 
 

mailto:milovelleiglesias@copc.cat
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2. DIFICULTADES EN LA VALORACIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGO EN 
PAÍSES NO ANGLOSAJONES 
 

Coordinadora: Ana María Martín Rodríguez 
Facultad de Psicología. Universidad de la Laguna 

ammartin@ull.es 
 

La predicción de la reincidencia de delincuentes juveniles y adultos es uno de 
los temas de investigación que más ha ocupado a los psicólogos jurídicos durante los 
últimos años. Esta preocupación ha llevado a la publicación  de varios instrumentos 
encaminados a medir factores de riesgo, tanto estáticos como dinámicos, susceptibles 
de predecir la reincidencia posterior. En ocasiones estos instrumentos han incluido 
también factores protectores útiles para la intervención psicológica. Sin embargo, 
estos instrumentos han sido desarrollados en países anglosajones y al traducirlos al 
castellano resulta arriesgado dar por buenos los baremos y la validez predictiva 
obtenidos en su origen.  Este simposio plantea algunas de las  dificultades con las que 
nos encontramos los investigadores al valorar el riesgo de reincidencia de 
delincuentes juveniles y adultos en países de habla hispana, como primer paso para 
una intervención posterior. Los participantes pertenecen a tres equipos de 
investigación ubicados en las universidades de La Laguna, Sonora (México), 
Barcelona y Almería. 

 
 

LA VALORACIÓN DEL RIESGO DE VIOLENCIA: LA PREDICCIÓN DE LA 
REINCIDENCIA VIOLENTA. 

Antonio Andrés Pueyo 
Universidad de Barcelona 

 
Desde hace 4 años en el sistema de prisiones de Cataluña, dependiente de la 

Generalitat de Catalunya y con sus procedimientos propios, se ha desarrollado e 
incorporado al proceso de gestión de los internos el protocolo RISCANVI para la 
valoración y gestión del riesgo de violencia en población penitenciaria. El RisCanvi es 
un protocolo múltiple de valoración de riesgo de violencia que permite valorar y 
gestionar el riesgo de cuatro tipos de comportamientos, tres de ellos violentos y otro 
no-violento, de enorme interés en el sistema penal y penitenciario y que son: a) 
violencia auto-dirigida (autolesiones y suicidio), b) violencia intra-institucional (contra 
iguales y contra los técnicos), c) reincidencia violenta (en cualquiera de sus tipologías 
penales) y d) quebrantamiento de condena (fugas, evasiones y no-retornos). El 
RisCanvi es un protocolo mixto actuarial-clínico que permite a los técnicos 
penitenciarios tomar decisiones en aquellos procesos donde la valoración del riesgo es 
relevante tales como: clasificación, ubicación, concesión de permisos, gestión de la 
libertad condicional, etc. Está compuesto por dos protocolos complementarios de los 
cuales uno de ellos es de aplicación universal a todos los internos (se denomina 
RisCanvi Screening) – que está constituido por 10 items y es completamente actuarial 
– y otro de aplicación selectiva a los internos que cumplen ciertos criterios a juicio de 
los técnicos (se denomina RisCanvi Completo) constituido por 43 items que es mixto 
actuarial-clínico. De hecho el RisCanvi corresponde a un instrumento de los llamados 
de 4ª. Generación (andrews y Bonta, 2006) similar a otros actualmente en uso en 
países como UK (Oasys), USA (Compass), Canadá (LSI-R) etc. Ambos formatos del 
protocolo RisCanvi se administra por medio de un programa informático inserto en los 
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protocolos de gestión penitenciaria (SIPC, etc.) que facilita la toma de decisiones, la 
redacción de informes y el mantenimiento del historial de valoraciones del riesgo de 
cada uno de los internos del sistema correccional de Cataluña. Se presentaran los 
primeros resultados completos y globales de la aplicación, su funcionamiento y 
utilidades del mismo puesto que disponemos de evaluaciones de más de 4000 
internos desde 2009 a 2012. Asimismo se presentara una relación de utilidades del 
RisCanvi y su proyección futura en el plano de los nuevos tratamientos a aplicar en el 
sistema penitenciario para lograr su objetivo de reinserción de forma eficaz y eficiente. 
Palabras clave: Delincuencia violenta, reincidencia, peligrosidad criminal, valoración 
riesgo, prevención de la violencia. 
 
E-mail contacto: andrespueyo@ub.edu 
 
 

LA EQUIVALENCIA DE LOS INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DEL 
RIESGO PARA DISCRIMINAR ENTRE RECLUSOS PRIMARIOS Y 

REINCIDENTES 
José Luís Arregui Sáez* y Ana María Martín Rodríguez** 

*Centro Penitenciario de Tenerife 
**Universidad de La Laguna 

 

En este estudio participaron 273 varones de entre 18 y los 69 años, reclusos del 
Centro Penitenciario de Santa Cruz de Tenerife. El 93% de ellos eran penados y cumplían 
condenas fundamentalmente por delitos contra la propiedad y contra la salud pública. El 
57,5% de ellos habían cometido algún delito violento, considerando como tales el robo con 
violencia, las lesiones, el homicidio y los delitos contra la libertad sexual. El 32,23% de los 
participantes tenían antecedentes y el 19,05% antecedentes violentos. Los instrumentos 
de medida del riesgo utilizados fueron el Level of Service Revised Screening Version (LS-
R:SV) (Andrew y Bonta, 1998), la Levenson's Self-Report Psychopathy Scale (LSRP) 
(Levenson, Kiehl, y Fitzpatrick, 1995) y el Life Style Inventory Revised (LSI-R) (Walters, 
1990). Los resultados obtenidos indican que los tres instrumentos permiten discriminar 
entre los internos que cumplen condena por un delito violento y los que cumplen condena 
por un delito no violento, siendo el LSRP el que más correlaciona con la función 
discriminante, seguido del LSI-R y del LS-R:SV. Cuando se trata de discriminar entre los 
internos con y sin antecedentes, el orden se invierte, siendo el LS-R:SV el que más 
correlaciona con la función discriminante, seguido del LSI-R y del LSRP. Las diferencias 
entre antecedentes violentos y no violentos sólo pudieron constatarse a nivel univariado, 
dado el reducido número de participantes con este tipo de antecedentes. Los resultados se 
discuten resaltando la relación entre los tres instrumentos y la conveniencia de utilizar 
unos u otros dependiendo de las condiciones en que hayan de administrarse y el objetivo 
perseguido. 
Palabras clave: Factores de valoración del riesgo, antecedentes, delincuencia violenta y 
no violenta, reclusos. 
 
E-mail contacto: jarrsae@gmail.com 
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MEDICIÓN DEL RIESGO Y SU RELACIÓN CON LA REINCIDENCIA Y EL 
TRATAMIENTO EN MENORES INFRACTORES EN MÉXICO 

Martha Frías Armenta 
Universidad de Sonora (México) 

 
La ley que Establece el Sistema Integral de Justicia Para Adolescentes del 

Estado de Sonora México establece que  el artículo 23 establece que al Instituto de 
Tratamiento y Aplicación de Medidas le corresponde realizar los estudios médicos y 
psicológicos del adolescentes, así como del entorno familiar, social y cultural, con esto 
elaborará un dictamen que proponga las medidas más benéficas para el adolescente. 
Por lo tanto, el objetivo de esta investigación es analizar si la evaluación de riesgo y 
protección  del menor realizada por el Instituto de Aplicación de Medidas está ligada al 
tratamiento de los menores y su reincidencia. Los datos nos indicaron que las 
mediciones de riesgo y los dictámenes entregados al juez por el instituto no están 
ligados a las medidas establecidas por el juez y los programas de tratamiento 
proporcionados por el instituto. Por otro lado, la aplicación de programas específicos 
redujo la reincidencia. Las implicaciones para el manejo de casos e investigaciones 
futuras son discutidas. 
Palabras clave: Factores de riesgo, factores protectores, reincidencia, menores 
infractores. 
 
E-mail contacto: marthafrias@sociales.uson.mx 
 
 

ESTIMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS ANTECEDENTES DE 
PROTECCIÓN EN JUSTICIA JUVENIL 

Juan García García*, Natalio Carrasco García*, Flor Zaldívar Basurto* y Elena 
Ortega Campos** 

*Universidad de Almería 
**Universidad de Huelva 

 

Este estudio tiene un doble objetivo, por un lado estimar el porcentaje de 
menores-jóvenes del Sistema de Justicia Juvenil, que previamente han sido usuarios 
del los  servicios sociales y de los servicios de protección en España.  Por otro, se 
analizan las variables y factores de riesgo implicados  en la relación de los dos 
sistemas implicados relacionados con los menores. Para ello, se ha realizado una 
revisión bibliográfica de aquellos estudios sobre menores infractores en los que se 
analizaba la variable “expediente en protección” o que aludían al número o porcentaje 
de menores infractores que provenían de algún recurso de protección o servicios 
sociales. Los resultados apuntan a que entre un 20-30% de los menores presentes en 
el Sistema de Justicia Juvenil han sido usuarios de los sistemas de protección y/o de 
servicios sociales españoles. Finalmente, se analizan y discuten  los factores de riesgo 
revisados en estos estudios y que están relacionados con variables de tipo familiar e 
individual. 
Palabras Clave: Protección, menores, justicia juvenil, factores de riesgo. 
 
E-mail contacto: jgarciag@ual.es 
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¿ES LO MISMO DISCRIMINAR ENTRE MENORES CON Y SIN 
ANTECEDENTES QUE PREDECIR SU REINCIDENCIA? 

Ana María Martín Rodríguez*, José Luís Arregui Sáez** y Pedro Blanco 
Hernández* 

*Universidad de La Laguna 
**Centro Penitenciario de Tenerife 

 
En el contexto de la aplicación de la Ley de Responsabilidad Penal de los 

Menores en Canarias sea analizó la relación entre los factores de riesgo, por un lado, 
y los antecedentes y la reincidencia de menores delincuentes, por otro.  Para ello se 
llevó a cabo un seguimiento de dos años de 320 menores que se encontraban 
cumpliendo medidas en los centros cerrados y semiabiertos del archipiélago, así como 
en medio abierto. Los instrumentos de medida del riesgo utilizados fueron las 
adaptaciones españolas del Youth Level of Service/Case Management Inventory 
(YLS/CMI) de Howe, Andrews y Leschied (2002) y del Antisocial Process Screening 
Device (APSD), de Frick y Hare (2001). Los resultados obtenidos muestran que las 
puntuaciones de ambos instrumentos discriminan entre menores con antecedentes y 
sin antecedentes. Sin embargo, sólo el APSD predijo la reincidencia posterior. Estos 
resultados se discuten en relación a los peligros que conlleva asumir que la capacidad 
discriminante de un instrumento es equivalente a su capacidad predictiva. Asimismo, 
se plantea la necesidad de utilizar los citados instrumentos, junto con otras medias 
psicológicas y comportamentales, de cara a la intervención psicológica más que a la 
imposición de medidas judiciales. 
Palabras Clave: Instrumentos de valoración del riesgo, antecedentes, reincidencia, 
menores infractores. 
 
E-mail contacto: ammartin@ull.es 
 

 

CARACTERÍSTICAS Y PREVALENCIA DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL 
PENADA Y SU REITERACIÓN (REINCIDENCIA) EN JUSTICIA JUVENIL 

Juan García García*, Flor Zaldívar Basurto*, Elena Ortega Campos** y Leticia 
De la Fuente Sánchez* 
*Universidad de Almería 
**Universidad de Huelva 

 
En este trabajo se presentan los resultados de la aplicación de la  LORPM 5/2000 

partiendo de datos oficiales de 2001 a 2010 tanto en el ámbito andaluz como nacional. De 
una parte, y en lo que se refiere a las medidas educativas ejecutadas, se puede afirmar 
que han ido en constante ascenso, comenzando en los últimos años un periodo de 
estabilización. Así mismo, se  muestran los indicadores internacionales sobre justicia 
juvenil (Naciones Unidas-UNICEF) aplicados a España y Andalucía, constatando las 
dificultades producidas por la fragmentación de la información sobre la infancia en nuestro 
país, y en particular en Justicia Juvenil. Desde el un punto de vista de las denuncias 
policiales, el número de detenciones de menores en Andalucía es relativamente estable, y 
se puede cifrar en un promedio de unas 4000 detenciones/año, lo que supone 
aproximadamente un 20% del total nacional, constatándose un descenso de las 
detenciones de menores incursos en responsabilidad penal en el marco de la LORPM en 
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España, y en menor medida en Andalucía. Por otra parte, se muestra el perfil mayoritario 
que se da en este contexto, desde el punto de vista de los delitos, género, edad y 
procedencia. Finalmente a través de una muestra de 8086 jóvenes andaluces se ha 
estimado la reiteración delictiva postmedida (reincidencia) cifrándose en aproximadamente 
un 20% en el total de la muestra, lo que coincide con datos recientes de meta-análisis a 
nivel nacional. 
Palabras clave: Conducta antisocial, menores, justicia juvenil, delincuencia juvenil, 
reincidencia. 
 
E-mail contacto: jgarciag@ual.es. Nota 1. Este trabajo ha sido realizado en el marco de un contrato de 
investigación (AL/SV-4/10) del grupo HUM-845(PAI) con la Dirección General de Justica Juvenil y 
Servicios Judiciales de la Junta de Andalucía. 
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3. ANÁLISIS DE INFORMES PERICIALES PSICOLÓGICOS EN 
PROCEDIMIENTOS DE FAMILIA 
 

Coordinadora: María Begoña García Ayala 
Juzgado de Familia Nº1 de Murcia 

bega49@hotmail.com  
 

VALORACIÓN DE INFORMES PERICIALES DENUNCIADOS ANTE LA 
COMISIÓN DEONTOLÓGICA 

Eugenia Piñero Ruíz*, María José Catalán Frías**, Carmen Godoy Fernández*, 
Ana Matás Alcaraz***, Silvia Abadía Hernández y María José Martínez Ángel 

*Universidad de Murcia 
**Universidad Provincial de Murcia 

***Juzgado de Familia de Cartagena 
 

La labor de todo profesional de la Psicología debe estar sujeta al procedimiento 
deontológico, incluidas, y particularmente, aquellas intervenciones profesionales en las 
que se realizan informes periciales, que además son cada vez más frecuentes. En 
procedimientos de familia y en concreto en cuanto a la labor del psicólogo como 
forense en dichos casos se ha de ser especialmente cauteloso por las importantes 
repercusiones que una mala praxis puede tener en los grupos familiares. El objetivo 
del estudio fue analizar deontológica y metodológicamente los informes denunciados 
ante la Comisión Deontológica del Colegio Oficial de Psicólogos de la Región de 
Murcia, recogiendo sistemáticamente criterios observables y extraíbles del informe 
escrito denunciado. Para lograr este objetivo se estudiaron todos aquellos informes 
periciales denunciados, con el fin de comprobar qué artículos son los más 
frecuentemente vulnerados y reflexionar acerca de las características metodológicas 
de dichos informes. Se comprobó que en muchos de los informes denunciados no se 
había informado a ambos progenitores sobre la evaluación realizada a un menor o 
menores y no se había valorado a todo el núcleo familiar, careciendo, por tanto, el 
informe de la objetividad exigible a este tipo de intervención profesional. Podemos 
extraer como conclusión la importancia de que, aquellos profesionales que en algún 
momento intervienen en procedimientos de familia, conozcan y respeten el Código 
Deontológico de nuestra profesión y manejen aquellas guías y recomendaciones que 
orientan hacia una buena praxis.  
Palabras clave: Deontología, informe, forense, pericial, familia. 
 
E-mail contacto: eugenia@prosaludpsicologia.com 
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VALORACIÓN DE INFORMES PERICIALES PSICOLÓGICOS POR PARTE 

DE JUECES Y FISCALES 
María José Catalán Frías*, Concepción Soler Marcos, Pilar Andreu Martínez, 
Ana Matás Alcaraz**, María José Martínez Ángel y Silvia Abadía Hernández. 

*Audiencia Provincial de Murcia 
**Juzgado de Familia de Cartagena 

 
El trabajo del Psicólogo Forense tiene, como principal objeto, auxiliar a Jueces 

y Fiscales, fundamentalmente en la toma de decisiones sobre guarda y custodia o 
régimen de visitas de menores. Interesa conocer, por tanto, de qué manera nuestro 
trabajo es valorado por los Jueces y Fiscales. Para ello, se elaboró una encuesta que 
se distribuyó entre la totalidad de los Jueces y Fiscales de la Región de Murcia, en la 
que se solicitó su opinión sobre los informes realizados a instancia de parte y de oficio, 
diferencias entre unos y otros, qué partes de la evaluación valoran en mayor medida, 
así como otras cuestiones relacionadas con la deontología del Psicólogo Forense, en 
concreto, en relación a la necesidad de que el Psicólogo solicite el consentimiento 
informado del progenitor que no ostenta la guarda. Después del correspondiente 
análisis, los resultados apuntan a la necesidad de una mayor especialización y 
formación de los Psicólogos que realizan Informes Periciales relativos a 
procedimientos de familia, sobre todo de los Psicólogos que solo de manera 
esporádica emiten informes periciales; al establecimiento de unos criterios comunes a 
la hora de hacer la recomendación y a la necesidad de establecer la obligatoriedad de 
la Mediación Familiar.  
Palabras clave: Psicología Forense, jueces, informes periciales, guarda y custodia, 
régimen de visitas. 
 
E-mail contacto: mjcatalan@cop.es 
 
 
VALORACIÓN DE INFORMES PERICIALES PSICOLÓGICOS POR PARTE 

DE LETRADOS 
Begoña Ramos Martín*, María Begoña García Ayala**, Eugenia Piñero Ruiz***, 

Concepción Soler Marcos, Pilar Andreu Martínez y Carmen Godoy 
Fernández*** 

*Oficina de Atención a las Victimas del Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
**Juzgado de Familia Nº1 de Murcia 

***Universidad de Murcia 
 

Para poder mejorar nuestra labor como psicólogos forenses debemos de 
conocer la opinión que, sobre nuestra intervención y trabajo, tienen los abogados, 
dado que en muchas ocasiones son ellos los que demandan nuestra intervención para 
valorar determinados aspectos de la conducta humana. Nos interesaba averiguar 
fundamentalmente a qué elementos de los informes otorgan mayor importancia, cuáles 
son los puntos débiles que observan tanto en los informes como en la defensa en 
juicio, así como conocer su valoración sobre algunas cuestiones éticas, deontológicas  
y metodológicas de nuestra intervención. Para ello elaboramos una encuesta ad hoc 
en la que se formulaban una serie de preguntas sobre estas cuestiones y se les hizo 
llegar por correo electrónico a los Abogados de los Colegios de Murcia, Cartagena y 
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Lorca. Tras el análisis de las respuestas obtenidas encontramos que la mayoría de los 
abogados otorgan una gran importancia al aspecto metodológico del informe, 
reconocen la importancia de que los psicólogos que actúen como peritos tengan 
formación especializada en el ámbito forense,  conceden especial atención a que se 
actúe dentro del marco ético y deontológico, y empiezan a conocer, para poder debatir 
y contrastar en los juicios, las guías de buenas prácticas que orientan la actuación del 
Psicólogo Forense. Se valora como necesario, de cara al futuro, continuar incidiendo 
en que los abogados conozcan nuestra labor como peritos en un amplio abanico de 
evaluaciones, que los psicólogos conozcan en mayor medida hacia dónde van los 
intereses del derecho, y de este modo generar sinergias que nos encaminen a una 
mayor colaboración futura. 
Palabras clave: Psicología Forense, abogados, deontología, peritos, informes 
periciales. 
 
E-mail contacto: brmfalcon@cop.es 

 
 

VALORACIÓN DE INFORMES PERICIALES PRIVADOS 
Concepción Soler Marcos, María Begoña García Ayala**, Eugenia Piñero 

Ruíz***, Begoña Ramos Martín****, Pilar Andreu Martínez y Carmen Godoy 
Fernández*** 

**Juzgado de Familia Nº1 de Murcia 
***Universidad de Murcia 

****Oficina de Atención a las Víctimas del Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
 

En el ámbito forense, cada vez son más frecuentes las peticiones de informes 
psicológicos periciales en valoraciones de familias. El objeto de nuestro estudio ha 
sido analizar, desde la práctica privada, cómo han sido realizados estos informes, 
tanto deontológica como metodológicamente. Para ello, se contó con una muestra de 
más de 100 informes psicológicos, aportados por Colegiados de la Región de Murcia. 
Nos interesaba saber quién ha solicitado el informe, su objetivo, número de sesiones 
utilizadas para la evaluación, metodología utilizada, pruebas psicológicas 
administradas a adultos y a niños, conclusiones, congruencia entre el objeto de la 
pericia y la conclusión del informe, pero también otros aspectos como la formación que 
posee el profesional, o el cumplimiento del Código Deontológico, o el seguimiento de 
la Guía de Buenas Prácticas, con especial incidencia en saber se se ha solicitado o no 
el consentimiento de ambos progenitores. Como resultado, se ha obtenido que, no 
todos los Psicólogos que realizan un trabajo forense está cualificados para ello, 
observándose importantes diferencias entre los informes emitidos por Psicólogos con 
formación en Psicología Forense y los realizados por profesionales que no poseen 
este tipo de formación. Como conclusión, se hace patente la necesidad de contar con 
formación especializada y continuada. 
Palabras clave: Deontología, informe, forense, pericial, familia. 
 
E-mail contacto: solerconchi@hotmail.com 
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VALORACIÓN DE INFORMES PERICIALES PSICOLÓGICOS POR PARTE 
DE PSICÓLOGOS 

María Begoña García Ayala*, Begoña Ramos Martín**, María José Catalán 
Frías***, María José Martínez Ángel, Silvia Abadía Hernández, Ana Matás 

Alcaraz**** 
*Juzgado de Familia Nº1 de Murcia 

**Oficina de Atención a las Víctimas del Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
***Audiencia Provincial de Murcia 

****Juzgado de Familia de Cartagena 
 

Durante los últimos años, la presencia de los Psicólogos como expertos ha ido 
creciendo en el ámbito jurídico, por lo que se hace necesario poseer una formación y 
práctica específica para poder ofrecer a los profesionales, usuarios y a la propia 
Administración, una respuesta adecuada a su demanda. Teniendo en cuenta la 
materia tan sensible sobre la que hemos de trabajar: guarda y custodia, posibles 
malos tratos, abusos, etc. y sobre todo por las consecuencias para la estabilidad y 
desarrollo emocional de los menores que se ven implicados, hemos creído 
conveniente hacer un análisis de nuestro trabajo. El objetivo del estudio ha sido 
analizar los procedimientos, instrumentos y técnicas que usamos los Psicólogos para 
elaborar los informes periciales de guarda y custodia y su diferenciación con otro tipo 
de informes que se pueden aportar a nivel jurídico. Para ello, se elaboró una encuesta 
que recogía estas cuestiones y que se pasó a una muestra de Colegiados del Colegio 
Oficial de Psicólogos de la Región de Murcia. Tras el análisis de la información se ha 
detectado una disparidad de instrumentos y técnicas, en ocasiones un déficit de 
formación especializada y la inexistencia de un procedimiento común para la 
elaboración de informes periciales. Podríamos concluir la necesidad de mejorar la 
difusión del Código Deontológico y de las Guías y recomendaciones que existen entre 
los profesionales, así como de los futuros profesionales, dando formación a nivel de 
grado o de máster en las Universidades. 
Palabras clave: Psicología Forense, deontología, peritos, informes periciales. 
 
E-mail contacto: bega49@hotmail.com 
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4. MENOR Y LEY 
 

Coordinador: Francisco Javier Rodríguez Díaz 
Universidad de Oviedo 

gallego@uniovi.es 

 
 

MENORES AGRESORES EN EL ÁMBITO FAMILIAR 
María Carmen Cano Lozano y Lourdes Contreras Martínez 

Universidad de Jaén 
 

Existe una tipología de delito que ha despertado recientemente un gran interés 
social y que presenta un perfil que resulta cuanto menos sorprendente, tanto por el 
tipo de conducta implicada como por el agresor y la víctima implicados. Nos referimos 
a la violencia de los menores ejercida hacia los miembros familiares, especialmente 
hacia sus progenitores, y que incluye maltrato físico, psicológico y económico. Es aún 
escasa la literatura científica centrada en este tema lo que justifica la necesidad de 
estudios que profundicen en las variables implicadas. Con el objetivo de conocer las 
características de este perfil emergente, se han revisado la totalidad de expedientes 
de Reforma por este tipo de delito finalizados y archivados en el Servicio de Justicia 
Juvenil, Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de Jaén, desde la 
entrada en vigor de la L.O. 5/2000 hasta 2010. Se han analizado las características 
jurídicas, sociales y psicológicas del menor que comete delito de maltrato familiar así 
como las medidas judiciales aplicadas a este tipo específico de menores. Por otra 
parte, se han comparado los resultados con los obtenidos con menores que cometen 
otros tipos de delitos. Profundizar en este tema ayudará en el diseño de actuaciones 
preventivas e intervenciones más específicas y efectivas ante este grave problema 
social. 
Palabras clave: Menores agresores, menores infractores, violencia filio-parental, 
medidas judiciales, perfil psicosocial. 
 
E-mail contacto: mccano@ujaen.es 

 
 
ANÁLISIS E IMPLICACIONES DE LAS MEDIDAS APLICADAS A MENORES 

INFRACTORES. ¿ÉXITO O FRACASO? 
Francisco Javier Rodríguez Díaz 

Departamento de Psicología. Facultad de Psicología. Universidad de Oviedo 
 

El objetivo de esta comunicación es realizar una reflexión de las posibilidades 
empíricas y realistas de la prevención del comportamiento violento en menores. ¿Está 
justificada la prevención de la violencia en una sociedad violenta? ¿Se puede conseguir 
algo positivo? ¿Se toman en serio por parte de los políticos y los investigadores los 
programas de prevención? Del mismo modo, Con la entrada en vigor de la LORPM 
5/2000, y transcurrida más de una década de existencia, es hora de reflexionar con el 
objeto de ayudar a comprender la realidad de los rasgos de la infracción la ley penal por 
los menores infractores (más o menos el 20% de la delincuencia general total) en unos 
momentos en los cuales las decisiones político-criminales han pasado a tener relevancia 
social, mediática y política, al igual que las implicaciones de las medidas tomadas ante 
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ello. Los resultados, inicialmente, los podemos orientar en el juego de construir nuevas 
leyes para solucionar aquello que nadie toma en serio. Las polémicas políticas  acerca de 
la  legislación educativa  sólo favorecen a los adolescentes violentos. Ya se sabe, a río 
revuelto, ganancia de pescadores. Y los que pescan puede pensarse que son los jóvenes  
agresivos, sinvergüenzas,  vagos y amantes de la camorra como estilo de construcción 
vital: los futuros infractores y, con posterioridad, la población a ocupar nuestras cárceles, 
centros de internamiento…, o como se quieran rebautizar (Fernández Ríos y Rodríguez 
Díaz, 2007). A su vez, no hay una correspondencia entre un programa concreto y la tasa 
delictiva de una manera directa e inmediata, en tanto no es suficiente para ser 
responsable, y lograr un ajuste social real, el enfrentarse al daño cometido, el ver y 
escuchar el reproche por parte de la víctima o la comunidad, que se pretende representar 
en el juez,…, ya que en el fondo  es necesario modificar las necesidades criminógenas; es 
decir, circunstancias que concurren en la vida del joven  que están asociadas con su estilo 
de vida antisocial –se incluye actitudes y valores antisociales, falta de cualificación laboral 
y escolar, socialización inadecuada a nivel familiar y escolar, grupo de iguales con refuerzo 
de conductas no normativas, abuso de alcohol o drogas, escaso desarrollo de la 
inteligencia social y personal, entre otros- (Garrido y Rodríguez, 2002; Rodríguez y 
Becedoniz, 2007). 
Palabras clave: Menor infractor, intervención, prevención, medidas judiciales. 
 
E-mail contacto: gallegoniovi.es 
 

 
JUSTICIA RESTAURATIVA EN MENORES INFRACTORES: EDUCAR O 

REPRIMIR 
Martha Frías Armenta 
Universidad de Sonora 

 
La justicia restaurativa emerge de las críticas que se llevaron a cabo a los 

sistemas de justicia para menores que son esencialmente  retributivos, además,  de 
que evidenciaban  el fracaso en la prevención de la delincuencia y la atención a la 
víctima. Adicionalmente, las sanciones como base de la rehabilitación han producido 
más daño que recuperación.  La justicia restaurativa incluye una variedad de prácticas, 
sin embargo, sus principios fundamentales son la reparación del daño, la 
transformación de roles entre el estado y la sociedad y el de participación de todas las 
partes involucradas.  La justicia restaurativa se enfoca en el alivio a las víctimas y la 
participación de la comunidad, en lugar de la retribución que enfatiza lo incorrecto de 
la conducta del menor infractor y la atención exclusiva del estado y profesional. En 
cambio la justicia restaurativa comprende una manera holística de tratar la criminalidad 
con múltiples objetivos en un rango variado de contextos.  Con estas premisas se 
aplicó un modelo de justicia restaurativa en el Estado de Sonora México, para el 
tratamiento de menores infractores. El sistema aplicado fue de acompañamiento 
socioeducativo, para los jóvenes que recibieron libertad vigilada. Los jóvenes se 
comprometían a cumplir con una serie de actividades educativas, sociales, laborales y 
de salud y una de psicóloga y una trabajadora social proporcionaba seguimiento 
comunitario a un grupo de 6 jóvenes.  En total fueron 6 equipos de acompañamiento 
socioeducativo. Los resultados nos indicaron que la reincidencia bajó al 6% 
comparado con el 30% del grupo de jóvenes que no participó en el programa. Esto nos 
indica que el programa de justicia restaurativa redujo considerablemente la 
reincidencia. 
Palabras clave: Justicia Restaurativa, menores infractores, rehabilitación, víctimas. 

 
E-mail contacto: marthafrias@sociales.uson.mx 
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EVALUACIÓN FORENSE DEL ASCOSO ESCOLAR: EL MENOR COMO 

VÍCTIMA Y AGRESOR 
Mercedes Novo Pérez, Dolores Seijo Martínez y Manuel Vilariño Vázquez 

Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago de 
Compostela 

 
En los últimos años se ha desarrollado una mayor conciencia social acerca del 

problema del acoso escolar, concitando el interés de profesionales e investigadores. 
Una mirada a las estadísticas sobre el acoso nos describen realidades distintas.  Por 
una parte, la administración educativa no revela una elevada prevalencia del 
problema, aunque algunas comunidades autónomas han reconocido a las víctimas de 
acoso escolar en situación de atención a la diversidad (p.e. Galicia). Tampoco las 
judiciales, teniendo en cuenta que no existe un tipo penal específico de acoso escolar. 
Sin embargo, las encuestas de victimización reflejan entre los menores frecuentes 
situaciones de victimización oculta, en los que las víctimas refieren sufrir daños físicos 
y, sobre todo, psicológicos  o escolares. En nuestro país contamos con escasa 
tradición en la evaluación del acoso escolar, y por extensión en la prueba del mismo. 
En este trabajo se presenta el Protocolo de evaluación forense de acoso escolar (Arce 
y Fariña, 2011)  como un instrumento válido y fiable para la evaluación forense del 
daño psicológico consecuencia del acoso escolar, que incluye el control de la 
simulación, como es prescriptivo en el contexto de evaluación forense (American 
Psychiatric Association, 2002). El valor de estos instrumentos pasa por establecer la 
realidad del testimonio y el daño causado, de manera que puede contribuir a la mejora 
de la tarea judicial. A través de estas herramientas de evaluación forense, estaríamos 
dando apoyo por una parte, a las víctimas reales de los casos de acoso escolar, al 
mismo tiempo que se ampara a las víctimas de denuncias improcedentes.  
Palabras clave: acoso escolar, evaluación forense, menores, protocolo. 
 
E-mail contacto: mercedes.novo@usc.es 
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5. LOS NIÑOS EN LA SALA DE JUSTICIA. EL PSICÓLOGO FORENSE 
ENTRE EL INTERÉS DEL MENOR Y LA GARANTÍA DE LA PRUEBA: LA 
PRUEBA PRECONSTITUÍDA Y LA PRUEBA ANTICIPADA 
 

Coordinadores: Jordi Bajet i Royo y José Antonio Hernández Sánchez 
 

 
José Antonio Hernández Sánchez*, Jordi Bajet i Royo**, María Muñiz***, 

Susana González De la Varga**** y Álvaro Valverde Regel* 
*Tribunal Superior de Justicia de Madrid 

**Universidad de Barcelona. GEAT 
***Instituto de Medicina de Legal de Navarra 

****Jueza Decana de los Juzgados de Móstoles 
 

Comenzaremos abordando la historia de la protección de los menores y 
testigos vulnerables en los procedimientos penales en España y las buenas prácticas 
que permiten reducir la victimización secundaria manteniendo las garantías de la 
prueba testifical. Los psicólogos forenses describiremos nuestra perspectiva a partir de 
tres experiencias -en Cataluña, Móstoles y  Navarra-, como las Pruebas 
Preconstituidas y/o Anticipadas por un lado permiten proteger los derechos del menor 
y del imputado mientras que por otro suponen un desarrollo de la Psicología Forense 
que implica una especial formación así como la necesidad de Guías de Actuación y 
Protocolos de Coordinación Interinstitucional. Los juristas (juez, fiscal y abogado) 
aportaran, junto a su experiencia profesional, el análisis de las posibilidades que 
permite la actual la Ley de Enjuiciamiento Crimina y la Jurisprudencia, analizándose 
también la Circular 3/2009 de la Fiscalía General del Estado Sobre Protección de 
Menores Víctimas y Testigos. Finalizaremos proponiendo modificaciones futuras tanto 
legales como de los procedimientos y recursos profesionales. 
Palabras clave: declaración judicial testigos vulnerables, los menores en la sala de 
justicia, la prueba preconstituida de los menores, legislación y Jurisprudencia, 
psicología forense y testigos vulnerables. 
 
E-mail contacto: jhernande@cop.es 

mailto:jhernande@cop.es
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6. LA IMPORTANCIA DE LA ESPECIALIZACIÓN EN PSICOLOGÍA 
JURÍDICA Y FORENSE: DIFICULTADES Y ERRORES DETECTADOS EN EL 
TRABAJO DIARIO 
 

Coordinadora: Juana Azcárate Seminario 
PSIMAE (Instituto de Psicología Jurídica y Forense) 

juana@psimae.es 

 
Juana M. Azcárate*, María Asunción Molina**, María Asunción Tejedor*** y 

Begoña Moreno** 
*PSIMAE (Instituto de Psicología Jurídica y Forense) 

**Práctica privada 
***Práctica privada: Diálogo Gabinete Psicológico 

 
Nos gustaría compartir este espacio para poner sobre la mesa las dificultades 

con que nos encontramos en nuestro trabajo de cada día en un área tan especializada 
como es el área de psicología jurídica y forense, así como los errores que observamos 
se cometen por falta de conocimientos específicos y/o experiencia en nuestra área. La 
forma de trabajo, en muchos casos, difiere según la comunidad autónoma donde 
estamos desarrollando el mismo, por la propia estructura administrativa y la forma de 
funcionamiento de cada comunidad y la participación que se da al psicólogo jurídico en 
función de la misma. No es nuestro objetivo solucionar estos aspectos, sino 
exponerlos en algunos casos,  y en otros abrir sugerencias de investigación científica 
que puedan conseguir aunar criterios entre nuestro colectivo, defendiendo criterios 
comunes frente a las instancias judiciales y administrativas. De esta forma hablaremos 
desde Asturias, Navarra, Cataluña, Tenerife y Madrid, con dificultades y problemáticas 
comunes unas veces y diferenciadas otras, detectadas en el día a día en nuestro 
trabajo directo tanto en los juzgados como en nuestros despachos. En Navarra 
expondremos ejemplos de informes periciales realizados por psicólogos ajenos al área 
de jurídica y actuaciones realizadas por los mismos en juicios orales. Asimismo se 
expondrán las dificultades que nos encontramos en las intervenciones psicológicas 
con víctimas de delito inmersas en procesos judiciales. Los casos que se van a 
exponer son sobre víctimas de violencia de género y víctimas de delitos contra la 
libertad sexual, tanto adultas como menores. Desde Cataluña: A través del análisis de 
los dilemas ético-legales más habituales que se encuentran los psicólogos al trabajar 
dentro del sistema judicial se advierte de la necesidad de especialización en el área 
forense tanto en conocimientos técnicos como ético-legales, señalando aquellos 
aspectos a tener en cuenta para la realización de una labor profesional ética y de 
calidad tanto por parte de los psicólogos especializados en este ámbito laboral como 
por aquellos que sin serlo acaban interviniendo en procedimientos judiciales, 
resaltando la necesidad de velar por el mejor interés del menor interviniendo de 
manera objetiva, imparcial y competente. En Asturias expondremos ejemplos de 
informes periciales realizados por psicólogos ajenos al área de jurídica y actuaciones 
realizadas por los mismos en juicios orales. Asimismo se expondrán las dificultades 
que nos encontramos en las intervenciones psicológicas en los procedimientos civiles 
y penales inmersas en procesos judiciales, así como el funcionamiento del turno de 
peritos del juzgado en Asturias. Desde Canarias es la reflexión de un grupo de trabajo 
 sobre los dilemas éticos-legales que nos tenemos que enfrentar en nuestro trabajo del 
día a día, ya sea porque el profesional  confunde su rol profesional, interviene como 
perito judicial o como perito testigo, otros profesionales hacen intrusismo profesional, o 
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 bien nos encontramos como  mala praxis, en otras ocasiones es externo al profesional 
por  falta de medios. Debemos debatir cuales son nuestros retos  de futuro.  
Palabras clave: Psicología Jurídica, Psicología Forense, Victimología, informes 
periciales, victimización secundaria. 
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MESA DE EXPERTOS 1: TESTIMONIO 
Coordinador: Antonio Lucas Manzanero Puebla 

Universidad Complutense de Madrid 
 

 
ENTREVISTA POLICIAL DE MENORES VÍCTIMAS DE ABUSO SEXUAL 

INFANTIL 
Carlos Igual 

Sección de Análisis del Comportamiento Delictivo (SACD). Unidad Técnica de Policía 
Judicial. Guardia Civil. 

 
En un gran número de los casos de abuso sexual de menores, los agentes de 

policía son los primeros en tener conocimiento de los hechos y los primeros en actuar. 
La realización de una entrevista a los menores víctimas de este tipo de delitos, en los 
primeros momentos tras la revelación, y por personal especializado, con la adecuada 
formación, conforme un protocolo específico y con las debidas garantías legales, 
proporciona una prueba fundamental para la investigación de estos delitos, y cuando 
se realiza de forma adecuada puede ser utilizada para realizar un análisis de la 
credibilidad del testimonio  por otros peritos (psicólogos forenses, o de parte), sin 
necesidad de que la víctima tenga que volver a ser entrevistada. Se expondrá el 
procedimiento que los psicólogos criminalistas de la Sección de Análisis de la 
Conducta de la Guardia Civil, siguen para la recogida y grabación de testimonios de 
menores víctimas de abuso sexual, incluyendo un procedimiento original de evaluación 
de la capacidad de los menores para ser explorados, así como el sistema para la 
recogida del testimonio en el caso de que se pretenda su calificación como prueba 
preconstituida. 
Palabras clave: Entrevista policial, abuso sexual infantil, prueba preconstituida, 
evaluación credibilidad testimonio, entrevista víctimas abuso sexual. 
 
E-mail contacto: carigual@gmail.com 
 
 

APORTACIONES DE LOS PRINCIPALES  PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN DE LA REALIDAD DEL TESTIMONIO: SRA, RM Y SEG 

Verónica Godoy-Cervera 
Facultad de Psicología. Universidad Autónoma de Yucatán (México) 

 
Una de las áreas de la Psicología Jurídica que ha suscitado un interés 

importante por sus contribuciones prácticas al sistema de Justicia, y que ha  generado 
en la comunidad académica un gran interés, mismo que se ha visto reflejado en el 
amplio cúmulo de publicaciones al respecto, es la psicología del Testimonio. Los 
procedimientos para la valoración de la credibilidad del testimonio hoy desarrollados, 
han originado que las autoridades del Sistema de Justicia soliciten cada vez con 
mayor frecuencia informes periciales en la materia, siendo en muchas ocasiones los 
elementos centrales de las decisiones judiciales. Los procedimientos de análisis del 
testimonio se clasifican en: indicios no verbales y paraverbales, correlatos del 
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comunicador,  indicios cognitivos e indicios psicofisiológicos; sin embargo han sido los 
indicios cognitivos de los que se han desprendido procedimientos de valoración del 
testimonio con mayor sustento empírico y sistematización. En este trabajo se realizará 
una presentación general de los tres procedimientos más importantes de la valoración 
de la realidad de las declaraciones, iniciando con el primero de ellos surgido en 
Alemania en los años 60´s,  el Análisis de la Realidad de las Declaraciones (SRA). 
Seguidamente se ahondará en el Reality Monitoring (RM), procedimiento que fue 
sometido a prueba de validez por primera vez por Alonso-Quecuty. Y Finalmente se 
revisará el procedimiento más reciente surgido en España,  el Sistema de Evaluación 
Global (SEG), el cual incorpora nuevos elementos para la valoración de la realidad de 
las declaraciones. La literatura señala que el análisis cognitivo de las declaraciones es 
el procedimiento más productivo en la discriminación entre declaraciones verdaderas e 
inventadas. En esta revisión se presentarán datos referentes al sustento empírico de 
dichos procedimientos de evaluación y se finalizará el mismo analizando las 
implicaciones para la práctica forense.   
Palabras clave: Psicología del testimonio, evaluación de la credibilidad, SRA, RM, 
Sistema de Evaluación Global (SEG). 
 
E-mail contacto: vgodoy@uady.mx 

 
 

USOS Y ABUSOS EN LA EVALUACIÓN DEL DAÑO PSICOLÓGICO-
FORENSE 

Ramón Arce 
Departamento de Psicología Social, Básica y Metodología. Universidad de Santiago de 

Compostela 
 

Cada vez es más frecuente la solicitud a los psicólogos, tanto e nivel 
documental como pericial, de informes sobre el potencial daño psicológico 
consecuencia de unos hechos que se enjuician. El impacto de tales pruebas es tal que 
aproximadamente el 42% de las absoluciones en casos de violencia de género se 
derivan por la falta de prueba de daño psicológico o por las invalidez de la misma 
(Arce, Vilariño, y Alonso, 2010). A este respecto, los informes sanitarios, recogidos en 
las pruebas documentales, aunque se presentan con mucha frecuencia, no 
constituyen en sí mismos prueba suficiente. Esto es así porque en la práctica forense 
es obligado el diagnóstico diferencial de simulación (American Psychiatric Association, 
2002), cuando en la prácticas sanitaria no se diagnostica porque no se sospecha 
(Rogers, 2008), mientras que la capacidad efectiva de simulación oscila entre el 86 y 
el 94% (Resnick, West, y Payne, 2008). De hecho, en la evaluación sanitaria no se 
incluyen técnicas eficaces y fiables de evaluación de la simulación. Asimismo, 
tampoco se incluyen un procedimiento fiable para el cumplimiento con la demanda 
legal de establecer una ración causa-efecto entre hechos denunciados y daño. Sin 
embargo, en no pocos casos, juzgados y tribunales toman ésta como prueba suficiente 
(abuso). Del mismo modo, la práctica forense estándar de práctica de la prueba, 
evaluación psicométrica y entrevista estructurada, tampoco es adecuada (Arce, 
Vilariño, Fariña, y Novo, 2013) al no clasificar correctamente a todos los falsos 
positivos (diagnóstico diferencial) y no permitir establecer una relación causa-efecto 
entre lo hechos denunciados y el daño (abuso). Sin embargo, el daño psicológico es 
una prueba de cargo de gran importancia e imprescindible cuando se enjuician casos 
de violencia psicológica pues al tratarse de un delito con víctimas es necesario 
constatar un daño, en este caso psicológico, para que la denunciante adquiera el 
estatus legal de víctima (United Nations, 1988) (uso). Del mismo modo, en otras tipos 
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de violencia de género como el económico, físico, sexual, amenazas o coacciones, el 
daño psicológico también puede darse con lo que conformaría una prueba crítica de 
acusación (uso).  Como corolario, se describirá un procedimiento fiable, validó y 
legalmente admisible de evaluación forense del daño psicológico en casos de violencia 
de género (Arce y otros, 2009). 
Palabras clave: Daño psicológico, daños secundarios, trastorno de estrés 
postraumático, diagnóstico diferencial, entrevista clínico-forense. 
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MESA DE EXPERTOS 2: PSICOLOGÍA FORENSE ESPAÑOLA EN EL 
SIGLO XXI, CONTEXTO ACTUAL Y RETOS DE FUTURO: DEBATE SOBRE 
LA FORMACIÓN 

Coordinador: José Manuel Muñoz Vicente 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid  

jmvforensic@yahoo.es 
 

Existe consenso al considerar que la Psicología Forense ha sido el ámbito de la 
Psicología Jurídica que más crecimiento ha experimentado en los últimos años, tanto 
en su vertiente pública como privada. En la presente mesa se abordarán los retos 
futuros que quedan por afrontar y especialmente se debatirá sobre el itinerario 
curricular del psicólogo forense. 

 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN DE LA PSICOLOGÍA 
FORENSE ESPAÑOLA: HACIA UN MODELO PROFESIONAL DE 

INTERVENCIÓN FORENSE 
María José Catalán Frías 

Audiencia Provincial de Murcia 
 

Podíamos dividir la práctica de la psicología forense en nuestro país en dos 
ámbitos claramente diferenciados: Ejercicio público: Hemos cumplido 30 años desde que 
los primeros psicólogos empezaron a trabajar en la Administración de Justicia, 
comenzando dentro del ámbito de Familia, para de manera progresiva introducirnos en los 
Juzgados de Menores, en el ámbito Penal dentro de las Clínicas Médico-Forenses, o los 
IML, en los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, en los de Violencia sobre la Mujer … La 
diversidad de adscripciones así como el traspaso de competencias a las distintas 
Comunidades Autónomas ha hecho difícil aunar nuestro ejercicio profesional, valorando 
como inadecuada las fórmulas empleadas por la administración para la contratación de 
profesionales, debiéndose de garantizar una formación y rotación inicial dentro de las 
distintas adscripciones. Ejercicio privado: Cabe destacar el desarrollo de este ámbito de 
intervención, siendo habitual que se regule a través de normas de inclusión por parte de 
los COPs que chocan con la normativa actual de  libre competencia, lo que sin duda 
dificultará que se garantice una práctica de calidad. Tenemos que seguir insistiendo que es 
en este ámbito donde se siguen interponiendo el mayor número de denuncias 
deontológicas. Hacia un modelo profesional de Intervención Forense: Debemos perseguir 
la excelencia en nuestra intervención pericial, para lo que es indispensable contar con una 
formación sólida de base, así como una actualización continua. Debemos seguir 
impulsando las Guías de buenas prácticas con las que poder guiar nuestro trabajo; 
desarrollar instrumentos de evaluación forense específicos, así como evaluar la capacidad 
de discriminación de pruebas de otros ámbitos, y generar un cuerpo documental. En todo 
ello ha comenzado a trabajar la recién creada Asociación de Psicólogos Forenses de la 
Administración de Justicia. 
Palabras clave: Ejercicio privado, ejercicio público, formación, investigación, excelencia 
profesional. 
 
E-mail contacto: mjcatalan@cop.es 

 

mailto:jmvforensic@yahoo.es


                               LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

176 

 

 
DEBATE SOBRE LA FORMACIÓN EN PSICOLOGÍA JURÍDICA 

José Manuel Muñoz* y Ramón Vilalta Suárez** 
*Tribunal Superior de Justicia de Madrid  

**Instituto de Medicina Legal de Oviedo 
 

Uno de los retos de futuro para la Psicología Forense de nuestro país es la 
articulación de la formación de los profesionales que quieren dedicarse a este ámbito 
especializado de la Psicología. La enorme responsabilidad de la intervención del 
psicólogo en el contexto forense hace necesario un debate al respecto si queremos 
ofrecer a la sociedad en general y al mundo jurídico en particular una actuación 
profesional de calidad y adaptada a las nuevas realidades sociales. 
En esta intervención D. José Manuel Muñoz presenta una propuesta formativa en 
Psicología Forense dentro de un Máster Oficial en Psicología Jurídica exponiéndose 
los argumentos sustentadores de la misma. Se hace crítica de la propuesta de incluir 
la formación en Psicología Forense dentro del Máster Oficial en Psicología Clínica y de 
la Salud valorándose los riesgos que conllevaría para nuestra especialidad. 
Igualmente Ramón Vilalta analizará la posibilidad de que el marco legal que afecta a la 
Psicología sanitaria pueda condicionar el ejercicio y formación en el ámbito forense. 
Se expondrán las razones para dichas consideraciones, la situación en los países de 
nuestro entorno y las posibilidades de formación y actuación que se atisban en la 
situación actual. 
Palabras clave: formación en psicología forense, Máster Oficial en Psicología 
Jurídica, marco legal que afecta a la psicología sanitaria. 
 
E-mail contacto: jmvforensic@yahoo.es 
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MESA DE EXPERTOS 3: ÉTICA Y DEONTOLOGÍA 
Coordinador: Sebastián De la Peña Velasco. 

sebas@um.es 

 
Sebastián De la Peña Velasco, Mila Arch Marín, Fernando Chacón 

Fuertes y María Begoña García Ayala 
 
Esta mesa de expertos tiene por objeto presentar la iniciativa de asesoramiento 

deontológico y ético de la Sociedad Española de Psicología Jurídica y Forense desde 
una doble perspectiva, legal (Sebastián de la Peña Velasco) y psicológica (Mila Arch). 
Se informará de las problemáticas de psicología jurídica frecuentes en las comisiones 
deontológicas de los COPs (Fernando Chacón) y sobre la inseguridad que provoca la 
existencia de diferentes normativas deontológicas territoriales incompatibles, con datos 
sobre la imagen que con ello se proyecta sobre el resto de operadores jurídicos 
(Begoña García). Finalmente, la Mesa se abrirá a los asistentes para que formulen 
peticiones de concreción de unas líneas de actuación ética y deontológica propias de 
la Psicología Jurídica, esto es, que no siguen las pautas de otras áreas de actuación 
de la Psicología, como la sanitaria. Todo ello llevará a que se concreten unas 
directrices éticas y deontológicas que se harán públicas como conclusiones del 
congreso. 
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MESA DE EXPERTOS 4: LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE DE 
LA CREDIBILIDAD Y LA DETECCIÓN DEL ENGAÑO EN VÍCTIMAS Y 
CONDENADOS DESDE EL MODELO HIPOTÉTICO-DEDUCTIVO 

Coordinador: Ramón Vilalta Suárez 
 

 
LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE COMO MODELO HIPOTÉTICO-

DEDUCTIVO 
Ramón Vilalta Suárez 

Instituto de Medicina Legal de Oviedo 
 

Se presentará un modelo de evaluación hipotético-deductivo de evaluación 
psicológica abordándose entre otros estos tópicos de interés forense: Descripción del 
particular contexto de evaluación forense; diferencias cruciales en la actividad profesional 
en contexto de tratamiento y en contexto de evaluación forense; el Informe Psicológico-
forense frente a otras valoraciones sociales, médicas e incluso psicológicas; evaluación 
desde el rigor del conocimiento científico, frente al riesgo de la evaluación por 
adoctrinamiento o encargo social; evaluación psicológica frente al acta notarial; evaluación 
dentro de todo el contexto, frente al informe texto como pretexto; qué técnicas resultan 
más valiosas y aquellas inválidas para el ámbito forense; la integración de constructos 
psicológicos y resultados de la evaluación forense en la valoración judicial de los hechos; 
el uso del video en la evaluación forense y la revolución del análisis del lenguaje verbal y 
no verbal. 
Palabras clave: Psicología Forense, testimonio, evaluación de la credibilidad. 
 
E-mail contacto: rjvilalta@gmail.com 

 
 

LA CREDIBILIDAD Y LA DETECCIÓN DEL ENGAÑO EN VÍCTIMAS, UN 
ASUNTO TRANSVERSAL 

Maxime Winberg Nodal 

Instituto de Medicina Legal de Toledo 

 

 La credibilidad, su demanda judicial y nuestra oportunidad profesional: Un 
importante grado de reconocimiento profesional desde la Justicia hacia los psicólogos 
forenses viene del abordaje de la credibilidad de abusos sexuales a menores. El reto del 
siglo XXI es desarrollar la excelencia en estas evaluaciones. El sistema judicial cada vez 
reclama más evaluaciones de credibilidad de víctimas adultas, otra oportunidad de 
desarrollo de la Psicología forense que no puede desdeñarse, pero que exige un mayor 
desarrollo metodológico, un consenso en las limitaciones de dichas evaluaciones y un 
lenguaje común en los Informes. Un reto que conlleva riesgos asociados. La Credibilidad 
como materia transversal a toda evaluación forense: En realidad, todos los psicólogos 
forenses realizan evaluaciones de credibilidad del testimonio. En asuntos de familia se 
estiman o desestiman argumentos de idoneidad o maltrato para decidir la mejor alternativa 

mailto:rjvilalta@gmail.com
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de custodia o visitas. En penal, al evaluar personalidad y coherencia argumental del 
denunciante, damos crédito o no a determinados testimonios. En vigilancia penitenciaria 
se considera la evolución favorable de un penado utilizando protocolos y estimaciones de 
riesgo de reincidencia que conducen a un pronunciamiento sobre la credibilidad de sus 
intenciones. En incapacitaciones se considera la simulación de secuelas y déficits. 
Evidentemente, protocolos, tests, perspectiva criminal, etc. son diferentes para cada 
sujeto, pero a todas estas evaluaciones les es común la cuestión: ¿se puede creer al 
sujeto evaluado? Un modelo Hipotético-deductivo de evaluación de la credibilidad: Es 
imprescindible el desarrollo de un proceder sistemático y común en evaluación de 
credibilidad. Los diferentes protocolos, inventarios, entrevistas, etc. suelen ser cada vez 
más específicos para cada área y grupo de sujetos, pero el proceder común al evaluar en 
credibilidad tiene más que ver con cómo se elaboran hipótesis y cómo se van organizando 
por el perito, que con un método específico.  
Palabras clave: Credibilidad, testimonio, proceso deductivo. 
 
E-mail contacto: maximo.winberg@justicia.es 

 
 

LA CREDIBILIDAD Y LA DETECCIÓN DEL ENGAÑO EN CONDENADOS 
POR DELITOS GRAVES 

María del Rocío Gómez Hermoso 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Madrid  

 
La evaluación psicológica Forense de la peligrosidad, en los Juzgados de 

Vigilancia Penitenciaria de Madrid,  lleva muchos años  realizándose. Desde 1995 los 
Psicólogos Forenses respondemos en las periciales solicitadas por los Jueces de 
Vigilancia Penitenciaria sobre si los presos condenados a pena de prisión por delitos 
contra las personas pueden acceder a una situación progresiva de libertad, en base a 
su estado psicológico y el riesgo de reincidencia que se valore. En  esta comunicación 
analizaremos cómo se evalúa y detecta el engaño; los instrumentos psicológicos y 
herramientas más utilizadas y por último cómo influye en nuestra propuesta al Juez en 
el Informe Pericial Psicológico la detección del engaño y manipulación de presos 
condenados. 
Palabras clave: Psicología Forense, evaluación, manipulación. 
 
E-mail contacto: mrocio.gomez@hotmail.es 
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MESA DE EXPERTOS 5: LA PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LAS VÍCTIMAS 
Coordina: Sección de Psicología Jurídica del COP-Madrid. 

Odette Terol 
Miembro de la Sección de Psicología Jurídica del COP-Madrid 

otlforensicdoc@yahoo.es 

 
 

EL NUEVO ESTATUS DE LA VÍCTIMA A LA LUZ DE LOS ACTUALES 
PROYECTOS LEGISLATIVOS 

Ignacio Acón Ortego 
Miembro de la Carrera Judicial. Asesor del Director General de Relaciones con la 

Administración de Justicia 
 

La importancia que la protección de la víctima tiene en la política legislativa del 
Ministerio de Justicia se está plasmando en la elaboración de distintos proyectos 
legislativos. Por un lado, del denominado “Estatuto de la Víctima” donde se articulan 
una seria de derechos procesales y extraprocesales no solo de las víctimas directas 
del delito sino también de las indirectas como son las familiares. Además, se está 
trabajando en un borrador de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ofreciendo 
una protección más adecuada de los derechos y garantías penales, incluyendo de 
manera especial los que corresponden a las víctimas de delitos. Igualmente se está 
tramitando un Anteproyecto de reforma del Código Penal que pretende elevar los 
niveles de protección de las víctimas con nuevas figuras delictivas, además de ofrecer 
nuevos instrumentos para prevenir la peligrosidad del agresor. Por último, 
recientemente se ha presentado el Anteproyecto de Ley de Asistencia jurídica gratuita, 
donde víctimas especialmente vulnerables gozarán de justicia gratuita sin necesidad 
de acreditar insuficiencia de recursos para litigar, lo que supone que también quedarán 
exentas del pago de las tasas judiciales. Además, desde el mismo momento de 
interposición de la denuncia o en el asesoramiento previo dispondrán de atención 
jurídica especializada. Los menores y las personas con discapacidad contarán con 
asistencia pericial especializada.   
Palabras clave: Estatuto de las víctimas, protección de las víctimas, victimas 
especialmente vulnerables. 
 

  
LAS FUNCIONES DEL PSICÓLOGO JURÍDICO EN LA OFICINA DE 

ASISTENCIA A LA VÍCTIMA ANTE LAS NUEVAS REFORMAS LEGALES. 
Belén Ordóñez 

Coordinadora de la Red de Oficinas de Atención a la Víctima de Delitos del Ministerio 
de Justicia 

 
La Decisión Marco del Consejo de la Unión Europea de 15 de marzo de 2001 

relativa al Estatuto de la Víctima en el proceso penal y la nueva Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo de Europa establecen las normas mínimas sobre los derechos, el 
apoyo y la protección a las víctimas del delito. En relación al plano asistencial la nueva 
Directiva del Parlamento Europeo señala que los Estados miembros facilitaran la creación 
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y el desarrollo de dispositivos generales y especializados de apoyo a las víctimas 
ofreciendo distintos servicios entre los que se encuentran el apoyo emocional y 
psicológico. En esta directiva internacional se recogía igualmente la necesidad de impulsar 
la mediación en las causas penales, siempre con el consentimiento libre e informado de la 
víctima, previa descripción del desarrollo y supervisión de todo el proceso, y siempre que 
el denunciado reconociese los hechos imputados. Especial consideración y tratamiento se 
recoge para las víctimas más vulnerables (menores, discapacitados, inmigrantes, violencia 
de género, trata de seres humanos y delitos contra la libertad sexual). Este marco jurídico 
marca el campo de actuación del psicólogo jurídico que interviene desde estos 
dispositivos: detección de las víctimas especialmente vulnerables ofreciendo orientaciones 
para el desarrollo de las distintas diligencias procesales, acompañamiento y preparación 
de la víctima para el afrontamiento de las distintas diligencias y el acto del juicio oral, 
presentación de la mediación penal y en su caso, desarrollar el proceso mediacional, en 
tanto, no se crean los servicios de mediación específicos. 
Palabras Clave: Decisión Marco del Consejo de la Unión Europea de 15 de marzo de 
2001, mediación penal, asistencia emocional y psicológica a las víctimas.  
 
  

LA PRUEBA PRECONSTITUÍDA EN SUPUESTOS DE ABUSO SEXUAL 
INFANTIL: PROPUESTA DE UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN.´ 

José Luis González 
Jefe del Servicio de Análisis de la Conducta Delictiva. Unidad Técnica de Policía 

Judicial 
 

En 2005 el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas aprobaba las 
Directrices sobre la justicia en asuntos en los que se ven implicados menores de edad 
como víctimas y testigos de delitos. Es en este marco de protección del menor a su 
paso por el proceso penal desde el que se abordará en la presente intervención la 
conveniencia de la prueba preconstituida. En el panorama internacional tanto el 
Tribunal de Estrasburgo como el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
admiten la validez de la prueba preconstituida para el caso en que las víctimas sean 
menores de edad. En nuestro país el Tribunal Supremo también avala esta fórmula 
jurídica para casos de abusos sexuales infantiles en los que exista riesgo para la 
estabilidad emocional del menor víctima. Con la prueba preconstituida se pretenden 
dos objetivos fundamentales: por un lado, proteger el testimonio del menor (indicio 
cognitivo) del deterioro derivado de múltiples e inadecuados interrogatorios; y por otro, 
evitar la revictimización del menor por su paso por el procedimiento penal. 
Conscientes de la ayuda que la Psicología Jurídica puede realizar al desarrollo de esta 
diligencia procesal, en el presente artículo se presenta un protocolo para el desarrollo 
de la prueba preconstituida basado en los conocimientos provenientes de la Psicología 
del Testimonio y de la Psicología de la Victimización Criminal además de la 
experiencia práctica de psicólogos criminalistas y forenses. 
Palabras Clave: Prueba preconstituida, indicio cognitivo, victimización secundaria, 
psicología jurídica. 
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PRESENTACIÓN DE LA “I GUÍA ESPECÍFICA DE ACTUACIÓN POLICIAL 
CON VÍCTIMAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL” 

Eva Anatolia Silva Nozal 
Equipo de Mujer y Menor de la Unidad Orgánica de Policía Judicial de Madrid 

 
Desde el año 2007  Guardia Civil y la Unidad de Atención a Víctimas con 

Discapacidad Intelectual de la Fundación Carmen Pardo-Valcarce, con el apoyo de 
expertos en testimonio de Universidad Complutense de Madrid y la colaboración de  la 
Fundación Mapfre, unieron sus esfuerzos para la confección de la “I Guía de 
Intervención  Policial con Personas con Discapacidad Intelectual”. Un estudio piloto 
pionero en España de prevalencia de personas con Discapacidad involucradas en 
delitos, elaborado con datos extraídos del periodo comprendido entre los años 2008-
2010 del Sistema Integrado de Gestión Operativa (SIGO) de la Guardia Civil, puso en 
relieve la necesidad de una formación específica de los agentes en este aspecto. Esta 
formación no solo comprende las primeras actuaciones policiales, sino también la 
entrevista policial a personas con Discapacidad Intelectual. De tal manera,  que esta 
Guía sirve a un doble fin, garantizar los derechos de las personas con discapacidad 
intelectual enmarcados en la Convención  Internacional  sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad y un adecuado servicio de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
Palabras Clave: Psicología del Testimonio, personas con discapacidad intelectual, 
entrevista policial, formación específica. 
 
E-mail contacto: eva_anatolia@hotmail.com 
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MESA DE EXPERTOS 6: VALORACIÓN JURÍDICA Y PSICOLÓGICA DE LA 
PELIGROSIDAD 

Coordinadora: Rocío Gómez Hermoso 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Madrid  

mrocio.gomez@hotmail.es 
 

 

VALORACIÓN JURÍDICA DE LA PELIGROSIDAD 
Ángel Luis Ortiz 

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria  Nº 1 de Madrid. 
 

En la presente comunicación desarrollaremos la legislación actual y las 
reformas futuras en el ámbito jurídico penal /penitenciario, la prisión permanente 
revisable, la custodia de seguridad y la libertad vigilada entre otras. Hoy en día, en los 
Juzgados de Vigilancia penitenciaria de Madrid, se cuenta con los Informes periciales 
Psicológicos Forenses. Estos Informes valoran la peligrosidad de delincuentes 
privados de libertad por la comisión de delitos graves y nos permiten adoptar 
decisiones con mayor rigurosidad. La eficacia de estos Informes Psicológicos 
Periciales se ha demostrado en un Informe que se desarrollará más adelante en esta 
mesa. Por último, haremos un breve comentario sobre las propuestas de reforma legal 
y el papel que los Psicólogos pueden jugar en ellas. 
Palabras clave: Peligrosidad, Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, Informes Periciales 
Psicológico Forenses, privación de libertad.  
 
  
 

VALORACIÓN PSICOLÓGICA DE LA PELIGROSIDAD 
María del Rocío Gómez Hermoso 

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Madrid  
 

En esta Comunicación se va a presentar, de forma detallada, un Informe 
realizado en los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Madrid sobre la eficacia de 
las predicciones de peligrosidad de los Informes Psicológicos Forenses. En dicho 
Informe se refleja  los datos obtenidos sobre la eficacia, sensibilidad y especificidad de 
los Informes Psicológicos indicando los casos por tipologías delictivas. Este trabajo ha 
sido realizado analizando 150 expedientes en los que se había emitido un Informe 
Psicológico Forense a petición de los Magistrados Jueces de Vigilancia Penitenciaria 
entre los años 2003 a 2006. La tipología delictiva de los expedientes estudiados era: 
agresores sexuales, asesinos, homicidas, agresores de género  y abusadores 
sexuales a menores. Para finalizar, se analizaran los datos y se expondrán las 
conclusiones del Informe, entre las que cabe resaltar la elevada eficacia de los 
Informes Psicológicos Forenses emitidos en los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria 
de Madrid  a la hora de discriminar la posible reincidencia de delincuentes condenados 
por delitos graves y muy graves así como que  en los casos de violencia de género 
todos los reincidentes de esta tipología fueron detectados como peligrosos en los 
Informes Psicológicos Forenses.  
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Palabras clave: Peligrosidad, reincidencia, Informe Psicológico Forense, Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria, tipologías delictivas. 
 
E-mail contacto: mrocio.gomez@hotmail.es 
 

 

PELIGROSIDAD CRIMINAL: ANÁLISIS CRÍTICO DE UN CONCEPTO 
POLISÉMICO 

Antonio Andrés Pueyo 
Departamento de Personalidad: GEAV/Universidad de Barcelona 

 

La peligrosidad criminal es un concepto jurídico-penal de enorme vigencia que 
fue formulado en la tradición criminológica y de clara naturaleza psicológica, pero con 
limitaciones operacionales y conceptuales. La extensiva práctica, a lo largo del siglo 
XX, y uso de la peligrosidad en la tarea de predecir el comportamiento delictivo futuro 
ha evidenciado distintas limitaciones del mismo. Parte de estas limitaciones tienen su 
origen en la polisemia del concepto de peligrosidad. En esta comunicación 
analizaremos los distintos significados actuales de la peligrosidad criminal: como 
predictor de reincidencia, como estado clínico-patológico, como hábito psico-social y 
como etiqueta “quasi-moral”. Asimismo analizaremos sus principales limitaciones: en 
cuanto a su  capacidad predictiva, en cuanto a la validez en sus evaluaciones y en 
relación a los efectos negativos y prejuiciosos (etiquetado) que resulta de su 
asignación individual. Se presentara de forma breve una alternativa actual por la que 
se propone sustituir este concepto por el de la valoración del  riesgo delictivo futuro. 
Se trata de superar las limitaciones descritas anteriormente y dotar a los profesionales 
de herramientas más eficaces en la prevención del delito y la gestión del riesgo 
criminal.  
Palabras clave: Peligrosidad criminal, delincuencia violenta, reincidencia, diagnóstico 
clínico y actuarial. 
 
E-mail contacto: andrespueyo@ub.edu 
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MESA DE EXPERTOS 7: EXPERTOS EN PSICOLOGÍA PENITENCIARIA 
Coordinador: Antonio Andrés Pueyo  

Universidad de Barcelona 
andrespueyo@ub.edu 

 

La cuestión penitenciaria en España, como en el resto del mundo occidental, está 
adquiriendo una relevancia social y política cada vez mayor. Las razones son variadas y 
entre ellas las de tipo económico pero también las políticas, ideológicas e incluso morales. 
El costo del control del delito es muy elevado y, su efecto en la prevención del mismo, 
poco eficiente. La tradición moderna de la pena privativa de libertad, como respuesta 
combinada entre la punición, la seguridad y la rehabilitación, se cuestiona y tiene riesgo de 
transformarse en estrictamente punitiva y de seguridad, dejando la rehabilitación en un 
plano secundario cuando no olvidada.  Los recientes cambios y modificaciones en el 
código penal con la introducción de la libertad vigilada post-penal o la cadena perpetua 
revisable así lo muestran. En el trasfondo de este giro en la política penitenciaria se 
encuentra el “mito” revivido de la imposibilidad de la rehabilitación y reinserción de los 
delincuentes. La confianza depositada en la acción rehabilitadora del tratamiento 
penitenciario se atribuye, en gran parte, a la ineficacia de la acción de los profesionales, 
especialmente los psicólogos, entre otros. En esta mesa de expertos se presentara, por 
parte de profesionales de la psicología en activo, la realidad actual de los tratamientos así 
como otras iniciativas de naturaleza psicológica, en los centros penitenciarios de España. 
Tendremos ocasión de conocer, preguntar y debatir en la sesión cual es el papel y rol 
profesional de los psicólogos en las prisiones y la ejecución penal, su realidad actual en un 
contexto de crisis económica y de los servicios públicos. También y sobre todo podremos 
elaborar, entre todos los asistentes, un juicio pronóstico de la profesión de psicólogo en las 
Instituciones Penitenciarias y otros servicios de ejecución penal  que pudiesen surgir en un 
futuro.  

 
 

PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN PRISIÓN 
Óscar Herrero Mejías 

Centro Penitenciario de Cáceres 
 

Durante los últimos años el diseño, implementación y evaluación de programas 
de intervención psicológica con delincuentes encarcelados se ha visto fuertemente 
potenciada en España. Estos programas abordan poblaciones tan diversas como los 
agresores sexuales, los maltratadores de género, los enfermos mentales, los 
discapacitados intelectuales o las mujeres privadas de libertad víctimas de violencia de 
género.  Andrews y Bonta (2006) determinaron que los programas efectivos de 
tratamiento de delincuentes han de regirse por unos principios básicos: Los programas 
han de dirigirse a los delincuentes con mayor riesgo de reincidencia (principio de 
Riesgo), han de modificar aquellos factores o necesidades criminógenas que han 
conducido a la persona a delinquir (principio de Necesidad) y por último han de 
adaptarse a las características propias de la población delincuente (Principio de 
Responsividad). Los programas que actualmente se desarrollan se ajustan de forma 
variable a estos tres principios. Aunque mayoritariamente abordan las necesidades 
criminógenas más relevantes, no se ha dado aún el paso de definir perfiles de riesgo 
que sean los prioritarios a tratar. Igualmente, algunas características de los programas 
chocan con rasgos distintivos de la población delincuente. Como conclusión cabe 
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destacar el gran avance técnico que han supuesto estas intervenciones, y la 
necesidad de seguir trabajando en su mejora.  
Palabras clave: Delincuencia, necesidades criminógenas, tratamiento penitenciario, 
programas. 
 
E-mail contacto: psicoski@hotmail.com 
 

 

MUJERES Y PRISIÓN 
Guadalupe Traserra Coderch 

Centro Penitenciario de Mujeres de Barcelona 

 

A lo largo de nuestra experiencia como psicólogos en la prisión de mujeres de 
Barcelona, hemos ido observando cuales son las diferencias más relevantes entre la 
población masculina y la femenina. Por un lado observamos elementos 
diferenciadores en cuanto a la personalidad: la mujeres que se encuentran en prisión 
presentan rasgos de personalidad con una elevada tendencia al neuroticismo, incluso 
nos atreveríamos a decir que se trata de rasgos neuróticos que superan los de la 
población femenina en general, y que presentan con mas notoriedad sintomatología de 
trastornos del estado de ánimo (depresión y ansiedad) que la población penitenciaria 
masculina, aspecto que no sería de extrañar puesto que también son las mujeres las 
que superan a los hombres, en la población general, el diagnostico y la atención por 
trastorno distímico. También es de señalar la elevada incidencia de mujeres con 
antecedentes de maltrato, tanto en la infancia como en la adultez que en la actualidad 
se encuentran en prisión, existiendo correlación entre las variables victima de maltrato  
y delincuencia posterior. Cabe señalar que en la actualidad, y dado que el porcentaje 
de hombres en prisión es mucho más elevado que el de las mujeres, todos los centros 
penitenciarios tienden a centrar los  programas de tratamiento y su intervención 
atendiendo al género masculino, olvidado la planificación de programas específicos de 
rehabilitación que sería propios para las mujeres. 
Palabras clave: Mujeres en prisión, personalidad, programas de tratamiento. 

 
E-mail contacto: gtraserra@gencat.cat 

 

 

EL PAPEL DEL PSICÓLOGO EN LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS DE 
TRATAMIENTO CON DROGODEPENDIENTES EN LAS PRISIONES 

José Sánchez Isidoro 
Centro Penitenciario Madrid-IV 

 
Existe evidencia de la alta relación entre los trastornos por dependencia de 

sustancias (“adicciones” en el próximo DSM-V) y la delincuencia, ya sea por la vía de la 
delincuencia funcional (para costearse el consumo) o por la vía de la delincuencia inducida 
(debida a la alteración del comportamiento producto de los estados de intoxicación, 
abstinencia y trastornos psicopatológicos inducidos con el mayor o menor transcurso del 
tiempo). Esa relación llega a tener un reflejo en un 80% de los internos en las prisiones 
españolas. Hace ya más de 25 años que se comenzó el desarrollo de una amplia red de 
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tratamiento en drogodependientes, que sin lugar a dudas tuvo su reflejo en el interior de 
las prisiones, bien utilizando los recursos comunitarios especializados durante el régimen 
abierto, libertad condicional y libertad definitiva, bien incorporando los recursos 
comunitarios en las prisiones de régimen ordinario y cerrado, para la atención de los 
pacientes. La existencia de algunos programas consolidados, con evaluaciones rigurosas 
en relación a la eficacia, eficiencia y efectividad, hace reflexionar sobre cuáles son las 
metodologías aplicadas para el logro de los efectos deseados. Organismo de considerable 
prestigio y entidad en el estudio, prevención y tratamiento de los drogodependientes, como 
pudiera ser el caso del NIDA (National Institute on Drug Abuse) norteamericano, tienen 
establecidas las pautas de cómo debe ser el proceder de los programas eficaces, tanto en 
población general como en población encarcelada o sometida al sistema de justicia penal. 
En ellos, entre otros elementos, se hace especialmente  relevante el papel de los 
psicólogos y la aplicación de sus técnicas con evidencia empírica, sobre todo en 
adicciones, como pudiera ser el caso de las derivadas con la cocaína, en las que no se 
cuenta con farmacoterapia adecuada y eficaz, estableciéndose la psicoterapia como el 
tratamiento indiciado incluso de elección. 
Palabras clave: Tratamiento, eficacia, drogodependencias, prisiones. 

 
E-mail contacto: jsisidoro@cop.es 

 
 

EL TRATAMIENTO PSICOLÓGICO DE LOS PACIENTES CON TRASTORNO 
MENTAL GRAVE (TMG) INTERNADOS JUDICIALES EN EL PSIQUIÁTRICO 

PENITENCIARIO DE ALICANTE 
Jesús Herranz Bellido 

Centro Penitenciario de Alicante. Universidad de Alicante. 
 

Un número reducido de personas que sufren un trastorno mental  grave (TMG) 
cometen delitos violentos y son considerados inimputables desde el punto de vista 
penal. En la mayor parte de estos casos los jueces y tribunales que los juzgan les 
imponen medidas de internamiento para ser cumplidas en hospitales psiquiátricos 
penitenciarios bajo la supervisión de la administración penitenciaria. En estos centros 
especiales los internos no son clasificados en grados, son considerados pacientes y se 
prioriza su asistencia clínica  para que  las recaídas en su psicopatología y el riesgo de 
reincidencia delictiva sean mínimos. Este es, en esencia, el trabajo de los 
profesionales que prestan su servicio en el marco de los equipos de tratamiento en 
este ámbito especial de la psicología penitenciaría. Los psicólogos destinados en los 
hospitales psiquiátricos penitenciarios deben poseer profundos conocimientos de 
psicología clínica, ser expertos en evaluación y diagnóstico psicológico forense, actuar 
como peritos ante los órganos de la administración de justicia y saber diseñar, aplicar 
y evaluar los tratamientos psicológicos más eficaces en este complejo escenario 
terapéutico, a fin de conseguir la rehabilitación psicosocial y reintegración de estos 
pacientes a la comunidad en las mejores condiciones posibles. 
Palabras clave: Trastorno Mental Grave (TMG), delincuencia violenta, 
ininmputabilidad, internamiento, Psiquiátrico Penitenciario, rehabilitación. 
 
E-mail contacto: jesus.herranz@ua.es 
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MESA EXPERTOS 8: INTERVENCIÓN EN EL MEDIO PENITENCIARIO: 
REALIDAD Y FUTURO 

Coordinador: Francisco Javier Rodríguez Díaz 
Universidad de Oviedo 

gallego@uniovi.es 
 

La pena privativa de libertad aparece como intervención penal a mediados del 
siglo XVI y comienzos del siglo XVII, al transformar las ‘casas de trabajo’ o ‘casas 
disciplinarias’ para vagabundos o mendigos en centros para delincuentes –trabajo 
común diurno y separación nocturna-. Desde este marco a los planteamientos actuales 
de tolerancia cero puede dibujarse un observatorio frustrante, en tanto se entienda 
como criterio de éxito su valore disuasorio, es decir, los índices de reincidencia. Ello, 
que ya se ha planteado en la LOGP 1/1979 - que toma como fundamento el hecho de 
que las prisiones son un mal necesario y define al penado no como un ser eliminado 
de la sociedad, sino como persona y sujeto que sigue perteneciendo a la misma-, con 
el avance que han tenido las Ciencias del Comportamiento nos lleva a analizar la 
realidad y el futuro de las medidas privativas de libertad en el ámbito de la reeducación 
y reinserción social, tanto a nivel de eficacia como de eficiencia. De esta manera, 
reconociendo que el tratamiento penitenciario actual está lejos de ofrecer unas buenas 
prácticas a seguir para lograr la reinserción social del penado, la mesa trazará como 
aspiración del sistema el tratamiento penitenciario - separándonos de la trilogía 
observación-clasificación-tratamiento- el plantear la humanización de las relaciones 
interpersonales en el medio penitenciario, bajo otro prisma de control social que 
implique el desarrollo competente para la futura integración a la sociedad. Ello nos 
lleva a cuatro realidades diferenciales, donde la propuesta a defender se conforma 
sobre el lema: una nueva oportunidad para construir una nueva historia de vida.  

 
 
 
LA UNIDAD TERAPÉUTICA Y EDUCATIVA DEL CENTRO PENITENCIARIO 

DE VILLABONA, UN MODELO ALTERNATIVO DE INTERVENCIÓN 
PENITENCIARIA 

Esteban Álvarez Fresno*, Faustino García Zapico**, Begoña Longoria 
González** y Manuel Ignacio Noriega Carro** 

*Equipo de Coordinación UTE en Centro Penitenciario Villabona (Principado de 
Asturias). 

**Centro Penitenciario Villabona (Principado de Asturias) 
 

En 1992 se inicia en la antigua prisión de Oviedo, un proceso de intervención, 
protagonizado por profesionales penitenciarios, que va a culminar con la llamada Unidad 
Terapéutica y Educativa del Centro Penitenciario de Villabona, que representa un modelo 
alternativo al modelo tradicional. Los aspecto fundamentales del programa son: 
reconocimiento de los internos como sujetos activos en su proceso de cambio personal; 
reconocimiento de la potencialidad y capacidad de intervención del trabajador 
penitenciario; el encuentro entre ambos colectivos, estableciendo un modelo en un marco 
de cogestión o corresponsabilidad, que se concreta en la creación de una organización 
social que va a posibilitar: a) La superación de la subcultura penitenciaria en el espacio 
físico de la prisión; b) el cambio de rol de los funcionarios de vigilancia por educadores de 
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hecho; c) la vida en este espacio tiene como eje central el grupo terapéutico; d) un espacio 
educativo en todas sus dimensiones; e) Valoración del concepto de reinserción, entendido 
como un proceso de resocialización que se inicia en la prisión pero que ha de continuar en 
la sociedad, a través de la derivación a los diversos recursos terapéuticos. Este modelo 
demuestra que el ambiente penitenciario se puede transformar, constituyéndose en un 
marco adecuado para iniciar un proceso de reinserción social de los internos. El modelo 
trabaja con dos herramientas fundamentales: A/ el equipo multidisciplinar, que es el 
espacio de encuentro de los profesionales de todas las áreas de la prisión. B/ El grupo 
terapéutico, que es el espacio de encuentro permanente de profesionales e internos. Este 
proceso de transformación y cambio solo es posible con el encuentro a través de un 
modelo de cogestión de los dos colectivos, profesionales e internos, que protagonizan el 
escenario de la prisión. 
Palabras clave: Internos, reinserción. 

 
E-mail contacto: esalfres@hotmail.com 

 

 

PROGRAMA PSICOSOCIAL UGR PARA AGRESORES EN EL ÁMBITO DE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Francisca Expósito Jiménez* y Sergio Ruiz Arias** 
*Programa UGR de Intervención Psicosocial con niños víctimas de violencia de 

género. Universidad de Granada. 
** Universidad de Granada 

 
La violencia de género representa uno de los problemas más importantes de 

nuestra sociedad y que ha generado un posicionamiento político, social y legislativo que 
reclama una respuesta integral. La propia idiosincrasia del delito de “violencia de género” 
al amparo de la Ley Integral 1/2004, ha contemplado entre otras medidas, el 
endurecimiento de las pena. La respuesta penal, si bien no es la solución, puede resultar 
disuasoria, dado el incremento de hombres condenados por delito de violencia de género y 
que en su mayoría, se trata de delincuentes primarios, completamente normalizados, 
sobre los que desde la Psicología Jurídica tenemos la oportunidad de intervenir. Entre las 
medidas más frecuentes empeladas por los juzgadores en este tipo de hechos está la 
suspensión de la ejecución de las condenas privativas de libertad  a cambio de la 
realización de programas de reeducación específicos, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones que la ley establece.  En este trabajo se presenta la experiencia en la 
aplicación del Programa Psicosocial para Agresores en el Ámbito de la Violencia de 
Género de la UGR, un programa de tratamiento psicológico con perspectiva de género 
diseñado para intervenir con hombres condenados por delito de maltrato y en situación de 
suspensión condicionada de condena. Para su evaluación se utilizan pruebas específicas 
relacionadas fundamentalmente con las principales variables consideradas relacionadas 
con el hecho ilícito: la ideología de género, creencias relacionadas con las relaciones entre 
hombres y mujeres en el ámbito de la pareja y las actitudes hacia la violencia de género. 
De los resultados obtenidos se desprende la necesidad de mantener y potenciar la 
intervención con hombres maltratadores como forma de prevención de nuevos episodios 
de violencia de género sobre las mismas ó futuras mujeres víctimas de  este tipo de 
violencia. 
Palabras clave: Violencia, género, condena, reeducación, sexismo. 

 
E-mail contacto: fexposit@ugr.es 
 

https://correoweb.usc.es/horde3/imp/message.php?index=80
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INTERVENCIÓN EN MEDIO ABIERTO CON HOMBRES CONDENADOS POR 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
Marisol Lila Murillo 

Programa Contexto. Universidad de Valencia 
 

En los últimos años ha habido un incremento importante en la aplicación de 
programas de intervención con maltratadores en medio abierto como consecuencia de 
la aplicación de la Ley Integral contra la violencia de género de 2004. El trabajo con 
este colectivo (generalmente de hombres) y la promoción del cambio de actitudes y 
conductas vinculadas a la violencia en las relaciones de pareja, supone un complicado 
reto para los profesionales de la psicología. En esta sesión analizaremos algunos 
aspectos que caracterizan la intervención en medio abierto con hombres penados por 
violencia de género y que requieren de la puesta en práctica de estrategias y 
habilidades específicas por parte de los/las profesionales, con objeto de mejorar la 
adherencia de los usuarios a los programas y las probabilidades de éxito de los 
mismos. La utilización de estrategias eficaces contrastadas con otros colectivos 
resistentes al cambio (entrevista motivacional, alianza terapéutica, retención proactiva, 
et.), podría convertirse en una línea de trabajo prometedora para incrementar la 
eficacia de las intervenciones.  
Palabras clave: Violencia de Género, intervención en medio abierto, maltratadores. 

 
E-mail contacto: marisol.lila@uv.es 

 
 

ITINERARIO HACIA LA LIBERTAD 
María Yela García 

Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Sección Jurídica COP 
 

El objeto del trabajo de un psicólogo lo constituye un sujeto. En el medio 
penitenciario intentamos que los presos desarrollen competencias con las que afrontar 
de manera más eficaz su libertad y así reducir futuros delitos. Acompañamos desde un 
lugar adverso a personas que viven un momento generalmente estresante de su vida, 
y lo hacemos través del siguiente itinerario: 1) Acogida en Ingresos: Toma de contacto 
con el medio penitenciario y la legislación relacionada. Abordaje de los efectos del 
internamiento. Explicación sobre funciones del psicólogo. Diagnóstico de 
sintomatología. Derivación modular. 2) Evaluación pre: Preparación para el juicio. 3) 
lntervención: Clasificación de grado: revisiones. Permisos. Tratamiento individual o 
grupal a través de su participación en Programas (Prevención de suicidios. 
Toxicomanía. Conciencia y reparación del daño. Salud Mental. Relaciones 
interpersonales. Específicos relacionados con el delito: agresión sexual, conductas 
violentas). 4) Evaluación post y seguimiento Derivación a la libertad condicional o total. 
Los psicólogos participamos semanalmente en la Junta de Tratamiento junto a un 
equipo multiprofesional, aportando el estudio de los casos, el voto de la propuesta y la 
redacción del informe para elevar a los órganos decisores. Nos apoyamos en 
instrumentos de evaluación y en documentación variada: protocolos/expedientes, 
manuales de programas, guías, memorias, bibliografía. Estamos en contacto y 
coordinación con organizaciones no gubernamentales (ONG) y recursos sociales 
colaboradores (Colegio de Psicólogos, Universidad) con quienes compartimos 
inquietudes y formación. Finalmente crearemos debate intentando responder a las 
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cuestiones: Criterios de eficacia ¿solamente la reincidencia? ¿Este itinerario dota de 
herramientas útiles? 
Palabras clave: Junta de Tratamiento, medio penitenciario, reducir delitos, 
afrontamiento libertad.  

 
E-mail contacto: myelagar@hotmail.com
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MESA DE EXPERTOS 9: PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE DE LA 
FAMILIA 

Coordinadora: Francisca Fariña Rivera 
Departamento de Análisis e Intervención Psicosocioeducativa. Universidad de Vigo 

francisca@uvigo.es 
 

La separación y el divorcio se encuentran dentro de los eventos más 
estresantes  que una persona puede vivir. La forma de abordar estos procesos va a 
determinar el impacto que tengan en los miembros de la familia. En este punto, los 
diferentes profesionales que intervienen (abogados, jueces, fiscales, psicólogos, 
mediadores, entre otros) desempeñan un papel muy relevante, en la medida que 
pueden ayudar a que el proceso no suponga un evento traumático, convirtiéndolo 
incluso en una oportunidad para todos los miembros de la  familia. Es por ello, que 
desde diferentes asociaciones científicas y profesionales,  principalmente del ámbito 
legal y psicológico,  se  está demandando que los profesionales que intervengan en 
estos casos dispongan de suficiente  formación especializada.  En esta mesa se trata,  
desde una perspectiva multidisciplinar, diferentes aspectos  y formas de ayudar a 
resolver  la controversia y el conflicto en estos procesos, ayudando a la familia. Así, 
Dña. Isabel Bonilla, abogada y miembro de la Junta Directiva de  la Asociación 
Española de Abogados de Familia (AEAFA) expondrá, a modo de reivindicación, la  
necesidad de la creación de la Jurisdicción de Familia, para alcanzar una verdadera 
Justicia, de calidad y terapéutica. Dña. Trinidad Bernal Samper, pionera de la 
mediación familiar en España, mostrará  los beneficios y ventajas  de la mediación 
familiar. Por su parte, Dña.  Dolors Viñas, magistrada de la Audiencia de Barcelona,  
presentará, de forma concreta,  mediación como forma resolutoria de la sustracción de 
menores. Mila Arch, profesora de Psicología Forense, y miembro de la Junta Directiva 
de la sección española  de la Asociación Iberoamericana de Justicia Terapéutica 
(AITJ), se centrará en la evaluación psicológica  y los informes periciales en los 
procesos de familia.  Además, se introducirá, desde una perspectiva de Justicia 
Terapéutica, los programas de intervención con estas familias, cuestión de la que yo 
me ocuparé. 

 
 

LA SUSTRACCIÓN DE MENORES. ESPECIAL REFERENCIA A LA 
MEDIACIÓN 

Dolors Viñas Maestre 
Audiencia Provincial de Barcelona 

 

Las familias multinacionales ya no son excepcionales. Cada día son más 
frecuentes los problemas que afectan a las personas y a las familias como 
consecuencia de desplazamientos entre diferentes Estados. Esto hace que aparezcan 
conflictos familiares propios de una sociedad multicultural. Los ordenamientos jurídicos 
tienen que dar respuesta adecuada a estos conflictos. La movilidad laboral, la 
existencia de parejas de diferentes culturas y nacionalidades provocan problemáticas 
nuevas, cada vez más frecuentes, cuando se produce la ruptura de la pareja y se tiene 
que decidir la distribución de las tareas respecto al cuidado de los hijos menores. Una 
de estas problemáticas es la de decidir el domicilio del menor cuando uno de los 
progenitores quiere marchar a otro Estado. Las controversias sobre este tema se han 
denominado en la doctrina anglosajona “RELOCATION DISPUTES”, denominación 

mailto:francisca@uvigo.es
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que tiene difícil traducción. Estas controversias también se producen dentro de un 
mismo Estado, pero los mecanismos jurídicos para resolverlas son diferentes. En las 
relocation disputes se produce la colisión entre diferentes derechos: el derecho a la 
vida familiar del progenitor que ejercita su derecho a la libre circulación y quiere 
marchar con el niño/a, el derecho a la vida familiar del otro progenitor que se queda y 
quiere ver al niño/a y el derecho a la vida familiar del menor de estar con los dos 
progenitores. La controversia o relocation disputes se puede producir en diferentes 
momentos. La respuesta del ordenamiento jurídico es diferente en cada caso. 
También será diferente la intervención de los técnicos si son requeridos para resolver 
el tema. El problema se produce cuando uno de los progenitores marcha al extranjero 
con los hijos menores sin el consentimiento del otro progenitor y sin autorización 
judicial. Estamos entonces ante una sustracción ilícita. En estos casos se plantea el 
interrogante de cuál es el tribunal competente para conocer del conflicto, qué medidas 
pueden adoptarse para lograr la restitución, quien decide sobre la guarda del menor y 
régimen de permanencias, cuáles son los criterios de decisión, qué medidas 
cautelares o de protección hay que acordar… La intervención tiene como finalidad 
abordar el marco legal nacional e internacional existente para resolver estos conflictos, 
con especial referencia a la eficacia de la mediación como mecanismo para solucionar 
el problema de forma global con base en la Guía de Buenas Prácticas en virtud del 
Convenio de la Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores y Mediación. Como se verá, la mediación en 
este tipo de procedimientos  tiene características específicas que requieren de una 
especial formación  y que exige un conocimiento detallado de la cultura y legislación 
de cada uno de los países de procedencia de las partes implicadas. 
Palabras clave: Sustracción Internacional de menores, relocation disputes, mediación, 
Guía de Buenas Prácticas.  

 
E-mail contacto: dvinas@telefonica.net 
 
 

LA NECESIDAD DE LA CREACIÓN DE LA JURISDICCIÓN DE FAMILIA 
Isabel Bonilla Moreno 

Junta directiva de la Asociación Española de Abogados de Familia 
 
El Derecho de Familia está necesitado de una reforma y regulación propia, tanto a 

nivel sustantivo como procesal, pero ninguna como la urgente y necesaria creación de una 
Jurisdicción de Familia, propia e independiente, que garantice la atención adecuada, eficaz 
e igualitaria para todos los ciudadanos, sin discriminación territorial alguna y bajo la 
garantía de profesionales especialmente preparados en esta materia que aborden 
adecuadamente los problemas derivados de la crisis familiar. El actual sistema de justicia 
en Derecho de Familia (que depende sólo de la responsabilidad personal y no de la 
preparación y formación institucional de sus miembros) no garantiza ni cumple con los 
principios constitucionales de igualdad de los ciudadanos ante la ley y ante la justicia, ni 
garantiza la tutela judicial efectiva de los derechos fundamentales de la persona. Por ello, 
con la creación de la Jurisdicción de Familia se conseguirá no solo que todos los 
ciudadanos tengan acceso a un Juez de Familia, sino además que todas las materias que 
se susciten sean tratadas por profesionales con conocimiento específico y profundo de la 
materia, lo que propiciará unas resoluciones de calidad, donde el Juez ha contado con 
servicios colaboradores y auxiliares (Equipos Psicosociales, Ministerio Fiscal, Secretarios, 
etc.) en un ámbito de indudable complejidad no solo de técnica jurídica, sino personal y 
humana. Qué duda cabe que la formación y preparación de todos los operadores que 
intervienen en el proceso se traducirá en una mayor agilidad en el estudio y resolución de 
los litigios y, desde luego, en una mayor seguridad jurídica, consiguiéndose una mayor 
coherencia y unidad en la labor interpretativa de las normas, lo que generará en el 
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ciudadano una mayor confianza en la justicia y donde la obtención de una justicia de 
calidad no será una utopía, o una mera propaganda de cualquier programa electoral. 
Palabras clave: Jurisdicción de Familia, Derecho de Familia, formación institucional. 

 
E-mail contacto: despacho_bonilla@yahoo.es 

 

LA EVALUACIÓN PERICIAL EN EL ÁMBITO DE FAMILIA: CUESTIONES 
CONTROVERTIDAS Y ERRORES FRECUENTES EN LA INTERVENCIÓN 

Mila Arch Marín 
Universidad de Barcelona 

 

La evaluación pericial en el ámbito de familia es actualmente una intervención muy 
frecuentemente solicitada en nuestro país, constituyendo una práctica cotidiana para los 
profesionales especializados en la materia. Para realizar dicha labor, y siempre la premisa 
del mejor interés del menor o menores implicados, es necesario asegurar que se emplean 
métodos, procedimientos e instrumentos efectivos que permitan obtener la información 
necesaria para ofrecer una valoración sólida y fundamentada que facilite la labor judicial de 
adoptar una medida que resulte beneficiosa para los menores. Sin embargo, ello no resulta 
una tarea sencilla, de hecho, la evaluación pericial en el ámbito de familia es una de las 
más complejas a causa de la gran cantidad de variables que afectan al objeto de estudio. 
Asimismo, la intervención pericial en familia ha sido considerada en la bibliografía científica 
como un ámbito de “alto riesgo” debido a la elevada probabilidad que tiene el profesional 
de ser demandado tras intervenir en casos de custodia de menores. La ponencia tiene por 
objeto revisar algunas cuestiones controvertidas que pueden conducir a que se produzcan 
errores técnicos en la evaluación y a facilitar pautas para optimizar la intervención pericial 
en familia.  
Palabras clave: Evaluación pericial, ámbito de familia, menores, errores en la 
intervención. 
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LA JUSTICIA TERAPÉUTICA EN PROCESOS DE SEPARACIÓN Y 
DIVORCIO: LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 

Francisca Fariña Rivera 
Catedrática de Psicología Jurídica del Menor, Universidad de Vigo y presidenta de la 

Asociación Iberoamericana de Justicia Terapéutica 
 

Desde diferentes disciplinas se ha estudiado como la separación de las parejas  
repercute en todos los miembros de la familia, especialmente en los hijos.  De forma 
genérica  se ha  encontrado  que éstos presentan una mayor vulnerabilidad a sufrir ciertos 
problemas de carácter físico, psicoemocional y social.  Las cusas que facilitan el que éstos 
se produzcan son,  principalmente, el estrés tóxico al que se les expone, la falta de apoyo 
parental positivo, debido a una inadecuada gestión de la ruptura, caracterizada por el 
enfrentamiento y el conflicto.  Es por ello que los procedimientos judiciales  deben dirigirse 
a proteger las familias y los niños de las consecuencias  negativas de la ruptura conyugal, 
en el presente y en el futuro; y reducir la confusión emocional, para preservar o promover 
la armonía familiar. De esta manera, la orientación de Justicia Terapéutica  (TJ) en los 
procesos de familia se muestra no sólo necesaria sino imprescindible para lograr que  el 
evento de la separación conyugal no  se transforme en un proceso traumático y de  



                               LIBRO DE ABSTRACTS. VII CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
 

198 

 

desequilibrio psicoemocional  y desestructuración familiar.  Entre otros recursos que  
propone se encuentran los programas psicoeducativos para estas familias. En este tipo de  
programas se debería  trabajar, como mínimo, los siguientes aspectos: beneficios de la 
colaboración parental, consecuencias del conflicto,  reacciones típicas al divorcio tanto de 
los adultos como de los menores. Además, deben de enseñar a controlar el fomento de 
sentimientos negativos hacia el otro progenitor y a que los progenitores asuman  sus 
responsabilidades, respetando los derechos de los hijos en procesos de separación y 
divorcio. En EEUU, estos programas surgen en la década de los setenta,  pero su gran 
difusión tuvo lugar en los años ochenta  y noventa.  Sin embargo, en España  no se inician 
hasta entrado este siglo, cuando en el 2002, la Unidad de Psicología Forense, de la 
Universidad de Santiago de Compostela, con la colaboración de la Universidad de Vigo, 
inicia el programa “Ruptura de Pareja, no de Familia”. En la presente ponencia, de una 
forma genérica, se expondrá las diferentes modalidades del  mentado programa. 
Palabras clave: Justicia Terapéutica, separación y divorcio, programas psicoeducativos.  
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LOS BENEFICIOS DE LA MEDIACIÓN 
Trinidad Bernal Samper 

Directora de los programas de mediación de la Fundación ATYME y del Centro 
APSIDE 

 
La estabilidad de los menores puede peligrar en distintas situaciones, una de ellas 

cuando se ven involucrados en la vía judicial, tal y como ocurre en los procedimientos de 
familia, en donde las discrepancias de la pareja ponen en peligro la necesidad de los 
menores de estar con ambos padres. Existen diferentes maneras de abordar estas 
situaciones y una de ellas es la mediación, fórmula que proporciona una interacción 
basada en  enfoque diferente de ganar uno a expensas del otro, diferente de quién tiene 
razón y quién está equivocado, de quién dice la verdad o miente. La mediación facilita el 
acuerdo extrajudicial y potencia el sentimiento de coparentalidad, así lo indican los 
resultados de la experiencia pionera de la Fundación Atyme, donde el 84% de las parejas, 
que comienzan la mediación, consiguen finalizarla con éxito, además de mantener esos 
acuerdos en el 93%  de los casos (Bernal y cols., 2010).  Si bien es cierto que uno de los 
objetivos de la mediación es conseguir acuerdos efectivos, la mediación también 
contribuye a  paliar el efecto de la ruptura en los hijos. Un estudio de reciente publicación 
(Bernal y cols., 2012) nos muestra la repercusión positiva, en sus vidas y en las de sus 
hijos, de separarse usando la mediación. La mediación da respuesta a lo que las partes 
esperan, que es conseguir acuerdos y, además, la forma de hacerlo ofrece respeto e 
igualdad en el trato, independientemente de su efecto de descarga del sistema judicial, ya 
que  el objetivo no es alcanzar cualquier acuerdo, sino un acuerdo voluntario. Por eso la 
mediación debe ser promovida como una forma que facilita el derecho personal a decidir 
en todo lo que afecta a las personas, haciéndose responsables de la propia vida. 
Palabras clave: Procedimiento de familia, mediación, coparentalidad, acuerdo 
extrajudicial. 
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Antecedentes 

En septiembre de 2006 se constituyó la Sociedad Española de Psicología Jurídica y 
Forense (SEPJF) con la finalidad estatutaria de: 

- Promover y difundir la investigación científica entre científicos, docentes, 
profesionales, operadores jurídicos y sociedad. 

- Promover prácticas adecuadas en Psicología Jurídica y Forense. 
- Contribuir a la producción de conocimiento, a la difusión y a la utilización de 

las contribuciones científicas. 
- Aportar ayuda técnica a los psicólogos jurídicos y forenses así como a los 

operadores jurídicos. 
- Fomentar el avance de científico y el desarrollo tecnológico propios de la 

disciplina. 
- Promover una reflexión permanente sobre la evolución de los procedimientos 

relativos a la Psicología Jurídica y Forense. 

 

El I Congreso científico de la SEPJF tuvo lugar en Santiago de Compostela y, desde 
entonces, los congresos anuales han sido organizados en distintas Comunidades 
del territorio nacional: Así, desde entonces hasta la fecha, han tenido lugar: 

I Congreso de Psicología Jurídica 
Santiago de Compostela, del 12 al 14 de julio de 2004 

II Congreso de Psicología Jurídica  
Valencia, del 15 al 17 de diciembre de 2005 

III Congreso de Psicología Jurídica y Forense 
Oviedo, del 26 al 28 de abril de 2007 

IV Congreso de Psicología Jurídica y Forense 
Murcia, del 8 al 10 de mayo de 2008 

V Congreso de Psicología Jurídica y Forense 
Granada, del 19 al 21 de noviembre de 2009 

VI Congreso de Psicología Jurídica y Forense 
Palma de Mallorca, del 27 al 30 de abril de 2011 
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